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INTRODUCCION 

La elección del tema: "Andliais- del Regimon Jüridico 

'Básicó del'Petróleo Mexicano y su Actual Comercialización - 

Internacional, %Mida y Criterios Aplicado101 para la rea 

lización de elite trabajo de.inveutigación, !pretende ofrecer 

una temática importante debido a la Materia que trata. Y se 

ha puesto todo el empollo para lograr un acertado plantea --

miento al mismo tiempo du pretender también continuar el in 

terés por la investigación de estos problemas para el bene-

ficio del país. 

El tema plantea en su primera parte aspectos de ti - 

po histórico-jurídico, los cuales ne desarrollan hasta --

desembocar al análisis de la regulación jurídica actual del 

petróleo en México. La segunda parte del toma hace el aná - 

lisia, ya dentro de las diferentes tasen en que se decaen --

vuelve la industria petrolera, de una de ellas, que es la - 

referente al aspecto de comercialización de nuestro petró - 

leo a nivel internacional, la política que h0 ha seguido --

para ello y los criterios aplicados. 

La primera parte have mención de ion primeros inten-

to de reGeate do la industria petrolera, los vuales sig --

p l li raron la imtimción marada por dimoinuir la preponderan 



cia de los intereses extranjeros en la dirección de la vida 

económica del pais, intentos que 

do - de la revolución •de 1910, y qUe se fueron intensificando 

a partir de esa época que es cuando surge con gran fuerza 

el nacionalismo de la revolución, cuya meta central era la-

de modificar esta situación. 

Es agl como las acciones emprendidas por los dirigen 

tes revolucionarios muy a pesar de su heterogeneidad, con - 

vergen al menos en un - mismo punto: la reivindicación del --

derecho a la plena soberania de la nación sobre sus recur 

sos naturales, en manos del capital foráneo, en este caso - 

concreto el petróleo. 

Para el logro de ese objetivo transcurren dramáticas 

luchas en el terreno politico-económico y jurídico: esta --

étapa de la vida de Mexico constituye una de las más impor-

tantes de). México independiente étapa que culmina con la ex 

propieción de las compaftias petroleras y sus bienes en fa - 

vor de la nación, mediante Decreto Oficial en 1938, acción-

valerosa que no solo signific6 la culiminación de un proce-

so puesto rtn marcha en 1917, con la promulgación de la Con.p 

titución P-J1Ltica de los Estadon Unidon Mexicanos: en cie

ta medida :significó tambión un punto culminante de la rov,o• 

loción 



Cabe hacer mención que dentro de esta primera parte 

del tema se ha desarrollado un inciso réferente a diversos 

planteamientos internacionales en materia de petróleo, 

el objeto de dar un enfoque de los intentos de regulaci6n.. 

Jurídica que se dan en el campo internacional, en relación 

a la materia en cuestión. 

De esta forma se analizan los aspectos mds importan 

tes que en relaci6n al petróleo han hecho organizaciones 

de países productores de petróleo tanto regionales como --

mundiales, los planteamientos hechos por diversas asocia - 

ciones fondos, carteles, agencias etc. 

En la segunda parte del tema se ha precisado la im-

portancia que ha tenido y sigue teniendo el petróleo en el 

desarrollo económico e histórico de la humdanidad; y de su 

concurrencia en fenómenos que por su escencia son de ca --

rácter internacional, ello implica de una u otra forma ---

a todas las economías del mundo, independientemente bajo-

que sistema ne desarrollen. 

Se aborda el poder de negociación que ofrece el pe-

tróleo debido a sus características tan peculiares y que - 

en un momento dado otorgan un verdadero poder electivo co-

mo arma de comercialización internacional al paín que lo 

pollee. Sin embargo el poseer petróleo trae consigo una no-. 



La finalidad de esta primera parte es la de resaltar 

la finportancia que tuvo para el país todo aquél trabajo ju-

ridico que hubo de desarrollarse a 

la revolución de 1910, con el objeto de - ir teniendo el mar-. 

co legal sobre el cual so apoyarían aquellas acciones .en - 

caminadas al rescate de nuestra industria petrolera hasta- 

nuestros días. 

Por otra parte también se trata de demostrar que la-

recuperación de la soberanía sobre sus recursos naturales - 

a que tienen derecho todas las naciones soberanas del mun - 

do, es un .hecho, y aún más cuando la lucha por esa recupera 

ción se libra en basó del derecho que les asiste: y que --

esas luchas de ninguna forma son infructuosas. 

flct puede afirmar que esta tesis es válida hoy en dia, 

si se toma en cuenta, que aún existen paises que luchan por 

la reivindicación del pleno derecho nebre sus recursos na - 

turales. 

El método consiste en ir analizando las partes más - 

importantes de las diferentes Leyes,fteglamentos, Decretos--

Acuerdos, programan, etc; que tienen rolaci6n con la indus-

tria petrolera, el análisin h0 realiza dende su inicio ban-

ta nuestros días, a travíml del desarrollo se hacen pertinen 

ten eomentarlon en diversas ocasionen. 



rie de ventajas y desventajas que repercuten en el desarro-

lle de los paiises poseedores de él. Porque el poseer, petró-

leo implica.paralelamente contar con la capacidad adecua .-

da para saber aprovechar lati ventajas estructurales y com. 

turales que se presentan, así como también saber sortear - 

las desventajas que ello implica. 

Como casos concretos de los factores estructurales 

se anotan entre otros: los relativos a saber aprovechar el-

grado de influencia que pueda derivar de su capacidad expon 

tadora en base de la cantidad de petróleo que exporte a de-

terminados países; saber aprovechar la situación geopolíti-

ca que se presenta para la óptimización de nuestro merca -

do internacional. 

Como casos concretos de los aspectos coyunturales --

se analiza el papel tan Importante que jugó el petróleo en-

la coyuntura económica interna del país durante los anos 

1976-1977 y del impacto quo tuvo en las relaciones México 

Israel, durante el período de 1975 a 1979. 

La finalidad básica de esta segunda parte del tema 

es estudiar la estrategia de comercialización del petróleo-

mexicano en los últimos seis anos, ya que en un tema que ha 

nido motivo de un elevad9 número dh ,:riterisr; exprQsado 



tanto Pot individúes,' COMO per'.agruPacionee, opiniones, 'que 

en ocasiOnes han concordado con le popición oficial y que 

en otras se han contrapuesto a olla constituyendo de heCho'• 

la oposición a la postura oficiaL,en este aspecto de la ea-,  

MercializaCiÓn internacional, del petróleo mexicano. 

También tiene como finalidad 'la de demostrar que una 

cosa en delinear una.politica'.interior de energéticos y Im• 

otra muy diferente el pretender hacerla coincidir en su de- 

sarrollo, manejo y criterios, ante los embates de un merca- 

do mundial tan especulativo y tan agresivo en lo económico. 

Se trata de demostrar además la existencia de una 

bien definida y estructurada política exterior petrolera, - 

la cual se encuentra intimamente vinculada a la política --

exterior del Estado Mexicano y que en ocasiones, la primera 

amenaza con subordinar a la política exterior del país a --

eus intereses, es por ello que se plantea la necesidad de - 

que ambas políticas mantenga una relación de coordinación - 

asi como también aprovechar la autonomía y la experiencia - 

que puede brindar la politica exterior, en beneficio de la-

politica exterior petrolera. 

Se hacen diversos planteamientos acerca dé la pcliti 

ca de diversificación 'l morcadc 	dol 7.er 	pArl 



el petróleo, mexicano dentro del contexto internacional; de 

las ventajas (403u cemercialización con. los Estados ['nidos; 

de las relaciones que mantenemos con la OPEP (Organización-

dé Países Productores de Petróleo). 

También se hace una breve pero interesante investí - 

gación sobre el funcionamiento del mercado spot o mercado 

libre de entrega inmediata, para finalizar con la inclusión 

del Acuerdo de San José de Costa Rica firmado por México --

y Venezuela y el Caribe, acuerdo que refleja los principios 

de cooperación solidaria de nuestro país, en los intentos - 

por lograr un nuevo orden mundial basado en la justicia y - 

la equidad. 



CAPITULO, PRIMERO.  

Se inicia este trabajo do investigación, tratando 

de recopilar las disposiciones jurídicas que se han venido-

vertiendo en virtud del tema del petróleo en México, a par-

tir de los primeros ordenamientos jurídicos existentes en - 

su devenir hietórico, partiendo de las primeras etapas del-

México colonial, hasta el México post-revolucionario hacien 

do énfasis en lo que se consideran las etapas más relevan - 

tes que significaron las luchas por la Independencia econó-

mico- politica de nuestro país, en la búsqueda de su rea --

firmación soberana y legar asi a las nuevas generaciones --

un país con mayor beneficio social. 

A.- ANTECEDENTES IIISTORICOS DEL PETROLEO 

El petróleo corresponde a un grupo de substancias 

bituminosas muy esparcidas en la naturaleza, que se encuen-

tran en muy variadas formas y reciben muy diversas denomina 

ciones como petróleo en bruto, aceite de piedra, nafta, ozp. 

kerita, asfalto o bien se hallan mezcladas con materias mi-

nerales como ocurre en las pizarras bituminosas etc. 

La existencia del petrá1eo y de materias semejan-

tes al mismo fue conocida ya denle muy antiguo. En la Ri 



blia'se Iénciona:Varias veces el asfalto, los:  egipciOs em. 

pleal'one/ petróleo y productos preparados con 01 en 91 7-

embaleamienlo de los >cadáveres, así como para finea 

cinaies. En la construcción de Ninive y de Babilonia se — 

'utilizó el asfalto para la unión delas,piedras y en los - 

mosaicos. El petróleo que fue empleado en la preparación - 

del cemento de asfalto que fue usado en la construcción --

de Babilonia, pxocedia de fuentes petrolíferas cercanas al 

río Eufrates. Los hebreos y los árabes también' emplearon - 

el asfalto para medios curativos. Los antiguos indios ex - 

traían el petróleo impregnando de él palios de lana para --

ser utilizado en fines curativos. En China y Japón se cono 

ce la existencia del petróleo desde hace siglos, especial- 

mente en el Japón se usó el petroleo durante el LIglo XVI-

como material para el alumbrado.(I) 

En en Italia donde comienza a tomar fuerza el --

nombre de "petróleo" al aceite amarillento y oloroso que - 

comenzó a ser empleado en Génova en 1802 para fines de --- 

alumbrado. La palabra petróleo proviene del latín petro -- 

leus que so deriva de las raices latinas potra, piedra y - 

ohms, aceite. 
(2) 

 

(1), (7), Enciclopedia Universal Ilustrada, Europeo Ameri-
cana, Espasa Calpe S.A. Madrid, 1975, págs. 182 
y 1133. 



En Rumania, menciona rBabsith la existencia de pe 

tróleo en 1640, la existencia de algunos pozos petrolíferos- , 

(en forma de fosas naturales) fueron descubiertos en el si - 
. 	. 	, 

'Bovilé enla provincia de Herault¡'.,  FranCia,::» 

en ,.06 	siglo  ,e mismo 
	

imo pato . -- 

g  	

XV/II:por  

	¿rUnner.UCSCribe leeflUeCei 

n de  

.,,.., 

lo

aceito-- 

  

oloroso un Suiza Y lemeniek(ijf-P1110  en ente ált   

"aceite de san .QUirino").  

En les comarcas de Galitris, desde tiempos muy  le- 

janos se ütilizárón las fuentes doOja -en-C1:cUlto.deI fue 

go. Marco Polo dio interesantes datos en la descripción de 

sus viajes hechoS'en la segunda mitad del siglo XIII: des --

critii6 el empleo du la' nafta que era transportada en ea= -~ 

llos basta Bagdad y servia para el alumbrado. En Europa la - 

L.roducción de peU»Sleo se ii11;.:11 un la provincia Je Ba1, 

:.iv.,.itinsula le AL:»eLeron, que vas,..1. a 1.,c1-. de Rusi:-. a finL:, 

1. siglo XT7, 	fue donde so inicia la producción de 12e - 

tróleo bruto i.tlruded(,r de ni-1s 3 500 toneladas de petróleo - 

sólido al alio, para ser utilizadas con escaso método de re - 

finación en los sistemas de alumbrado dómestico en la provin 

cia de Balcá, al producto de esta refinación se le dió el nom 

(3), Enciclopedia Universal Ilustrada, Europeo Americana, --
Espasa Calpe S.A. Madrid, 1975, páris. 1U3 y 1U3. 



bre de "kirr" (cera en ruso bakunes) aceite muy pesado pare 

la cera mineral que pronto tuvo un auge comercial -- 

debido a su gran alcance en luminosidad, lo 'que orlgin6 se 

montara la primera fábrica de refinaCión de Petróleo en i--- 

Surabkant, Bakú en el año U1859.(4)  

En cuanto al continente americano los primeros in 

dicios de petróleo fueron encontrados en el estado de Pon - 

silvania, el cual ya era conocido por muchos pobladores' an- 

teriores a los ingleses conquistadores, y era utilizado pa- 

ra fines medicinales. Sin embargo la primera noticia que se 

tiene de la existencia de bitumenes en Norteamérica es de - 

bida al monje franciscano noche D' Allion, quien dice en --

una carta escrita en 1629, que en el sur del estado de New-

York existían vastos manantiales de aceite sumamente pesado 

y que sabia que los indios lo utilizaban para curaciones. - 

(5)  En 1806 los hermanos Ruffner del oeste de Virginia rea-

lizaron perforaciones en este estado sin obtener grandes - 

triunfos en la extracción del petróleo, pero lo que si lo - 

araron fue perfeccionar el sistema de perforación. En 1836-

mediante al método de los Ruffner se podían extraer de 50 - 

3 100 barriles de petróleo crudo al aho es Puckervil le Ken- 

(4), (5), "los Avehiur,,ros del Petróleo", E& f;riqalLo Méxi 
co, PMO. Páqn, 25, 2(,) y 27, 



tuckY,,en 1854 el profesor en física Oliver Silman se ocú 

p6 detenidamente de la investigación del petróleo americano 

en brutO y acudió a la destilación fraceionada para separar 

lo del azufre y así refinarlo en su primera fase, de hecho-

Sillman, "sentó las primeras bases de la refinación del pe 

trineo. A finalns de ese mismo arto se fundó la primera so 

ciedad de petróleo americano la Rock Oil Co. de los eres. - 

EveIeth, Diesel y Reed. (6)  

Bissel en unión de otro sr. Kirr fueron contrata-

dos por el coronel Drake para perforar pozos con el objeto-

de encontrar petróleo, logrando el propósito anterior el --

día 28 de agosto de 1959, apio en que se logró el brote del-

primer pozo petrolero en forma, en la provincia de Tutavi 

lle, Pensilvania, este hecho trajo aparejado otro de orden; 

político pues el estado norteamericano se vió en la necesi-

dad de respetar integramente la 'propiedad privada y no re - 

clamar para él, los frutos petrolíferos del subsuelo, el --

Gobierno norteamericano se limitó a llevar a cabo un regis-

tro oficial de cada pozo perforado que resultará producti - 

vo, con el objeto del cobro de impuestos sin crear ninguna-

legislación especial en materia de la industria petrolera,- 

(6), Mejido Manuel, "los Aventureros del Petróleo", Ed. 
galbo México, 1980. Págs. 25, 26 y 27. 



Si 

lo cual ha sido el, criterio vlganté hasta anos 

Es .a partir de ésa época en que 10 figura dol 

Magnate, industrial y financiero norteaMeriCáno John D. 

Rockefeller, comienza el imperio de las Companies petrolni-

ras en todo el mundo. El papel de Eockefeller es de bastan 

te importancia puesto que es él, el que de hacho da naci - 

miento a la industria petrolera organizada, en sus tres ra 

mas que son': la de producción que incluye la exploración,-

perforación, éxplotación y su refinación; en su segunda ra 

ma que es la de comercialización; y la última que es la de 

transportación. 

Rockefeller invirtió gran capital para producir, 

refinar y distribuir el pertróleo. Con la fündación de la-

Standard Oil Company comienza a crear todo un imperio eco-

cómico. Esta Compaftia inició sus actividades a finales del 

siglo XIX, al estilo imperante de ésta época caracterizada 

por la corrupción, el cohecho, los métodos delictivos, lle 

nos de crimen y traición por el apoderamiento a toda costa-

de los feudos petroleros, del control obrero de las prime-

ras refinerías y todo lo relacionado para lograr el mayor-

lucro posible con la mayor facilidad. 

La Standard Oil como organización mercantil monis 

trnona, fue conminada a desaparecer por las razonen ante-- 



riormente descritas. En su lugar nace una poderosísima traga 

nacional, la,cmal•no paraba en ningun .tipo de problema Cconá 

mico para lograr su expansión comercial, ejemplo de ello es-

cuando Rockefeller regala en 1687 a una gran parte de habi -

tantas de China, decenas de millares de lámparas a base de - 

Kerosina (luMinante rbotido), las cuales fueron ampliamente- 

aceptadas, el objeto era el crearles la necesidad de ilumi - 

nar sus hogares, y al negocio consistía en la venta del comr 

bustible que requerían las lámparas. 

Mientras tanto en Inglaterra por aquel entonces, se - 

había logrado la sustitución del carbón por el petróleo para 

usos energeticos, lo cual significó un revolucionario avance 

en cuestión do economía. Tal importancia hizo que el gobier-

no inglés tutelara a todas aquellas compañías petroleras que 

comenzaron a oxpanderse por todo el mundo, do tal forma que-

se confió a la Foreing Office la tarea de localizar yacimien 

ton petroleros en cualquier parte del mundo y a cualquier --

precio, con el objeto de establecer en esos lugares las refi 

nerias necesarias para la mayor producción posible. 

Los Rostchild, familia de banqueros ingleses que par-

ticipaban en la naciente industria petrolera, descubrieron--

al joven entusiasta bolands, Hendrick Deterding, quien ha - 

bía logrado sacar adelante una incipiente compaftla petrolera 



llamada Boyal Dutch, el cual le propusieron una unificación 

de sus esfuerzos en ésta materiá, a lo que él aceptó y nace 

de ésta forma la Boyal DUtch Shell, campante que hasta la 

fácha es una de las más poderosas. 

Al parejo de estos acontecimientos, el petróleo va--

adquiriendo una importancia relevante, se hablan descubier-

to ya, derivados valiosos de usos prácticos. El invento del 

automóvil hacia preveer un alto consumo de gasolina. En ese 

entonces Alemania, que concurrie junto con Inglaterra, Fran 

cia, Rusia y Holanda, a la repartición del mundo, habiendo- 

localizado, entre otras partes del mundo, fructíferos te -- 

rrenos en Persia (Irán). 

A instancias de las negociaciones hechas por Guilles 

mo II con Irán logra la concesión para construir un ferro - 

carril llamado de las tres BBB (Berlín- Bizancio-Bagdad), - 

el cuál unirla en bloque a la Europa Central con el Golfo--

Pérsico y facilitaría a Alemania el acceso al petróleo de - 

la región árabe, es por esta razón que AleMania llega a con 

vertirse en potencia petrolera en esa época. (7)  

De los primeros pozos perforados en el mundo con el-

objeto de hallar petróleo se enc~tran los de Isla Trini - 

(7) I;nf•ielopedi.a Universal Iluntrada, °puf; cit. paqs. 183 y 



aidad.TobagO, frénte'a las costas de Venezuela, perforaCión 

hecha por el inglés Walter'DarWent, en el ano 

biendo fracasado en este primer intento, Sin embargo dado--

a su persistencia logra hacer brotar su primer pozo petro - 

lero en el ano de 1907.(8)  

En Persia, el Sha había otorgado una singular conce-

sión al inglés Wiiliam Knox,,para perforar y aprovechar el-

petróleo que encontrase por todo el territorio, situación - 

que le fue favorable a Knox, pues en sun primeros intentos, 

en agosto do 1901 logró obtener el éxito.(9) 

ANTECEDENTES RISTORICOS EN MEXICO: 

La existencia del petróleo de bese asfaltica en los-

estados del Golfo de México fue indudablemente conocida por 

los primeros pobladores del Anahuac, como lo demuestra el - 

hecho de que en algunos de sus monumentos más antiguos se - 

haya encontrado el asfalto utilizado como pegamento para --

las construcciones; lo usaban como medicina y materia aromó 

tica y de ello hacen alusión los ecritores antiguos dicien 

do que lo quemaban delante de sus ídolos y lo utilizaban pa 

(8) y (8) Me-1Mo Manuel, opus, cit. Págu. 9  Y 10. 



ra matcái en el. él.umbrado lo Méaban enformá de hachones-

lechod de ixtle, siendouno del.os artículos que se encon 

traban en.  todos los mercados aztecas.(10)  

El nombre de chapopote con que se conocía en México, 

el asfalto natural más o menos que se obtenía de la super-

ficie de los terrenos petrolíferos ó de las orillas de los 

lagos y ríos de la región del Golfo, se deriva de las pala 

bras aztew.á zacuttli, engrudo ó pegamentó y popechtli. --

perfume oloroso. En el Mexico prehispanico los indígenas - 

lo usaban también como articulo bélico or sus guerras, 

pues debido a su alto indice de inflamabilidad era usado - 

para incendiar mediante tácticas guerreras los fuertes de-

resguardo.(11) 

Desde el siglo XIII la legislación española había - 

establecido el dominio eminente que la corona española te-

nla sobre las minas en todos sus territorios reservando al 

soberano español la potestd de otorgar a los particulares-

ciertos tipos de concesiones para explotar sus vetas y los 

yacimientos, quedando los beneficiarios sometidos a l.iu re 

glamentaciones posteriores sobre la materia y con la obli- 

(10) y (11) Enciclopedia Universal lluent.rada. opus. eit. -
págs. 217 y 218. 



de pagar al -estado una regalía. Así lo dejó estableci-

do Alfonáo el Sabio en "Las siete Partidas". Felipe II expi 

olió en 1563 las ordenanzas,mineras modificadas más tarde en - • 

algunas de sus disposiciones llevando el nombre del "Nuevo --

Cuaderno". En ambos textos se dejó establecido el principio - 

de la propiedad eminente de la Corona sobre las minas, aque - 

liara ordenanzas se aplicaron en España y sus colonias durante 

doscientos veintidos arios. Las reformas liberales emprendidas 

por Carlos III, no hicieron más que recoger esa antiquísima - 

tradición jurídica espaftola con la promulgación, en Aranjuez, 

el 22 de mayo de 1783 de las Reales Ordenanzas para la Direc- 

ción Régimen y Gobierno de la Minería de la Nueva Espaha.(12)  

Las Ordenanzas declaraban en resumén: "que se podían - 

descubrir, solicitar, registrar y denunciar, no sól,D las rl - 

nas do oro y plata sino también las de piedras preciosas, cz- 

bre, plomo, sal y cualquier otros fdsilev, ...__alas Tzer:'sctcs- 

o medios minerales, gema y bitamenes c 	s :le 	cierra . - 

(13) 

(12) Alemán Valdés Miguel, La 
Edit. Grijalbo, 2a erli.,:i¿;n, 

(1:3) Alemán Vald(A, Opon cit, • 	, 15, 



Manco se siguió rigiemdo 

bajo el criterio establecido por las leyes de la Nueva Espa-

dentro de. las cuales quedaren incluidas las que se reser, 

varen a la Corona, el dominio directo sobre las minas. Así - 

lo declaraba el'párrafo doce del Tratado de Córdoba, firmado 

por Agustín de Iturbide y Juan de O'Donojú, el 24 de agosto-

de 1821. El Estado Mexicano subrroga al monarca como titular 

de ese derecho. Luego en el Tratado de Paz entre México y --

EspaBa, suscrito el 22 de diciembre de 1836, el antiguo es - 

tado transmite a la nación mexicana todos los derechos sob- 

ranos en cabeza del Rey de Espafia.(14) 

Tanto las Constituciones de 1824 y 1836, como las Ba-

ses Orgánicas de la República Mexicana de 1834, no abordan - 

el tema de los bitúmenes ni algo semejante sobre la materia. 

Es hasta la Constitución de 1857 cuando se hace por - 

vez primera mención de la materia, sin haber hecho mención - 

expresa del petróleo como tal, si recoge las ideas do las --

Reales Ordenanzas de Aranjuez de 1783 en el sentido de que - 

pertenecen al dominio directo de la nación, los bitúmenes --

(nombre que se le daba al petróleo en esos tiempos, derivado 

de la palabra botón, aceite sumamente espeso y visoso, usa- 

(14) López Portilla y Weber José, "El Petróleo en México", - 
edit. Vendo de Cultura Económica, México, 1975, p4q, 11 



do:Comp agramasa y aefaltoen:la'conttrucción en la región-

del Medio Oriente(14.)  

El gobierno del imperio de Maximiliano, por medio de.  

su ministro Robles Pezuela, legisló que el. petróleo esta. .-

ría sujeto a denuncio, promulgando además un reglamento ro 

pectivo que en una de sus dippoligienew.establecía: 

tratandose del betún, cada mina tenía que contar con dos In 

...zas de salida, disposición que resulta de que sehabie ob 
, 	 • , 	 - 	 . 

servado que lee :minas de betún:desprendlan gases inflame -- 

bles, que habían provocado incendios en algunas rancherías, 

por lo que se decidió darles bocas de salida a la compre --

sión formada en las minas de betún.(15) 

Con motivo de tal reglamento se tramitaron alrededor 

de sesenta y ocho denuncios, los cuales en la práctica nun-

ca fueron explotados.(16) 

Por el ello de 1884, hubo un intento para sustituir - 

las leyes de Indias en esta materia, por otras que resulta-

ran más de acuerdo a la época y realidad del país, habiendo 

quedado estas disposiciones bajo la influencia del criterio 

económico-liberal, e individual en boga (r1 aquel entonces. - 

(14) López Portillo y Weber Jon, "El Petróleo en Móxico",-
Edit. Fondo de Cultora Económica. Móxico, 1975, ip ,1 11. 

(15) y (16) López Portillo y Weber, opio' cit., págs 10 y 1I. 



Este código se realizó bajo el gobierno de Manuel González, 

conociendose con el nombre de Código do Minas del 22 de no01  

viembre de 18841 en el cual se atribUyea, los suPérficie: 

ries la propiedad del petróleo, cuya libre explotación les-

concedía.(17)  

Lo curioso es que esta diéposición nunca se aplicó,-

puesto que nadie creía que en Máxico hubiera petróleo. 

El 22 de junio de 1885 se promulgó una nueva Ley de-

Minas, que por cierto era idenfinida, pues no hablaba del - 

derecho sobre el petróleo. y sólo se limitaba a conceder --

a los superficiarios el derecho para explotarlo, sin necesi 

dad de concesión o denuncio. 

Al amparo de las disposiciones de esta ley se inicia 

de hecho la explotación del petróleo mexicano por parte de-

las compafties extranjeras que pronto comenzaron a emerger -

en el panorama nacional. 

A nuestro pais había venido, a fines del siglo XIX, 

un inglés llamado Burke, a quien impresionaron las olOrieu 

tas y espectaculares chapopoteras localizadas en las con - 

tas al sur de Veracruz, entusiasmado por aquel espectáculo 

el aventurero empresario, decidió establecerme en nuestro- 

(17) Alemán Vaidén, opus. cit. pág. 17. 



1143, Oló 4ue al no contar con atine/entes recursos econéal 

cos, fuá en busca de otro inglés, pero éste si contaba con 

capital y dado su también espirité emprendedor, tomó ia pe - 

labra a Burke y vinieron a ostablecerne fundando la que so— 

considera la primera compa?Ua petrolera,establecida.en.el — 

pais, bajo el nombre de Mexican Oil Corporation. En esta Ce-

cil Rhodes que también era duefto de la London Oil Trust in - 

virtió durante los primeros ocho meses la fabulosa cantidad-

de 960 mil libras esterlinas, sin haber logrado obtener nada 

de petróleo y habiendo decidido retirarse, fue convencido --

una vez más por Burke para perforar más al Norte do Veracruz, 

habiendo invertido en esta ocasión la cantidad de 730 mil --

libras, sin volver a obtener éxito, de esta forma Rodhes se-

retira decepcinado de México. 118/  

B.- EL PETROLEO EN LA EPOCA PORFIRISTA Y REVOLUCIONARIA 

1.- Porfirio Diaz.- El tristemente célebre general --

Díaz, llevó a cabo algunas importantes obras en beneficio --

del pain, destacando entre ollas 1 construccion del ferro - 

carril de Telluantepec, importantes obras de desage en la --

Ciudad de M6xieo y algunas obras portuarias en el estado de- 

(18) López Fortillo y Weber , opus, cit. págb. 17 y 1.9. 



Yeractuz. Todas evitas Obrawtabtan sido bechaw:por renombre 

dos contratistas extranjeros, que vinieron á 

En:ocasión de la construcción de una de éstas, la del ferro 

carril Central que iba de San Luis PotoSí a Tampico descu - 

brieron en la región de Ebano, enormes chapopoteras, de lo-

cual fue puesto en conocimiento del encargado de la obra,--

el norteamericano Wiiliam Doheney, rico industrial muy cono 

cido en México por ser favorito del general Díaz, quien no- 

dudd en otorgarle la concesión a Doheney para explotar la 

región de Ebano, una vez que éste se lo pidió. (19)  

Lo mismo sucedió con otro contratista inglés llamado 

Weetman D. Pearson, favorito también del general Díez,•por-

algunas otras obras realizadas en México. En cierta ocasión 

de realizar obras del ferrocarril Tehuantepec encontró eno, 

mes chapopoteras, lo que le hizo suponer que debía ser pe - 

tróleo, de inmediato parte para Inglaterra, con el objeto - 

de dar aviso a la Foreign Office, y a su paso por Laredo --

Texas le tocó asistir a las escenas de locura que provocó-

el descubrimiento del yacimiento petrolero Spinale Top, uno 

de los más grandes que han existido, esto determinó que el-

inglés se regresara a México y de inmediato solicitar al -- 

gobierno de Díaz la autorización para llevar a cabo la ex - 

(19) López Portillo y Weber, opus. cit. págs. 17 y 19. 



plotacion del petróleo en esas zonas. Solicitud e la cuál - 

Porfirio Diaz di6 respuesta afirmativa de inmediatO, 

al gran afecto que .sentia por 61. Este situación Origin6 

que se dictara la primera Ley sobre explotación petrolera,- 

es la Ley del 26 de diciembre de 1901, la que autorizó a la 

explotacion petrolera en terrenos baldion y nácionales,zo-

nas federales y lechos de corrientes y manas de aguas en --

México concedidas por el término de diez años, las libros -

exportaciones de productos, excensión de todo impuesto so - 

bre la inversión, derechos para comprar terrenos naciona --

les al precio de baldíos, derechos para expropiar los de --

los terrenos particulares que necesitaren, derecho de paso-

por terrenos particulares, zona de protección circular con-

protección de un radio de 3kms. en torno de cada pozo.(20) 

El gobierno de Porfirio Diaz no tenía ni idea de que 

existiera petróleo en nuestro País, interesado en el tema,-

el secretario de Fomento, Blas Escontría había hecho estu - 

diar un proyecto de Ley que regulase las explotaciones pe - 

troleras en caso de existir petról.o en nuestro París, pa--

ra lo cuál se creó una comisión de t6cnicos y geólogos para 

tal fin. 

(20) López Portillo y W1)( , opm.. 



Con'eLobjete,de tomar'una.deeisibwel gobierno en7. 

cargó a la Academia de Legislación-y Jurisprudencia, un e 

tudia aobre si debían ser denunciables loevCriaderobede 

carbón de piedra y los manantiales de petróleo. hallándose 

O ;m'en terrenos del particular. La opinión emitida por la 

Academia fuá; I.- Los criaderos o depósitos de combusti — 

hiles, minerales bajo todas sus formas y variedades. 

II.- Los criaderos o depósitos de materiales biturninosos,7 

eran de la exclusiva propiedad del dueño del suelo. Esta - 

conclusión llega a convertirse en uno ley que es la del --

25 de noviembre de 1905. (21)  

Con esta Ley se da el auge de los contratos, así --

por ejemplo podemos mencionar algunos efectuados por las 

compañías petroleras y los propietarios de los predios pe-

trolíferos. Estos contratos siempre tuvieron la caracte --

ristica de ser lesivos para el propietario, y fueron arra» 

cados en su mayoría gracias a la ignorancia de nuestro 

pueblo, en otras ocasiones ni siquiera hubo contrato, pues 

to que fueron despojados de sus propiedades por la fuerza-

en complicidad con el gobierno por parte de las compaRlas-

petroleras, ejemplos más sobresalientes de estos hechos -- 

(21) López Portillo y Weber, opus. Cit. páriS. 7e y 71 



son; el:contrato entre el proOlotatio del terreno en que 

brotó .91 polo. ocerro Azul" (uno de los más productivos),Y,7: 

la Cía. Petroleraque lo contrató fud por la cantidad do 200 

mil'pesos «I ano, siendo que esto pozo produjo 89 millones 

de barriles en monos de un ano. Otro ejemplo lo tenemos con 

el dueño de los terrenos del pozó "Juan Casiano" quo produ-

jo 75 millones do barriles al ano y al cual se le'dieron --

mil ¡mime al dueno;lo mismo sucedió con el propietario de - 

un lote de Chinampa del cuál se extrajeron 75 millones de - 

barriles en un ano, habiendo recibido su dueño la cantidad-

de 150 penas, siendo que las compañías obtenían ganancias - 

por ese entonces alrededor de 4 millones de pesos anuales - 

en forma global.(22)  

En esos contratos se le imponía a las Cías. potro --

leran una renta anual del 5% de la cantidad global de ba --

rriles extraídos más no de la utilidad del valor comer 

cial del petróleo, que debían pagar al propietario del te—

rreno.
(23) 

Una nueva Ley del primero de enero de 19015 aui:oriza-

ha a explotar, tinto terrenos de propiedad federal como de- 

zonas federales y los lechos de las corrientes y aguas en - 

(72) y (211 Alemán Valdés, opus, cit. pál. 24. 



todos los Est4495 11(11  Pah). salvo Yucatán. Las franquitias- 

aumentadas de diez a cincuenta .aflos pato - 

de'productos crudos o refinados, libre- 

importación de maquinaria o equipo y de materiales de cone-- 

- trección para edificios y casas, mediante el simple trámite 

de enlistarlo en cada solicitud de excesión de impuestos fe-

derales, con excepción del impuesto al tiMbre (que era del - 

dos al millar), derecho de compra de los terrenos nacionales 

al precio de baldíos: derecho de expropiación de terrenos - 

particulares sin mencionar siquiera algún arreglo o indemni-

zación, como compensación de participación al gobierno, se - 

establece del 3% al 7% sobre la producción que de estos te--

rrenos se obtuviere.(24) 

Como obligaciones se eatableclan: que la empresa 'dem 

pre fuera mexicana, sin injerencia de diplomáticos extranje-

ros, su excluía también de la capacidad de ser concesionario 

a los gobiernos y estados extranjeros, se castigaba con pena 

de caducidad, el traspaso de estas concesiones. (25)  

Con esta ley y estos contratos, el porfirismo hizo en 

trega de la riqueza nacional a las compañías extranlo'in. 

(24! y (25) Alemás Valdloi, opon, cit. P4. 24. 
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Más tarde en nuevas concesIonea, se fueron ameliando 

las vigencias de estas franquicias a los terrenos de propie-

dad particular.-  Todos estos cOntratos, por orden de Diez, 

fueron presentados al H. Congreso de la Unión quien en forma 

servil los aprobó. Se trataba de dar mayor fuerza y solemni-

dad al despojo do las riquezas del subsuelo mexicano. A par-

tir de entonces las compañías extranjeras, comenzaron a Ila-

marlos "Contratos-Ley". 

Para. el ale) de 1904, se habían Perforado cercade 10- 

pOzos por parte de la Mexican Petroleum Company, en terrenos 

del Ebano S.L.P. 

En1908, brotó al pozo "San Diego de la Mar", al non-

te de Veracruz, el cuál se incendió debido a la premura maní 

festada por el deseo del lucro desmedido por parte de las - 

cías., que no les importaba trazar una política de explota—

ción racional y programada, que organizadamente pudiera re--

servar para un futuro las reservas petrolíferas de México. - 

No se tomaban ni las medidas pertinentes para evitar acciden 

tos, como el de este pozo, que por la irresponsabilidad en - 

su manejo, provocó un gran incendio que duró meses sin con—

trol, brotando en una proporción de cinco mil barriles por - 

hora, registrandose así una de las catástroU,s más lamenta— 

bles dela historia dol petróleo. El mismo ::ritron crr7etrt-- 

más adMantk,  contra la Ilar.ada "1`a5a 	1:1  
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bien fue explotada irtóstadnsableMente, hasta- agotarla dejan 

do .atrás un - panorama desconsolador eonfigurado debtlecool - 

lagos secos, y pantaaos-por dOquier, sin el Menor signo do-

progreso en la región, pues el progreso se había ido a ---

otros Paises. 

sPook REVOLUCIONARIA 

Al estallar la Revolución y llegar Madero a la,pre--

sidencia do la República, se encontraba casi ignorante de la 

situación verdadera con respectOa la Industria petrolera. 

Las Cías. petroleras encabezadas por Pearson logran-

dialogar con Madergel cuállos'escucha y trata de empren 

programa que abarque los asuntos Petroleros, 

2.- Madero.- Después de leer un informe de un estu-

dio para conocer la situación real de la industria petrole 

ra, Madero se dió cuenta que la industria estaba creciendo-

y que pronto seria un gran negocio. Uno de los primeros in-

formes recibidos por Madero fué de que en el ano de 1910 a-

1911 la industria había duplicado su producción y que repre 

sentaba un valor global de 4 millones 139 mil 554 pesos, y-

a cambio la participación tributaria del gobierno era tan - 

sólo por la cantidad de 2(' mil pesos, obviamente el gobier-

no estaba quedando al margen de este gran negocio. Supo --- 



'1:›ues, que ,el único: impuesto cobrado era el de al timbre. (2 

De inmediato dictó inatruccrónas precisas pata !vocar 

se a un estudio profundo de ente Situación, con nl objeto --

do regularla legalmente, pero deOlfortunadamente solamente - 

pudo incluir en la Ley del timbro un gravámen sobre eltporta7 

cióncle. 20 centavos por tonelada que,:equiValia a 3 centavos 

por barril en junio de 191.2.(27)  

lienry L. Wilson que era embajador norteamericano y --

que dé hecho era el representante oficioso de Las companas-

petroleras en México, sobre todo las norteamericanas, movi - 

do por las Cias, petroleras convenció al gobierno norteamerl 

cano para que desplegara sus tropas a lo largo de la fronte-

ra de México para que haciendo alarde do fuerza, para lograr 

del gobierno mexicano la anulación de este impuesto, ya que-

en Washington era considerado como un impuesto discriminato-

rio y casi confiscatorio, no obstante que el impuesto en ---

primer término era general para toda clase de exportaciones- 

y en segundo lugar que era mucho menor 	el que gravava la 

producción y exportación petroVer1 cd.. Estados Unidos. 

Posición ésta a la cuál Maro ne accedió y que no es 

exagerado afirmar que fu( una 	las causan por las cuales 

(21) y (27) López P,Irtille y ~r, opus, cit. wSon. 	20 



Carranza.-htrante los anos difíciles de la H0 

volución el País no había, podido hacer nada perel petrólóo. 

Carranza llega al escenario político con la fuerza de un Mi 

'Atar Caudillo al gobierno, sin embargo carecía de conocí, - 

mientos en lo que a petróleo respecta, pero no tardó mucho- 

tiempo para darse cuenta de su importancia, pues cuando os- 

gobierno decretó un impuesto a la exportación de éste, se 

levantaron grandes protestas por las Cies. tales como la - 

"Huasteca" y la "transcontinental" que se atrevieron en re- 

to de desafio al gobierno a negarse a pagar dicho impues 

to. 

Carranza desde ahí comenzó a comprender que la cues- 

tión petrolera iba a ser para su gobierno y para los venide 

ros . un problema con implicaciones muy delicadas porque 

las fricciones se extenderían hasta el ámbito internacio 

nal. A Carranza había seguido muchos jóvenes instruidos -- 

atraídos por la Revolución con el objeto de servir a ósta,- 

tal es el cano de Pastor Rouaix, Modesto Rolland Manuel lir- 

quidi y Salvador Gómez, con los cuáles Carranza forma la - 

"Comisión Wicnica del Petróleo" el 19 de marzo de 1915, ba- 

lo la presidencia de otro jefe revolucionario general Candi. 

do Aquilar tenis ndo como metan primordi len esta comisión:- 



estudio a fondo de le situación petrolera y proponer su re-

gulación juridica.(28)  

Este comité pedía a todo agua mexicano que tuviera-

conocimientos sobro materia petrOlera se dirigiera el para-

cooperar en su desarrollo. 

Para el 31 de agosto de 1916, el comité técnico te 

nia ya algunos estudios elaborados que presentó a Carranze-

y este decidió a su vez que todo lo relaciónado con el pe - 

tróleo seria de jurisdicción federal. Asi pues, para el 22-

de agosto de 1911 ordena la inscripción legal de todas las-

compañías petroleras en una oficina pública, al mismo tiem-

po comienza a elaborar el reglamento de trabajos petroleros 

para evitar desperdicios, abusos y actitudes delictuosas. - 

Para estos propósitos se necesitaba dar una firme base que-

elevaran todas estas medidas a la categoría de rango consta 

tucional, es por ello que la comisión técnica decidió in --

cluir estos conceptos relativos al petróleo en el artículo-

27 de la constitución. 

El artículo 27 constitucional que en un principio --

sólo serviría para ser apoyo de la legislacifsi agraria, se-

incluyó lo relativo a Ion bienes que non propiedad de la na 

(211) b6poz Pnrtilln y Wphor, opon. eit. plfui. 34 y 



cOri Ourn naáctér es el de ser prápilltarió original de --

tierras, aguas. y ricitiezát: naturales, propiedad ¿pie ea 

lienable e imprescriptible, aclarando (lúe los Particulares 

podrán sólo explotarlos cuando el Estado otorgue la conce-

sión correspondiente axclusivamente a mexicanos o a compa-

ftías constituidas conforme a nuestras leyes. Establece que 

la nación en su carácter de propietaria original de las --

tierras, tiene el derecho de transmitir el dominio de ,4s - 

tas, parados particulares para formar así la propiedad --

privada. 

De estas disposiciones se desprendían las obliga --

cienes, en cuanto que a los extranjeros sólo podrían ser - 

concesionarios, si convenían ante la Secretaría de hela --

cienes Exteriores en considerarse como mexicanos, y no in- 

vocar la protección de sus gobiernos bajo la pena do per - 

der en beneficio de la nación los bienes adquiridos en --- 

concesión. 

En el articulo 27 constitucional se fijan las nor - 

mas a que deben sujetarse las expropiaciones por causas de 

utilidad pública; se declara el derecho de la nación para-

imponer a la propiedad privada las modalidades clan dicte - 

el Interés público, y naturalmente soe declaran revisables- 

t ()dos loa con1 	C)13 y concesiones ol nr.jatia:3 por 1 os gobier  



nos anteriores, deádé el alío de 1876, que hayan trsido el 

acaparamiento de tierras, aguas, bosques,.y demás riquezas-

naturales de la, nación, en manos de una sola persona o so - 

ciedad, y se faculta al ejecutivo de la Unión para decla --

renos nulob cuando impliquen perjuicios graves para el in-

terés público. El impacto de estas disposiciones 'constitu-, 

cionalso fueron tan fuertes que varios.grupos se sintieron-

afectados, entre ellos latinfundistas, altas autoridades --

eclesiasticas, consorcios mineros, y compaftías extranjeras 

petroleras, las cuales no tardan en agruparse para defender 

sus intereses en un frente común. Las campanas petroleras- 

luchan por no perder un antiguo control absoluto sobre 

6 222 063 hectáreas de suelo mexicano que cubrían grandes - 

reservas de petróleo, hacen reclamaciones de propiedad so - 

bre 1R2 pozos en plena producción que les proporcionan un - 

promedio de 3 700 barriles diarios de crudo. 

Venustiano Carranza convencido de su vocación revolu 

cionaria promueve el desarrollo jurídico y la aplicación ad.  

ministrativa del mandato constitucional. Ante los intentos-

de Carranza, los grupos coaligados privilegiados económica-

mente entablan una lucha contra el gobierno por muy largo - 

tiempo. 

Lah impugnaciones hechas por las compañías wtrole - 



ras 'y loa ..grupos colligádoe son deseritas de singular forMa 

Por el Ing. López Portillo y Weber en su libro,'"El Petr16 

leo de México", dado que él participó en la secuencia de es 

tos hechos, en esta fase del probleMa petrolero, es por eso 

que se transcriben estos hechos y otros más adelante para - 

dar la idea exacta de los mismos. 

Dice López Portillo y Weber en su libro qáe: "la im-

pugnación de las compaBias petroleras y grupos coaligados,-' 

era en el sentido de que la constitución de.México había --

sido adoptada de manera irregular e ilegal. Los Trusts, ven 

en el articulo 27 constitucional, que el rompimiento juridl. 

co  internacional constituye un peligro que, de ser imitado- 

y extenderse por el mundo, dejaría algarete el sistema en - 

que se apoyan sus pretensiones. De la anterior postura hace- 

eco el episcopado mexicano en una declaración del 24 de fe- 

brero de 1917, cuando dice: "que ante los pueblos civiliza- 

dos del mundo las altas jerarquías de la iglesia mexicana,- 

rechazan la Constitución de Querótaro por considerarla anta 

clerical, para luego exhortar a ro incumplimiento. 

Los representantes de las compaNías petroleras invo-

can la tesis del artículo P7 Const, vulnera por su retroac-

tividud los derechos de propiedad logalmentJ adquiridos, en 

lo polltico se afirma (el plena guerra mundial 1917) que es 



te art. ,22,11a sido inspirado pot agentes del KO.sser, para' 

Combustible producto en Móxico, del eont01 In-

yentaja a los 

citada, 

adoptada po r el gobiernode Wilson convencido por los atxayá 

dos de las empresas petroleras". 
(29) 

Por aquél entonces el Presidente Carranza concede --

una entrevista a los representantes de las Cías. petrole --

ras, los cuáles le dan a conocer su descontento por los im-

puestos a la producción de hidrocarburos y exigen que se les 

reconozca la facultad de examinar los decretos correspondiera 

tes al petróleo, antes de ser expedidos por el Estado mexi - 

cano. 

El gobierno de Carranza trató en repetidas ocasiones-

de dar una solución congruente al conflicto que empezaba a - 

germinarse debido a los intentos de la regulación jurídica - 

del petróleo en México, A penar de las acusaciones permanen-

tes por parte de los ingleses y norteamericanos, en el sentí 

do de que Carranza colaboraba con los aluones, este ofreció 

protección activa y permanente contra los actos de sabotaje, 

tanto en las refinerlas como en los yacimientos. 

glós y nOrteaMericanO,,ydar así considerable 

alemanes. L a tesis de la retroactividad antós 

(29) López. Pot( 11 lo y Weber, opipl. rit, plq, 11'1. 
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pada la eircunstanciaAe que'el 7591de consuinode.c011 

41.18 131e usados pon la flota ihflesa, provintere'de 

zos mexicanos y que pare - Estados Unidos, signifiCaría, alre7 

dedor de un 37%, ésto-  nos indica que In primera guerra mun—

dial' se llevó a cabo con un 27% de petróleo mexicano.  

Para el arlo de 1917, se crea el Departamento del, Pe--

tróleo, el cuál comienza sus trabajos dando a conocer las 

primeras estadísticas, informando que la extracción ha Sido-

creciente desde que se inicia su producción, que so han re--

velado la existencia de nuevos yacimientos sobre todo en el-

Estado de Veracruz. 

Carranza invita a las campanas petroleras y a los - 

particulares a colaborar en lo que seria la Ley del Petróleo, 

invitación que fué groseramente ignorada. Cuatro meses des-

pués, en agosto de-1917 tomó medidas obligadas a las circuns 

tancias, exigió que todas las compartían extranjeras tuvieran 

un representante legal en México, prohibió que se perforaran 

pozos en una superficie menor de cuatro hectáreas que consti 

tuiría el "fundo petrolero", el primero de octubre de 1917,-

ordena que los tanques de almacenamiento fueran pintados de-

color gris, para disminuir el calor absorbido, el 70 de fe—

brero de 1010 autorizó que se llevaran a cabo traba }4n de ex 

loración y evploi.P.ión, el II de marzo de 1011 comienza una- 

.0 
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serie de disPosicionee relacionadas con la ejecución de tre_ 

bajos petrOleros, cuandoordenó:que las cias, presentaran 

una manileltación detallada de los terrenos petróleros'sobre 

cuyo subsuebOtuúiéraiuderecho do posesión, ya son por eón--

trato de:arrendamiento u otro.  tipo. Esta manifestación que 

se habla, venido exigiendo desde - el afio.de 1915 "era una ea-

pecie de confesión" anota López Portillo en su obra, pues te 

nían la obligación de "proporcionar datos detallados y exad-

tos sobre su constitución, organización, olementOs, recursos, 

arrendamientos, o adquisiciones de cualquier género tipo y - 

duración que afectaran el subsuelo de los terrenos petrole-- 

( ros" 30)  

Obviamente Carranza y su equipo político se enfrenta-

ban a restituir los derechos perdidos en cuestión del petró-

leo, por tanto Pastor Rouaix, como Vázquez Schiaffino y San-

taella, que estaban al frente del Departamento del Petróleo, 

le propusieron al gobierno una medida que tendría dos conse-

cuencias simultáneas, la primera de ellas era la de aumentar 

el monto de recaudación fiscal producida por el petróleo, y-

con lea nuevas medidas hacer efectivo el artículo 27Consti-

tucional, el expresar con actos los derechos de la Naciélri sp 

. 	_ 
('.10) L6pez Portillo y Weber opon. cit. pág. 113. 
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bre .131 subsuelO. Hasta ese momento, sólo asentados en la tea 

rla forMulada como consecuencia del art. 27, Carranla aceptó --

que se hioiera la formalaclón:-Oe un decreto que fuó 

do el` 19 de feberero de 1919. en el que le granvanOon un 

puesto los terrenos afectados , por Contratos anteriores. 14so-

coMpahtas no presentaron ningún documento. 

El decreto se funda en que el subsuelo petrolero pe 

teneos a la nación, y por consiguiente, sun beneficiarios 

lundan obliqadon a solicitar la concesión (pibe namental para 

explotar los pozos, do no hacerlo así las companlas perderán 

sus derechos y terreras personan podrán denunciar tales bie-

non. Cón este decretó se abre una nueva etapa en la dilucidi.  

rifan dol problema petrolero, quo es ol de luu nogociAcionoh-

directas entre el qoblerno de Wxion y los Trusts. 1:1 proce-

dimiento de buscar un acnordo a travt'ls dol diálogo, so ropi-

rió más tarde con Obrogón, Callos, basta Hogar a Cárdenat - 
(11) 

en 19111, 

U1 anterior decreto aunado a un levo aumento en los - 

impuestos al petróleo quo las ollas, calificaron de "robo le-

galizado", ha' más problemático el conflicto. Algunas Cias. 

suspenden trabajos y C.‘rranza P!,1 dUtOriZade en el aflO tb.! 

(31) Meyer Lovoiwo, Wxivo y 1...11. ante Id o,mtlicto p,4.role 
r,-. ->" (1917-1942). Udit„ 	C010,01-7 (h. Mi-!yir•o,  

1q7:. 	pátpu. 11n, 119. 



1919 a obligarlas 	cuMplir-con,,las. disposicionea 

El eército  ocupa, varios campos y clausura la explotación 

El puerto de Tampico hizo apresurados preparativos - 

para defenderse de una inminente. ocupación  

después de las protestadas efectuadas Por el embajador nor-

teamericano ante nuestro gobierno. 

El enfrentamiento se da por la, creciente oposición - 

de las Cias. petroleras, esta actitud que llegó al fin a '-

afectar la economía del gobierno de Carranza, el cuál esta-

ba en bancarrota, debido al excesivo volémen de gastos que-

se erogaban para sostener, principalmente, las campañas mi-

litares de apaciguamiento en el Norte del país, cuyo princi 

pal problema lo constituía Villa, que ya bastantes. proble—

mas había creado al gobierno de Carranza con sus ataques re 

baldes algunos puestos fronterizos del Sur de Estados Uni—

dos, y que había originado la intervención de los Estados - 

Unidos a trav6s de la famosa exvdición punitiva a México.- 

(32). 

Durante la Revolución roi habían destruido enormes 

riquezas, como las fuentes de trabajo, la agrictiltura casi- 

(32) Meyer Lorenzo, opus, cit. páu. 1.;1, 142. 
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abandonada, la industria paralizada. Asi pues el gobierno co 

eta ingresos seguros los provenientes del petróleo en su ex—

portación, estos eran los más seguros y altos. 

Carranza estaba conciente de que sus cinco decretos,-

que intentaron regular la cuestión petrolera, habían frocaza 

do y tan solo una compaftia petrolera se había acogido a 

ellos, que fué la compaftia petrolera "Agwi". 

La critica jurídica que se le puede hacer a estos in-

tentos de buena fe por parte de Carranza, es que cometió un-

error en haber promulgado estos cinco decretos en materia de 

petróleo "en uso de sus facultades extraordinarias", en vez-

de haberles enviado como proyecto de Ley °s1 Congreso de la - 

Unión para que fueran discutidas y aprobadas con o sin modi-

ficacionen, lo que les restó validéz y repetabilidad por las 

condicionen en que se encontraba politicamente el país. 

Estos decretos provocaron una tenaz oposición por par 

te de las componías petroleras extranjeras, durante todo el-

aRo de 1918 estuvieron peleando la vigencia de las concesio-

nes. En lo que se refiere a estas el. Ing. López Portillo nos 

dice en su libro que: "los abogados sostenían que nolo se---

rta legal el estudio de las concesiones otorgadas con poste- 

rioridad a la fecha en que fué 	 eln la Constitución de 

1917, procedel dr otra forma equivaldría a darle efectos ro- 
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troactivos al articulo 27 const., decian que no podían opo--

nerse a los estudios que el gobierno gainiera efectuar de 

las estipulaciones do cada concesión porque, obviamente 

ellos habían cumplido escrupulosamente con todo lo conveni-- 

48to h£zo nacer una gran poléMica, tole Cuál tomaren 

parte todas las eminencias'. jurídicas del país. Pero en estw7 

ocaciÓn las compaftiati lograron' corromper el criterio juridi-

co , de algunas de estas luminarias del derecho, argumentando-

les, además del soborno, que la pretensión del gobierno, de-

sujetar a estudio todas las concesiones hechas basta antes 

de la promulgación de la Constitución de 1917, haría que el-

gobierno se inmiscuyera en convenios libremente pactados en-

tre compartías y terratenientes, cuyas diferencias, si las ha 

bia, debían de irse a ventilar ante los tribunales. 

Pagaban para que sostuvieran esos jurisconsultos, que 

la simple enunciación de los derechos de la nación sobre el-

subsuelo, era algo ocioso, inetil y algo totalmente formalis 

ta, esto se convertiría en acción y aorta llevada hasta St16-

límites, a la revindicactÓn total de enon derechos a la ex—

propiación y a la consiguiente explotación del subsuelo por- 



organ,lomosdél estado', (33) 

La iniciativa privada Mexicana aliada naturalmente de , 

las cies,: petroleras extranjera, argumentaba que de encargan 

se ol estado mexicano de la explotación del petróleo, esto- 

serift'un fracaáo, pues ya deóde entonces (domó ahora) maneja 

ban los empresarios privados la tesis de que el peor empre--

oario o administrador es el gobierno. Alegaban que las fun-

ciones del gobierno debían de concretarse a garantizar el 'SI 

den y la tranquilidad necesarias para que pueda desenvolver-

se el trabajo individual libre-empresa, y los impuestos debe 

rán de ser riada más los suficientes para que el gobierno pue 

da cumplir con su misión. 

Luego entonces el art. 27 Constitucional, debido a su 

manifiesta intromisión en las cuestiones económicas relati--

vas al petróleo, pensaba la iniciativa privada de ese enton-

ces, que debía a cualquier precio ser modificado. 

La pugna doctrinaria era sobre el siguiente tenor: - 

por una parte se afirmaba que dentro del sistema occidental-

hay dos modos fundamentales de concebir la propiedad: la pri 

mera como función do una mciedad que la hace posible, la - 

permite y la asegura, y la segunda como un derecho indivi--- 

(33) Moyer Lorenzo, opon, cit. pág. lár, 



dual anterior al Estado, el cuál solo funciona para proteger 

y garantizar esa propiedad. 

Por otra yerte los defensores del articulo 27. aosre- 

nian que la propiedad había nacido con la organización hUma- , 

na y que como nuestras leyes son de extirpe occidental, debe 

ser en las leyes españolas en donde debe buscarse los antece 

dentes. QUe en, los reinos, de Esparta, el decir corona'era de- . 

oir Estádo, que la corona había cedido a sus súbditos 

reehos propiedad SObre la superficie, pero queiempre se re 

servó para si, los 'relativos al subsuelo, cosa'que reiteró 

varias ocasiones lo cuál demostró opn un ejemplo, en el arto-

de 1783, ya próxima la Independencia, en lat Ordenanzas de - 

Aranjuez ("leyes del nuevo cuaderno", arte. 1, 2 y 3 del II-

y V, 22 del VI), las leyes no sólo declaran que "las minas 

son propiedad de mi real corona", sino que además, al ser 

explotadas por sis súbditos, precisan que pueden hacerlo me-

diante permisos que tienen las características de nuestras - 

actuales concesiones, que limitan la extensión concesible a-

sólo tres pertenencias y que expresamente enumeran los bitú-

menes o juegos de la tierra entre lan riquezas mineras.
(34) 

Agregaban que al negregarne de la Corona Espaftola, el 

(34) López Portillo y Weber, opus. eit. Og. 115. 



estado mexicano heredó de la Corona los derechos de imponer 

tributos, de acunar moneda, el "dominio directo" esto es la' 

propiedad del subsuelo, que las Reales Ordenanzas de Minería-

estuvieron vigSntes en el México:Independiente, tOdavia hasta 

el ano de-1884 en que el presidente ManuelGonzáles proMul0-

laprimera Ley de Minas, tratando de:definir, en elIa, 

rechOs do propiedad de la nación, sobre ciertos productos del 

subsuelo, pero que expresamente exceptuó de este grupo al que 

declaraba "es de la exclusiva propiedad del dueno del suelo". 

(35). 

El contenido de estas Leyes sobre Minas de Manuel Gon-

zález, las explicaban los defensores del articulo 27 de la si 

guiente manera: sostenían que la atribución de la propiedad - 

del petróleo hecha al superficiario, hecha en forma clara y - 

franca en el código de 1864 (el de González) y posteriormente 

en las leyes expedidas por el gobierno de Porfirio Díaz en 

los anos de 1892, 1901 y 1909 así pues, tanto el Código como-

entes leyes carecían de la validóz en el rango necesario como 

para desplazar las disposiciones de la Constitución de 1857,-

en las que figuraba el petróleo implicitamente entre los bie-

nes pertenecientes al dominio de la nación, luego entonces pa 

ra poder llevar a cabo tal desplazamiento debió haberse hecho 

------- 
Portillo y Weber, opon, cit. plq. 115. 
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una reforma Constitudional que nunca fué:prómovidebi 

Cartanza se ',rió presionado por todos.estoz facteres. 

El mareo jUridic0 en qUe pretendía Carranza basar suainten-

' tos legislativos a lo, que -a petróleo se refiere, no solo es- 

taba diVidido sine qua en realidad estaba desquebrajándose,-* 

y, oomo ne anotó anteriormente esto significaba para, su go-!-. 

bierno una pérdida en su prestigio político y ecenómico. 

Pata 1919, el apoyo de Washington a las compaBian pe 

troleras establecidas en México, se hacia cada día más ore--

ciente. Carranza al verse presionado a tal grado, ahora ya - 

que tuvo otra alternativa que la de dejar pendiente la rígi-

da aplicaCión de sus decretos sobre el petróleo desde mayo - 

de 1919, y se preparó para resistir la tormenta política que 

lo amenazaba, tanto en el sur como en el norte vía Sonora. 

(36). 

Carranza con esta actitud resulta beneficiado, pues - 

las companías petroleras de nueva cuenta comenzaron los tra-

bajos, y su gobierno no deja de recaudar los impuestos a pe-

sar do ser mínimos que tanto necesLtaba para continuar las - 

campanas militares, convencido de que tarde o temprano ten--

drta que desatar contra Obreq6n. 

(lt) hópez Portillo y Weber opes.eiti. píq. 121. 



Por esta y otras razones económie offpoliticasCarrail 

za acepta la tregua que las mismas compañia') petroleras kL 

bían proplesto a su gobierno, aludiendo que debían trabajar 

duramente para'reactivar la economía de sus paises que tan 

maltratados habían quedado por la primera guerra mundial. - 

Aál pueó, WaShington' había conminado tvtodati sus compañías.7. 

transndoionales, pobre todo a las petroleras, que reactiva- 

ran da odonomía de los Estados Unidos, pues para los prime- 

ros meses de 1919 se esperaba el regreso de cientos de,mi - 

les de hombres que habían sido enviados por sus respectivos 

paises a la guerra, y que regresarían a demandar fuentes de 

trabajo. Así pues Estados Unidos e Inglaterra necesitaban - 

capital y a través de sus compartías petroleras en México --

es como proponen una tregua al gobierno para dedicarse a --

producir más, es así como se logra cl Acuerdo Presidencial-

del 17 de enero de 1920 que entre otras coas decía: "Babien 

do manifestado las compañías petroleras, de una manera ex - 

presa que están dispuestas a acatar toda clase de disposi - 

ciones legales, siempre que no impliquen la violación de --

sus derechos adquiridos con anterioridad y habiendo maniies 

tado Igualmente que están dispuentan a aceptar permisos --- 

provínlonalen para perforar pozos, válidon hasta que el. Coi 

la Unión expida la Ley 0rqánla del art. 27 



41. 

Const., sie~e qUela aceptación o uso de dichos Perillsos-

no vulnere o. perjudique los derechodde las compaflias pé 

troleras "..;:que no pretenderán, por el hecho 'de recibir 

estás Permiées, adquirir ningún nuevo derecho ... ni .. 

que el gobierno mexicano . por expedir dichos permisos 

abandone ningún dereCho ái principique deseare defender°. 

(37) 

"El Presidente de la República ha tenido a bien que- 

se concedan estos permisos provisionales 	.. sobre las si-

guientes bases: Los permisos serán únicamente válidos hasta 

que el H. Congreso de la Unión haya expedido la Ley Orgáni-

ca del art. 27 Const." 

"En los permisos podrán quedar incluidos todos los - 

T4azos que hayan comenzado a perforar después del primero de 

mayo de 1917 tanto los que se hubieren terminado, como los 

que se hayen en perforación". 

"Las solicitudes respectivas deberán contener la de-

claración de dichas companas. Que los permisos no signifi-

carán la adquisición de ningún nuevo derecho, ni la preten-

skón, de que el gobierno mexicano abandone ningún derecho - 

ni principio jurídico. La conceni6n de dichos permisos ne - 

(37) Meyer Lorenzo, opoen, cit. pág. 1415, 14'). 



harán en la inteligencia de que no prejuzgarán las diversas 

cuestiones a debate ante el poder judicial o ante los tribu 

naces federales o del orden común, ni la discusión de la --

legislación petrolera pendiente ante el poder legislativo - 

17 se enero de 1919. Venustiano Carranza rúbrica".138/ 

Pot lo anteriormente expuesto, tenemos que el Ing.-

López Portillo y Weber nos dice en su libro que: "Con jus-

ticia se debe decir que des fueron los grandes hombree' de -' 

México que se preocuparon a fondo del problema del petr6 --

leo y su rescate en favor de la nación, el primero de ellas 

fué Don Venustiano Carranza y el segundo fuó el General Lá-

zaro Cárdenas. Viendose imposibilitado el primero para lle-

var a cabo ese rescate de la riqueza de la nación debido --

a la situación política-económica existente en su época, y-

más tarde la vida le es cortada cayendo en medio do la tor- 

menta política, víctima del propio desenvolvimiento que es-

características de estos movimientos revolucionarios".(19)  

Asi pues a la caída de Carranza, las companías ore - 

yeron resuelto el problema en favor de ellos, dado que bien 

sabían que Obregán no sentía afecto por la obra polltica 

(3G) Meyer Lorenzo, opus, cit. paq. 140 
(39) T/pez Portillo y Webor opus cit. pig. 1:1 



del:Sr.'eatranza, asi pues pensaron quo la puesta  

fo estaba a 1.a vuelta. Vinieron de inmediato cinco petrele 

ros Magnates 'de EstadOs Unidos e .Inglaterra a tratar de 

convencer a Obregón de lo erróneo que tenia la obra'legis-

lativa de Venustiano Carranza, y que por fln se les diera 

.Una ayuda decidida y total. para arrancar de lleno en la - 

-producción en grandes volumenes de nuestro de nuettro'pe 

tróleo. Sin embargo Obregón que era un militar bastante la 

teligente y un político muy sagáz, se dió cuenta de que el 

problema del petróleo era muy serio ,y muy complejo, más --

tarde tomaría medidas al respecto. 

4.- De La Huerta.- Mientras Don Adolfo de la Huer-

ta hacia las gestiones necesarias para pacificar al País,-

y lograr el reconocimiento de los Estados Unidos, para --

ello había enviado a Washington a un representante perro - 

nal a nivel de rango diplomático, al Sr. Fernando Iglesias, 

el cuál se entrevista con el senador norteamericano Albert 

Fall, esta era una persona muy influyente en el Departa --

mento de Estado, el resultado de la entrevista fu6 la impo 

sicihl del criterio estadounidense en el sentido de que su 

gobierno estaría dispuesto a reconocer al movimiento revo- 

lucionario encabezado por Obregón, Calles, y el mismo De - 
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le Huerta al frente del gobierno, siempre y cuando este se 

Oemprometiera a firmar un tratado "de comercio y amistad"- , 

con los Estados Unidos, comprometiendose en ello el Gobier 

no Mexicano, a no dictar leyes que lesionaran los intere - 

neo de ciudadanos norteamericanos como de Cies. petrole --

rae de E.U. en México. Estas pretensiones obviamente se --

dirigian en contra de los arts. 27 Const., y a sus leyes 

reglamentarias.(42)  

Mientras tanto las cias. petroleras estaban satis - 

fechas con lo que habían logrado del gobierno provisional-

de De la Huerta, pues con la visita de loe grandes potro - 

loros empresarios de E.U. los cuales habían" logrado arran-

car del gobierno un acuerdo verbal por medio del cuál "se-

comprometió" De la Huerta a que su gobierno, acentari.a to-

das aquellan solicitudon de permiso que presentaran a la - 

Secretaria de Industria, para operar en México y continuar 

con la perforación de nuevos pozos, bastaría solamente --

acampanar la solicitud con la documentaciÓn respectiva don 

de se probara que el terreno objeto de esa gestión había - 

sido en realidad contratado por la cía. sol ielfantirt. El --

Departamento del. petróleo debla :iujetar!;e a rolo ,=Intatar 

(40) M/,7,:lr Lormzo, 	. 1.5n. 



exhibición de los documentos para sin más trámite, sin 

internarse más a fondo de su validóz. Ya para entonces cada 

sOlicitud dnperloración, de construcción de oleoductos, de 

tanques de refinarlas, 

presidenciales. (4°)  

Más tarde el 21 -de julio de 1920, De la' Huerta croa 

10 ."Junta Consultiva del Petróleo", quedando ubicada por 

disposición legal, bajo la dependencia de la Secretaria de-

industria y Trabajo, disposición respecto de la cuál las -- 

cias. petroleras pasan inadvertidas algunas disposiciones 

de la Ley, a pesar de que en el articulo 4o. se  le señala 

ban funciones específicas tales como realizar estudios de 

las iniciativas de ley y disposiciones legales referentes 

a la industria petrolera, así como el estudio de las contro 

verstas que se susciten en el ramo del petróleo, y la inves 

tigación de las condiciones de la industria petrolera, fa - 

culta además al nuevo organismo al desarrollo y fomento de-

la industria petrolera. 

5.- Obregón.- Para el año de 1920, Obregón ya era --

candidato a la prouidencia de la República, y había declara 

do durante uu campana, que de llegar a la presidencia de la 

(40) Meyer Lorenzo, opun. cit. 150. 



'.República. reconoceríade. inmediato loa derechosadquiridos-

legalnlente por extranjerowen nuestro país. Esto ofreció dee 

de luego relativa, calma al wohlepa tilhateado.porlas 

petroleras. 

Resulta interesante 

p'rema Corte de Justicia de la Nación en relación con el rec2 

nacimiento de los dereChes a explorar y explotar el petróleo 

de la Nación Per plirte de días. extranjeras, transcripción 

que ha sido tomada del libro de López Portillo y Weber, ya 

antes mencionado y que a la letra dice; "Jurisprudencia de 

la Suprema Corte de la Nación, asentada en el amparo de la--

"Texas Petroleum Company", relacionada con los derechos de - 

explorar y explotar petróleo en el lote no 36 del "Zacamix 

tle", dicha jurisprudencia estableció que con anterioridad - 

a la Constitución de 1917, las leyes mexicanas sobre minería 

y petróleo, reconocían al dueño del terreno la facultr.d para 

explotar y explorar llbremente el subsuelo y; que bajo esa - 

legislación, el dueño del terreno podía buscar en 61, petró- 

leo y explotarlo, y que está autorizado para transmitir di--

cho derecho a cualquier persona, natural o jurídica a títu - 

lo oneroso o gratuito; que al transmitirse a un tercero el - 

terreno raen vl proplinito de buscar petr6leo y explotarlo. 

Las favsltadvs quv las leyes anteriorou a las del 17, can 

hacer una transcripción de la Su- 



cedían al propietario originario y que otorgaban al tercero. 

al  treducirse en actos positivos, el derecho a explorar y a- 

explotar el petróleo del terreno, materia del traspaso, que-

adquiridas tales facultades por el nuevo propietario el --

Estado quedaba impedido legalmente para otorgar a otras per-

sonas, naturales o jurídicas, esa* mismas facultades, ya que 

de intentarlo incurriría en'vielaCión, sin causa justificada 

pOrlai.eY, en base de los prindipios generales del Derecho, 

sobre la legal adquisición de derechos" (41) 

Esto provocóque, las "empellías , petroleras no modeta

ran su actitud y siguieran presionando al gobierno para  que 

date reformara w.derogara el art. 27 Const. 

Obregón, ya en calidad de presidente se dió cuenta - 

que lo que intentan hacer las Cies. petroleras era protoco-

lizar sus demandas a nivel de firmar un tratado internacio-

nal que diera satisfacción en sus pretensiones y el gobier 

no de Obregón obtendría el reconocimiento de les Estados 

Unidos. (42)  

Por esta actitud Obregón declara en su informe del - 

lo. de septiembre de 1922, que "no insistirá en óbtener el-

reconocimiento de los Estados Unidos y que con ello nues -- 

(41) López Portillo y Weber, opus. cit. pág. 117 
(42) Meyer Lorenzo, opus. cit. pág. 1G7 y 169. 



tro país pierde las ventajas económicas que significan para- 
, 

nuestro desarrollo el tener un vecino con el ouéílpudiara 

marchar el país hacia adelante, que ya no le interesa tempo- 

cc a México el reconocimiento de su gobierno legítimamente -. 

constituido para armonizar dentro del contexto de la paz y - 

buena vecindad mundial, ei'por ello tenemos que hacer me- 

m'acebo de nuestra soberanía y 	
(A3) 

Lo 	

naCionales". 

Lo volvió a reiterar dos meses después, cuandó está - 

en estudio en la Cámara una iniciativa de ley del petróleo.-

y en ocasión de la cuál el encargado de negocios de los Es--

tados Unidos en México, opinó que dicha ley es un tanto ten-

denciosa, a lo que Obregón contestó qtle "él no admito censu- 

ras en sus leyes". Obregón expresa que "confía que en el ca-

so de México, los Estados Unidos apliqUen la "Doctrina Je---

fferson", la cuál habla de entablar relaciones con todo 

aquél gobierno constituido por voluntad del pueblo, Obregón-

descarta además la posibilidad de la firma de un tratado in- 

(44) 
ternacional coreo el. propuesto". 

Las cempardan en este intento de Ley del Petróleo, no 

intervinieron en forma oficial, pero si lo hicieron sigilosa 

.rente a través de corrupciones, tanto autoridades onearqadas 

(43), (44) 1.1 ,,y, , t• I, ,» “tizo, opun. cil. pá(p;. 1t , 7 y 1(,13 



:del estudió,-como' de algunos legisládores que se decían timo 

lucionarios. El poder de convencimiento y la forma de disua-

ci6nde las compaftías petroleras pudieron fácilmente llegar-

al predio.de las conciencias de los hombres.  responeables en_ 

aquellos.dias de crear la Ley del Petróleo no va a ser, sino 

más tardo con Calles cuando se logra su aprobación en 1925. 

Adolfo de la Huerta, a la sazón , ministro do hacien-

da de Obreg6n había cosechado un triunfo, había logrado un - 

acuerdo exitoso en lo que se refiere a la reanudaci6n del - 

pago de la deuda exterior, Obregón firmó el decreto que lo - 

puso en vigor en el atrio de 1922. 

Con el objeto de agudizar más los problemas al go - - - 

bierno de Obregón, las compaftias que explotaban la faja de - 

oro, decidieron despedir repentinamente a todos los peones - 

que trabajaban en sus campamentos y con fria crueldad se ne-

garon a proporcionarles medios de transporte para atravezar-

las selvas tropicales haciéndolos caminar a pies con sus mu-

jeres e hijos por las brechas sombrías y lodosas plagadas de 

reptiles venenosos, y de insectos portadores de enfermedades. 

El propósito de esto fué el de crear disgusto en las masas - 

populares o quizás una revuelta. 

Obreqón supo hacer frente al problema, concentró en - 

Tampico todas las maquinarias y los carros de ferrocarril. ne 



cesarlOs Pere:trArlePurtar  Aquella muchedubbre, y esto pasó en. 

claro alga que. afloa después (1938 tendría relevancia), qtu la 

afirmación de las compañías, de que la explotación de la faja 

de oro debido a su gran capacidad técnica y experiencia acumu 

lada, la habían logrado llevar cabo con apenas 4000 peones, 

siendo que 10:111Vó a•másAe20 mWernúmero'de obreros que-

hubo que distribuir por todo 01 País como consecuencia de esa 

sucia maniobra. 

6 .- Los Tratados de Bucareli.- Loo Estados Unidos 

tan de ensayar otros métodos políticos para obt¿ner mayores - 

beneficios en sus propósitos, con el objeto de tratar simul--

taneamente tres problemas pendientes entre los dos paises co- 

mo lo eran: el problema petrolero, las reclamaciones de ciu--

dadanos norteamericanos por daños sufridos en sus intereses a 

causa de la revolución, y el reconocimiento de Estados Unidos 

al gobierno de Obregón, llegan a nuestra capital en mayor de-

1923, dos representantes del gobierno de los Estados Unidos,-

el ex embajador en Japón, Charlen neecher Warren, y el Juez - 

y ex secretario de Estado John Barton Payne quienes van a reu 

nirse con ion representanten de Wxico, el internacionalista-

Fernando González Poa y Ramón Psn, del gobierno mexicano de- 



penderá que las pláticas tengan profundidad. (45)  

Lbs coMisionados mexicanos non:bastante'sxplicitos en 

lo que se refiere a quelleY "gobierno mexicano en la aplica,T-

ción, del art. 27. Const., ha dirigido su pOlitica a la Protn 

ció:1 de los derechos adquiyidos. Desde la expediCión del pri 

mor decreto derivado del art. 27, se di& preferencia general 

a todos los superficiariost , y después por el art. lo. del d2 

eruto del 12 de agosto de 1918, se declaró que todos aque—

llos fundas en que hubiere habido alguna inversión de capi--

tal, serian indenunciables, excepción hecha del superficie—

rio, como diversas compañías petroleras y particulares acu--

dieron al recurso constitucional del Amparo quejándose de - 

riee el art. 27 de la Const. de 1917 era aplicado retroactiva 

mente. La Suprema Corte de Justicia falló en cinco casos, de 

clarando que dicho art. 27 de 1917 no debería de aplicarse,-

en su párrafo 4o. a aquellas compañías que hubieren ejecuta-

do un acto positivo antes de dicha Constitución, por el cuál 

se indicara su intención de explotar el petróleo, según di--

chos fallos de la Suprema Corte de Justicia, quedan ampara--

das no sólo las que originalmente hubiesen ejecutado estos - 

actos positivos, sino también cualquier legal causahabiente- 

(45) Alemán Valdés, opon, ci7t7:-pág. 120. 



de ellas -a quien se.hubiesen transmitido los derechei room, 

tivos, antes o éespués de la proMulgación de la Constitución' 

dé 1917".,-
(46) 

Luego de citar, en apoyo de la tesis mexicana la opi-

nión de eminentes jurisconsultos extranjeros de sólida y am- 

plia autoridad los comisionados mexicanos exponen la 

ción legal de los dueftos de la superficie que no han 

do actos de dominio reconocidos pon la Ley Nacional, 

aiton--

ejecuta 

sobre - 

el punto expreSanl. yespecto de aquellos superficiarios que - 

no hubiesen ejecutado tal acto positivo, la politica de la - 

administración mexicana, a pesar de que conforme a la inter-

pretación do las Leyes mexicanas y los Principios Fundamenta 

les del derecho universal, se les podía considerar sin dere-

cho adquirido, la política ha sido en no privarlos del bene-

ficio de explotar el subsuelo. Efectivamente, la legislación 

hoy vigente len da preferencia para hacerlo dentro del limi-

te prescrito por la ley, la administración les está dando en 

la actualidad de todos modos esa preferencia,~n los acuer 

dos del 17 de enero de 1920 y 8 de enero de 1921, advirtien-

dolos a pedir el aprovechamiento del subsuelo, con exclusión 

de cualquier otra persona. (47) 

(46) Alemán Valdés, opus, ci.t. pág. 120. 
(47) Alemán Vaid6n, opon. cit. págs. 124 y 126. 



ABllas-cósad lo único que subsiste prácticamente rea 

pecto de los superficiarios que no han ejecutado un acto po-. 

altivó de 18. naturaleza mencionada, es un cambio 'en la logi». 

'ación para aquellos que quisieran.aprovechar:la'preferencia 

ofrecida. Esto no les causa ningún perjuicio y es conforme a 

los precedentes legislativon de la nación, pues no hace mu--

chos aftos,l.Os dueños de lasaguas colocadas bajo el dominio' 

Privado. luer0:70.1ama400 - para canjear sus títulos privados 7,  

Por lowtítulos exPedidos por el gobierno federal y:sujetos

a una nueva legislación. La aplicación de éste sistema a los 

superficiarios que no hubieren ejecutado un acto positivo de 

la naturaleza mencionada, no significa gin se les prive de - 

ningún derecho, pues conforme a la legislación civil del :-

país no puede haber posesión, sino mediante algún acto que - 

indique que se tiene el deseo de poseer la cosa, lo que no - 

pasa al respecto de aquellos canos en que el dueño de la su- 

perficin o su legal causahabiente hubiere ejecutado, antes - 
(48) 

de dicha constitución, tal acto positivo. 

En las Conferencias de Bucareli, los Estados Unidos - 

han reconocido principios tan obvios como el de quo la Supre 

ma Corte de Justicia de México en el único intérprete de las 

(40) Alemán Valdés, opus. cit. págs. 124 y 126. 



leyes mexicanas prindipte_qne los Trusts Petrol4ros hablan vcl  

nido desempeñando en no reconocer. Este reconocimiento.Involu . 	. 

crm:a otro de fondo que echa por tierra toda la estructura ju 

rídiCa,en'la cuál habían venido.intentando las Cías. 

rss ,ss base,jurídica, por la cuál apoyaban su 

n o absoluto sobre el subsuelo mexicano; el de que ninguna de 

nuestras leyes sobre la materia, ha concedido jamas a flvor 

de compañías extranjeras, un titulo de pleno dominio  sobre el 

Petróleo existente en el subsuelo mexicano. De acuerdo con la 

jurisprudencia de nuestro más alto tribunal de justicia esas 

leyes condeden exclusivamente el derecho de explorar y explo- 

acuerdo en que los Estados Unidos hayan aceptado reanudar las 

relaciones diplomáticas con el gobierno mexicano y que dieran 

su total aceptación a los principios jurídicos adoptados y 

ter el petréleo para que sea, aprovechado el.  que pueda'encon 

trarse, tal prerrogativa, de acuerdo con la Suprema Corte, - 

subeinte después de haber.  entrado en vigencia el art. 27 de - 

la Connt., siempre y cuando su titular haya ejecutado un acto 

positivo antes del lo. de febrero de 1917. fecha que indica 

la intenci6n del propietario de explotar los hidrocarburos 

del terreno. 

De esta forma los consorcio,. no estuvieron muy de 

sostenidos por nuestro país. 



Los consorcios no estuvierowde,apuerdwen ningán Mo-

mento con los compromisos informalee asumido0 por los nego 

ciadores de-Estados Unidos.. 

Para los Trusts la incertidumbre siguió' pesando sobro 

sus derechos de propiedad, tal y como ellos lo han venido --

interpretando. En si-los Acuerdos de pucateli no han más ---

que disminuido la tensión del problema planteado. 

7 .- Calles,- Calles llega a la presidencia con ---

ideas bien concretas sobre de lo que debe dw.hacersé en ma 

terca petrolera, nombro a Luis N. Morones Secretario de in - 

dustria, hombre clave en la politica de Calles y que gozaba-

de enorme confianza de su parte. 

Morones convoca a los funcionarios del Departamento--

del Petróleo y a los encargados del consejo consultivo del - 

mismo, se creó una comisión encargada de hacer los estudios-

respectivos para poder enviar a la H. Cámara de Diputados --

un proyecto de ley, el cuál fuó de inmediato preparado y dirá 

cutido y aprobado. Así es como el 31 de diciembre de 1925, - 

nuestro pais cuenta con su primera Ley del Petróleo. 

Esta ley reglamentaria del art. 27 Const. en materia-

de petróleo, que constaba nolo de 22 articulon, viene a lo - 

qrsr las aspiraciones de los gobiernos inmediatos a la Royo-

le(16n. La ley ne dividía en cuatro grupos, el inicial inte- 



grado por seiearticulfas, en ellOs se dictaban,laS disposi --

cioned necesarias para llevar a la prJetica las dispoS4ciones 

necesarias conütitucionales. 

En su primor articulo se declara que comprende a la na 

ción "el dominio directo de toda mezcla natural de carburos - 

de hidrógeno cualquiera que sea su estado físico", y se expli 

ca que en esta ley se le dará el nombre de petróleo a "todas-

las mezclas de hidrocarburos que lo componen, lo acomparien 

deriva.: de él". 

En el articulo segundo SE !.i,xla.2 que el uominio dl --

recto de la nación es inalienable e imprescriptible, y que --

sólo con autorización expresa del'Ejecutivo "concedida en los 

términos de la presente ley y sus reglamentos, podrán llevar-

se a cabo los trabajos de la industria petrolera. 

En el tercero se asienta que la industria petrolera --

es do utilidad pública, par lo tanto gozará de preferencia a-

cualquier aprovechamiento de la superficie del terreno y pro-

cederá la expropiación y la ocupación de la superficie mediante-

indemnización legal. 

EL articulo cuarto dice: "que los mexicanos y las so--

ciodades civiles y comerciales conntituidas conforme a 1,in le 

you 	podrán obtener concesiones petroleras, sujetándose a - 

lon preceptos de esta ley. Los extranjeros deberán d. 	,)111 



plir previamente con lp dispuesto en'el art. 27 Confitó vi 

gente, o sea convenir ante la Secretaria de Relacioneó 4x - 

'tenores en coasiderarbe'colo nácionalealespecto de dichos' 

bienes y en no invocar la protección de pus gobiernOs, bajo. 

la pena de qua en caso de que lo hagan Sufalten al cono 

nio¡Terderánen beneficio de la nación. todos lob bienes 

que hubiesen adquirido en virtud del mismo. Este articulo - 

cuarto, las Cias, petroleras le hacen publicidad en e/ ex - 

tranjero y ante sus gobiernos como una exigencia de renun 

eia a sus respectivas nacionalidades, se le hace aparecer - 

como una condición bárbara e inadmisible, por inhumana, que 

México trata de imponer a todos los inversionistas con de - 

seas de trabajar honestamente. 

El articulo quinto prohibe que los derechos deriva - 

dos de las concesiones legalmente otorgadas "se transfieran 

en todo o en parte a gobiernos extranjeros o soberanos ex - 

tranjeros que admita e estos como socios o co-asociados, ni 

que se beneficien con ningún derecho derivado de ellos". 

El articulo sexto declara que en de exclusiva com 

potencia de la federación todo lo relativo a la industria - 

petrolera. 

El cimiento constitucional de la ley reglamentaria - 

era bien firme en sus propósitos y planteamientos. 



El segundo grupo de artículos que integraban esta --

1 y se destinan a reglamentar las actividades de la indus 

enUmeradasor el artículo lo. en sus nueve :incisos 

se refiere al "descubrimiento, por lo Cuál las concesio 

nos relativas se contraen telo sala  esploración y requerían 

para ser otorgadas la Constitución de'unidepósito de garan 

tía cuyo mento fijará la Secretaria de Induetria, Comórcio-

y Trabajo, tendrán-dUración' de uno a cinco altos,, segtln la,- 

importancia, y el concesionario, si há cumplido, con sus --

obligaciones y desea continuar los trabajos, obtendrá, no - 

una prorroga, pero si una nueva concesión sobre la misma -- 

zona", sin embargo la ley no dice que es obligatbria conce-

dérsela. 

El artículo octavo en sus siete incisos se refiere - 

a la fase do captación de la industria, impone al concesio-

nario que a la vez no sea superficiario la obligación de ce 

der al duelo dela superficie, la cantidad como mínima del - 

5% de la producción bruta a título de indemnización" esta - 

medida se implantó con el objeto de compensar al campo de la 

brecha tan inmensa económicamente habl•Indo ae formaba en --

cuanto haelan acto de presencia, la:; (7ompaAia!; petroleras-

en las campen. 
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El art. octavo otorgaba al beneficiario de una conce 

sisón de explotación, el derecho para establecor todas las 

instalaciones que requieren, la extracción, la onducción 

Y de aguas federales. asl,como Para construir caminos. bas-

concesiones de explotación en zonas nuevas gozarían de un 

descuento temporal en el impuesto a la producción, la dura- 

ción de:la:. Concosión no excédería.de 30aftes, pero 	el --

concesionario cumple podrá obtener una nueva, sobre la mis-

ma zona. 

El art. noveno se refería a la 

que preveé que los oleoductos podrán ser de "uso público" o 

fase do conducción, 

do "uso privado", con manifiesta tendencia a favorecer a los 

do uso públido, estas concesiones de oleoductos no pueden,-

evidentemente, apoyarse en concesiones de explotación, y se 

Itorgarán solamente a mexicanos o a extranjeros que hayan - 

cumplido con los requisitos dispuestos por el art. 27 Const. 

Las concesiones para oleoductos de uso privado, no - 

se exigían tales requisitos porque por fuerza el solicitan-

te había debido ser favorecido con una concesión de explota 

ción o de exploración, que solo podían obtener, quienes hu-

bieran satisfecho tal disposición. 

El art. diez con sólo tres incisos, esiaba connagra- 

da a la refinación, considerándola en do:; 	fanr!!.5, 110- 



'lamente refinación y aprovechamiento de gas. 

El tercer grupo formado por cinco artículos. se  deo-

tina integro_a reglamentos la forma eh quo:seria posiblo 

reconocer' y confirmar derechos adquirides antes de la vigeft 

cite de la Constitución de 1917,_y a ordenar la creación de-' 

lat-:renas de'reservá. 

La cOnfirmatión de derechos preconótitucionales ad -

, quítjdos, que considerando las disposiciones eón vigentes,,- 

pueden aparecer cómo ilógicos y más que ilegales, inconsti-

tucionales, tienen que aceptarse que tales derechos tienen- 

que ser.  confirmados, porque lo que es admitido a ciencia --

cierta en el universo jurídico, es, que esta ley no podía - 

tener un alcance retroactivo. 

Además la confirmación de los derechos adquiridos --

tenia la base jurídica de los siete amparos concedidos a la 

Texas cobre denuncios de afectación sobre terrenos que ella 

explotaba, el otro, de corte internacional que había sido - 

estipulado en los tratados de Bucareli. 

El art. 11 se refiere a concesiones otorgadas que --

están en terrenos cuya superficie pertenece a la nación, lo 

que justifica la imposición al concesionario de "pagar la - 

indemnización que la conceAón !tic por el uno de la super 

ficie de acuerdo con el roglamcnio, la participación qe'  
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debe pagar al fisco en la producción bruta del terreno con-

césionadoy la obligación de no entorpecer los servicios Pó 

Ion arte. 12, 13, 14 y.15, se refieren a la confirma 

.ción de derechos adquiridos antes de la vigencia de la ley, 

derechos que, pueden tener tres bases dintintas. El articu - 

lo 12 trata de concesiones otorgadas con anterioridad, que-

serán onfirmadas sin gusto alguno con sujeción a lo que 

esta ley dispone". Este caso no significó problema alguno. 

El articulo 13 se refiere al canje de los títulos -- 

de denuncies presentados de acuerdo con los decretos de Ce- 
_ 

rranza del 31 de julio, 8 y 12 de agosto de 1918, que pa -- 

¿lían hallarse en dos casos que sons 

a).- Tramitación en curso, no resuelta y sin'oposi 

ción, y b).- Tramitación en curso, en oposición pendiente.-

En el caso b) se otorgaría la concesión de acuerdo con la - 

ley, este caso resulte la controversia en la forma mandada 

por los decretos de 1918, se otorgaría la concesión de 

acuerdo con esta ley que así lo disponía. 

El artículo 14 que fuó el que realmente suscitó los- 

problemas, que se refería en primer caso a la confirmación-

de top derechos derivados de actos ejecutados por particu - 

Lares e compatlíae para extraer petróleo antes del lo. de -- 
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mayo de 191/, en terrenos - de su prepíedad warrendados por-. 

ellos, y en segundo caso a la confirmación de derechos del 

Vados de Contratos pactados antes de esa fecha, "pot el,suT,  

perficiario a sus caUsahabientea con fines:expresos de '011—T 

plotación del petróleo", las confirmaciones de estos dere-

chos Ferian por un máximo de 50 anos, compUables• desde:ip-

iniciación de los trabajos (primor caso), o desde la fecha 

de celebración de los contratos (segundo caso). 

El art. 15 sellalaba el plazo de un ario, contado des-

de la fecha de la vigencia de la ley para solicitar la con-

firmación 'de esos derechos, los cuáles ue tendrían por re--

nunciados'si la confirmación de estos derechos no era soli-

citada dentro de ese plazo. 

hos últimos 7 artículos se referían a medidas de ca-

rácter general y son: Artículo 16.- Designación de zonas de 

reserva de terreno libre. 

Artículo 17.- Causa de caducidad de una concesión pe 

trolera falta de trabajos regulares, traspaso total o par--

cial de los derechos derivados de concesionen a gobiernos o 

Estados extranjeros. 

Articulo 111.- Multan del. Ejecutivo federal de cien a 

cinco mil 1)4Jou, lar, Infracciones a la lOy quo no ameriten- 



caducidad. 

Articalo 19.- Declaración de que. tos 	actos de . do los  

la Industria-pettolera se conaideran mercantiles, qué en  1,90 

no previstO•por. la ley se regirán por lo dispuesto.yor el 'Có 

digo de Comercio Tsupletóriamente por él Código Civil.para 

el D.F. y territorios federales. 

Articulo 20.i- 'Obligación de/ pago de 	 l s impuestoega-- 

les que graven a la Industria Petrolera por todas las empre  

sas, sociedades o particulares que a ella se dediquen cual--

quiera que sea el carácter de sus derechos sobra los yaci---

mientos que exploten, y que todos los exploradoras y explota 

dores estarán sujetos a igualdad de condiciones. 

El Ejecutivo, a su juicio, podría exigir que los im-

puestos ne pagarán "en especie" o en moneda, de acuerdo °Ion-

el valor fiscal que se cotice a la fecha en quo se haga di--

cho pago. So concede una participación no menor del 10% 

anual del impuesto de producción al Estado en cuyo territo-

rio estén los terrenos explotados, ademán si tales terrenos-

son baldíos, el 30% de lo que corresponda al fisco como su--

perficiario. 

Artículo 21.- Los concesionarios y sus causahabientes 

"se lujetarrin a lo dispuesto por el artículo 2n de la Consta, 



para evitar el alza inmoderada de los precios de sus prodec- 

Articul0:21.-se fecelta al Ejecutivo federal para eg 

pedir todas las dispesicionee reglamentarias de esta ley. La 

1,0y Be expidió  con tres artículos transitorios, el primero 

de ellosi hablaba de la 'fecha 'de entrada en vigor, el segundo 

decía: se derogan todas aquellas disposiciones legales que - 

se opongan •a esta 1.ey y tercera: se ordena cumplir con las 

que no se opongan a esta ley." 

Para 1925 se creó un nuevo organismo encargado de la- 

administración de IOS.  asuntos del petróleo, este nuevo orga-

nismo se llamó primero "Control de Administración del Petró-

leo Nacional", luego, "Administración General de Petróleos -

Nacionales". 

Los apios 1926-27, marcaron el máximo esfuerzo de ca—

lles para nl cimiento legislativo del Pais, en base de esta-

nueva etapa de consolidación política, el gobierno pudo, más 

desahogadamente, hacer frente al problema petrolero. 

La ley reglamentaria no había agradado a las companias 

petroleras y el gobierno sabía muy bien el significado de es 

to. Sin embargo decidió, se propuso crear el reglamento de - 

dicha ley balo disposiciones que sin alterar el espíritu mis 

mo de ella, significaría un beneficio para 171 industria. 



"¡nes ¿le marzo quedaron cPncluidós .1°E3 trablj9!, clu°  

d6  concluido al reglamento, el cuél'fué publicado e1. 6, 	de 

abril de 1926. 

Así pues la Constitución había dispuesto lo que debe - 

de hacerse en cuanto a la riqueza petrolera. Ya había una ley 

reglamentaria que es la norma sustantiva, que ordenaba ejeou--

'tar lo dispuesto, sólo faltaba esta reglamento que es norma 

adjetiva que ordena,como hacerlo 

Los artículos más importantes a que se refiere el re-- 

glamento son las siguientes: 

Articulo 23.- Declara que, debiendo ser las concesio—

nes de explotación, consecuencias de otra u otras de explora-

ción... no requería las publicaciones a que se refiere el artí 

culo lo. 

El artículo 76.- Dió previa solución práctica y optati 

va al problema de la manera siguiente: la Secretaria de Indus 

tria, Comercio y Trabajo otorga, cuando lo estime conveniente, 

concesiones mixtas de exploración y explotación. 

El problema de la duración del periodo de vigencia de-

las concesiones confirmatorias que el articulo 1.4 de la ley - 

del Petróleo, limitaba de la manera más terminantemente, pues 

tu que la confirmación, seguía la fracción 11 del mismo arti- 



culo,, "no podrá otorgarse por Más,de 'cincuenta :anos, contán.L.-.  

5100a (en el Cado de _loa terrenos contratados desde 'qua:hubie 

son comentadó:los trabajos de explotación y (si estos no 

habían iniciado) desde la fecha de la Celebración de los con 

tratos. 

En el articulo 155 del Reglamento aparece que la durn 

ción de esta concesión, de acuerdo con lo ordenado .por el ex 

tículo 14 do la ley,aerá de 50 anos prorrogables como La - 

misma ley lo manda, siempre que el beneficiario haya cumpli-

do con la obligación de establecer trabajos regulares. 

En cuanto a las superficies concesibles (arta. 39 y - 

40 del reglamento) se fijaren dos superficies mlximas, para-

las dos clases de terrenos en que el reglamento había dividí 

do a la República por consideraciones técnicas. Las primeras 

eran aquellas comprendidas entre los terrenos reconocidos co 

mo petrolíferos, esta superficie máxima, sería de 100 mil - 

hectáreas. Lon segundos serían reconocidos como terrenos no-

petrolíferos a 200 mil :hectáreas. 

En el artículo 41 del reglamento, se exigía un depési 

to de garantía, proporcionalmente progresivo conforme crecía 

la superficie, pero solo en los terrrinos posiblemente potro- 

liferon, 	pues el articulo 39 prohiba que en una celo 

concruión !;c. otorgarán ‹b!rechos para exph)tar torr(Alry; de - 



.48  dos c3tegc'rías• - 

El,articulo 49 del reglamento hablaba de la forma de' 

comprobación de lbs "trabajos regUlares efectuados por las 

oólapaflial, se admitía entOnCea, por falta 4e Una oxactitUd pa 

re. poder comprobarlo, el monto total de la inveraión anual 0,2 

rrespondiente y debidamente actualizada.. 

El articulo 52 otorgabaa,  la Secretaria do Industria,-

facultades para inspeccionar la contabilidad, solo para ese -

fin. 

El articulo 134 es uno de los que tratan de resolver - 

situaciones perjudiciales para los trabajadores 

Las Companfas presentaban aolicitudes para introducir-

al Pais "técnicos" extranjeros pagados en dólares con sueldos 

muy elevados no había medida alguna que lo pudiera impedir, - 

así pues, el amparo de esta falta reglamentaria, se hizo abu-

so de esta situación, con la cuál se estuvieron pagando suel-

dos a quienes no debieron recibirlos. Así pues, este articulo 

134,reglamenta la obligación en general a todas las companías 

para que en todos aquellos trabajos, que requerían todas y ca 

da una de las concesiones de que disfrutaban, cuando menos 

(49) 

urt 

90% de trabajadores mexicanos. 

(49) 1,611,,z Portillo y Weber, opun. 	p4n. 212 y 21.6. 



La proporción mínima de trabajadores mexicanos en ca-

da categoría de empleos y con los mismos sueldos que los ex-

tranjeros deberá de ser por lo menos del. 50% durante el pri-

mer ano, el 60% en el segundo ano, el 75% en el tercero y el 

90% al.finalizar el cuarto ano de la concenión. (50)  

Claramente la expedición de la ley ayudó mucho ----

a'preparar el cambio de la consolidadión de la Industria Pe- 

trolera bajo una organización más justa. 

El 21 dé julio de 1926, obedeciendo a lo dispuesto 

por el articulo 80. frece. V de la Ley del Petróleo, Calles-

promulgó el decreto que reglamentaba la explotación de los - 

pozos. Este reglamento es importante porqueen él se dan los 

primeros pasos para crear una generación nueva, de técnicos-

petroleros que en el futuro llevarían a cabo el buen desen—

volvimiento de la Industria Petrolera, 

Tal en su importancia, que esta serie de reglamenta—

ciones despertaron Interés en el mundo entero, así pues fué-

reducido y adoptado íntegramente por, algún País Europeo. 

En el ano de 1927 concluía el plazo fijado por la ley 

para solicitar la confirmación de ion derechos adquiridos - 

preconstitucionalms. Parece que para el 31 de diciembre de - 

(50) López Portillo y Weber, upas. elt. págs. 215 y 21(1. 



1927 las companiao estaban aún indecilaa de si debían o no 

someterse a la ley así pues concluyó el plazo y no hubo nin-

guna confirmación. 

Mientras tanto, las compartías petroleras, con excep—

ción do "El Aguila",auspendieron'toda actividad de explora-

' ción en territorio mexicano, su Objeto-era ejercer. presión 

'económica sobre el gobierno, cuyos ingresos se redujeron mu-

chiaimo al disminuir el monto déles impuestos, pensaban que. 

con esta actitud obligarían al gobierno a abandonar, tanto 

la politica petrolera, que había producido la ley de 1925, - 

como disminuir la labor obrerista, pues los obreros, impulsa 

dos por la Ley del Trabajo, se organizaban ya en sindicatos-

y empezaban a conocer y a exigir sus derechos en tanto a el-

gobierno, dictaban medidas sobre prestaciones y responsabili 

dad del patrón, y debido a que estas disposiciones eran indo 

pendientes de la obtención de concesiones, las compañías es 

taban en obligación de acatarlos. (51) 

De esta forma el gobierno alarmado resuelve por decre-

to, hacer reforman a los arta, 14 y 15 de la ley reglamenta-

ria, del art. 27 Const. en el ramo lel petróleo. 

El art. 14 ordenaba confirmar nin costo alguno, por - 

(51) Alemán, opus. cit. pág. 149. 
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medio de concesiones "confirmatorias" los derechos que deri-

ven detérrenos en que se hubieren comenzado los trabajos do 

eXplótaelbn petrolera antes deLlo. de mayo de 1917.....ylds-

que se deriven do contratos celebrados antes del lo. de mayo 

de 1917, por el sUperfidiario y nuó causahabientes con fineS7 

expresos de explotación petrolera. 

Estás confirMaciones otorgarías sin limitación de 

tiempo a los superficiarios, y por el día de:la vigencia de-

los contratos alos arrendatarios. 

El artículo'15 señalaba el plazo de un ano, que se - 

computaría desde el día siguiente al de la publicación del -. 

decreto, es -decir, este año:de plazo empezaría a contarse el 

11 de enero de 1.926 y concluiría el 11 de enero de 1929. 

Las reformas a la Ley del Petróleo hicieron inevita-

ble las correspondientes del reglamento, y en ellas se com-

prendieron los arta. 147, 150, 152, 153, 154, 155, 156 y las 

2o., 3o., 4o., 6o., 90., 10o., llo. y 12o., transitorios. 

Los artículos 153 y relativos, en los cuáles se defi-

nían tanto las conclusiones necesa:•ias para que una solici-

tud de confirmación de derechos, se basara en actos positi—

vos consistentes en trabajos ejecutados con fines petroleros, 

como lon que se apoyaron en contratan anteriores al lo. de 

mayo de 1917, quedaron Guprintdos y fueron rrunti.tuidos con -- 
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la modifidadión del art., '152 mucho mán flexible, pues al re. 

férirSO oinversioneú que no hubieran hacho con fines pe 

troleros, enumeraba entre las demostrativas haber aceptado 

pagar, como precio de enajenación, una cantidad superior --

a la que en la región se pagara por terrenos como el salí - 

citado. Las compañías aceptaron de inmediata las modifica- , 

cienos y presentaron las solicitudes de confirmación de de-

rechos sobre los terrenos que habían contratado. 

El 11 de diciembre de 1928 so publica en el diario - 

oficial el ... Reglamento para el otorgamiento de concesiones-

petroleras y explotación en los predios indivisos". Las ia,. 

ses de este Reglamento fueron la admisión de que el acto --

de un sólo condueño, beneficiaría a todos los demás, que la 

concesión prevenía la inclusión do todos aquellos, que si - 

estos trataban de explotar el subsuelo directamente debe --

rían nombrar, por elección un comité de tres personas desig 

nadas por una mayoría como mínimo de 75% de los condueños - 

con intervención del juez de primera instancia correspon -- 

diente. (52) 

8 .- Década anterior al acto de Expropiación.- En-

el ario de 1929 el mundo ne ve sumido por la recesión econó-

mica, de pronto los mercados do exporiactón do hi6xico se --

derrumbaron y junto con ellos los ingresos y la demanda in- 

(52) Alemán Vald6s, opus, cit. páq. 1C0 y MI. 



Así las incoherencias de la economía abaten a los go 

biernos irevolucionarlos y:echan al suelo los inanes eeon6Mi -,  

cos de éstos. 

El 7de septiembre de 1931, México vive en Prd.0001c1 

xesonante, pues gradías al,trilinfO. de la divlomacismeXica 

na, en abierto a nuestro:País:Un foro en donde en cualquier .  

momento de apremio puede hacer oir su voz. Nuestra partici 

Poción en politica_internacional- nos viene a ofrecer nume 

rosas posibilidades, especialmente en el campo de la defen-

sa de nuestras instituciones revolucionarias y de sus dere- 

Chos más de una vez amenazados por la intromisión del impe-

rialismo. 

México entró a formar parte de la Sociedad de Nacio-

nes sin que el gobierno de Pascual Ortiz Rubio haya hecho - 

ninguna concesión doctrinaria para conseguirlo. 

El 4 de septiembre de 1934 el presidente general i".be 

lardo L. Rodriguez suprime el control de administración del 

Petróleo Nacional, casi un año antes, el 23 de diciembre de 

1933 había promulgado la autorización del H. Congreso de la 

Unión, para constituir una sociedad por acciones que amplia 

en sus operaciones y facultades al antiguo Organismo. Así - 

pues el 18 de octubre di 1.934 se constituye ante Notario Pií 



bite° la Compaftía por Acciones, 5d)4 del gobierno federal 

50% porparticipación de particularescon nacioaalidacFmexi 

can¿153)  

Eáto signifida el primer 'intento en forma, para crear 

una empresa totalmentemexicana productora del petróleo cuya,. 

finalidad fuera la de abastecer el mercado interno. 

A esta empresa denominada 'PETROMEX" le fueron asigna 

dos terrenos en las reservas nacionales en Poza Rica. Las --

compartías reciben la noticia de la creación de "PETROMEX" Y- 

comentan que esta empresa seguramente iría al fracaso. 

Para México este primer paso se entiende como una 

respuesta a la negativa de las compartías extranjeras para - 

asociarse con el gobierno en la explotación del petróleo. 

"PETROMEX afirman sus creadores, ha sido creada pa-

ra abastecer el mercado interno con precios razonables e im-

pedir que México siga siendo un gran campo de reservas petro 

Meras para beneficio de otros paises. 

Cuando Abelardo L. Rodríguez deja la presidendia, en-

México existe una honda ola de conciencia nacional en cuanto 

apoyo que debe ofrecerse a Suentra Constitución, ospecialmen 

te para los casos de los arts. 27 y 123. Los dos arts. han 

(53) Ali,mán Valdés, opus, cit. páq. 201 



reáistido,las embestidas feroces de las trasnaCionales del 

petróleo. 

Las agudas tensiones existentes qué deade1910, estáw 

acostumbradas a manipular las compañías extranjeras, vuel 

ven a_relucir y de intentar maniobras do resistencia, ahora 

bajo ol gobierno dél General Létaro Córdenas. 

El gobierno tardeniáta toma una primera decisiÓn al 

respecto del problema de las concesiones no explotadas, en-

este caso•el "aguila" que tenia algunas concesiones, las --

cuales no había explotado, y en base de la ley Constitucio-

nal y la ley, el gobierno, decide el 2 de enero de 1935, un 

mes después de haber tomado posesión como presidente de la-

República, declarar inexistentes tales concesiones. Esto --

significó el primer aviso de lo que en el futuro seria la - 

política del gobierno Cardenista, o sea el estricto apego - 

a las leyes mexicanas. 

Es de sobra conocido, que lo nacionalización de las- 

reservas petroleras mexicanas, tuvo como punto de partida - 

un áspero conflicto entre las empresas extranjeras petrole-

ras y el Sindicato de Trabajadores de hl Pepública Mexicana, 

creado el 1() do agosto de MG, pues h•e 	esa fecha los - 



trabajadores petroleros habían estade-dieperson en 19 sindi' 

catos indépendíantea.' 

La unificación-se logró gracias a una intensa labor- 

de'sus lideres, apoyados por la Confederacion de Trabájado 

a cuyo frente se encontraba en cali- 

de Secretario General, Vicente Lombardo Toledano. 

1.- Antecedentes.- El comportamiento de:los..nmpress-

ries extranjeros para can sus trabajadores dendo.los 1111:—

cios de la explotación del petróleo en México no puede ser-

calificado, mas que de injusto. 

Por regla general, en todas las compelías extranje--

ras habla una gran diferencia entre el trato que se les da-

ba a trabajadores extranjeros y trabajadores mexicanos. Los 

salarios eran notoriamente mas elevados para los extranje - 

ros, ademán de que los mexicanos nunca llegaban a ocupar --

puestos de importancia. Los obreros mexicanos ganaban 

aproximadamentela 3a. parte del salario de los extranjeros- 

de categoría, los no calificados o semicalificados recibían 

menos del 33%, la productividad media del trabajo del obre- 

ro en México era 12 veces mayor que en los Estados Unidon,- 

además, los salarios que se pagaban a loy trabajadores pe - 

troleros en Estados Unidos era 4 veces mayor a lo que les - 



Las prestabiones magnificas para los extradetcs. 

escatimadas al máximo Para  los mexicanos. 

Al suscitarse el conflicto que a la postre derivó - 

a'la expropiación de los bienes da las eMpreSat Petrole-

ras, éstas solicitaron :a las autoridades del, trabajo, 

realización de una inspección de las condiciones en que --

vivían sus obreros, lo qué supuestamente habría de servir-

para demostrar que no había razón.  para ceder a las peti --

ciones laborales, pero contrariamente a lo esperado por --

las compañías petroleras, acostumbradas a lograr veredic - 

tos favorables por estar acostumbradas a comprarlas. Pero-

en esta ocasión los resultados de tal investigación resul-

taron ser la mejor prueba en contra de ellas. En efecto, - 

'el Lic. Gustavo Corona Figueroa quien tuvo a su cargo el - 

cumplimiento de dicha investigación, hizo saber lo :alguien 

te: 

"Que la inspección de los servicios médicos habían-

resultado desastrozos a pesar de que fué ofrecida por las-

mismas empresas y de que se entiende, debió haber sido pre 

parada por ellos lo mejor posible, ya quo nnbian la fecha- 

(54) Alemán Valdés, opus. cit. páq. 211 



en que debían practicarse". (55) 

Hubo lugares donde no se encontraron los elementos --

necesarios para hacer curaciones elementales. En los pobla-

dos no contaban con agua suficiente y que las condiciones --

de higiene eran deplorables. 

En Poza Rica los trabajadores se aglutinaban en casu-

chas construidas por ellos mismos en medio de lodazales, es-

ta situación resaltaba al lado de las deslumbrantes instala-

ciones con toda la,  higiene Y servicios modernos con que con-

tab 

 

an en ellas los trabajadores extranjeros, principalmen 

te, norteamericanos. 

Pué también costumbre de las comPenies. el Pego en 

les canjeables sólo en - la tienda de raya instalada por ellas, 

donde los precios eran tan altos que el salario venia convir 

tiéndase en realidad a la tercera parte de lo que perciblian. 

Mientras tanto el gobierno de Cárdenau, promulga el 6 de oc-

tubre de 1936 la Ley de Expropiación, aprobada por el Congre 

so en desarrollo de una inobjetable interpretación de los --

textos constitucionales. 

La nueva ordenación jurídica hace expeditan, dentro - 

de los marcos legales que protegen el derecho de propiedad,- 

(55) hasurto Jorge, "El conflicto internacional ve torno al-
petróleo mexicano", Edit. Siglo XXI, 2a, 
edición, México, 19U0. pág. 25. 
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las expropiaciones por causa de utilidad pública y determina 

en su articulo 20, que la autoridad exproPiante, el Ejecuti-

Yo,  está facultadO para fijar la t9rma y los plazon en que 

doborán.pagerso de acuerdo con su valor fiscal, los bieneS 

expropiados:a sus útlimos duetios, sin que el Plazo exceda do 

20. ortos. Les CoMpaliaspetroletas ponen olAtito:en el cie 

lo, tachan d esta nueva dispoción legal, dlyinconstituclo 

tel. 

En seis fracciónet establece el articulo lo. de la --

Ley, las causas en que ella procede 

lo.- "La satisfacción de necesidades colectivas en ca 

so de guerra o tranetornos interiores, el abastecimiento de-

ciudades o centros de población, de víveres o de artículos - 

de consumo necesario y los procedimientos necesarios, emplea 

dos para combatir, o impedir la propagación de epidemias, --

epizotias, incendios, plagas, inundaciones u otras calamida-

des públicas. 

2o.- Los empleados para la defensa nacional o para el 

mantenimiento de la paz pública. 

3o.- La defensa, conservación, desarrollo o aprovecha 

miento de los elementos naturales susceptibles de explota --

ción, 



4o..- La equitativa distribución de la rLgueZa'a.capa-

rada o monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias 

Petscnals,  y con perjuicio de la colectiVidad o de una claie 

en particular. 

So.- La creación, fomento o conservación de una em - 

presa para beneficio de la colectiVidad. 

Go.- Las medidas necesarias para evitar la destruc - 

ció:1 4o los elementos naturales y los daftos que la propia - 

dad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad. 

Las compaftíaS comienzan a tocarla mesurada politi - 

ca de Cárdenas a la Ley de Expropiación, a la orientación - 

en materia de dichos carbaros expuesta en el plan sexenal,-

el establecimiento y refuerzo de la compaflia mexicana "PE - 

TROLEOS DE MEXICO S.A." ésta última de creación reciente y-

los estímulos oficiales a la organización de los trabajado-

res petroleros. 

Todas estas circunstancias son manejadas por las com 

pastas en el extranjero maliciosamente. 

2.- La Huelg1.- En cuanto a la organización de los 

trabajadores, constituyó una cuestión que combatieron activa 

mente las compañías. En los 35 años del presente siglo, fué-

prácticamente inexistente. 
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A partir, de 1915, so llevó a éabo una intenaa 

para poner en pie:alguna asociación do trabajadores petro- 

pero:las compañías recurrieron a cuanto estuvo a aa 

alcance:para eVitarlo, las famosas:guardias blancas, fue - 

ron constantemente usadas para'reprimir. a los trabajadores 
• I 

quo manifiestaban tendencias sindicalistas. El tem:T .410 - 

eantlianpor este tipoAe movimiento era tal que no vacila-

ron en recurrir al gobiaino americano, Para queosto pro 

sionera, como en efecto lo hizo, sobre el mexicano para pre 

Venirlos. En 1917, a causa de una huelga en Tampico, el --

Secretario de Estado, Lancinq, exigió del gobierno de Méxi 

co las medidas necesarias para la represión del movimiento 

de los petroleros a lo cuál accedio el gobierno local arras 

tando a los dirigentes sindicales y lanzando al ejército --

contra los huelguistas.(56) 

Al principio del gobierno del General Lázaro Carde - 

nas, la organización de los trabajadorem petroleros consis-

tía en una serie de pequeñas agrupaciones, que por lo gene-

ral, oran organizadas por las propias comwiñías, cuando --

veían que era inminente el. nacimiento do uno de estos orga-

niumon, y que cayeran en manos do autenlicon trabajadore. 

fin 	19'W, se hace un llamado a todou 1os trabajad oren 

y nun 19 nindicaton, para llevar a cabo ut, ,:onqrPno de uni- 

(5() i.i urtn Inr(w, opus, cit. prid. 227 



fiCaCión,:dctgac nació una sola agrupación del S.T.P,B.M.4  

que Se afilió de inmediato 2 la C.T.M. 

El '3 de noviembre de 1936, les fué preSentado a 146.: 

compañías petroleras, un centrato:colectivo de trabajo, .1-

041 ~atabe de. 24 eapitulos,más 4.240 clausUlaó''mnte 

nidas en 165 páginas con si' respectivo :emplazáMiento 

ga dentro do los,diez diat siguientes se demandabaw Tr 

Aumento de,salarió, prestacienes diversas, tales co-. 

mo el aumento de vacaciones, descansos, servicios médicos 

jubilaciones, casashabitación o en su defecto ayuda para --

rentas, bibliotecas, deportes, pago -especial por laborar en 

• zonas insalubres. 

El proyecto del sindicato contenía las cláusulas de-

exclusión y de exclusividad, corno una arma de.  defensa del - 

sindicato para preservar el movimiento obrero de maniobras-

divisionistas del empresario, y que como se sabe, en la 

práctica han funcionado de manera diferente. 

Las compartías extranjeras, de inmediato contestaron-

que no estaban dispuestas a aceptar tales demandas, puesto-

que los contratos existentes tenían aún vigencia, y que las 

(57) Banurto Jorge, opon, eit:. pág. 711 



demandas de lo trabajadores eran tales que, econóMicaMente 

no 
alcanzarían a cUbrirlas. Dado,que la contestación de las' 

Compartías fuá entregada a la Víspera del entallido.de huol 

ga, el Departamento del Trabajo prorrogó hasta por dos ve.- 

ces la fecha, ya que las companian proponían una convenCión 

obrero patronal, en la que se discutirían las bases para su 

nuevo proyecto. Se convino, pues, en tal convención, que ha 

bria de durar 120 días para llegar a un acuerdo, comprome - 

tiendose el sindicato a no promover la huelga en ese plazo. 

Durante e/v..t tiempo hubo ofrecimientos en cl terreno - 

administrativo y social, más no en lo económico por parte 

de las compartías, lo cuál no fuó de la entera satisfacción - 

a las anpLaciones del sindicato, y así pues el 28 de mayo--

de 1937 ()atolló la huelga general en la industria petrolera, 

que fué declarada existente el domingo 30. La compaftia guber 

namental t'ETROMEX no participó en el movimiento. Entre tan - 

to, al día siguiente de iniciada la huelga, el sindicato re-

mitió a las empresas un pliego de 34 puntos, que era conside 

rado como mínimo para poder retornar al trabajo. En él se 

hacían alqunan redacciones a sun demandas, pero ni en esta - 

ocasión accedieron. 

Estas nostenSan desde el. principio una campana de -- 

prensa contra ol. sindicato, quo por momonton constituía una- 



verdadera pr0vocación contra los trabajadores. Despub de-

diez días de huelga los efectos de la falta de combusti --

tale, agravados por la política empresarial de ocultar esto 

producto para inflar los precios y como pánico entre la p2 

blación. 

El malestar iba en aumento, la compañía gubernamen- 

tal apenas podía abaste-caz a los ferrecarriles,y:lapitua 

ción se hacia insostenible sin que se viera soludiónil 

problema. FinalMente, a exhortación del presidente de la - 

República, las compartías ofrecieren aumentar Los salarios- 

y mejorar ciertas prestaciones hasta una suma de 14 millo-

nes de pesds, pero imponían una serie de condiciones que - 

resultaban lesivas para los intereses del sindicato por lo 

cuál la oferta fué rechazada y se planteó ante la Junta de 

conciliación y Arbitraje, un conflicto de orden económico-

con el objeto de que esta misma junta designara un cuerpo-

de peritos para analizar las condiciones financieras de -- 

las empresas al mismo tiempo, los lideres obreros ordena - 

ron el levamentamiento de huelga. 

3.- El Peritaje.- Los trabajadores volvieron pues - 

a sus labores y la junta nombró una comislón investigado-

para el,  caso, formada por los cenan u, Efrain Ducnrostro,-

Mlríano Moctezuma y Jesús Silva Herzoq. De inmediato la -- 



cóMisión-se:pelo'a estudiat:eLcáSo, y en un lapso de '313 

días se entregaron los resultados que arre» dicho acto, los 

cuales exhibían a las compartías con ganancias superiores 4 

las que que ellas pretendían hacer creer. 

Por ejemplo incluían las ganancias en el fondo de ca-

pital de reserva, aunque en realidad fueran repartidas a 

los accionistas, reducían en los libros de contabilidad --

los precios de exportación del petróleo dado que el impuesto 

era sobre la base de lo obtenido por tal concepto, cargaban-

a los costos de operación de las empresas lo imPuestamente - 

cargado luir transporte del producto, cuando, que tal servi - 

cio era cubierto por sociedades dr transportistas ficticias, 

propiedad de las mismas comnaftias.(58) 

Con base en todo esto y en el estudio de libros de --

contabilidad presentados por las empresas, la comisión de pe 

ritos determinó que las ganancias reales anuales de las com-

paílias hablan sido de 52 260 176 pesos en promedio de 1934,-

1935, 1936 contra 22 889 (-37 pesos que declaraban oficial --

menta haber ganado, en los mismos anon baldan obtenido ganan 

cían del. 1F.53%, 17.62% y 1.1.05% nobre el eapital invertido, 

(56) y (59) lianurto Jorge, opus, cit. pfiq. 33 y 34. 



cuando en los Estados Unidos las mismas compañías difícil - 

mente podían obtener gahánCias:parecidas.(59  

9onsideraban, pties, los-peritos que las compañías 

podían fécilmente aumentar sus erogaciones por concepto de-

salarios.y servicios sociales. yriá vez qua fué conocido el-

eatudio dé ',la coMítigi, Se'dit,  un plazo de -29.días para quo 

las partes presentaran- sus 

la ley concede solo 72 hrs. 

Las compañías atacaban e resultado de la investiga-

ción aduciendo que este rabia sido manipulado por yente --

inexperta y carecía de una base racional y científica, por 

que se limitaba a estúdiar tres años en los que, por cierto 

había habido una ligera mejoría en sus negocios, e insis --

tía en que debía abarcarse un período mínimo de 10 años pa- 

ra hacer sus conclusiones. 

de considerarse que los diez años a que aducían - 

las compañías se encontraba el de 1929, año de la depresión 

económica mundial, que con toda seguridad había afectado 

la industria petrolera mexicana y por ende sus ganancias.-- 

Aducían también que desde 1934 el gobierno había fijado el- 

precio al cuál debía vendenm la gasolina en todo el país,- 

(59) Ranurto Jorge, opus, cit. pág. 33 y 34. 
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lo cuál con las crecientes cargas fisCales, había dejado 

a las Compallas con muy pocos margen do ganancias. 

por todas astas- conaideraclones.se rehusaban a con -. 

ceder' el incremento salarial de las peticionea obreras. 

Al- terminar de estudiar las objeciones hechas pro  

las partes en conflicto, la Junta Federal de Conciliación - 

y Arbitraje dictó su fallo el 18 de diciembre de 017i.0032 

tando casi todos los puntos de los peritos. Se condenaban 

a las empresas petroleras y navieras a pagar a sus trabaja-

dores a partir del 2é de mayo del corriente ano 1937, los - 

salarios, el 10% de fondos de ahorros, los intereses corres 

Poodienres a ese 10%, las compensaciones por concepto de - 

casas 'y a establecer - las condiciones de trabajo que se de - 

tallaban en el laudo. 

Las nuevas condiciones de prestación de servicios, - 

Se implantarían a partir del primer lunes de 1938 y se daba 

un plazo que vencía el 3 de diciembre, para que las empre 

sas pagaran lon salarios caidos en el tiempo de la huelga. 

4.- La rebeldía de las empresas.- Las empresas se --

apresuraron a manifestar publicamente nu descontento y adu-

ciendo que estaban imposibilitados para cumplir el laudo --

por incapacidad económica, que los cálculos de la comisión-, 

investigadora oran muy inexactos, duelan que el nalario 
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de los 18 mil trabajadores petroleros eran en promedio tren ;m•.,  

voces mayor al que percibían. 743 403 obreros de otra,  rama 

de lá industria y 7 veces mas de lo que percibían los 	 

3 626 728 obreros agrícolas, acusaban a los trabajadores pe - 

troleros de querer crear una artist6cracia obrera. Cierto es-

que en la industria petrolera los salarieseran más altos 

en otras ramas, pero debe tomarse en cuenta, en primer legar, 

que Viís ganancias de las'empresas dedicadas a esta aCtividad-

eran numamente elevadas, no existiendo una relación justa --- 

entre estas y el monto de las inversiones hechas que era re-- 

latiATmente corto.(60)  

En base de la pretendida incapacidad econ6mica y alegan 

do además agravios por haber sido juzgador por un tribunal, - 

en su concepto incompetente, especialmente integrado para tal 

efecto, presentaron solicitud de amparo ante la Suprema Corte 

de Justicia. 

El lo. de marzo de 1938, la Suprema Corte de Justicia- 

dictó finalmente su fallo, negando el amparo solicitado por - 

las Companias y confirmando el laudo de la junta en todas sus 

partes. 

((,0) Basurto Jorge, opus, ett. pág. 39. 



Ante un fracaso, las compaftías anunciaron su desición 

de no cumplir el fallo emitido por la més alta autoridad ju-

dicial del País, declarando«) en rebeldía y abierta retando-

al gobierno a dar el siguiente paso. El gobierno ofreció a 

las compañías, que de cumplir ellas con la erogación hecha -

por cuestiones de salarios, no se les exigirla un solo centa 

yo más. 

Amén de verse reducida, todavía más, dicha cantidad - 

PorAos fenómenos, el primero que el hacer el ajuste sala 

rial, este se vería disminuido naturalmente, y segundo per-

la inminente devaluación del peso frente al dólar. qUwya se-

veía venir. 

La actitud conciliatoria del gobierno, era interpre--

tada por los monopolios petroleros como un signo de debili - 

dad. Los representantes de las compañías volvieron a entre - 

vistarse los días, 10 y 16 de marzo, manifestandolo al presi 

dente que el gobierno de la Gran Bretaña estaba muy intran - 

quilo por la secuencia del problema y tenía una solución --

riesgosa. 

La Suprema Corte exigió a toi voz a las compañías pe - 

troleras el cumplimiento de la resolución emitida, o de lo - 

contrario ne aplicarla la fracción XXI del art. 123 Const. - 

que establece que al el empresario me niega a someterse al 



arbitraje, o no cuffiple-COn - una'resoliicióh de ese tipo, e 

contrato coleCtiVO dé trabajo.  puede considerarse anulado 

el empresario debe pagar. al  obrero una compensación igual 

a tres meses' de. salario. 

Nada hizo cambiar la postura 'dalas cor pañías. pebro:. 

ler.as, es más trataron, de llegar a un acuerdo-:priVadO ton 

el sindicato, el cuál no acepto, aparte de hacer pública 

denuncia de intentos de soborno. 

Finalmente, a instancias de los representantelde -- 

las compañías, llegaron al. acuerdo de elevar salarios a los 

obreros, pero en cantidad muy inferior a la solicitada, sin 

embargo el proyecto de solución presentada por el "Aguila", 

no tomaba en cuenta todas las demandas obreras, por lo que-

nuevamente fracasó el último intento por solucionar el pro-

blema. 

5.- La Expropiación.- Ese mismo día, el General Cár-

denas aceptó el reto que se le había lanzado, y decretó ---

la expropiación de los bienes de todas las cías. petrole --

ras, encargando a la Secretaria de Hacienda llevar a cabo - 

el. pago correspondiente en la compensación de las cías. ---

expropiadas conforme a lo dispuesto por el artículo 123 y - 

los artes. 10 y 20 de la bey de Expropiación, paqo que es --

en efectivo y dentro de un plazo no mayor de YO anos. 
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amas fondos para obtener. dicboe pagoa debían de obte—

nerde.deacuerdo con el rlac;'0 0 arlorOPiateriO de la produé 

cién,,del'petróleo youll'derlvadoe que se obtuvieran de low-

ComPanfas extranjeras. 

Mientras gee-el presidente daba a conocer el decretó-

lee compaftias petroleras, a través de sus represententes 

cían pública su decisión de acatar el laudo, pero era dema'-

oiado'tarde. 

DECRETO 

ArticUlo lo.- "Se declaran expropiadas por causa de - 

utilidad pública y a favor de la Nación. La maquinaria, ins-

talaciones, edificios, oleoductos, refinerías, tanques de --

almacenamiento, vías de comunicación, carros tanques, esta - 

clones de distribuciones, embarcaciones y todos los demás --

muebles e inmuebles de propiedad de las compinias: Companía-

Mexicana de Petroleo "El Aguila" S.A., campana Naviera de - 

"San Cristobal" S.A., Campana Naviera de "San Ricardo" S.A. 

Huasteca Petrleum Company, Mexicana Sinclair Petroleum Cor - 

poration, Stand Ford y Cías. de Sucesorn S. en c., Peno Mex 

CompRany, Picbmond Petroleum Company l(± MiY1,0 S.A., Califor 

nia Standard 011 Company of W,mico, Componía petrolera "ni - 

Agwi" S.A., Compaüías de Gos 	Comhun1iLl• "ímperio S.A., 



consolidatedOil: Company of Mexico S.A.Eabalo Transporta 

tion Company,,CoMpaftia Mexicana de Vapores "San. Aótonio"•S.A. 

y cadalilao 

iEn cuanto sean, necesarios',' a juicio 1,e.  la SeCrAtaria., 

de la Económia Nacional, para el descubrimiento, la capta 

ción, conducción Almacenamiento, refinación y distribución 

dalos bienes'dela nación, procederá a la inmediata ocupa--

ción de lós bieneé, materia 

el expediente ,respectivo" 

Articulo 2o.,•- "La Secretaria de la Economia Nacional, 

con la intervención de la Secretaria de Hacienda, como admi-

nistradora de los bienes de la nación, procederá por el Códi 

go de Comercio" ... Decían que la Ley establecía que para -- 

llevar a cabo una expropiación era necesario obtener de ante 

mano una orden judicial. Finalmente hacían referencia a los- 

artículos 14 y IG Constitucionales que también habían sido- 

violados." 

Al respecto se puede afirmar que los asesores legales 

de las empresas no conocían bien a fondo las leyes mexica --

nas, puesto que la Ley Federal de Trabajo, no trata ni tie - 

:le porque tratar los asuntos relativos a los embargos mer --

cantiles o industriales, los artículos a que hacen alusión,-

versan solamente sobre los procedimientos a seguir los alega 



oa en la Junta:de Conciliación y Arbitraje, por lo demás-,-  

las cias. también ignoraban el hecho de que en este caso no 

se trataba, de ninguna Manera, de un embargo sino de una e 

propiación por causa de utilidad pública, acto en el cuál 

la autoridad judicial no tiene ingerencia alguna de conformi 

dad con el párrafo VI del art. 27 constitucional, articulo - 

Par cierto, al que nunca aludían las empresas. 

E1 hecho de negarse a considerar la_acción del. gobier 

no mexicano como un acto de expropiación, es insistir por 

el contrario, a llamarlo embargo, se debía a que las cías. - 

abrigaban la esperanza de lograr, de cualquier forma la devQ 

lución de sus propiedades. Al sostenerse en esta postura con 

sideraban que no perderían su derecho a pelear y obtener la- 

respectiva indemnización, esto en que se negaban a discutir-

para presionar por la devolución, de otra manera estaban --

aceptando el hecho de una expropiación. (al) 

Sin embargo, para que no se tuviera la impresión de - 

que ellas obstaculizaban todo arreglo negándose a hablar de-

indemnización al referirse a ésta lo hacían en términos abun 

lutnmente inaceptables para el golderno mexicano, sostenían-

que por lo pronto, conformo al dureeho internacional, toda - 

1(1) Ilasurto Jorge, opun. 	pflq. 5?. 



expropiación exigía como condición previa para su realiza - 

citón, el pronto pago de una comPensación 'que  significaría 

el valor justin. Pegero y efectivo:para qUienee eran loa due 

nos de los bienes "expropiados. 

Ese valor, insistían los empresarios,.. debía compren - 

der la inmediata ocuPación de los'hienen materia de expropia 

cihn y a tramitar el articulo respectivo. 

Articuló 30‘- "La Secretaria de Hacienda pagará la 

indemnizacion correspondiente a las compartías expropiadaa, 

de conformidad a lo que disponen los arta. lo. y 20. de la 

ley de expropiación, en efectivo, los fondos para hacer el - 

Pago los tomará la propia Secretaría de Hacienda, del—tanto-

por ciento que se determinará posteriormente de la produc --

ción del petróleo y sus derivados, que prevengan de los bie-

nes expropiados y cuyo producto será depositado mientras que 

siguen los trámites legales en la Tesorería de la Federación. 

Articulo 4o.- Notifiquese personalmente a los repre 

sentantee de las companias expropiadas y publíquese en el - 

Diario Oficial de la Federación. 

Ente decreto entrará en vigor en la fecha de su puhli 

ración en el D.F. Dado en el palacio dfl poder Ejecutivo de-

la Unión a los 113 días del mea de marzo de 193U. 

Rubrica Lázaro Cárdenas, el Seeret.irío do Entado y 



Suárez, el Secretario de Estado y del Despacho de la ECOrIO 

mía Nacional Efrain Nuenrostro Ale, Lic. Ignacio García Té - 

lleZ, Secretarip de Gobernadión presento". 

Al informar al Congreso de. la Unión .sobre el' capeo  

el Presidente de la Repéblica record0a,que la presencia de-,» 

las compaftías petroleras en nuestro País "siempre había sig-

nificado un caso de explotación en provecho extraño, mucho 

más.que.un enriqUecimiento para el pueble llamado a 

tar tales recursos" 1621. 

Aseguraba que la expropiación había sido el trance, 

obligado por la rebeldía de las empresas. Por 

razones importantes "hubo que expropiar, tanto por respeto - 

de la soberanía como por la más elemental atención para la - 

suerte de nuestra economía y de nuestra existencia". (63)  

Envió entonces, una iniciativa de ley para prohibir - 

que no diesen, en adelante, concesiones para la explotación-

del subsuelo, en lo que se refiere al petróleo y para que --

fuese el Estado el que tuviera el. control absoluto de este - 

punto. 

((2) Meyer Lorenzo, opus cit. páq. 341-
(F3) Meyer Lorenzo, Opus cit. paq. 345. 



Al mismo tiempo dejó contada la premisa de que tal - 

indemización se refería exclusivamente a los bienes que las 

Cias. Tenían en la superficie, puesto que el petróleo del - 

subsuelo era propiedad de la nación conforMe al'art. 27 

const. y no era negociable de manera alguna Al d/e sigUlea' 

te de la expropiación, el gobierno entregó al effibajador 

niels, un documento en el cuál se presentaban una serie de- 

proposiciones para zanjar el asunto, consistinn espécialmen. 

te en la invitacón que se hacia a las empresas para fijar 

conjuntamentéellnOnto dolaindemnización, y un plan para,. 

hacer efectivo su pago, se sugería que la deuda fuera amor-

tizadacOn fondos provenienteade4a venta en el mercado ex 

terior del petróleo mexicano, para lo cuál se proponían pla 

nes concretos. Por su parte las Cies. adoptaron una actitud 

intransigente y difamatoria del gobierno mexicano, deforman 

do los hechos y términos de las propuestas de solución. 

Su postura era la de no aceptar, soluciones, más que- 

la devolución de sus propiedades, incluso en términos más - 

favorables, para lo cuál sugerían don caminos, el legal y - 

el de provocar, la subersión interna. 

6.- Impugnaciones de lan Companías.- han compaillas - 

impuganaban desde el punto de vista legal, los términos en-

que se realiz6 la expropiación, basando re que ellas, 1m - 



condiciones de emergencia que en el preámbdloqdel decreto 

respectivo 00  aducían como razones para adoptar ese  medida- , 

no existían, de hecho, el decreto de expropiación, agrega 

han, había, puesto en marcha un drástico e innecesario pro - 

caditiento que, ademáó contravenulodipp4esto 

liculos ..527e 550  dela 4eyPederal del Trabajo y en partí-

cular del art. 531 que estatuye que el embargo de un nego 

cío mercantil o industrial, solo puede llevarse.a cabo en - 

la forma establecida, no solo en los bienes en la superfi - 

cíe como pretendía el gobierno mexicano, sino también el --

petróleo existente en el subsuelo y hacia llegar la suma --

reclamada de 1000 millones de dólares, esto es casi 10 ve - 

ces más de lo que estába dispuesto a pagar el gobierno de - 

Cárdenas. 

7.- Consecuencias.- La expropiación fuá la desición- 

del gobierno mexicano corno un acto en que por primera vez 

un País pobre trata de rescatar para A, loa bienes de sus-

riquezas, esta actitud tuvo resonancias mundiales y reper - 

cuciones políticas muy delicadas. 

En el País, la roacci6n fué bien aceptada por el pup 

blo, y lor trabajadores, poro no contaba con el apoyo de la 

burguesía nt de ion empresarios aliados de los intereses -- 

norteaworicanns e ingleses, tampoco contaba con la simpatía 
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u algunos altos jefes militares, los cuáles algunos de ellos 

no'tuvieron miramientos para sublevarse en nobmre del "Status 

quo" que Prevalecía en la vida Política y económica del País,  

uno de ellos causó la revuelta de San Luis Potosí, el General 

Codillo, acción aislada y sofocada de inmediato, algunos 

otros altos jefes militares y políticos activos e inactivos 

también, se opusieron en cierta medida, se,pueden mencionar--

los nombres de Manuel'Avila Camacho, que a la sazón desempe--

naba e1 alto cargo de Secretario de la Defensa Nacional, el - 

era Sao de los generales partidarios de desplazar al general 

Cárdenas violentamente del poder. Su posterior nominación , por 

Otros nombres que se pueden mencionar, son la actitud-

de Emilio Portes Gil quien declaró que "si el gobierno no 

ce.:- biaba eu postura seguramentc tendría problemas .(1Q devalua-

ción en 6 semanas más".(65)  

La causa de lau companias petroleras contaha con la --

simpatía y comprensión de ministros Cardenistas como Eduardo-

Suárez y Avila Camacho. (€6)  

((4) y (f "s) Meyer Lorenzo, opus cit. pág .35]. 
(("S) Meyv,r Lorenzo, opus cit. p1q5. 3"):3 y 179. 

el 	 para tal' puesto aún es - partido:oficialy su: nembrandento 

motivo de especulación. (64)  
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Se,dejarOn sentir en México int4etables:accionés. -- 

eMprendidae por las cías. y sus aliados, algunas Ofensivas 

directas a nivel dIP10M4ico y otras directas eqrsaioriea tá 

leá como la presión que constante y activamente estuvo cum-

pliendo la Corona británica ante. el.  gobierno de Roosvelt en 

loa Estados Unidos, para comprometerlo en acciones directas 

y decididas sobre territorio mexicano. A tales pretensiones 

siempre se negó el gobierno de Boosvelt actitud de la cuál:-

se desprenden las declaraciones del ministro de estado Cor-

del' Hull, en el sentido que "MéxiCo tenia el derecho a'ex-

propiar lo que creyera conveniente en el ejercicio de su --

poder soberano" (67) Tal declaración fué tomada por el go - 

bierno de Cárdenas con aclamaciones de triunfo y agradeci - 

miento. 

La actitud de los Estados Unidos al gobierno de Cár-

denas en el desarrollo del conflicto petrolero fuó de tal -

comprensión que ocasionó la irritación del gobierno inglés-

y originó el rompimiento del frente único petrolero ante el 

gobierno mexicano. 

Ahora bien, tal actitud pasiva, aparentemente favora 

ble a nuestro país, tenía como (ando otro criterio politi. - 

en, el cuál estaba aplicando Estados Unidos en su provecho. 

(f,7) Meyer Lord.nzo, opus. cit. pág 379. 



Consideraban que la debilidad del gobiernomeXícano,era tal. 

`que caería pOr si solo - enuna forma u otra, solamente habría 

que ayudar a concluir tal proceso. 

Decidido,a llevar a cabo sus planes, anunció el go --

bierno Estalo-unidense tina desición do auspender las' compras 

de plata a México, tal medida causó en 1938 la bajá en un --

50% respecto del afto anterior, como resultado el peso menea, 

no descendió de una cotización de 3.60 a 5.00 pesos por dó - 

lar, y el Banco de México tuvo que retirarse del mercado -- 

de divisas. (68)  

Washington reclamó el pronto pago de 10 millones de - 

dólares por concepto de expropiaciones y se decretó un bol - 

cot económico para la compra de petróleo mexicano para las - 

dependencias oficiales y sugerían lo mismo a las particula - 

res, y dando a la vez la preferencia a las importaciones pro 

venientes de Venezuela. 

El gobierno de Cárdenas, ante tales agresiones econó-

micas sólo pudo responder poniendo en vigor un nuevo impues-

to en julio de 1938, que afectarla los intereses mineros nor 

tea:nericanos dicho impuesto imponía tarifas arancelarias has 

ta 1i. un 500% a 1os productos extranjeros que se importaran- 

((fi Pinurto lovq.i, opus. cit. pago 107 y 108 



al país y: que afeOt-441 a toda la mercadería norteamericana..  

:..:Afectó de tal forma en los, Sstados tinidos, que el gobierin," 

de poosvelt declaró que era injusta la respuesta mexicana - 

al trato emprendido 'por su gobierno, del nuevo trato y de - 

la bUeria vecindad. Sin embargo este boicot y bloqueo comer-

cial su fu0 al fracaráo y con ellos:todos los actos de sabo-

taje:emprendidas por empresarios mexicanos, gracias a la --

gran visión y actividad comercial y diplomática que entabló 

el gobierno Cardenista, sobre todo con los paises del eje,-

Alemania principalmente, Italia y Japón, dichos paises de - 

cidieron comprar el petróleo mexicano en grandes volúmenes-

para abastecerse y tener grandes reservas en sus propósitos 

bélicos. (69)  

Aunado esto a la negativa de las cías. navieras de - 

sumaron al boicot, encabezados en ene entonces, por el mag-

nate petrolero William Rhodes, quien atraído por las faba - 

losas ganancias que representaba transportar nuestro petró-

leo a los paises del eje. 

En tanto las demandas de embargo de este producto, - 

presentadas, tanto en Estados Unidos como en Francia, liolaq 

da Bélica y Suecia, ante hUB respetivos tribunal.ras 

(19) Banurto Jorge, opus. cit. pág. 101. 



rechazadas 

La Corte Civil de Le Havre, además de negara "El Aquí':: 

la" el derecho a embargar. los 'cargamentesde petróleo maXica-

no destino a compradores franceses, le.ordena a pagar los da7  

nos causados y el costo de la acción legal, en caso de hacer-

lo, lp cuál marca virtualmente, el fracaso del boiCot, pues . 

internacionalmente se reconoce a México el derecho a naciona-

lizar sus recursos naturales. Ademán el estallido de la segun, 

da guerra mundial ocurrió poco después y ello vino a desbara-

tar los planes de estrangulamiento del, gobierno de México, 

montados por el gobierno inglés, norteamericanos y holande 

ses 

Las expectativas de las cías, petroleras comenzaron 

a diniparse rápidamente. 

A fines del ano de 1938, el Ministro de Hacienda hizo-

saber que lan rofinerias de la ciudad de México, Tampico y --

Minatitlán nerían modernizadas con una inversión de 5 millo--

nes de dólares y que la red de tuberías seria extendida. Por-

otra parte se compró a Alemania, a cambio de petróleo, maqui-

naria moderna, ante tal expectativa lan compaBías producto --

ras de maquinaria norteamericana, tan voraces comercialmente-

comn nun homólogos en petróleo, ne apremiaron a nurtir y ea - 

tirar ir,e rfluerimientos de la nueva y prónpera industria pe- 



D.- INICIO DE LA INDUSTRIA PETROLERA INDEPENDIENTE. 

.- Término de las Concesiones.- El problema de las - 

indemnizaciones a,las cían. petroleras, se dió en diferentes 

momentos y bajo condicionen distintas, así el 19 de noviem - 

bre de 1941 se firmó un convenio que estipulaba el nombra 

miente de una comisión de plenipotenciarios de ambas nacic - 

calidades para determinar las condiciones de arreglo, la 

cuál emitió un estudio conocido como dictamen 2evada-Cooke,-

en el cuál se fijaba la cantidad de 23 995 991 dólares como-

comprensación final pagadera en 5 anos, sin embargo en esta 

ocasión este grupó deempresas norteame 

de algunas inglesas, lograron que se incluyera un 3% anual - 

como pago por interés sobre esa cantidad a partir del 16 de 

marro de 1938, por lo que respacta a los adeudos el pago se-

haría a partir de la fecha de la firma del convenio. (71)  

Se aceptó también que el gobierno mexicano absorvié--

ra la responsabilidad de todas lan reclamaciones privadas 

que pudieran instituirse con posterioridad por individuos 

particulares y como resultado de la expropiación. 

(70) Dasurto Jorge, opus, cit. pág. 110 
(71) Alemán Vald(u, opus. cit. pág. 499 



La 'reforma del artículo 27 cenat., qUe entró en vigor 

el 31 de díclembre de 1940, que eliminó el régimen- 	de las -- 
, 

concesiones en materia de petrólee, y atribuyó una exclusiva' 

explotación' al Estado mexicano, Sin ,embargo tendido el marco 

jurídico polítiCo para llevar a cabo la expropiación, Lada 

vía faltaban por llegar a un acuerdo empresas como la ."Mexi-

can Eagle" o sea el "grupo Aguila", el comercio con esta com 

partía tuvo bastante importancia porque representaban el'7091- 

de la industria petrolera en México en el arto de 1938, y al- 

lograr un acuerdo con esta cia. quedaba legalmente termina - 

da la cuestión interna de la expropiación y se define y rece 

noce internacionalmente la política petrolera mexicana, a 

este acuerdo se llegó el 29 de agosto de 1947.(72)  

La compartía importante la "Mexicana Gulf" y otras pe-

queme Cias no tan importantes, no habían sido expropiadas - 

por haber iniciado trabajos después del decreto del 18 de --

marzo, además de no haber sido mencionadas en tal decreto, - 

pero siendo propietarias de concesiones, siguieron trabajan-

do amaparadas bajo las disposiciones legales que otorgaba --

las reformas a la ley reglamentaria del art. 27 en materia - 

de petróleo del 	de mayo de 1941, la cuál en un articulo -- 

(771 J. hermudez Antonio, "Doce arfar, al servicio de la In --

duntria P(4.rolera" Edit. Comava1, bl(Ixtco, 19fi0. págs. -

19,70 y 71. 



transitorio,' que era el lo, reconocia el 'derecho a lawcon- - 

cesiones Petroleras-hechas con anterioridad:la su vigencia. 

Esta disposición se contraponía a la.reforma constitu. 

cional al art. 27, el cuál era muy claro, además de que lact-.  

razones de dicha iniciativa de reforma, presentada por -01 

Ejecutivo Federal, tenía. como .prop6nitos: eliminar el régi - 

men de concesiones para la explotación del petróleo en Méxi-

co y atribuir esa facultad al estado mexicano. De esta forma 

las compañías mencionadas habían logrado retardar la expro 

piación y la liquidación correspondiente, lo que fué logrado 

entre los anos de 1947 a 1950.(73) 

En el ano de 1951, todavía explotaba, en el País, al-

gunos campos productores, la "Mexican Gulf", que poseía ins-

talaciones sobre el río Pánuco, el petróleo que producía era 

comprado totalmente por Petróleos Mexicanos. Se llegó a un - 

acuerdo con ésta última empresa sin nxpropiar y se compró en 

nu totalidad por la cantidad de 24 000 000 00 M.N. 

La reforma constitucional al art. 27 de 1940, supri - 

mió el régimen de las concesiones, Sor 10 que no podían te - 

ner ya el. carácter de títulos para la 'explotación del nubsue 

lo petrolero, pero repre.sentaban val ores patrimoniales para - 

(73) 3. Dermudez Antonio, "Doce años al 1,,!rvi.oto do la In — 
dustria Petrolera" Edil. Comaval, M Zico, 19CO. Págs. -
19,20 y 21. 



sus titulares. El Art. lo. transitorio de la.  Ley del yotró. 

leo de 1941, según el cuál lee concesiones expedidas de 

acuerdo con'la Ley de 1925 y sus reforme de 1928, seguirían 

sujetas a las normas legales conforme a las que fueron otor-

gadas, produjo desconcierte. (74)  

En 1947, las diversas opiniones y el volumen de ges 

tiones y reclamaciones, hicieron ver la necesidad de afron 

tar y resolver un probleMa que en /938 no hak)14 preveerse --

en todos sus alcances. 

La solución tenia que fundarse en el art. 27 const.,-

es decir, en la nacionalización o explotación exclusiva por-

e1 Estado, por lo tanto debían tenderse a consolidar estos - 

derechos en el patrimonio de la nación. 

En 1953, a instancias de Petróleos Mexicanos, la Se—

cretaria de Hacienda, activó los procedimientos de ejecución 

contra concesionarios morosos, habiendo logrado la adjudica-

ción al fisco de más de 200 concesiones. 

La política de Petróleos Mexicanos a seguir fué la --

de adquirir las concesiones vigentes para 1953, rentaban por 

liquidarse 477 concesiones que amparaban cerca de un millón- 

do hectáreas de las 7.6 millones cine as amparaban bajo las - 

7 522 que hasta 1938 se habían otorgado. (75)  

(74) y (75) 4. 19q- múdez, opus. cii:. pAus. 24, 25 y 2(,. 



.- Las Rentas Y Regalías.-  Parcialmente conectado con 

el problema de las 'concesiones,'  

regalías' es distinto.. Eátos derechos contra las antiguas -

cias. petroleras tuvieron diversos origenes, en algunos ca 

sos, éstas fueron pactadas con los titulares de concesiones - 

ConfirMatoriaa:de Superfidiario en lasdemás, adn fundandoáé-. 

en motivos diversos, se tratabando derechos estipulados' en 

contratos celebrados con las Cías.. 

Por no ser caUsahabiente de eStas, Petróleos Mexica --

nos no reconoció como suyas las obligaciones derivadas de ta-

les contratos, sin embargo por tratarse de derechos que ha - •--

bien - sido legítimos en contra de las santiguas empresas y por-

representar valores patrimoniales para muchas personas, era - 

necesario encontrar una acción equitativa, éstas debían fun - 

darse on el. art. 27 const. 

El Petróleo por ser propiedad del subsuelo de la na -- 

eión, y per tener ésta el derecho exclusivo de explotarlo , --

ningún particular puede válidamente reclamar regalías sobre - 

Ion productos del subsuelo petrolero, la solución consistió - 

en adquirir tales derechos. 

1.- Contraten de. Explotación y Perforación.- En México 

la oxprop laof 611 do l its empresas ext ran - j ra , obt: ovo el a poyo-

onfin fino dr ,  1oion 1 os grupos, poro la explotación ixel on i va - 



por parte del Estado-, sin intervención de las partitulares, 

consagradaS en la reforma de 1940. ganó:terreno más lenta - 

.3".„ - BerMódez,Alréctor dé:Petróleos Mexicanos durante 

100 -  gobiernos de Alemán y Puiz.COrtinet sehaXa que: "la in-

04tenCia de regresó de las Cha. petroleras a México. -00 

alargó y se acrecentó cen el apoyo de la iniciativa priva - 

411maxicana interesada en reformar la legislación Para . Pcir—

mitiü, o bien, el regreso de latt'Cias.. o la intervención di,: 

recta y a gran escala de la inversión extranjera y mexica - 

na de la industria petrolera naciente". (76) 

Tanto la Ley del Petróleo, que entró en vigor. en di-

ciembre de 1940, como lo que le sucedió en 1941, permitían-

la inversión directa del capital privado, mediante contra - 

tos de exploración y explotación con particulares mexicanos 

o sociedades formadas integramente por mexicanos. 

El único contrato que se celebró de este tipo, fué - 

celebrado por el gobierno federal en base de la Ley del Pe-

tróleo de 1941 que fué otorgado al Sr. Hilarlo Millán Jr. el 

19 do octubre de 1946, con un plazo de 30 anos, abarcaba -- 

30 000 hectáreas en el municipio de San Ignacio, Sinaloa, - 

y obligaba al empresario a pagar al gobierno federal ,en 

(70) J. Bermúdez, opon. cit. pág. 29. 



efectivo °o en especie, el 12.5% de la producción que ebte 

viese. (77)  

Los contratos sobre explotación,. resUltablan'S /0desT. 

luces, contraríes a los preceptos constitucionalts, además,. 

desde el punto de vista político, entrañaba un peligro, c. 

que los particulares explotaran el petróleOtn terronora am- 

parados por concesiones confirmatorias, coWbase én el ar 

ticqlo lo. transitorio de la ley'de 1941. Petrdleós Mexica-.• 

nos realizó Inversas gestionea y'negociaciones tendientes 

p cancelar aquél contrato definitiveniente.-SI 30 de agosto-

de 1955, la Secretaría de Economía y Petrolece M'aldeanos --

convinieron Con In secesión del Sr. Milldn, la resición del 

contrato mediante la suma de medio millón de peSes que la - 

institución entregó, y que fuó determinada en el ajuste eco 

nómice practicado por'dicha Secretaria, con base en las in-

versiones del contratista, conforme el art. 38 del reglamen 

to de la ley del petr6leo.(78)  

4.- Los Contratos Riesgo.- En 1949 fueron celebrados 

varios contratos de exploración y perforación, los cuáles--

causaron polémica, y hasta la fecha han seguido discutien - 

domo, tanto desde el punto do vita políttco como el jurídi 

co. 

(77) y  (78) J. Bormndoz, opus cit. págv 10 y 33. 



"De los contratos llamados "riesgo" se puede cir qUe 

se Justifican desde el punto de vista jurídico, 'pues latas--

siempre estuvieron apegados a la ley".(79)  

"Este tipo de contrato versaba solamente sobre la per 

foración máó no para la explotación del petróleo. En los con 

tratos de explotación, el contratista es una empresa produc 

tora, en este aspecto se asemejan a las concesiones, pues.--

tanto el concesionario como el contratista, explotan el 

do petrolero, en cambio en los contratos de exPloración y -.. 

perforación, el contratista ejecuta obras para otro, 

ra pozos que, una vez terminados entrega a Petrdleos Mexica - 

nos. El pago tiene una característica de ser aleatorio, en--

lugar de basarse en precio alzado o en precio unitario, esto 

es si los pozos, perforados resultan improductivos, Petróleos 

Mexicanos no hace pago alguno, si por el contrario resultan-

productivos, reembolsa sus gastos al contratista y le da una 

compensación en efectivo, entre el 15 y el 16% para cubrir - 

su utilidad y compensar Ion riesgos que asume. Esta percep - 

ción se calcula sobre las bases del volúmen y del valor del- 

petróleo que la institución produzca de los pozos perfora -- 

don por el contratista". (80) 

179) y (11o) 4, Hermúdez, opus cit. piqs 30 y 33 
J. WIrm6dez, opus cit. pi5u. 32. 



Su;  justificación politica es la siguiente, debido a 

lasvigencial provocadas por' 	los .vd1.06 originados a raiz 

de•la fuga de recursos y tednológia,petrolera extrawillra, 

nuestro pais no contabarcon suficientes recursos tecnolóqi 

cos para seguir adelante, a impulsar el despegue integral de 

la industria, ea aquí donde se hecha mano. de- la asistencia 

extranjera por necesidad y bajo-control legal, en un prinCi-

pio On pensó que no se podría caminar sin la tacnOlogia forá 

nca, pero ,poco tiempo después el.  personal fué capaditandose-

más y hasta llegar a un grado de poder emprender por si so - 

los con personal mexicano, maquinaria extranjera y tecnolo 

gia extranjera. Los primeros pasos pata dejar de depender --

de la tecnología y personal extranjero, es por esta razón --

que los contratos llamados riesgo (riesgo para la empresa --

contratada por Petroleos Mexicanos) no pudiendo justificar - 

más su presencia dentro de la industria que se estaba conso-

lidando, tuvieron que dejar de otorgarse desde el ano de ---

1950, y finalmente por disposición legal de la nueva Ley del 

Petróleo del 29 de noviembre de 1958 dejaron de otorgarse, y 

para dar mayor firmeza, con el tiempo estos contratos subsis 

tentes fueron objeto de resicIón al ser declarados insubsis-

tentes con la reforma al art. 27 const, que entró en vigor. - 

el. 20 de enero (le 191,0, dice la tratada reforma quo "tratan- 
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dose de petró3.eó y de los carburos de hidrógeno sólido, li—

quido o gaseoso no es otorgarán concesiones, ni contratos --

"ni subsistirán los  que  se hayan otorgado  y  la nación lleva-
rá a  cabo las explotaciones de estos productos en los tórmi-

nos en que senale la ley reglamentaria respectiva." 

Desde el 29 de noviembre de 1958 por la reforma a la-

ley del petróleo, no es legalmente posible para Petróleos --

Mexicanos celebrar contratos riesgo, en virtud de la prohi--

bición establecida en el art. 6o. de dicha ley. 

nc tos 1/ contratos riesgo firmados del Ano de 1949 - 

a 1951 once fueron cancelados por iniciativa de las propias-

mal:mesas. cubaistiendo únicamente cinco: CIMA, Edwin - Y; Pau--

ley, SMARMEX, Instmuu development, Co. Signal Oil, Gas Com—

pany and American Independient Oil Company, estos siguieron-

realizando trabajos para Petróleos Mexicanos hasta que fue - 

ron rescindidos en los anos de 1969 el de CIMA, y el 27 de - 

febrero de 1970 los cuatro restantes, entre las cinco cies.- 

abarcaban una superficie de 3858 Kms. cuadrados. (81)  

Al finalizar el régimen del presidente Ruiz Cortines, 

entran en vigor el. 29 de noviembre de 1958. la nueva ley ---

reglamentaria del art. 27 Const. en materia de petróleo. ---

Esta ley elimina el error creado por el art. lo. transito -- 

(81) J. Bermudez opun, cit. pag. 



de'la  ley anterior de 1941 la nueva ley de 1958 define 0,1 

conCOrdáncia claramente que "solamente la naci6n  Puede n$P12 

tar los recursos petrololios", confirma que suprimido el rógi 

men de concesiones, estas no constituyeron a partir de Aque-

lla reforma constitucional, titulen para la exploración y ex 

plotación del petróleo. 

La nueva ley, sin embargo no desconoce los valores 

que loa antiguos títulos puedan representar  en el patrimo 

:no de:les part4culares, y establece un procedimiento pata - 

indeMnizarloa. 

La nueva ley llevó hasta sus últimas consecuencias el 

principio , eslablecido por el art. 27 conat, al eliminar las-

concesiones en relación eón otras actividades do la industria 

petrolera que constituyen servicios públicos: la refinación, 

transporte, almacenamiento y distribución del petróleo y sus 

derivados. 

teto no significa que se elimine la intervención de - 

los particulares en las operaciones de transporte, almacena-

miento y distribución. Significa quo las que se ejerciten no 

se fundarán en concesiones, sino en contratos que celebren - 

con la institución pública petrolera, tampoco elimina la po- 

sibilidad y conveniencia de que loe particulares ejecuten en 

virtud de contratos, obran y servicios, sin embarqo la ley - 



no permite a Petróleos Mexicanos que en los contratos de - 

obras o de prestación de servicios, estipule el pago en 

se de porcentajes en los productos o participación en lou - 

resultados do las explotaciones. 

"La nueva ley suprimió a lon contratos de explotación 

Y las sociedades de economía mixta (mexicana) pervistas 

por la ley de 1941. La nueva ley de 1958 deslinda los campos 

de actividad de la empréta privada. y del Estado al queatri-

buyo vn-exclUsiva la petroquímica básica. En la petroquími 

ca, dice la ley de 1958 en su exposición de motivos, deben 

distinguirse dos ramas que son: 

T.?,  La conversión de los hidrocarburos naturales del-

petróleo y del gas natural en derivados intermedios o somie-

laborados. 

II.- La transformación de los productos semielabora - 

don en las manufacturas finales que llegan hasta los consumí 

dores. 

El primer aspecto constituye una rama integrante de 

la industria petrolera nacionalizada. 

El segundo aspecto pertenece plenamente al campo de - 

la iniciativa privada." (82)  

(0) J. norwidez opus. cit. páqn. 35 y 3‘. 



De esta forma los nuevos uses industriales del petrá 

incorporados y sometidos 

servicio colectivo de la nación,.también_queddrgarantizadóT 

para los industriales mexicanos, el abastecimiento seguro,-

equitativo .<3 independiente por parte de Petróleos Mexica --

noá de las materias primas de la petroquímica, lo que esti-, 

mula en forma efectiva el desarrollo en México do esta im-

portantisima rama de'la industria química por la empresa --

Privada en el sector que, conforme a la ley le correspon 

de. 

El 'periodo analizado anteriormente comprende los --

anos de la época prehispanica, hasta los que se consideran-

como el inicio formal de la industria petrolera ya en for - 

ma independiente que son los últimos anos de la década de - 

los cincuenta. Se ha limitado hasta estas fechas por consi-

derar que hasta ahí termina de hecho la lucha por rescatar-

el petróleo para México. 



CAPITULO SEGUNDO 

REGULACION JURIDICA BASICA ACTUAL ANALIS/S 

El propósito de este segundo capitulo es el de hacer 

el seHalamiento de lo que so considera el régimen jurídico-

básica. dentro del cual se desenvuelven las distintas fases 

de la industria petrolera en nuestro pais, desde su tenen - 

cia, toma de explotación, uso y ubicación como elemento de 

desarrollo económico para el pais; así como Rebelar las fa-

cultades legales, tanto del Poder Ejecutivo Federal, como - 

del H. Congreso de la Unión en materia de petróleo. También 

se ha querido senalar el intento de regulación internacio - 

nal a través de los diferentes planteamientos 

organizaciones mundiales han hecho en materia de petróleo,-

con el objeto de regular la actividad tanto de las naciones 

productoras, corno de las naciones importadoras. 

A.- REGULACION JURIDICA MEXICANA 

Sección Primera.- Leyes y Reglamentos. 

1.- ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.- La reglamentación --

Constitucional del subsuelo: En materia de petróleo que es - 

el terna de investigación su regulación medular se encuentra, 

a partir de disposiciones Constitucionales, concretamente se 



40aprende del articulo 27, qUeee el, que dispone la regla---

;;¡entación del subsuelo de la Nación, y ea en el párrafo ruar 

to donde se establece el dominio directo de la Nación sobre 

el subsuelo: "Corresponde a .1a Nación el dominio directo de-

todos los recursos naturales de la plataforma continental y-

los zócalos submarinos de lel islas; de todos los minerales-'' 

o sustancias que en vetas, mantos, manan o yacimientos ,cons-

tituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los compo-

nentes de los terrenos, tales como los minerales y metaloi-

des utilizados en la industria; los yacimientos de piedras - 

preciosas de sal, de gema, y las salinas formadas directamen 

te ponlas aguas marinas; los productoÉ derivados de la des-

composición de las rocas, cuando su explotación necesite tra 

bajos subterraneos; los yacimientos minerales u orgánicos de 

materias suceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; - 

los combustibles minerales sólidos; el. petróleo y todos los-

carburos de hidrógeno sólidos, liquídos o gaseosos y el espa 

cio situado sobre el territorio Nacional, en la extensión y-

tórminos que fije la ley del Derecho Internacional". 

De esta forma pues el petraeo y los carburan de hidro 

geno eorreponden al dominio direcio de la Ilación. 

141i,c adrlanto en el páriato quinto donde ne establece- 

quo "Son ~piedad de la nación lar, 	de loe marea terri 



y términoa qUé.:fije el Derecho 

Internacional" .. esto significa quo la Nación al ponside- 
J, 

WY9:115, 

rer POmPlgarte integrante do la misma e las aguas 'om los ma- 

. res territoriales, en la extensión fijada por el Derecho In-

ternacional sobro de dos cuOlds además.tiene el dominio di - 

keeto, luego :entonces todo el petróleo que se talle localiza 

do dentro de esos limites serán considerados.tambión como pa 

trimonio de la yacht5R. 

Uta disposición so reafirma más adelante én la refor, 

ma hecha al párrafo octavo publicada en el Diario Oficial --

el día 6 de febrero de 1976 en la cual se establece que "la- 

nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuere-

del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de so - 

berania y las jurisdicciones que determinen las leyes del --

Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscien, 

tan millas naúticas, medidas a partir de la línea de base --

desde la cual se mide el mar territorial".... 

En la reforma al párrafo sexto publicada en el Diario 

Oficial el día 20 de enero de 1960 se establece en que mate-

ria no se otorgarán concesiones a los particulares y se re—

serva para le nación el aprovechamiento do estos bienes y --

rneersos naturales establece que: "t, retándose del petróleo--

y 'in los carburos de hidr6qene s6lidon, líquidos o gaseosos- 



o de ininetaleS radiactivos, `no se OtOrgarán concesiones o --

contratos, ni subsistirán los quo en su caso se hayan otorga 

do y la nación lleVará a cabo la exPlotación de ésos, produ£ 

tos ,ervlos términos la ley reglamentaria .respectiva. 

Las disposiciones del párrafo anterior no sólo confir 

man el dominio directo del- Estado sobre sus recursos natura-

leá, sino que además se reserva en exclusiva el derecho 

explotarlos. 

Cabe hacer mención también de otra disposición conte-

nida en el, articuló 27 Constitucional y que es la referida - 

a la expropiación, es el párrafo segundo el que expresamen—

te dispone que "las expropiacionea sólo podrán hacerse por - 

causa de utilidad pública y mediante indemnización". Dispo - 

sición que se extiende más adelante en la fracción VI párra-

fo segundo al seftalar que "las leyes de Ja Federación y de - 

los Botados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán-

los canos en que sea de utilidad pública la ocupación de la- 

propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autori - 

dad administrativa hará la declaración correspondiente" .... 

ésta disposición sirvió de base blal entre otras disposicio 

nen más, para el Decreto exproplatorio del petróleo. 



2.- 	 48 CONSTITUCIONAL,-'-En materia delpetrA 

leo encuadran también las' disposiciones del articulo 48 ConÁ 

titucional al disPonerqüe,na“slas, los cayos y arrecí: 

fés de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio --

.Nacional, la plataforma continental, de los cayos y arreci 

los mares territoriales, lastaguas maritímas interio-

res y el esPácio situado sobre el territorio Nacional, depea.  

derán directamente del gobierno de la Federaci6n con exce -- 

ción do aquéllas islas sobre las que hasta la fecha hayan .--

ejercido jurisdicción los Estados". 

Por la disposición antes expuesta se desprende que la 

Nación al  considerar parte integrante de la misma a las is - 

las, cayos y arrecifes, por ende ejerce el dominio directo - 

del subsuelo de los mismos luego entonces los recursos natu-

rales que contengan quedan sujetos de esta forma al dominio-

directo de la Federación. 

En resumen se puede afirmar que las disposiciones que 

establecen estos dos artículos de la Constitución, han logra 

do cimentar la regulación legal del subsuelo, y establecer - 

definitivamente para la Nación lo que en y deberá constituir 

el dominio directo sobre los recursos naturales. 



LEY REGLAMENTARIA DEL ÁRTICIN..0'27CONNTiTticioNv.  

EN EL .RAMO DEL PETROLE0- como ya se ha hecho Mención. en la 

parte histórica, de este trabajo, la ,ley anterior a ésta, de  

fecha 3 de mlya de 1941 cometía un grave defecto, de recong 

cer los derechos sobre las Concesiones. hechas:entes de la fe 

cha de su publicación, a lo que esta ley nueva, vino a en 

mendar. 

ha ,ley reglamentaria fUO publicada :el 29 dé noviem. 

bre de 1958, y ha tenido reformas a sus artículos 70 y lo, - 

del 30 de diciembre de 1977, es el artículo 2o de ésta ley 

la que prdhibe la explotación de los hidrocarburos en ma 

'nos de particulares. 

Destacan por su importancia los siguientes articu 

los: 

Art. lo.- "Corresponde a la Nación el dominio direc-

to, inalienable e imprescriptible de todos los carburos de-

hidrógeno que se encuentren en el territorio Nacional, in - 

cluida la plataforma continental, en mantos o yacimientos,-

cualquiera que sea estado físico incluyendo los optados ---

intermedios y que componen el aceite mineral crudo, lo acom 

panan o se derivan de él". 



Art. 2o.- "Sólo la nación podrá llevar 

tintas explotaciones ds lee hidroenrburOs tgue constit4Yen 

industria petrolera en los términos del art. 3e.°  

Art. 30.-."La industria petrolera abarca'. I. 

ploración, la exPlotacién, la  refinación,  el transporte, el-

almaeónamiento/la distribución y las ventas de primera ma - 

no del petróleo, el gas y los productos  que se obtengan de - 

estos. II.- La elaboración, el almacenamiento, el transporte' 

la distribución, y las ventas de primera mano del gas arti 

ficial. III.- La elaboración, el almacenamiento, el transpon 

te la distribución y las ventas de primera mano de los deri-

vados del petróleo que sean suceptibles de servir como mate-

rias primas industriales básicas." 

Art. 4o.- "La Nación llevará a cabo la exploración y-

explotación del petróleo, y las demás actividades a que se - 

refiere el articulo 3o. por conducto de Petróleos Mexicanos-

institución pública descentralizada cuya estructura, funcio-

nes y r» imán interno determinan las leyes reglamentos y de-

más disposiciones correspondientes, o por cualquier otro orga 

sismo que en el futuro establezcan las leycs". 

las t, (u.- "Petróleos Mexicanos podrá celebrar con per_ 
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senas físicaS o Morales los .contratos de obraa y'de presta.1.7 .  

ción de serVicios'que la mejor realización de sus aCtivida-.7  

des requieran. Las remuneraciones que en dicho contrato se - 

establezcan, serian Siempre en efectivo y en ningun cano cqa 

cedórán por - los servicios que se presten olas obtas que se-

ejecuten porcentajes en los productos,.ni participación en - 

el resultado de las explotaCiOnes. 

Art. 70.••• Illeforta del 3:V(1e diciembre de. 1977), "E17 

reconocimiento y la exploración superficial de los terrenos-

para investigar sus posibilidades petrolíferas, requerirán -

únicamente permiso de la Secretaria de Patrimonio y Fomento-

Industrial. 

Si hubiere oposición del propietario o poseedor cuan-

do los terrenos sea de particulares, o de los representantes 

legales de los ejidos o comunidades, cuando los terrenos es-

tón afectos al rogimen ejidal o comunal, la Secretaria de Pa 

trimonio y Fomento Industrial, oyendo a las partes, concede-

rá el permiso mediante el reconocimiento que haga Petróleos-

Mexicanos de indemnizar a los afectado;; por los daRos y per-

juicios que pudierán causarse de acuerdo con el peritaje que 

la Comiaión do Avaluon de Bienes Nacionalen practique dentro 

del plazo que no debe de exceder de un ano pudiendo entregar 



Petróleos Mexicanos un anticipo en consulta con la propia - 

comisión." 

Art. 10,- (Reforma del. 30 de diciembre de 1977),. "la 

industria petrolera es de utilidad pública prioritaria so - 

bre cualquier aprovethamiento do la superficie y del silban° 

1.o de los terrenos, incluso sobre la tenencia de 10idos o - 

comunidades, y procederá la ocupación provisional, la defi 

nitival“a expropiación de los mismos, mediante la-indemni 

zación legal en todos loé casos.:eh:tte lo requiera la 

tión o su industria petrolera". 

COMEDfA110: Las reformas a estos don artículos han - 

provocado comentarios diversos dentro de la opinión públi - 

ca, y del medio político del país, y en su momento fueron - 

tema do discusión por parte de la oposición. La critica pre 

ponderante que se hacia era en el sentido de no negar tal--

importancia que revisten las necesidades para el adecuado - 

desarrollo de la industria petrolera ni que a Cesta se propor-

cione los instrumentos legales para sus actividades, pero - 

que en cambio si debía de tomarse en cuenta la forma en que 

se lleva a cabo ese desarrollo se babl6 en ese entonces de-

las oonsecuenclas quo pudiera acarrear el que la industria-

petrolota ,'rentara CUII instrumentos h!flal(!vs tan poderosos e- 
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ilimitados que pudieran causar danos al establecimiento de las 

zonas petroleras a lo, largo,del país; puesto que en los lega 

res dónde.  hát emergido estas, se ha Observado,la dislocación 

de lbs sistemas ecOlógicos.y.agrfoolaS,, la alteración de los - 

modos de vida de la sociedad en esas zonas, la diferencia de - 

ingresos económicos entre los habitantes originarios, Los 

trabajadores petroleros que reciben salarios.consideradOs al 

tos, con el resultado inmediato de un malestar económico so -- 

En ese entonces el sector oficial alegó que los interes-_ 

de PEMEX tenían preeminencia ante los asuntos agrarios, postura 

a la cual ,la oposición respondió a manera de propuesta que PE - 

MEX fuera el que se supeditara en su politica do desarrollo ---

a las condiciones y necesidades de nuestra realidad social y --

que no so convirtiera a la industria un enclave con leyes pro—

pias. 

4.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.- Esta ley de re --

ciente publicación en el Diario Oficial del 6 de enero de 1982-

y que entró en vigor el dia 13 del mismo mes, hace una clasifi-

cación do los bienes del. Patrimonio Nacional de la siguiente --

forma: 



Art. lo.- 'El Patrimonio Nacional  se compone de: 

.- Bienes del dominio público de la Federación,y 

/I.- Bienes del dominio privado de la Federación". 

So ba-hecho anotación de aquállal diaprniiciones impor 

tantee relativas a. la materia, del. petróleci-; de 'la clasifica •-• 

ción antes anotada, tanto en las disposiciones generales de 

la ley, como en  los diversos capitulan que ' conr.ical. Por con 

siderarlos en relación con el tema. 

Arta' 20.- "Son bienes del dominio público: 

.- Los de uso común. 

II.- Los señalados en loe artículos 27. Pdrrafos cuas 

to, quinto, y octavo, y 42 fracción IV, de la --

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

canos. 

IV.- El suelo del mar territorial y el de las aguas -

marítimas interiores 

VIII.- Los terrenos baldíos y los demás bienes inmue-

bles declarados por la ley inalienables e imr 

prescriptibles. 

IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente - 

al mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o este-

ros de propiedad Nacional." 



Art. 3o.- "Son bienes del ':dominio Privado: ,  

IV... Los que hayan fOrmado partía de entidades dé la Ad 

Ministraeión Pública Paraestatal que se extingan;, 

en la proporción que corresponde a la Federación.„ 

VI. 7» Losdemás inmuebles y muebles que por cualquier 

titulajurídido adquiera la Federación. 

VII.- Los bienes muebles e inmuebles que la Federación 

adquiera en el extranjero". 

COMENTARIO: Esta disposición regula en el caso especi-

fico de Petróleos Mexicanas todos aquéllos bienes que la em - 

presa posee en el extranjero, tal es el caso de las Agencias-

Comerciales establecidas en New York, París, Houston, y de la 

refinería "Petronor", en Espata. 

Art. 80.- "Salvo lo que dispongan otras leyes que ri - 

gan materias especiales respecto dal Patrimonio Nacional, co-

rresponde a la Secretaria de Asentamientos HuManos y Obras Pa 

blicas lo siguiente: 

VI.- Evaluar y revisar las operaciones inmobiliarias - 

a que se refiere esta ley que realicen las entidades paraos-

tatales". 

Art. 9o.•- Parrafo segundo: "'m5 mimo, quedan mujetos 

a las dimposi.,i~s de esta ley y som reglamentos, los actos- 



de adquisición, aprovechamiento Y de transmisión de dominio - 

de bienes inmuebles que realicen las entidades paraestatalbs". 

CAPITULO II 

De las Adquisiciones de Bienes Inmuebles. 

Art.'1l..7 "las dependencias y entidades de la Adminis-

tración PÚblica Federal, deberán de presentar a la Secretaria 

de-Asentamientos- Humanos y Obras Públicas para su autoriza 

ción, un programa anual, calendarizado que contenga sus nece-

sidades inmobiliarias para el cumplimiento de las funciones - 

a su cargo". 

Art. 17.- "Corresponde al Ejecutivo Federal: 

V.- Anular administrativamente losacuerdos, concesio - 

nes, permisos o autorizaciones otorgadas por autoridades, fun 

cionarion o empleados que carezcan de la competencia necesa 

ria para ello, o los que se dicten con violación de un pre --

repto legal o por error, dolo o violencia, que perjudiquen o - 

restrinjan los derechos de la Nación sobre los bienes de do - 

minio público o los intereses legítimos de tercero". 

CAPITULO V 

De los Inmuebles de Dominio Privado. 
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Art.63. '!Ea laajdistintas operaciones inmobiliarias- 

un las que cualéequiena- de las dependencias yentidadsaYclef 

la Administración Fablica„Federal sea.parte, corresponderá 

s la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionaleó lo, siguientel 

II.- Fijar el monto de la indeMniiación por la axprO-. 

piación de bienes inmuebles que realice'la Administración 

Y

-- 

Pública Federal, tratandose de propiedades privadas como de 

'inmuebles sujotea al regimen ejidal o comunal. 

VIII .- Párrafo cuarto "El ejecutivo Federal determi-

nará en el reglamento correspondiente la forma de integra 

vión y funcionamiento de la Comisión de Avallioe de Bienes 

Nacionales". 

CAPITULO VI 

De los Muebles de Dominio Privado. 

Art. 77.- "La Secretaria de Comercio fijará las nor - 

mas a que se sujetará la clasificación de los bienes muebles 

del dominio privado de la Federaci6n, de la organización de-

los sistemas de inventarios y estimación de su depreciación-

y el procedimiento que deba seguirse os lo relativo al desti 

no y afectación de dichos bienes". 



Art. 79.- "Corresponde a la Secretaría de Comercio la 

enajenación de los bienes muebles de propiedad Federal que - 

por su uso, aprOvechamiento o estado de conservación no sean 

ya adecuados para - cl servicio o resulte inconvenientes ne --

guirlos utilizando en el.`mismo". 

COMENTARIO: Oetrólepa Mexicanos efectua periOdicamen-

te la baja de bienes muebles que encuadran dentro de la dis-

posición anterior. 

1; 

CAPITULO VIII 

Del Catálogo e Inventario de los Bienes y Recursos 

de la Nación. 

Art. 93.- "Las Secretarias de Asentamientos Humanos -

y Obras Públicas, de Comercio y de Patrimonio y Fomento In - 

dustrial, en sus respectivos ámbitos de competencia, tendrán 

a su cargo la elaboración y actualización do los catálogos - 

e inventarios generales de los bienes de la Nación, a cuyo - 

efecto compilarán, revisarán y determinarán las normas y pro 

cedimientos que las dependencias y entidades de la Adminis - 

tración Pública Federal deberán llevar a cabo". 

La Ley anteriormente expuesta otorga en la mayoría --

de SUB disposiciones facultades a la Secretaria de Asenta 



mientos Rumanos y Obrat Públicas para yi0lat,el cumpliMien-

to:en lo concerniente a los bienet delHdominio directo de la 

Nación. 

,- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

• 
ridicó en el cual se desarr011a'la aCtividad'de'la AdMinie - 

treción Páblica Centralizada y Paraestatál. 

Én lo concerniente al petróleo dado que esto recurso 

natural no renovable, sobre el cual tiene el dominio directo 

la Nación, y que es asignado para su explotación, refinación 

transportación, y demás, al organismo público descentraliza-

do denominado Petróleos Mexicanos, éste queda sujeto a las 

disposiciones que establece esta ley en lo que respecta a --

las entidaden administrativas de la Administración Pública - 

Centralizada. 

La ley fuó publicada en el Diario Oficial del 29 de - 

diciembre de 1976 y entró en vigor el lo. de enero de 1977.-

Se ailaden las reformas hechas a la ley, publicadas en el Dia 

rio Oficial de la Federación el dia 4 de enero de 1982. 

Las diferentes disposiciones relacionadas con el pe - 

tróleo en esta ley He encuentran de la siguiente manera: 



De la Administradi6n,Pública Federal 

cAPITImolsiiido 

De la- Administración:Pública Feder41: 

Art. lo. "La presente leyestablece . las.bases de „la. - 

Administración Pública Federal', Centralizada y Paraestátar. 

Presidencia de la República, las Secretarias do -, 

Estado, loe Departamentos. Administrativos 'y la Procuraduria-,

General de la República integran lo, Administración Pública 

Centralizada. 

Los organismos descentralizados, las empresas de par-

ticipación estatal, las instituciones nacionales de crédito-

las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las ins 

tituciones nacionales de seguro y de fianzas y los fideicomi 

sos, componen la Administración Pública Paraestatal". 

Art. 3o.- "El poder ejecutivo de la Unión se auxilia-

rá en los términos de las disposiciones legales correspon --

dientes, de las siguientes entidades de la Administración --

Pública Paraestatal: 

I.- Organinmos ~centralizados. 

Art. Yo.- (Reforma del 4 de enero de 1(012) "las de- 
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pendencias y entidades?dela Administración Pública Centra-.  

lizeda y Paraettatal Conducirán osa actividaden, en 

programada y en base da1as politiCaS, .prioridadea y roes - 

tricCidnes que, para el logró de los objetivos:y metas de - 

la planeación Nacional establezca el- Presidente de la Ropa-

directamente o &través do las depePderkciPP cPmPétes, 

tés. para tal efecto-, latrdependencian olaborarán:sus-  pro - 

gramas considerando, en su' caso las acciones de ámbito sec-

torial qua lea Corresponde. 

De esta forma podemos observar que en'cuanto a orga-

nismos páblicos descentralizados como Petróleos Mexicanos,-

la Comisión Federal de Electricidad, Institmlo mexicano de-

Comercio Exterior 'etc. las políticas respectivas en el de - 

sempeño de sus metas len dirige el Presidente de la Pepúbli 

ca. 

Do las siguientes disposiciones referentes al capitu 

lo de las Secretarias de Estado y Los Departamentos Adminis 

trativos hemos anotado los despachos que corresponden a ca-

da Secretaría de Estado en relación con la materia del pe—

tróleo. 

TITULO SEGUNDO 

D la Admielmtración P6bIlea Cenl:ralizada. 



CAPITULO 

Da las Secretarias do  Estado y los Departamentos Ad- 

ministrativos. 

Art. 27.T ." A la Secretaria Ae. Gobernación corres -- 

penda el:dedpacho de dos siguientes asuntoot 

Ejercitar al'deraoho de expropiación por 

ea do utilidad pública en aquellos casos no encemandados -- 

a otra .dependencia. 

XXIII.- Reinvidicar la propiedad de la Nación por-- 

conduchi..del IrocuradorCeparal•de la República. 

28....,"A la Secretaria de Relaciones EXteriores-
. 

corresponde él 'despacho de los siguientes asuntoss 

I.- Manejar las relaciones internacionales y, por --

tanto intervenir en la celebración de toda clase de trata--

dos acuerdo y convenciones en los que el pais sea parte". 

Petróleos Mexicanos celebra continuamente contratos-

de suministro tanto do petróleo crudo como do productos de-

rivados de la petroquímica básica, así como también celebra 

importantes acuerdos internacionales para la asistencia téc 

nica petrolera con diversos paíGen. 

V.- (neforuu ael día 4 de enero de 19412). 



"Conceder a los extranjero:3 las lió:mei-la y autoriza 

cionesque requieran conforme a las leyes para adquirir pi-

dominio de, las tierras,. aguas y sus accesiones en la Ropú - 

blica Mexicana; obtener conseciones y celebrar contratos, - 

intervenir en la ,explotadión de recursos naturales ú para - 

invertir o participar pn sociedades mexicanas civiles o mer 

cantiles, ani como conceder permisos para la constitución - 

de éstas o reformar sus estatutos o adquirir bienes inmue - 

bled o derechos sobre ellos." 

Art. 30.- "A la Secretaria de Marina corresponde el-

despacho de les siguientes asuntos: 

VI.- "Ejercer la soberanía en aguas territoriales, - 

así como la vigilancia de Las costas del territorio, vias 

navegables, islas nacionales y la zona económica exclusi --

va". 

Petróleos Mexicanos trabaja estrechamente en este --

sentido con la nombrada Secretaria. 

XVII.- "Programar y ejecutar directamente o en cola-

boración con otras dependencias e Instituciones, los traba-

jos de investigación oceanográfian un lan aguan de jurds - 

dicción federal". 
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Art. 31.- "A la Secretaría de'llacienda y Crédito pg-

correapondeel despacho de los siguientes asuntos: 

"Estudiar y fortular los proyectos de leyes y --

disposiciones, impositivaso .Y las leyes de ingreso Federal 'y 

del, Departamento del Distrito Federal." 

Petróleos Mexicvinos contribuye al ingreso de la Fed 

'ración par vía del sistema impositivo en forma importante - 

puesto que representa la máxima fuente de recursos económi-

cos del sector gubernamental los montos cubiertos por gravá 

menea a la producción y exportación para el ejercicio fis 

cal de 1981 ascendió a la cantidad de 238 193 millones de - 

pesos (28% de los egresos de la empresa), impuestos que nin 

guna otra empresa puede generar. (83)  

Petróleos Mexicanos trabaja con un sistema impositi-

vo que en materia de producción y exportación es de la si - 

guiente forma: 

18% a las ventas de productos del petróleo 

13% a las ventas de productos petroquimicas 

50% a las ventas de exportación 

IX.- "Intervenir en todas las operaciones en que se- 

haga uso del crldito público". 

El desarrollo constante de Petróleos Mexicanon ha -- 
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requerido; de la elevación'cial monto de sus. inversiones y pa-. 

ra tumor frente a esta situación ha tenido que recurrir A - 

las negociaciones de empréstitos nacionales y extranjeras --

de esta.forma - con la autorización ,de la Secretaría de Radien 

da y bajo los lineamientos de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, PEMEX captó en los Mercados financieros 

nacionales préstamos por la cantidad de 305 613 millones de-

pesos durante el año de 1981.(84) 

X.- "Manejar la deuda pública de la Federación y del-* 

Departamento del Distrito Federal". 

En relación con las actividades financieras de PEMEX-

para la captación de empréstitos en el exterior, la institu-

ción obtiene préstamos apegandose a las disposiciones de la- 

ley de la Deuda Pública (D.O. 29-XII-1978). 

Art. 32. "A la Secretaria de Programación y Presupues 

to corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- (Reforma del 4 de enero de 1982).-,"Proyectar la-

planeación nacional. de carácter global. y elaborar con la par 

ticipación de los grupos sociales interesados, el plan sacio 

(U4) "Memoria de labores", PEMEX, 19R1, publicación anual -
págs 51 y 53 rpspectIvamente. 



correspondiente°. 

La plataforma de producción y los programas demmer- 

reditujin PEMEX, in 

greses  elevados que permiten al gobierno destinar 

cursos financieros•en cifras actualmente de alrededor del - 

68% del total de los recursos provenientes de los> ingreses-

del petróleo. a diferentes sectores, por, ejemplo para 1980-82 

se destinan al sector industrial (excepto PEMEX) un .16%, pa 

ra el sector agropecwrio y desarrollo rural un 29%, al sec 

tor comunicaciones y transportes 20%, al sector social 24%, 

a los Estados y Municipios un 15%, para el programa de in - 

versión de PEMEX, se destina un 32%. De esta forma PEMEX --

contribuye al plan global de desarrollo.(85) 

III.- (Reforma del 4 de enero de 1982) "coordinar --

las actividades de planeación del desarrollo integral del - 

país, así como procurar la congruencia entre las acciones - 

de la Administración Pública Federal y los objetivos, ostra 

tegias, políticas y metas del plan nacional". 

V.- (Reforma del 4 de enero de 19132) "Proyectar y --

calcular los egresos del Gobierno Federal. y Ion ingresos y-

egrenos de la Administración Pública Paraestatal". 

(H5) Anuario Estadistico de PEMEX, 1.9110, publicación anual-
paga. 29 y 10. 

Olalización exteriexllevados a cabo por 



VI.- (Reforma del 4 de enero de 1982) "Formular el,  p 

grama del gasto público federal y el proyecto del presupuesto 

de egresos de la Federación y presentarlos, junto con el del- 

Departamento del Distrito Federal a la consideración del Pra- 
1 

sidente de la República". 

Los montos por concepto de erogación que realiza PE 

MEX," dentrO de sus programas financieros son calculados y en-

viados a esta Secretaría para formar parte de dicho proyecto. 

(Reforma del 4 de enero de 1982) "Autoritar.los- _ 

programas.de inversión pública de las dependencias 

des de la Administración. Pública Federal", 

VIII.- (Reforma del 4 de enero de 1982) "Llevar a ca—

bo las tramitaciones y registros que requiera el control, vil-

gilancia y evaluación del ejercicio del gastó público federal 

y de los presupuestos de egresos. 

IX.- (Reforma del 4 de enero de 1982) "Verificar que--

se efectue en los términos establecidos, la inversión de los-

subsidios que otorgue la Federación, así como la aplicación - 

de las transferencias de fondos en favor de Estados, Munici—

pios, Instituciones o particularrs". 

PEMEX hace contribuciones subsidiarias que favorecen - 

socialmente a instituciones Obileas, asociaciones a, profe - 

sionales, 	promociones de medicina irrventiva y campañas na- 



laichales de-salubridaduel fomente'de,la inveátigaciówcieá 

tinca en Universidades. y Eacuelas Superiores. PEMEX subni, 

.día en total. en materia educativa a 53.escnialas de diver --

ion niveles que atienden a 51 mil estudiantes con personal-

docente y administrativo que da empleo a 1 219 personas. 

(Datos hasta el arlo de 1981) (86)  

X/1.- (Reforma del 4 de enero de 1982) "InterVenir - 

planeación,'pregramación, presUpuestación. ejecución, 

control y evaluación de las obras públicas que realicen laS 

dependenciel Sr-eatidadewde la Administración Pública". 

Art.- 33.-"A la Secretaria del Patrimonio y Fomento 

Industrial corresponden el despacho de iba siguientes asun- 

tos": 

V.- "Proyectar, realizar y mantener al corriente el-

inventario de los recursos no renovables, cuando no estén - 

encomendados a otras dependencias, y compilar, revisar y --

determinar las normas y procedimientos para los inventarios 

de recursos que deban llevar otras dependencias". 

VI.- "LlIevar el catástro petrolero y minero". 

XII.- "Proteger y fomentar la industria nacional". 

PEMEX forma parte de los objetivos del programa de - 

energía que emerge del Plan Nacional de Desarrollo Indus 

(86) Productividad en PEMEX, folleto, marzo de 19a1, impros. 
Carbayón. 



trial dentro del merco establecido  por el Plan Global de -- 

Desarrollo. (87)  

XVI.- "Impulsar-el desarrollo de loa energéticos de-

a indUstria básica o estratégica y de la industria naviera. 

Art.- 34.->"A laSeCretOkittle COmercioCorrapponde - 

el désPachode los siguientblasuntras: 

"Formular luconducir las políticas generales de 

comercio del país". 

PEMEX queda sujeto a estos lineamientos. 

II.- "Intervenir en la diarribución y consumo, cuando 

afecten ,a le economía general del país". 

IV.- "Fomentar el comercio exterior del país". 

Este renglón es bastante importante puesto que cona - 

tituye una de las actividades de mán importancia dentro de - 

la Industria Petrolera, PEMEX actualmente realiza operacio - 

nes comerciales de diversos productos petrolíferos con cerca 

de 25 paises, concepto por el cual por ejemplo obtuvo duran-

te el ano de 1981 ingresos por conceptos de exportación tan 

to del crudo como de los productor; derivados por la cantidad 
(00 

de 14, 585.1 millones de dólares. 	sobro este tema se --- 

(87) Programa de Energía, metas a 1990 y proyecciones al año 
2000", resumen y conclusiones, SE)'AF1N, 1980, folleto.-
pág. II 

(00) "Memoria de laboren, 1901, publicac -Um, cit. pfig. 19. 
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vtofundita on el capítulo qué se - refiere a la comercializa- 

ción del petróiea nivel internacional. 

"Estudiar, proyectar y determinar los aranceles - 

Y fijar los Precios oficiales, °acuchando la opinión de la-

Secretaria de Hacienda y, Crédito Público; estudiar y deter-

minar las restricciones para loe artículos de importación y 

exportación y participar generales para el establecimiente-- 1 

loó estímulos del comercio eXterior".. 

VII.- "Establecer la política de precios y vigilar - 

su estricto cumplimiento, particularmente lo quo se refie - 

re a artículos de consumo y uso popular y establecer lau ta 

rifas para la prestación de aquéllos servicios de inte 

rés público que considere necesarios, así como definir el - 

uso preferente que debe darse a determinadas mercancías." 

La política que al respecto sigue PEMEX, es en con--

cordancla con lo dispuesto en la fracción anterior como re-

sultado de la política de precios en esta materia, PEMEX, - 

ha hecho algunas reestructuraciones importantes reciente --

mento en relación con los precios de sus productos para el-

uso dom6stien e industrial, de esta forma afines, del silo - 

de Pon los procIos de las qasolinan y el. diesel se inere - 

menluton casi en un 120%, sin emharqo esta polftica de pre-

cios ale` ronhidora hala, en comparaión ton los precio:-; 
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otros paises industrializados y algunos en vía de desarro 

(89)  

XIV.- "Establecer y vigilar las normas de calidad, Ra-

san y medidas, necesarias para la actividad comercial". 

Los. productos energéticos de la petroquímica básica - 

y derivada de consumo industrial y doméstico están sujetos 

a la observancia de las normas del control de calidad. 

XIX.- "Intervenir en las adquisiciones de toda clase-

catite realicen las dppendencias y entidades de la Administra 

ción Pública Federal, dsntralizada y Paraestatal, así como - 

determinar normas y Procedimientos  para el manejo de almace-

nes, control de inventarios, avalúos y baja de los bienes --

mueblen". 

Art. 36.- "A la Secretaría de Comunicaciones y Trans-

portes corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

XIV.- "Fijar normas técnicas del funcionamiento y ope 

ración de los transportes y las tarifas para el cobro de los 

Servicios Públicos, de las comunicaciones y de los transpor- 

ten terrestres, aéreos y marítimos, ari como otorgar conce 

atanco y permisos y fijar tarifas y reglas de aplicación de-

todas las maniobras y servicios marítimos, portuarios, aun-. 

(89) informo anual de PEMEZ, rendido por el Sr. Lic. Julio - 
Rodolfo Moctezuma Cid, In de marzo de 1.9132, Cd, Lazaro-
Cardenas, Mich. pág. 9. 



llama y conexos relacionados con los transportes o las co,,  

municaeiones?. 

gn este sentido tanto el ramo dél transporte torres-. 

tre como el marítimo constituido ambas por sus flotas te.  -.-

rrestre y marítima de transportacWn de tos productoe'Petrít. 

1.eros, PEMEX hace observancia de las normas técnicas de ea, 

pacida4 y seguridad para la transportación con el.menor ni-

vel de riesgos posible en basOde las normas 

( 
tes. 

Iftt, 37.- "A la Secretaria de Asentamientos-gumanosi-

y Obras Públicas, corresponde al despacho de los siguientes: 

asuntos: 

IX.- "Establecer las bases y normas y en su caso, --

intervenir para la celebración de contraten de construcción 

y conservación de obras federales o de las que señala éste-

artículo, o asesorar a la dependencia a que corresponda ex-

presamente la obra". 

XVIII.- (Reforma del 4 de enero de 1982)"Intervenir-

en la adquisición, enajenación, destino o afectación de los 

bienes inmuebles de la Administración Pública Federal con - 

tralizada y Paraentatal: asi como determtnar norman y proc2.  

(90) Informe anual dn PEMEX, 1981, documento cit. pág. 17. 



dimiehtos Para la formulación de inventarios y la realiza - 

ch5:1 (le:avalúos de dichos bienas" 

XIX.- "Mantener al corriente el aValúo de los bienes 

inmuebles nacionales y reunir, revisar y determinar las nos 

mas_y procedimientos para realizarlo: 

XX.-"Tener a su cargo el Registro de la 

~al y elaborar y manejar el inventario general de los bie 

nes de la Nación". 

Art. 40. "A la Secretaria del Trabajo y Previsión So 

cial corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

IV.-"Intervenir en la formulación y promulgación de-

los contratos-beyde trabajo". 

La industria petrolera es una fuente generadora de - 

nuevos empleos,conntantemente sus trabajadores están cla - 

sificados en don calidades trabajadores de confianza y tra-

bajadores sindicalizados, estos últimos agrupados en el ---

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexi - 

cana el cuál celebra un contrato colectivo de trabajo cada-

don anos (que beneficia a cerca de 150 000 apremiados) con-

PEMEX éste éltimo en calidad de patrón, niendo sancionados-

por la 1ntervencl6n de la Secretaría del. Trabajo y Previsión 

Social en el anlerior precepto. 

Propiedad Fe 
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.- "Elevar la producción del trabajo, en coordina—

ción con la Secretaría de Educación Pública".. 

Un ejemplo de la observancia de este precepto es el-

siguiente: para el efecto de elevar la producción en PEMEX-, 

se suseribi6 un acuerdo-de la Creación de la Comisión Na.--

cional Mixta de Productividad, durante la revisión del con-

trato colectivo de trabajo del ano de 1973 entre una comi - 

Sión formada por representantes tanto de la empresa como --

del sindicato que fué protocolizado ante las autoridades de 

la Secretaria del Trabajo en el ano de 1976, dicho acuerdo-

tiene como objetivos: "proponer medidas y acciones encamina 

das a elevar el nivel de productividad de la empresa median 

te planes y programas concretos, elaborar estudios enfoca - 

dos a los problemas humanos en el ámbito laboral de PEMEX - 

y sus posibles soluciones, establecer sistemas de comunica-

ción en todos los niveles de la organización para estimular 

las relaciones humanas y crear un ambiente favorable al --- 

trabajo y la reditubilidad". 

Art. 41. "A la Secretaria de la Reforma Agraria co - 

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- "Aplicar los preceptos agrarios del articulo 27-

ConstItucional, así como las leyes agrarias y sus reglamen- 



En inumbrabloo ocasiones-AnEBEluutonide-lameceSided 

do llevar a cabo.actividades de exploración,.t4dotación, - 

construcción do. refinoriat, complejos petroquímicos, oleo — 

&lotes, gasoductes, diques, puertos, etc,i. los cuáles muchas 

Vecesban tenido que sor edificadcwen terrenos propiedad'--

de particulares,,en ejidos, en terrenos comunales, en terre-

nos baldíos, etcl  de esta forma ha'tenido la necesidad do "77 

llevar e- oabo tráMites inherentes al régimen jurídico del -T. 

dominio directo de los bienes de la Nación, en las ocasiones 

en que se han realizado actos de expropiación de este tipo - 

de tierras. 

TITULO TERCERO 

De la Administración Pública Paraestatal. 

CAPITULO UNICO 

De la Administración Pública Paraestatal. 

Art. 45. "Dentro de la Administración Pública Paraos 

tatal serán considerados como organismos descentralizados - 

las instituciones creadas por disposición Federal, con per-

sonalidad jurídica y patrimonio propios cualquiera que 1,1a-

la hirma o la estructura legal que adoptes", 
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Al respecto Petréléos Mexicancs'éti un organiamo públi 

co:descentraliwdo del'Dobiarno Federal, de carácter:téCnico,, 

industrial bomerCial con personalidad` jurídica y patriMo 

nio propios creado por decreto del 7 de junio de 1938. 

Art. 50. "El Presidente de la República estará facul-

tado para determinar agrupamientos de entidades de la Admi - 

nistraclén Pública Paraestatal por sectores definido0, a 

efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal. en 

cumplimiento de, las disposiciones legales aplicables se  rea-

lieen a través, de la Secretaria de Estado o DePartaMento Ad- 

ministrativo que en cada caso 

sector correspondiente". 

designe como coordinador de1 

6.- LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS.- Esta ley --

fué públicada el día 6 de febrero de 1971 y entró en vigor - 

al día siguiente da ser publicada, consta de sólo 17 artícu-

los. 

En esta ley se define a la entidad de la Administra - 

alón Pública Paraestatal de la siguiente forma: 

Art lo. "Petróleos Mexicanos creado por decreto riel - 

7 do 111010 di 1936, es un organismo público descentralizado-

del Gobierno Vederal, de carácter t6cnico industrial y comer 

cial con permonalidad jurídica y pat.rimonio propios y con -- 
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domicilio en la ciudad de M6xle°°• 

El segundo articulo define los objetivos del organis- 

Art. 2o. "Es objeto cle PEMEX, la exploración, la ex--

plotación, la refinación, 

ila distribución y las ventas de ,primera Manó del petróleo, - 

del gas natural 'y de los productos que le -obtengan de la re-

finación de estos; la elaboración, 01 almacenamiento, 

almacenamiento, el transporte, la distribución ylas ventas-

de primera mano del gas artificial; la elaboración, 

cenamiento, el tyansporte, la distribución y las venteé de-

primera mano de aquelllos derivados del petróleo que sean --

suceptibles de servir como materias primas industriales bá - 

siena, es decir todas las actividades del orden técnico, in-

dustrial y comercial, que constituyen las industrias petró--

leras y petroquímica de acuerdo con la ley Reglamentaria ---

del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y sus 

reglamentos, así como todas aquellas otras actividades que - 

directa o indirectamente se relacionan con las mismas indus-

trias, o sirvan para el mejor logro (le los objetivos del or-

ganismo". 

El artli,ulo tercero 013 el que nendIa cuales non Ion - 
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• bienes, y derechoe:qae constituyen el patrimonio de 

Art. lo. "EL património de Petrdleos Mexicanos lo cona 

tituyen los bienes y derechos que haya adquirido o que le ha-

yan sido asignados o adjudicados, incluyendo las reservas pa-

ra exploración ,y declinadión de campos, y los que sé le asig-

nen, adjudiquen oadquiera por cualquier tituló jurídico, las 

subvenciones, subsidios y donaciones que he le otorguen y los 

rendimientos que obtenga por virtud de:sus operaciones". 

Art. 4o. "Petróleos Mexicanos será dirigido y adminis-

trado por un Consejo de Administración y un Director General". 

Art. 5o. "El Consejo de Administración, se compondrá - 

de once miembros designados, seis de ellos que representarán-

al Estado por el Ejecutivo Federal, y los otros cinco por el - 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Repeblica Mexicana 

de entre sus miembros activos que sean trabajadores de planta 

de Petrdleos Mexicanos. 

El Ejecutivo Federal designará un Presidente y un Vi--

ce pre!-Itaento entre lol_; miembron del Cons jo, y ( ;te a BU ---

voz deritanará a un Serrotarío, t:uyo nombrdmiento recaer:1 r;r1  

persona ajena al Consejo El Vise presidente sustituirá al 

sidente en sus ausencias temporales. 



' Por cada uno de los Consejeros quo se 'designe se nom 

brará un suplente. Los suplentes que correspondan a los con 

Rejeros titulares que representen al Estado, serán también 

designados por el Ejecutivo Federal, y la designación recae 

rá siempre en funcionarios de %traeos Mexicanos, 

plentes de los consejeros titulares por el Sindicato de Pe-

traeos, serán designados por el Eindicato, debiendo reunir 

los mismos requisitos que para los propietarios exigen el - 

primer párrafo de' este articulo. 

LOS MiembrOS del Consejo podrán ser removidos libre-

imente por el Ejecutive,Federal y por el STPRM según Corres 

ponda." 

Art. 6o. "El Ejecutivo Federal nombrará al Director-

General y a los Sub directores que estime necesarios para - 

el eficaz funcionamiento de Petróleos Mexicanos". 

Art. 7o. Párrafo segundo: "Petr6leos Móxicanos goza-

rá de las más amplias facultades para realizar las opera --

clones relacionadas directa o indirectamente con las indus-

trias petrolera y petroquímica; podrá celebrar toda clase - 

de actos, convenios y contratos, suscribir títulos Y cele--

brar operaciones de crédito; emitir obligaciones y llevar - 

a cabo todos Ion artos jurídicos que gc, requieran para el - 



cumplimiento de su objeto, sujetandose a las disPoSicionet - 

legales aplicables. También podrá realizar actos de disposi- - 

ción de los bienes que integren su patrimonio, ya sea traria-

mitiendo la propiedad de ellas o bien efectuandolos con gra7  

vámenes reales,. Cuando estas últimas operaciones tengan por•: 

objeto bienes inmuebles Petrdleos Mexicanos someterá al Eje-

cutivo Federal, el decreto de desincorporación respectiva. - 

En ningún caso podrá quedar comprendido en las enajenaciones, 

el petróleo o el gas natural contenidos en los yacimientos,-

ni el derecho para explotar estos". 

Art. 10. "Son atribuciones del Director General: 

I.- Representar a Petróleos Mexicanos. 

II.- Administrar los bienes de Petróleos Mexicanos. 

Fijar las normas de organización, administra --

ción y funcionamiento del organismo, y elaborar los progra - 

mas de manejo y explotación de bienes. 

Art. lG, "En ningún caso Petróleos Mexicanos concede-

rá regalías, porcentajes o participaciones en el petróleo,—

el gan natural o en uuu derivados, ni en los resultados de - 

la explotación de los mismon". 

7.- LEY PAPA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y RECULAR. 

LA INVEPSION EZIPANJEPA.- En esta ley se establecen los límj 



tes y las materias en que puedo participar la inversión ex_ 

tran¡ere en nuestro país. 

La ley fué publicada en el Diario Oficial el día 9 - 

de marzo de 1973. 

Este ordenamiento legal es el producto de una serie-': 

de planteamientos políticos económicos, con una profunda --

justificación hiutorica política a travhs del desarrollo --

económico del país. 

CAPITULO I 

Del Objeto 

Art. lo. "Esta ley es de interés público y de obser - 

vancia general en la República Mexicana su objeto es promo - 

ver la inversión mexicana .y regular la inversión extranjera-

para estimular un desarrollo justo y equilibrado y consoli - 

dar la independencia económica del palo'. 

Art. 3o. "Los extranjeros que adquieran bienes de -- 

cualquier naturaleza en la República Mexicana, aceptan por - 

ese mismo hecho considerarse como nacionales respecto de di 

ches bienes y no invocar la protección do so gobierno por --

lo que so refiere a aquúllos, bajo la pena en cano contrario 

de perder en beneficio do la NaciAn 1no bienon quo hubieran- 



Art. 4o. "Están reservadas de manera exclusiva al Et... 

tado las sigUientes actividades: 

a).1- Petróleo y los demás Hidrocárburos 

b).,T Petroquímica básida 

Párrafo tercero: Están renervadas de manera exclusi 

va a mexicanos o a sociedades mexicanas pon Ciáustila de ex - 

clusión de extranjeros las siguientes actividades: 

e).- Distribución del gas". 

El siguiente articulo deli.mita el porcentaje con el - 

que pueden participar la inversión extranjera. 

Art. So. "En las actividades o empresas que a conti—

nuación se indican la inversión extranjera se admitirá en --

las siguientes proporciones de capital. 

b).- Productos,secundarios de la industria petroquimi 

ea: 40% 

Párrafo diez: Cuando existan leyes o disposiciones re 

glamentarias para una determinada rama de actividad, la in—

versión extranjera se alustará a los porcentajes y a las e()t1 

dicioner que dichas leyes o disposiciones señalen". 
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Art. 6e. "Para los efectowde esta leY, se equipara.' 

a le inverbión:méxicáná:á lb que efectúen los resideriten ex- 

tranjeros en 	pais con calidad de :inmigrados salVo Cuando, 

por razón do su actividad, se encuentren vinculados con .cen- 

trów -doUccisión económica ddl exterior.. Esta disposición 

no se arilicará en, aquellas arcas geográficas o actividades 

queestén'reservadaede-mandreexclusivle mexicanos o a -- 

Sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranje-

ros 

 

o que sean materia de regulación especifica". 

CAPITULO II 

De la Adquisición de Empresas establecidas o del con- 

trol sobre de ellas. 

Art. 80. Párrafo segundo: "También deberán someterse-

a autorización los actos por medio de los cuales la adminis-

tración de una empresa recaiga en inversionistas extranjeros 

o por los que la inversión extranjera tenga por cualquier ti 

tulo, la facultad de determinar el mant.jo de la empresa". 

"Las autorizaciones a que 	reflore este articulo -- 

se otorgarán cuando ello sea conv,rniente para los interéses-

del pais, previa resoluci6n ele la (ominlón Nacional de in --

vernionns Extranjeras." 

"Serán nulos los actoG quo tw r(..tilcon Gin entd MICO- 

lf 



riaacidn",* 

Petróleos Mexicanos particiPa con varias empleaba ti 

hieles dentro de las cuales es ProPietaric'de un variado nú-

mero de porcentaje de Participación, en la producción de di- 
, 

ferentes compuestos derivados de la fase PriMaria de la pe"- 

troquimica. Estas empreeas1  son consideradas legalmente como,-,  

meXicenee, tarea el caso de la empresa  "Tetraetilo de méxi-

co S.A.": empresa dedicada,  a producir Compuestos antidetonan 

tes, el capital social de dicha empresa es de 50 millones de 

pesos del cual PEMEX posee el 51%. También participa conjun-

tamente en el renglón de inversiones de empresas mexicanas - 

para realizar estudios de exploración petrolera, tal es el -

caso do la empresa "Compana Mexicana de Exploraciones" S.A. 

con un capital social de 20 millones de pesos del cual PE --

MEX es propietario del 60%. Otros ejemplos son: "Distribui - 

dora de Gas Natural del. Estado de Mexico" S.A. que distribu-

ye gas para el uso domestico, y que cuenta con un capital -- 

social de 33.5 millones de pesos del cual PEMEX posee un ---

51%, en la compañia "Instalaciones inmobiliarias para indus-

trian" S.A. DE C.V. la cual tiene por objeto la adquislciÓn-

do terrenos, edificios o instalaciones industriales a indus-

trias que se establezcan donde opera PEMEX, este poseo ul. --

100% ya de1 capital cecial de dicha compallia. (91) 

(al) Anuario Estadintio de PEMEX, 19131, publicación anual- 



1W1 

Per le anteriormente expuesto, PEMEX es un impulsor - 

al promover conjuntamente la inversión mexicana a través de-
, 

, las empresas en las que participa en sociedad con el capital 

8.- LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIOD Y SER-

VICIOS.- Esta ley fué publicada en el Diario Oficial el día-

30 de diciembre de 1980. 

CAPITULO I 

Disposiciones Especiales 

Art. lo. "Están obligadas al pago dellMpueató cape 

cial sobre producción y servicios las personas físicas y las 

morales que realicen los actos o actividades siguientes:" 

I.- "La primera enajenación en territorio Nacional o - 

en su caso, la importación de los bienei nonalados en esta --

ley". 

II,,- "La prestación de los servicios senalados en esta 

ley. 

El impuesto se calculará aplicando a Ion valores a que 

so refiere este ordenamiento, la tasa que para cada bien o --

servicio establece el art. 2o. di' esta ley." 
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Att. 20. "Al valor de los actos esactividades que a - 

continuación::seselalan, nO'aplicaOn las' tasas siguientes 

.- En la primera enajenación, o en su caso, .en la 

imPortación de-lea siguientes bienes: 

4). G4014.11a: • 

1.- La que.  cOntenga'tetraetilo de:ploMo y su ottanaje 

no exceda de 82 octanos.. 

2 - La que no contenga tetraetilo de plomo o su veta-

naje exceda de 82 octanos. 

La tasa aplicable se incrementará cuando la gasolina-

aumente su precio a los consumidores, con los puntos porcen-

tuales que resulten de multiplicar el incremento porcentual-

en el precio al consumidor por la tasa vigente expresada en-

factor y de sumar al resultado dicho incremento porcentual.-

Para los efectos de este inciso no se considerará que forma-

parte del precio al consumidor el impuesto al valor agrega - 

do, ni los sobreprecios autorizados". 

CAPITULO II 

De la Enajenación. 

Art. lo. "Para los efectos de esta ley se entiende, por 

primera enajenación": 



Xi.7"TOda transmisión de propiedad de bienes que uva." 

liee el fabricante o envasador, inclOyendO las que se reali 

een a través de fideicomisos o mediante adjudicaeidn. Nó gua 

dan comprendidas ._las donationes que sean deludibles para,. - 

efecto de la ley del Impuesto Sobre la Rentan, 

YI "Tratándose de gasolina la que se efectúe en los 

expendips autorizados y la que Petr4leel MexicaOós enajene 

directaMente al consumidor final. Se equpara a 1..a primera 

enajenación el consumo que realice PetrÓleos Mexicanos". 

Art. 21. "Petróleos Mexicanos presentará a más 

el día 10 o el siguiente día hábil si aquél no lo fuera, de-

cada uno de los meses del calendario, declaración informando 

sobre los volúmenes de gasolina que en el mes inmediato ante 

rior hoya enajenado a los expendios autorizados, directamente 

o a consumidores y los consumidores por él. Esta declaración 

no sustituye a las que deberá presentar Petróleos Mexicanos-

en los términos de la ley". 

9.- LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCI - 

CIO PIGCAl. DE 1982.- Esta ley de públicación anual , nu impor 

tanto porque es la que diBpone la forma de obtener. Ion ingre 

sou de la Pcderaci6n para cada ejercicio fincal, por ello es 

que un vbiefela hea de un ano, enUI ley por le regular 



publicada en el Diario Oficial por loe últimos dias del mes 

de, diciembre de cada arlo. 

Dicha ley para el ejercicio fialtal de 1982 dispone - 

lo siguiente:,  

Art.1o. "En-el ejercicio fiscal de 1082 la Federa - 

ción Pereibirá lot ingresos proVenientes deAes ceno/1)ton - 

que a continuación se enumeran: " 

XII.- "Impuestos al petróleo 

1.- Petróleo crudo, gas natural y nus deriva - 

dos 

2.- Petroquímica". 

El organismo público descentralizado denominado Petrel 

lees Mexicanos que es el encargado de la explotación y pro 

ducción en todas sus fases del petróleo y sus derivados es 

el único titular de este derecho, es por esta razón que con-

tribuye sobre de estos impuestos. Un ejemplo de ello es la - 

contribución a Los ingresos de la Federación por parte de --

PEMEZ durante el ejercicio fiscal de 1901, en cifras de --- 

218 191 millones de pesos. (92) 

(32) 'Memoria de labores", 1981, doc. cit. pág. 51 



10.- LEY DE OBRAS PUBLICAS.- Esta ley fuó publicada 

en el Diario Oficial el día 30 dé diciembre de 198d y en lo 

,que concierne la industria petrolera destacan los siguientes 

artículos: 

TITULO PRIMERO 

Dispesiciones.Generales 

CAPITULO ÚNICO 

Art. lo. "La presente ley es de orden público e ín --

terés social y tiene por objeto regular el gasto y las acoto 

nes relativas a la planeación, programación. presupuestación, 

ejecución, conservación, mantenimiento, demolición y control 

de la obra pública que realicen: 

V.- Los organismos descentralizados". 

Art. 2o. "Para los efectos do nata ley se considera - 

obra pública todo trabajo que tenga por objeto crear, coña - 

truir, conservar o modificar bienoll inmuebles por su natura-

leza o por disposición de ley. 

Quedan comprendidos: 

I.- La construcción, imst...aación, conservación, man - 

tenJmlentm, reparación y demolicilm de los bienes, a que so- 

re f 1,,re ',:;t„ a 11. lcul o, 	Inri 	i.dol-; Int; quf! 1 i<m(tim a, r, " 1,31•11^- 



'utilizar los recursea'agropécUarios del pais, asi como los` 

trabajob de exploración, localización, perforación,:eXtrac , 

.alón y aquellos similares que tengan porgbieto la eXplota — 

ción y desarrollo dé los:recursos naturales que se encuentren 

en el'euelO.o subsUplo. 

II.- La construcción, instalación, conservación, Man-

reparación y demolición de loe bienes inmuebles-

destinados a un servicio público o al usó común". 

Dentro de esta misma ley se establede que el gasto de 

las obras públicas estarán a cargo en los presupuestos anua-

les de los egresos de 10 Federación, ant. como en las disposi 

ciones de la ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Pabli 

CO. 

Esta ley contempla también lo relativo a la planea --

ción, programación y presupuestación de las obras públicas,-

lascuales, serán efectuadas como resultado de subasta median_ 

te convocatoria. 

11.- LEY ADUANERA.- Esta ley publicada el 30 de diciem 

bre de 1901, establece un porcentaje a la exportación del pn-

tri)leo. 



Impuestos al Comercio Extorior 

CAPITULO PRIMERO . 

Impuestos,' Hechos Gravados, ContribUyentes y reÉpon-

. salge , 

Art. 35. "Se causarán las siguientes impuestos al --

comercia exterior: 

II.-  Ala exportación' 

Adicionales: 

a).-,3% sobre el impuesto .general en exportadio 

nes de petróleo crudo y gas natural , y sus derivados, y .2% 

en las demás exportaciones". 

En cumplimiento de la disposición anterior PEMEX con 

tribuyó por concepto del pago de impuestos a la exportación 

la cantidad de 200 117 millones de pesaH durante el ano de-

1981.
(93) 

12.- REGLAMENTO A LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO-

27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEI, PETROLD0,- Esta ley fue pu 

blicada el día 25 de Agosto dr 1959 en el Diario Oficial, - 

y rtu principal contenido e'is el Hquienie: 

(93) "Memoria (I lajzres", 19-01, doc, eit, p.1,1„ SI 



Art. lo. "Correspondo a la Secretaria del Patrimonio - 

Nacional: 

.- "La aplicación de la Ley Reglamentaria del Articu-

lo 27 Constitucional en el.  Ramo del Petróleo,  la de este re - 

glamento y la de los demás: reglamentos de-la: mienta ley". 

II.- "La_expedipión, conforme a los ordenamientos a 

que se refiere la fracción I, de las disposiciones de :carác -

ter técnico administrativo que requiera la conservación y -. 

buen aprovechamiento de los recursos petroleros de la Nación, 

comprendiendo, inspección, vigilancia y seguridad". 

CAPITULO II 

Exploración y Explotación 

Art. So. "La exploración y explotación del petróleo, - 

las llevará a cabo PEMEX mediante las asignaciones de torre - 

nos que para el efecto le haya hecho o le haga la Secretaria, 

a su solicitud o por acuerdo del Ejecutivo Federal. 

Se entiende por "atagnación de terrenos" el acto por.. 

el cual el Etliado, por eonducto de la Secretaria otorqa 

Petróleos Mexicano:; autorización para exolorar y explotar e) 



subsuelo petrolero de determinados terrenos". 

Refinación 

Art. 23.."114a refinaciónOtroleray - eemprende-los proce 

sos industriales'qee convierten los hidr6carbilres naturales-

en cual-gineta de 101 sigilientes.,prodectop. b*sidós 10a6ncool 

combustibleá:liquidoso gaseosos, lubriCanteIG grasas, para-, 

finas, asfaltos y _solventes, y en los subproductos que gene-

ren dichos procesos". 

Art. 24. "Sólo la Ración puede llevar a cabo operacio .  

nes de refinación petrolera, por conduce de Petróleos Mexica 

nos, ya sea que se refinen hidrócarburos de origen nacional, 

extranjeros o mezcla de ambos, tanto para consumo nacional,-

como para exportación de los derivados. 

Cuando los hidrocarburos de origen extranjero sean --

propiedad de terceros, la refinación la podrá hacer Potró -- 

lees Mexicanos, pero sólo para Va rubsecuente exportación --

de los productos". 

Art. 25 "Los particulares; que de!u'rn utílizar derí 

vados básicos de refinación para pro:lucir cnp•cialida,--L 



los mismos, deberán aoliciterpreViamente delas SeCrétarias 

del•PatrimOnio-NaCional-  y de Induátria y-ComerciO la autori- 

Art. 26. "La petroquímica consiste en la elaboraoión7-

de compuestos no comprendidos dentro de los productos básicos 

genéricos de refinación a que se refiere el art. 23, a par - 

tir total o parcialmente de hidrocarburos nuturales del petr§ 

leo o de hidrocarburos que sean productos o subproductos de 

las operaciones de refinación". 

CAPITULO X 

Ocupación Temporal y Expropiación de Terrenos. 

Art. 37. "Cuando PEMEX requiera para la realización - 

de las actividades de la industria petrolera la adquisición- 

o el uso de terrenos, procurará celebrar con el propietario- 

o poseedor de los mismos, el convenio respectivo. De no lo - 

grado, o cuando no sean conocidos lon propietnrion o ponl±o-

dor,.!s solicitará do la Secretaría la declaratoria de ocupa - 



ción temporal o de expropiación según proceda". 

REGISTRO PETROLERO 

su cargo el raglatro 

petrolare, cuyos aneé son do control, autenticidad estudia 

tica .e-información de los actos que en, ol misme'est6n. 

tos conforme a leyeá lureglamentowanteriores, y de lon,que-

deban inscribirse con arreglo al presente capitUlo". 

13.- Reglamento de la Ley Reglamentaria del Articulo-

27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, en Materia de Pe-

troquímica.- (Diario Oficial del 9 do febreio de 1971). 

CAPITULO I 

INDUSTRIA PETROQUIMICA 

Art. lo.- "La industria Petroquímica consiste en la - 

realización de procesos químicos o finitos para la elabora - 

ción do compuestos a partir total o parcialmente de hidrocar 

bureo que sean producto o subpro~to de las operaciones de-

refinación, con exclusión de los productos hlnicos genéricos 

de refinie•tón y los subproduetos a que n..• ro4lere el art. 23 

(le I Pe(' 1 amen 1.,-) L 1 a Ley Reglamentaria gl.!1 	r t. lcul o 27 Cona;-. 



	

titucioaai en 	Ramo del Petróleo de 26 dn agoste de 1959". 

Art. 2o.- ?Corresponde a la Nación, por conducto 

Petróleos Mexicanos o de organismos o de empresas subsidia 

rias de dicha Institución o. asociadas a la misma, creados 

por el Estado, en- lea que ne-pódr4p tener participación' de 

ninguna especiales particulares, la elaboración de les pro-

xluctes que_sean suceptiblos deservir. como materias primas - 

indust:riales 11icas, que sean -resultado de.lOs proceses pe-.. 

troquímicos fundadoó en la primera transformación química -- 

	

importante u 	el primer proceso físico importante que se - 

efectúe a partir de productos o aubproducton de refinact6n,-

o de hidrocarburos naturales del petróleo".' 

Art. 3o. "La elaboración de aquellos productos de la-

industria petroquímica, con exclusión de los señalados en --

artículo 2o., que a juicio de la Secretaría del Patrimonio - 

Nacional, previa opinión de la Comisión Petroquímica Mexica-

na, tenga un interós económico o social findamental para el-

país, será llevada a cabo por la Nación nor conducto de Pe - 

tróleos Mexicanos, O do sus organismos 	nol7 empresas sub 

sidiarLui o, también a juicio de la Ser-717e1r1 del Patrimo - 

nto NaqonAl, por rY)nducto dr,  organi:;mo (11,! Ntrallzadon o - 

(mnrwersa dr. l,,uil 	iptjrliún (`:;t ,11.•11 	11)1".¡.:1 , 1 	11! 	v.; 



1717,777Y. ,ter,- 

Are.. • 4o. "La 'oláborasión, de prodUctoS quimítos que 

Osan .reenitados de lós procesos subSeduentes a tos 'satinados• 

en •-los:artíCUloa anterioree constituyedel.campo en quo püe 

den OPerar indistin:tamente y en forma no exclusiva,  la Na 

Ción¡ lós particulares o láó sociedades de partioulares que 

tengan una mayoría de capital mexicano, ya sea trolas o ano - 

ciados con la Nación por conducto de Petróloon Mexicanos". 

CAPITULO II 

Comisión Petroquímica Mexicana 

Art. 6o. "Se crea un organismo técnico consultivo que 

dependerá de la Secretaria del Patrimonio Nacional y se de -

nominará "Comisión Petroquímica Mexicana" y el que tendrá --

por objeto: 

T.- Actuar como órgano auxiliar Técnico y consultivo-

do la Secretaria del Patrimonio Nacional en materia petroqui 

mica". 

II.- "Opinar sobre la detorminación do Ion productos-

quo deban quedar o no dentro del campo de acción exclusivo - 

de le Nación o reservados a la Nación en ase' ael6n 	- 



ciudades de particulares". 

.-'"Preüentar:al EjSCutiVó poriconducto de la Shcre.. 

taría del Patrimon10 Nacional estudios y programas para el - 

desarrollo de la industria petroquímica mexicana": 

CAPITULO III 

Permisos y Autorizaciones 'para la Elabóración de Prod4º 

tos Petroquímicos 

Art. 10. "Para la elaboración de los productos potro 

químicos a que se refieren los artículos 30. y 4o. de este-

reglamento, /a Secretaría del Patrimonio Nacional, oyendo -

previamente la opinión de la Comisión Petroquímica Mexica - 

na y oyendo en cada caso a los interesados, podrá expedir - 

permisos para llevar a cabo dicha elaboración, los permisos 

se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y esta-

blecerán: 

a).- El producto o productos petroquímicos por elabo 

rar. 

b).- Las materias primas que se utilizarán en la ela 

boración de los productos. 

fl.- El porcentaje mínimo de capital meuicano que — 

deberá tener la beneficiaria del permiso en ca- 
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de ser una sociedad". 

14. REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXI 

CANOS.- Esta ley publicada en el-  Diario Oficial el día 10 de 

agosto de 1972,-  establece-las atribuciones tanto del Conse 

jo AdMinistatOo:coMo del birector Generaly Sub directo » 

res". 

CAPITULO I 

Disposición Preliminar 

Art. lo. "El ejercicio de las atribuciones que se sella 

lan a Petróleos Mexicanos en su Ley Orgánica estará a cargo - 

de: 

I.- Un Consejo de Administración y 

II.- Un Director General. 

CAPITULO II 

Del Consejo de Administración 

Art. 20. "El Consejo de Administración se reunirá cuan 

do menos una vez cada don meses, para celebrar sesiones ordi-

narissi pero cuando la urgencia o importancia de algran caso lo 

requiera, el presidente del. Consejo, por denición propia o a-

solicitud de cualquiera de los cons(!jercw o lel Director 



rei, deberá convocar, por conducto del secretario del Cons2 

jo a sesión extraordinaria". 

Art. 4o. 'non atribuciones del'Connejo de Administra,. 

ción conocer, y en se caso, aprobar: 

.- Los programas anuales de trabajo, de operación Y-

deinversienen; 

Loa presupuestos anuales de ingresos y egreses Y 

sus modificaciones; 

III.- Los estados financieros ;04 se prelenten a su - 

consideración y los que anualmente deben formularse 

IV.-'Los nuevos puentes transitorios', sindicalizados-

o 

 

de confianza, que por razones urgentes, cree el Director - 

General; y resolver si se consideran definitivos o permane - 

cen como temporales. 

V.- Previamente, el otorgamiento y la revocación de - 

poderes generales o especiales, otorgadas por el Director --

General, cuando sean a favor de personas ajenas al organis 

mo; 

VII.- La emisión de bonos u obligaciones de cualquier 

naturaleza para su colocación en la República o en el extran-

jero, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables . 

X.- 1,011 contratos do arrendamiento o explotación de-- 



ñ. 

refinerías e plantaludepelroguíMiCaen'al- extrali aro,. dé.. 

aella0O.  con Iee:disposicienes.legales'a'plicataes.,  

17,etroleos Mexicanos, párticipa.,c.1,la.eXplotación y re- 

filiación de productos i)Oti'óquímieee dentro ds'la empresa es 

pamin, olefineria'de petróleo del. hce" S.A., ubicada en --

acmeroetre. EePeria, de la cual PEMZX,.representa el 34.28li 

del capital social 
.(94) 

Art. 6o. "La convocatoria y la orden del dta pata las-

seatones-ordinárialy extraordinarias, serán formuladas por 

el Secretario del Consejo, en coordinación ce:1'1a Dirección -

General y entregadas a los consejeros, tratándose de cesio — 

nos ordinarias, a más tardar con seis días hábiles de antici-

pación y, para las extraordinarias, a más tardar en 48 horas-

de anticipación a la celebración de las mismas". 

CAPIT LO III 

' Del Director General 

Art. 12. "El Ejecutivo Federal con apoyo en el Articu- 

lo 6o. de la Ley Orránica, nombrará al Director General. 

Ar(. 13. "Son facultades y obligaciones del Director - 

Gen eral : 

(94) "Memnria 	 1981. doc. cit. pái. 4(). 



aPreaaarar a ParrAlaaP Maxiaaaaa 
II.- Ejeráitar las funciones e mandatario general en 

cla''OrT111913'lla.3-o911rleülaa'22554 del C160.90.4741111 Para al- 
biltrito Federal, y 13o. de la Ley Orgánida que no reglamen-
ta, 

I//. -Fijar las normas de organizaCión, administra 

ció y funcionamiento del organinmo, y elaborar los progre 
mas de mane • y explotamima de sus bienes. 

IV.- Administrar los bienes del:organismo., 
IX.- Ejecutar 19$ acuerdos y demás dínponiciones que-

dicte el Consejo de Administración, ya sea a través de 11%. Di.
,  

rección Général o por conducto. de los Sub directores y demás 

funcionarios y empleados dentro de aus correspondientes esfe 

ras de competencia. 

X.- Formular el programa anual de trabajo y operación 

del organismo, los planes y programas de inversión; y los - 

presupuestos anuales de ingresos y egresos, para presentar - 

los a la consideración del Consejo de Administración, con la 

anticipación necesaria para el debido '.implimiento de las 

disposiciones o acuerdos del Ejecutivo -ederal. 

XII.- Incluir en los prourama:1  anualrm; de trabajo d 

operación y de inversión, con la oxpre!dón 	la cantidad 

máxima por destinar eh mi cabo a 1. as activídade!i eorre:Ipon 



Análisis de las demandan de productos y lo« 

pectivas para el consumo interior del Pais y para el mercado 

de exportación con las previsiones correspondientes al ono - 

que determinen la prOducción necesaria de credos y de 9es, 
y la capacidad -a que deben sostenerse los transportes, rofi- 

norias, plantas de petroquímica 

CI volúmen de lat ventas 

y servicios de distribución" 

en el interior de producton- 

petroleros realizadas durante el Cío de 1981, fueron Per la- 

cantidad de 73.9% correspondiente a productos petroleros, 

productos petroquímicos, en el orden de 

al exterior el volúmen de eXportaciones correspondientes al- 

MI° de 19131, fueron de un 91% de petróleo crudo, y el resto- 

corresponde a exportaciones de combuStóleo, gas licuado, gas 

natural, amoniaco y mentanol. (95)  

b).- "Desarrollo de los trabajos de conservación de 

campos y mejoramiento de los métodos de producción, así como 

de los trabajos de perforación requeridos para mantener la - 

producción dentro de un márgen de seguridad razonable, te --

ntendo en cuenta el nivel de la explotación, y las perspecti_ 

vas sobro consumo interior y sobre exportaciones". 

(95) "Mmiloria de Laboren 1931", Petróllew; bl7rxicanos págs 19 y 
19. 



Petróleos Mexicanos• perforó pozos de desarrollo duran 

te 1981, y que terminados sumaron 342; de ellos 270 reolta-

ron productores 45 fueron improductivos y 27 se dedicaron -- 

a inyección de agua, PEMEX desarrolla estos trabajos en un--

ritmo de incremento acelerado anualmente en cerca del 87% 

(90) 

e).- "ConserVación, ampliación y Modernización, en 

su caso, de las instalaciones. con el objeto drá-lcatislacer 

óptimamente las necesidades del .peis y asegurar un mercado--

exterior a base de productos determinados". 

La puesta en marcha en el ario de 1981 de la amplia --

ción del complejo petroquímico "La Cangrejera", Veracruz, en 

donde empezaron a operar plantas de acetaldehido, oxido de - 

etilo y cumeno, por medio de las cuáles se eliminan las im - 

portaciones hechas de estos productos y se comienzan a ex --

portar.(97) 

15.- DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE --

ENERGIA Y SE ORDENA SU EJECUCION.- Publicado en el Diario --

Oficial el día 4 de febrero de 1981. 

(90 y (97) "Memorias de Labores" P,Aroleos Mexicanos 1901 
16 



gia. 

9 Pr999der'49-19 ve (1999109'c/el 

le en9rgía,,élaborado-  por la SecretariaAel:PatriMeelo- 

. • 
%mento .Industriál;, conforme aUceal.'led dependencias de; la 

AdMiaistraCiÓn PGblica Péderal,realiierán'llo ',atribuciones - 

que sobre'eSta materia les conlieren los ordenamientos lega . • 

les respectivos y PI9mcwerem lea correspondientes . acciones  • 

legales de las. entidades paraestatales". 

Art. 2o. "Son objtívos del Programa de Energía.: 

.- Satisfacer laaAledasidadea:naciónaloa de energía 

II.- Racionalizar la producción y ol uso de la ener- 

III.- Diversificar las fuentes de energía primaria - 

prestando particular atención al empleo de los recursos re-

novables. 

IV.- Asegurar la adecuada integración del subsector-

energético al desarrollo del resto de la economía. 

V.- Ampliar los conocimientos sobre los recursos --

energéticos del vais, mantener actualizado el inventario --

correspondiente: 

VT.- Fortalecer la infraestructura elentItica y tbc-

nica nacional para desarrollar el potencial energ6tico del 



pió, y sorovechar y ,desarrollar nuevas tecnologías''.' 

Art. 3o. "Los recursos energéticos nacionales utiliza 

rás como medio para fortalScar, modernizar y diversificar - 

la economía nacional de acuerdo con el Plan Nacional de Pesa 

demás planes sectoriales Y el Progra 

ma de energía al que se refiere este déct~. Pa0 estos fi- 

mes se dará prioridad al fortalecimiSPO del vinculo entre - 

la 'energía y: 
a).- La Industria Nacional. 

b).- El desarrollo regional. 

El sector externo de los términos establecidos - 

en dicho programa". 

Este decreto contiene el plan de energía, donde se - 

plantea el donarrollo de dicho programa, más que como obje - 

tivo, como una palanca de desarrollo para nuestro país, en - 

lo que se refiere a recursos naturales, son específicamente-

los hidrocarburos a los que el programa considera como un --

instrumento fundamental del desarrollo industrial del país. 

El programa enmarcado dentro de los lineamientos del-

plan Global de Desarrollo, responde a:tí mismo a los objeti - 

vos, tanto del. Plan Nacional de Desarrollo Urbano y de Em --

pleo, como al de Do,iarrollo Industrtal. 



Es un programa con metas concretas hacia 1990 con i 

fernncias hacia el ano 2030. , Dicho 	pone énfasis én' las 

directrices 'e implicaciones relativas a la política 

comercio, exterior de los paises,,,abunda, en' loS lineamientes 

contenidos en el.  Plan Mundial de; Energía Propuesto por Mhxi 

co ante la Asamblea de la ONU. 

El plan constituye un sistema de análisis de progra-

mación y evaluación constantes. 

En cuanto al Petróleo las metas y provisiones que es 

tablece a las relativas de la producción y exportación de - 

hidrocarburos a 1990; 

a).- " La racionalización del consumo de energía. 

b).- La garantía de una reserva de capacidad para 

preveer las necesidades futuras. 

e).- La diversificación de fuentes primarias de hi - 

drocarhuros, que nos coloque un una posición --

favorable en la cuál el país pueda transitar --

de la era de Ion hidrocarburos a una nueva ora-

energ6tica diferente." 

Los objetivos del programa non Tarase izar el abarte 

cimh!nto oportuno 7 ad(" nado :1, 'nergio para alimenta! el - 

denarrollo econOmfto intqral 	indopendient,,. 

Por !;e1 de impoitaw-i,,, 	ltat, ltdw, ti te a,1 j mira 



ma las parteó más importantes en lo que se refiere al petró

leo: 

- 

PROGRAMA DE ENE1GIA 

OBJETIVOS Y PRIORIDADES 

"El,  Prográ0e de Energiá emerge-Ael'Plaa•Naci9n11  40  

Pelarrollo Industrial, dentro del marco establecido por el.- 

Plan.qlebal dé Desarrollo. En un contexto más amplio puede 

concebirse como parte de los esfuerzos que se requieren pa-

ra la elaboración de un plan mundial de energía, tal como --

México lo propuso ante las Naciones Unidas. En el ámbito na-

cional, interabtúa principalmente con el PrograMa Nacional -

de Empleo, con el Sistema Alimentario Mexicano y con el Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano, con los que mantiene unidad - 

de propósitos y políticas. 

El objetivo principal del Programa es apoyar el desa-

rrollo económico nacional. Ello implica, en primer lugar, --

expandir la producción de energéticos en función de las ne - 

cesidades de un crecimiento económico equilibrado. En segun-

do lugar significa captar los recursos derivados de la expin 

tación petrolera para destinarlos a actividades priorita --- 

rías. 

Lo!; obletivos especiticos del Programa !Ion: 



.- Satisfacer leo necesidades nacionales de enorgía 

Primaria y secundarla. 

II.- Racionalizar la Producción Y el uno de la (mur- 

/TI.- Diversificar las fuentes de energía primaria,-, 

prestando particular atención a lon recursos renovables. 

IV.- Integrar el sector de la energía al desarrollo-

- sdel.rento de la economía. 

V.- Conocer con mayor presición los recursos energé-

ticos del ,país. 

VI.- Fortalecer la infraestructura científica y téc-

nica capaz de desarrollar el potencial de México en este --

campo y de aprovechar nuevas tecnologías. 

La racionalización de la energía tendrá su mayor --

efecto en el transporte y en la industria, incluyendo a las 

ramas que la producen, dado que son los principales deman - 

denten. Sólo podrán darse ahorros 'significativos ni se adon 

tan medidas concretas que modifiquen patrones de consumo y-

aumenten la eficiencia en el uso d- los combustibles a tra-

vés de una mejor planificación. 

Durante los arios oc1n 	será necesario hacer un 

esfuerzo por diversificar hin filmlet; de (momia. Unleatrol 

te de esta manera HP pueda evitar ni aupwnto en Id  drplIdi,n 



cía frente.a los hidrocarburos. Sin embargo es importante 

aeftaiargue no ea posible.disminuir considerableMentu tal 

dependencia áurante los próximos diez anos. Dentrodel mar-

co tecnológico actual, las mayores:oportunidadea dediverel: 

ficación seAlresentan en la generaCión de eleCtricided 	- 

quellay„pesibilidades en otros oectores. 

Idas activídades de exploración y evaluación do los_-

,recursos energéticos generan información indispensable para ,  

la planeación del sector. La percepción 'que se tenga del 

potencial energético influirá de manera determinante en 1.z;-

formulación de estos planes y constituirá uno de sus puntos 

de partida. Por ello resulta prioritario destinar importan-

tes recursos al estudio de dicho potencial. Su aprovechamien 

to racional requiere de hacer esfuerzos significativos en - 

materia do investigación científica y tecnológica, y en la-

formación de cuadros técnicos de nivel alto y medio así co-

mo personal obrero calificado. 

A partir de sus objetivos el programa establece las-

siguientes prioridades: 

1.- Energía e Industrialización 

II.- Energía y desarrollo reqi ,mal 

III.- Energía y sector exterw, 

Cnanto a la relación anta, 	e IsdnGtriallza 



ción, las prioridades son: 

. Ampliar la capacidad de refinación, desarrollar-

equilibradamente la industria petroquímica y regular el es-

tablecimiento de actividades intensivas en el uso de ener 

gia. 

I/.7  Estimular la fabriCación de bienes de capital 

utilizados por el sector energótico, particularmentelos dé 

uso más difundido en otras rámat de actividad. 

En lo que queda. de éste siglo, la explotación de las 

amplias reservas de hidrocarburos incidirá necesariamente - 

en el patrón de crecimiento.y en el proceso de cambio.  ea --

tructural de la industria. 

A los beneficios que puedan derivarse de una mayor - 

capacidad de gasto basada en las exportaciones de petróleo-

y de gas, deben agregarse aquellos que resulten de vicular-

más estrechamente el desarrollo energético al industrial. 

Las prioridades respecto al vínculo entre energía y-

desarrollo regional son: 

II. Fortalecer y ampliar la infraestructura, los ser 

vicios y los abastecimientos ron los lugarcn donde se expan-

de la actividad petrolera a fin de aprovechar regionalmente 

su impul no. 

bati prioridades a quo SQ reí' err,  d la relación entre 



X. Exportar hidrocarbUros en función de la capacidad 

de la economía para absorver,productivamente recursos del 

exterior, una vez CubiertalA deMandé interna. 

Procurar que dichaa-éxOrtaelOnea'tengan un, mayOr-

valor agregado. 

XXI. Utilizar la expotIcidn de hidrocarburos para di 

versificar, por países el comercio exterior mexicano. 

IV. Aprovechar las ventas externas de petróleo y gas-

para absorver tecnologías modernas, desarrollar más rápida - 

mente la fabriCación en el país de bienes de-capital, tener-

acceso a nuevos mercados para la exportación de manufactu --

ras, y lograr mejores condiciones de financiamiento. 

V. Cooperar con otros paises en desarrollo en el sumí 

nistro de petróleo y en la búsqueda y explotación de fuentes 

locales de energía. 

Dado el objetivo político y económico de diversificar 

la estructura productiva del país durante los años ochenta,-

el Programa de Energía establece como límites a la exporta - 

ción de petróleo un nivel de 1.5 millones de barriles dia --

ríos y de 300 millones de pies cúbicos al día de gas natu --

ral. Ello implica un esfuerzo considerable del resto de la - 

economía para balancear mejor la composición de las exportm- 



ciones. Con el propósito de evitar el riesgo de depender ex-

cesivamente de un solo producto, debe procurarse que los hi-

drocarburos no sobrepasen el 50 por ciento de los ingresos-

corrientes de divisas. 

Buscando diversificar los flujos de comercio exterior 

del pais, se establecen los siguientes criterios generales: 

T.- Tratar de evitar la concentración de más del 50 

.Por ciento de las exportaciones mexicanas de llidrocarburos - 

en un . soló pais. 

II.- Buscar mantener en menos del 20 por ciento la --

participación de las exportaciones mexicanas en el total de-

las importaciones de crudo y produCtos petroliferos de cual-

quier pais. Sólo en el caso de las naciones de Centroamérica 

y el Caribe, se abastecerá hasta un cincuenta por ciento de-

sus necesidades de hidrocarburos. 

México ha establecido, con Venezuela, un mecanismo --

de cooperación energética en favor de paises de Centroameri-

ca y del Caribe. As1 mismo entudia las posibilidades de coo-

perar en esta materia con otros paises del continente. Aun - 

que se trata de cuestiones de carácter universal, al aborda 

las a nivel regional en factible resolver probleman concrv_ 

tos e iemedtatem y, a la vez, probar en la práet ica huevon - 

principian. Implantar onta opción permite avanzar-  en la ,11-_- 

Í



repelón apuntada por la propuesta de- México. ánte.las 

nen unidas de formular un plan de energta. En la medida que,- 

ello se  logre, el país acoplaré su Programa de'acuerdo a los 

principios de solidaridad internacional que siempre ha manta 

nido. 

EL PROGRAMA DE ENERGIA EN EL MAMO DEL PLAN INDUSTRIAL. 

El Plan;de Desarrollo Industrial contiene metas para-

el sector de la energía que el Programa afina .y detalla. Su-

actualización incorpora los lineamientos del Plan Global de, 

. Desarrollo, aprobado a principios de 1980. En particular --

adopta su meta mínima de 8% anual para el crecimiento del --

produdto interno bruto en términos reales, Con el ajuste --

correspondiente en la evolución por sectores de la economía. 

No obstante debe seftalarse que hasta ahora Las metas del ---

Plan Nacional de Desarrollo Industrial relativas al crecí. --

miento real de la producción por ramas de actividad económi-

ca se han cumplido satisfactoriamente. 

Los incrementos ocurridos recientemente en el precio-

internacional del petróleo han significado que los ingrenas-

por exportación de hidrocarburos, con 11. minmo volumen pro - 

yectado en ol Plan de Desarrollo Indnstrial, nene en 19110 el 

doble de h) que l'ste estimaba en el momento de sn el~a --

ción. Sin emharqn debido a los efe,:tos sobre el país del re- 



crudecimionto de la recesión .y de las presiones inflaciona-

rias en el ámbito de la, economía mundial, así como el Com  _ 

portamiento reciente de las importaciones mexicanas, el dé-

ficit en cuenta corriente de la balanza de pagos será cate-

arlo de un orden de magnitud mayor al original previsto. 

Estos acontecimientos están en su mayor parte deter-

minados por factores exógenos, en un contexto internacio 

tal:particUlarrOnte.inestable. En tales circunstancina el -• 

papel de la planeación consiste en realizar, una revisión 

permanente de dichos factores, modificando sobre bases racio 

males .lás proyecciones.  y utilizar de mejor manera loa 

trumentos de la política económica para ajustar las varia - 

bies sobre las que se tiene control interno. 

Con propósitos meramente ilustrativos y a fin de es-

tablecer criterios respecto a los nivelas de exportación --

de hidrocarburos que adopta el Programa de Energía a largo-

plazo-fin de siglo-se analizaron las implicaciones de dos - 

escenarios alternativos de politica económica para México.-

En el primero se supuso que continuará el deterioro de la - 

posición externa de las ramas no petroleras. Ello haría ne-

cesario elevar la extracción y lar exportaciones de hidro - 

carburo para sostener, a una tasa noebIlmente aceptable, --

el crecimiento del inurono nacicrIal r>in inc•urr.ir (01 proble- 



mks-de'lllanza-  do pagos. El segUndoescenario plantea_uha po 

tcOnómicworientada a fortalecer a la, industria:-y a 

recuperar - del estancamiento a la agricultura.' 

En cada caso se intenta dar, respuesta a las siguien... 

tes preguntas cuanto tiempo será autosuficiente el PAtu'an -

hidrocarburos, en qué situación se encontrará la economía 

una vez que deje,  de serlo y qué caracteristicas estructura - 

les tendrá el deaarrollo. Para ello se construyeron proyec - 

ciones de la economía que pretenden tan sólo destacar los 

rasgos predominantes de cada escenario, razón ponla•cual no, 

deben, en modo alguno, considerarse como previsiones. 

Una de las principales conclusiones que se derivan --

de ente análisis es que hasta 1982 el volumen de exportacio-

nes do hidrocarburos establecido por este gobierno- 1.5 mi-- 

llenes de barriles diarios de petróleo y 300 millones de --

pies cúbicos diarios de gas natural- permitirá cubrir las ne 

cesidades de balanza de pagos de le economía a la tasa de --

crecimiento que señala el Plan Global. do Desarrollo, cual --

quiera que sea la politica económica que se siga. 

Las implicaciones que uno y otro escenario tienen pa-

ra el crecimiento económico, sus repereusiones en el ámbito-

externo y las pertwectivas de depender en exceso de las ex - 

portaeinnes petroleras, llevaron al Gobierno de la Popúbli.-- 



ca a la adaptación de una estrategia como 14 que se ~L'in 

del segundo escenario, que supone el fortalecimiento de les 

sectores productivos especialmente el agrícola y el indus --

trial. En ella se fincan las posibilidades que tiene el pais 

para eliminar elldenempleo y 10 aubocupación hacia finales - 

del siglo El Plan Global de desarrollo y el Plan Indus --

tríal han adoptado esta estrategia, cuyos lineamientos en ma 

torta de energía se precisan en el presente programa. 

vez establedido por el Gobierno de la EepublIca - 

voldmen de exportaciones de hidrocarburos que requiere --

economía para crecer bajo la estrategia del PNDI, el pro-

grama propone una serie de metas, respecto a la demanda in-

terna de energía a 1990 y hace proyecciones al ano 2000. 

Contempla metas especificas de racionalización y con-

servación a alcanzarse durante los anos ochenta a través de-

la instrumentación de medidas directas. Losahorros que así - 

se lograrían son adicionales a los que es previsible que ocu 

rran autónomamente, dadas las tendencias tecnológicas pre - 

nentes. Dichas metan pretenden evitar el desperdicio de com-

huntiblen; elevar la eficiencia en el propio sector energó - 

tico; y ahorrar energía en SUS dilitintos usos, particular --

mente en el transporte y en la industria, 

Adomás do las modidas directas 	racimnalizacián, el 



programa, acorde con el PNDI, :supone una Politica de precios 

tendienes no solo a moderar el crecimiento de, la demanda - 

interna de energía sino también a lograr otros objetivos --

de politica económica. Existen otros mecanismos. Más efica 

ces para apoyar a la industria nacional que el do mantener.-_  

precios, excesivamente bajos de la energía. La propuesta con-

tenida en el programa supone como contrapartida'quelOs estj 

mulos que ahorese otorgan a través de esomecanismo so cana  

licen por otras vías. Esto permitiréetorgar apoyos a ramas-

productivaaAiriOrlariaa an'-lugarde concederlos indiscrimi-

eadalenté a ciertas industrias pervelsólóheeho de ser 

tensivas en el eso -de la energía. 

Los ahorros que resultan del efecto-total de las poli. 

ticas propuestas por ol Programa son moderados en la medida-

en que no agotan las posibilidades identificadas. No obstan-

te tienen una contribución a la oferta de energía en 1990 de 

un orden de magnitud igual a una y media veces lo que pro -- 

vendría en ese ano do las fuentes hidrúalica, geotérmica, -- 

nuclear, y carbonifora, tomadas en conjunto. 

PETROLEO Y GAS NATURAL. 

De acuerdo a las políticas económicas propuestas por -• 

el. PNDI para los años ochenta, la extracción de hidrocarbu --

ron, necesarias para alcanzar las metas establecidas de ere-- 
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cimiento del Producto interno bruto, procederá a un.ritmo 

moderado. La producción deberá cubliI la "manda interna, 

cualquiera que lista sea, y generar un excedente constante- 

de 1.5 millones de barriles diarios de petróleo y 300 milln 

nes de pies cúbicos diarios de gas natural. Ello signifi --

ca, dadas las proyecciones del Programa de Energía, que la-

extracción de petróleo crudo y líquido del gas sería de 

millones de barrileá diarios en,1905 y 4.1 millones en 

1990. La de gas natural ascendería a 4.300 millones y a 

6.900 millones de pies cúbicos diarios en esos altos, res 

pectivamente. 

La capacidad de producción primaria deberá expandir-

se a un ritmo consistente con las metas de extracción y con 

la necesidad de contar con una mayor flexibilidad de opera-

ción. Un margen de capacidad excedente de 10 por ciento es-

suficiente para lograr dicha flexibilidad, hacer frentes --

a posibles accidentes y contrarrestar oportunamente desvia- 

ciones respecto a la previsión de la demanda interna. 

La ampliación prevista de la capacidad de refinación 

supone un esfuerzo de gran magnitud. Paralelamente se desa- 

rrollar/,n importantes proyectos en el Aroa de la petroquimi 

ca básica. Esto significará un cambio en la asignación do-- 

recursos al interior do la rama de hidrocarburos otorgando- 



mayor importancia relativa a las actividades de transforma-

ción. Después de la capacidad de producción de petról00 y- , 

gas observada en los últimos altos, será necesario hacer in- 

versiones considerables para balancear y optimizar los sis- 

temas de manejo, procesamiento, transporte y distribución 

de productos primarios y de derivadps del:petróleo. 

Le 'expansión de la Red Nacional de Distribución de 

Gas, que permite graduar el uso de este producto a nivel r2 

gional y en diversos sectores de destino se llevará a cabo-

de acuerdo con los objetivos setalados en el PNDI y en el 

plan Nacional de Desarrollo Urbano. Igualmente se apoyará' 

lainstalación de quemadores dueles en las plantas de indus 

trían intensivas enel uso de energía para que sus procesos-

tengan una mayor flexibilidad de consumir distintas mezclas 

de combustibles. 

A corto plazo, el Programa plantea mantener aproxima 

demente constante la proporción actual do gas natural en el 

consumo conjunto de combustibles industriales, en la medida 

en que no se dahen las posibilidades do expansión en ramas-

en que éste es industituible. A más plazo, hacia mediados - 

del decenio al lograrse una reducción relativa en le pro --

dueción do combustóloo, será necesario favorece i un mayor - 

uno del qan natural". 



1 	ACUERDO POR EL QUE. LAS ENTIDADES DÉ LA ADM NIS 

TRACION PUBLICA PARAESTÁTAL,SE AGRUPAN POR SECTORES. PU 

blicado en el D.O. el día lo. de abril de 1981. 

"Acuerdo por el que las entidades' de la Administre 

ción PúbliCa Paraestatel e que se refiero este acuerdo, se-

agruparán 'por sectores, a efecto de que sus relaciones con-

a Ejecutivo Federal, en cumplimiento con las disposiciones 

legales aplicables, se realicen a través de las Secretarias 

de Estado o Departamentos Administrativo:: corno se indica: 

ACUERDO 

ArtiCulo Unice.- Las entidhden de la Administración- 

Pública Paraestatal a que se refiere este acuerdo, se agru-

parán por sectores, a efecto de que sus relaciones con el - 

Ejecutivo Federal en cumplimiento con las disposiciones le-

gales aplicables, nc realicen a travís de las Secretarías - 

de Estado o Departamentos Administrativos como se indica: 

F).- El. Sector que corresponde a la Secretaria de - 

Patrimonio y Fomento Industrial y cuyo titular ejercerá las 

funciones de coordinador se integrará con: 

Organlemo:; Doncentrdlizadob 

	  Instituto Mexicano del Petról ln 	  

	  Petróleos Mexicana: 



Este nuevo &cuerdo dé agrópaMiénto sectorial 4D.O.-  lo. 

de IbrilHde 1981),' eatablocio 17 , leet!#aaé -,.4aig el CondoPto 

de'que en cada. mno de ellos se agruparan" 3ntidades paraéotéta: 

los cuyo objeto o actividad son similares; análogas, o parall 

loe, PreéisamenteAmxa Obtener una mojar coordinácián, una 

mayor eficiencia y eficacia de las mismas.(98) 

De esta forma el Organismo Público Descentralizado Pe-

tróleos Mexicanos, quedó incluido dentro del sector que Co 

rresponde a la Secretaria de Fomento y Patrimonio Industrial, 

17.- ALGUNAS LEYES COMPLEMENTARIAS DE LOS DIFERENTES - 

REGIMENES DE LA ACTIVIDAD DE LA INDUSTRIA PETROLERA .- Como - 

se ha dejado establecido en páginas anteriores, el cuerpo de- 

leyes que en algunos articulas, fracciones y párrafos se han-

comentado, forman parte de lo que se considera la estructura-

básica legal la cual se desarrolla la Industria petrolera, no 

obstante de estas anotaciones, existen otros campos en que la 

actividad de la industria petrolera ne ajunta a un marco le - 

gel, el cual en cada caso resulta más enpecializado en cuanto 

a lo que su materia compete de tal forma ne pueden anotar al-

gunan de estas leyes. 

(98) Acosta Primero Mtquel, "Teoría General del Derecho Admi - 
nistratitto" 4a. vd1c16n, Edit. Porrúa B.A. México 1981.-
0,3. 294. 



A).- Régimen Financiero su actividad se desarrolla 

dentro del marco jurídico de leo siguientes leyes: 

1).- Ley de Ingresou de la Federación, cuya Pu-

blicacién es anual. 

2).- Ley de Presupuesto, Contabilidad y Ganta - 

Público (D.O. 31-X11-1970 

3).- Ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios (D.0.30-XII-1980) 

- Ley que crea el Impuesto General 

ci6n. (D.O. 23-XII-1974). 

.- Ley del Impuesto General de Importación 

(D.O. 24-XII-1974). 

6).- Ley General de la Deuda Pública (D.O. 29-

XII-1978) 

n).- Régimen Laboral: 

1).- Ley Federal del Trabajo (D.O. I-IV-1970). 

2).- Ley de Responsabilidades de los Funciona-

rios y Empleados :30 la Federación, del --

Distrito Federal y de los Altos Funciona-

rios de los Est:Idos. (4-1-110. 

3).- Reglamento Intorno de Seguridad e Higio - 

ne de Petróleos Mexicanos. 



4).;.- - Reglamento Interno de Laboren de Petróleos`  

yexicanós. 

5).- Contrato Colectivo de Trabajo.- qué rige - 

las relaciones laborales entre Petróleos - 

Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores - 

Petrolee de la República Mexicana. 

En esta sección se hace un breve análisis de las fa-

cultades que corresponden tanto al Ejecutivo Federal. como 

al;  H. Congreso de la Unión en materia do hidrocarburos+ Y - 

en materia de acuerdoS internacionales eón el' propósito de- 

ir relacionando dichas facultades dentro de lo que corres - 

ponderó a los capítulos tercero y cuarto, su manejo, estra-

tegia y criterios aplicados. De esta forma al abordar estos 

temas se obtiene una idea cabal de que Instituciones del --

Estado Ya cargo de quien o quienes queda el manejo de di--

cha política exterior petrolera. 

18.- FACULTADES ADMINISTRATIVAS DEL EJECUTIVO PEDE - 

RAL.- En la República Mexicana se da una forma de gobierno-

tipo presidencialista esto significa, que la preponderancia 

politica del Poder Ejecutivo sobre lon otros podares se dé-

de hecho, Dentro de esta forma Presidencialista el encarga- 



de del Poder_EjecutiVO.seloaccion9 VibreMenté o. sus colabora 

dores, sin injerencia 'del Congreso, conservando ademán la—

facultad de removerlos 1ibreMente, de esta forma los Secre.7 

.tarios de Estado y Jefas de loa Departamentos AdMinifittati

ves: se subordinan jerarquicamente 91 Pree4leste'de'lá  Repá-

blica y responden personalmente ante él. 

Pe la anterior exposición pe desprende:que quien-di-

rige pues la politica de gobierno es exclusivamente , e1 en -

cargado del Poder Ejecutivo Federal dentro de los lineamien 

tos legales y de las facultades tonto reglamentarias como- 

discrecionales que le otorga la Constitución Politica de --

los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación al tema que se desarrolla, las anterio 

res afirmaciones quedan confirmadas bajo el análisis de las 

si7uisnes facuaades: 

CONSTITUCION POLTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TITULO TEPCEPO 

CAPITULO III 

Del Poder. Ejecutivo. 

Art.. 89. "Las Facultades y oblilaciones del Pruniden-

t.,. ,cyn  1 an !ATI ..ni fin : 



I.- Promulgar y ejecutar las leyes qué expida e). - 

Congreso, proveyendo en la esfera administrativa a: su °kat 

ta obserVanciat 

II.- Noffibrary remover libremente a loSecretarios 

del DeSpachoo'al,Procureder General de la República, al -Dst 

bernador del Distrito Federal, e?. ProcuradorGeneral del 

Distrito Federahremover a los agentes diplomáticos y ermT 

pleadoo superiores de Hacienda y nombrar y remover libre 

mente a les demás empleados de la Unión, 

a remoción no estén determinados de-otro modo en le Cohsti 

tución o.en les-leyes". 

A este respecto el C. Director de Petróleos Mexica-

nos es nombrado por el Ejecutivo Federal directamente, asi 

como a los Subdirectores que estime necesarios (art. Go. - 

de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos). También tiene-

la facultad de designar a los seis miembros que correspon-

de representar al Estado dentro del Consejo de Administra-

ción de PEMEZ, y dentro del mismo designar al Presidente--

y Vice presidente. (Art. 5o. párrafos primero y segundo --

de la Ley Orgánica antes mencionada). 

Significa que la política en cuanto correspondo a - 

la induntria petrolera eh dirigida por el Prenidente de la 

República en todos lo!; canon dentro del marco de soli 



,s cis 

ciones políticas y administrativas, consistente en dirigir -

y orientar la Política  de Gobierno y política Adminietrati 

va. Desde otro punto 'de vista se 

laAkepública como organo político asume, la política de los 

negocios públicos, asilo confirma eltnálisis dé los si 

guientes artículos: 

Art. 90 (Reformado el 21 de abril de 1981) "La Admi 

nistración Pública Federal será centralizada y paraestatal 

conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, la que --

distribuirá los negocios del orden administrativo de la Fe--

. deración que estarán a cargo dtlas Secretarían de Estado y- 

Departamentos Administrativos y definirá las bases genera -1- 

les de creación de las entidades paraestatales y la interven 

ción del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las enti-

dades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre estas y-

las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos". 

Art. 92. "Todos los reglamenten, decretos, y ordenes-

del Presidente deberán estar, firmados por el Secretario de - 

Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto 

corronponda, y Gin este requisito no nerán obedocidon." 

Art. 93. "Loa Secretarios del. Despacho y los jefo de 



Aot Departamentos'AdministrativOs', luego que. eSté 'abierto' 

el Perio4e de.sesiones ordinarias, darán cuenta al Congté 

so, del Estado que 'guarden sus respectivos' ramos. 

Cualquiera, de las Cámaras podrá citar a los Sacre

tarios de Estado y a los Jefes de los.Departamentos AdMi-' 

nistrativos, asi como a los directores y administradores-

Ae,loeerganitmos:descentralizados federales 

Presas de participación estatal mayoritaria, para que in-

formen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio-

concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

Las Cámaras a pedido de una cuarta parte de sus`--

miembros, tratándose de los diputados, y la mitad, si se-

trata de los senadores, tienen la facultad de integrar ca 

misiones para investigar el funcionamiento de dichos orga 

mismos descentralizados y empresas de participación esta-

tal mayoritaria. Los resultados do las investigaciones --

se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal." 

FACULTADES EN MATERIA ECONOMICA: 

Art. 131. "En facultad privativa de la federación - 

gravar las mercancian que se importen o exporten, o que  --

papen de tránsito por el territorio nacional, ani como re-

glamentar en todo tiempo, y aun prohibir, por motivos de - 



seguridad o do policia, la circulación en el interior de la 

República de toda clase de efectos cualquiera que sea su 

procedencia: pero sin que la misma ederación pueda establ2 

Cer ni dictar en el Distrito Federal los impuestos y leyes-

que expresan las  fracciones VI y VII del articulo 1.17. 

El Ejecutivo podrá ser facutlado por el Congreso de - 

la 	Unión para, aumentar, disminuir o suprimir las cuotas -- 

de las tarifas de exportación e importación expedidas por el 

propio Congreso,  Y Para crear otras, así como para restrin - 

gir y para prohibir las importaciones, las exportaciones 

y el tránsito de Productos, articules ;y efectos, cuando lo 

estime urgente, 'a fin de tegular el comercio exterior, la -- 

economía del país, la estabilidad de la producción nacional-

o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del pais. 

El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto --

fiscal de cada ano, someterá a su aprobación el uso que hu - 

biese hecho de la facultad concedida". 

19.- FACULTADES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA DE - 

RELACIONES INTERNACIONALES.- En este ámbito tambi¿In es el --

Presidente de la República quien selala los grandes linea --

mientes de la política exterior del paí. 

En su figura dr representantm de la c,!;trurtura íncer- 



na del poder es quien de hechomaneja la politica exterior 

do la nadión tentó diplomática como ComercialMente de esta 

forMa el posible control qUe ejerce el Poder Legialativo 

queda reducido a un mero fermmlismo -sin importancia debí-, 

do a la poca autonomía de este érgano del Estado con 

pacto del:Poder Ejecutivo federal esto hace que dicho órga 

no colegiado, apruebe automáticamente la politica exterior 

y-comercial, los acuerdos y tratados internacionales en 

ésta materia, resultado de la directriz política del Ejecu 

tivo Federal, quedando la Secretaria de Relaciones Exte —7 

riores encargada de la aplicación de la misma, reducida - 

esta en un gran porcentaje solo a funciones administrati - 

vas. 

Es en el art. 89 Constitucional donde encontramos - 

las facultades relativas a las relaciones internacionales. 

Art. 89 "Las facultades y obligaciones del Presi - 

dente son lee siguientes: 

II.- Nombrar y remover libremente a los Secretarios 

del Despacho, al Procurador General. de la República, al. --

Gobernador del Distrito Federal, al Procurador General del 

1) nt.r tto Federal , remover a los agentes diplomáticos". 

SJ - "Nombrar I et snrn1ut.ron , mientei; (II 	r,m'S 



:y Cónsules generales, con aprobación del Senado". 

V/.7 "Disponer de, la totalidad'de la fuerza arMada 

Permanente,  o sea del ejercito terrestre, de la Marina de --

Guerra y de la Fuerza Aérea nacionales con arreglo a leo - 

leyes". 

VIII- "Declarar la guerra un nombre de los Estados. 

Ainidos Mexicanos, previa ley del Congreso de la Unión". 

X.-'"Dirigir las negociaciones diplomáticasy Cele'-- 

brar tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolas - 

ala ratificación del Congreso Federal". 

Aunque, el propósito de esta cuarta sección es el de '7. 

abordar solamente aquellas facultades Constitucionales, se - 

ha incluido algunas disposiciones de la Ley Orgánica del Ser 

vicio Exterior Mexicano en relación al papel que desempeña -

directamente el Ejecutivo Federal en materia de politica ex-

terior, con el objeto de ofrecer una visión más amplia y con 

firmar el alto grado de intervención que tiene el Presidente 

de la República al respecto, y de esta forma también preci - 

Bar el manejo y estrategias de la política exterior petrole-

ra a eargo de quien quedan. Tema quo en los siqulentes capí-

tulon se plantea. 



LEY ORGANICA'DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. (W.0..8.41982) 

Art. lo. "EL servicio exterior' mexicano es el órganq 

permanente del Estado específicamente encargado de repreSen7 

tanta en el extranlerp y de ejecutar la pplítica.del Gobier-. 

no Federal, así, Como de promover y salvaguardar los intere 

ses nacionales ante los estados extranjeros u organismos ---

y reuniones internacionales." 

Art. 2o. "El servicio Exterior Mexicano depende del -

Ejecutivo Federal, quien lo dirige y administra por conduc - 

to de la Secretaria de Relaciones Exteriores, conforme a lo-

dispuesto por la ley Orgánica de la Administración Publica - 

Federal y a los lineamientos de política exterior que seltale 

el propio Presidente de la República, de acuerdo a las facul 

tallos que le confiere la Constitución Política de los Estados 

Unidon Mexicanos. 

Art. 3o. "Corresponde al. Servicio Exterior: 

a).- Promover, mantener y fomentar, de acuerdo con - 

los intereses nacionales, las relacionen piltre México y los 

painen extranjeros y participar en los, organismos interna - 



cionales en sus aspectos Políticos, eConóMicoei 

Culturales, científicos y. tecnológieowi 

e).-r Farticipar,.teniendo prCsente0 en 15rimer:tórmi-

no los intereses nacionales, en todo opfuerIC:a niv0::intAX 

nacional que tienda al mantenimiento de la paz y la seguzi 

dad internacionales, al mejoramiento de las relaciones en 

tre,.lon Estados y a estructurar' y preservar un orden 

nacional junto y" equitativo". 

Al respecto de los incisos anteriores México ha par-

ticipado a nivel internacional en materia de petróleo y sus 

derviados, tecnología de desarrollo industrial en diversos-

foros internacionales en calidad de participante o algunas-

veces en calidad de observador nuestro país se ha destacado 

en cuanto a los deberes y derechos económicos de los Esta - 

dos quo non analizados en el siguiente apartado. 

México ha participado activamente en el Supremo Foro 

Internacional que es la ONU, en organizaciones como la OLA-

DE (Organización Latino Americana de Energía) ha sido prome 

tor de un nuevo orden económico iblernacional, a través ---

de la Carta de los Deberes y Derechos de los Estados, en --

conferenciar tan importantes como la UNCTAD (Confrrencla --

de las Naelones Unidas Sobre Comercio y Desarrollo), en cotl 

ferencias tales como) la "Conferencia de los países no ali - 



hoadW.. °Conferencia de'los Países en Desarrollo Sobre Ma 

20.- FACULTADES DEL CONGRESO DE LA plum EN MATERIA 

DE RELACION INTERNACIONALES E HIDROCARBUROS.. 

Materia.de Relaciones Intarnacionalas: 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO II 

De las Facultades del Congreso. 

Art. 73. "El Congreso tiene facultad: 

I.- Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal. 

XII.- Para declarar la guerra en vista de los datos --

que le presente el Ejecutivo Federal. 

XIII.- Para dictar leyes según las cuales deban decla-

rarse buenas o malas las presas de mar y tierra, y para expe-

dir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra; 

XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición-

jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización colo-

nización, emigración e II-migración y salubridad general de la 

República. 



XX.- Para expedir las leyes de organizociOn del cuera  

Po diPlomátioo y del cuerpo consolar mexicano.  

Para establecer contribliCiones: 

Art. 76. "Son facultades exclusivas del Senado.; 

"Analizar la politiea exterior desarrollada por-

el Ejecutivo Federal ton base en los inforMes anuales que - 

el Presidente de la República y cl Secretario del Despacho-

correspondiente rindan al Congreso: además aprobar los tra-

tados internacionales y convenciones diplomáticas que cele-

bre el Ejecutivo Federal de la Unión". 

Otra referencia más a las facultades del Senado en - 

materia de aprobación de los tratados internacionales se en 

cuentrn en el articulo 133 de la Constitución: 

Art. 133. "Esta Constitución, las leyes del Congre - 

so de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que-

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el. Presidente de la República con aprobación del Senado 

serán la Ley Suprema de toda ra Unión. Los illocon de cada - 

E”tado 	arrnularán a dicha Constitucion, 10yes y trata -- 

don a nef;ar d, las disposicione cn contrario quo pnlyda 

cn lar ( '(-)nstitueionen c1 Lcyc!' 



MATERIA DE HIDROCARBUROS: 

Arb: 73. "El:Congreto:tiene facultad:,1 

X.- "Para legislar en toda laRepública sobre hidro—

carburos, minería, industria cinematográfica, comercio, jue-

gos Conapuestasy setteba, instituciones de crédito energía 

eléctrica y nuclear,:para establecer el Banco de' Emisión urd 

co en los términos del articulo 28 yIpara'eXpedir las leyes-

del trabajo reglamentatiao del articulo 123.°  

XXIX.- "Para establecer contribuciones 

lo. Sobre comercio exterior 

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de recur 

sos naturales comprendidos en los párrafos cuarto 

y quinto del Articulo 27 Constitucional. 

So. Especiales sobre: 

c).- Gasolina y otros productor derivados del pe-

tróleo". 

R.- ASPECTO INTERNACIONAL. 

Dentro del marco jurídico internacional la cuestión - 

petrolera ha nido un tema bastante importante dada la impo

taneia que tiene dicho elemento dontro del parean;) de la vi-

da moderna en sus aspectos oconómicos, sociales y como fa,. - 

tor 	dosarrollo, con motivo dh esta importancia so han orj 



ginado un sin número de, situaciones conflictivas  tanto  para-.  

los paises poseedores de él, como para aquellos que no lo 

tienen, 

Por cuestiones petroleras be han fincado grandes for-

. tunas personales, grandeS compañías internacionales, enormes 

menopolios; se han provocado luchas internas, luchas entre 

diversos estadós, así como. también ha nido fadtor de desarro 

11.0, de fenómenos inflaclonarios y entre otras cosas más ha-

provocado golpes-,de Estado y situaciones que han puesto al - 

al borde de conflagraciones catastróficas, de esta  fez  

factor imPelente para el incremen 

to del Dereche'Internacional en lo que se 'refiere' a'la crea-

ción du organismos, organizaciones, programas, reuniones, -- 

declaraciones, acuerdos, tratados, convenciones y conferen - 

cias realizadas por diversas naciones con el objeto de crear 

frentes para agrupar a quienes lo poseen y lo explotan comer 

cialmente, también para agrupar aquéllos paises en vías de - 

desarrollo que poseyendo petróleo no lo explotan ni lo comer 

cializan por sí mismos y que han quedado al márgen de los — 

beneficios de éste, agrupaciones también de paises altamen—

te etneumidores con el objeto de defender sus intereses. 

Por las razones anteriormente expuestas se concluye - 

que en materia de petróleo ha nido prolifera la producción - 



do normas estatutarias. 

Se procede a un breve análisis de los esfuerzos de re 

%Ilación internacional del petróleo: 

PLANTEAMIENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE PETRº 

a).- ONU.- El nuevo orden económico• internacional: Las 

'declaraCiones:de los anos de 1952, 1952;,,1973 y 1974 emitidas 

en secciones plenarias de la ONU, así como las reComendadiones 

de 1958, todas ellas en sentido del derecho a la soberanía --

permanente sobre los recursos naturales y la libre-disposi 

ció:: sobre los mismos por parte de cada nación, fueron crean-- 

do un conjunto de principios universales de una verdadera fi-

losofía sobre la explotación de materias primas que alcanza - 

su expresión más alta en la declaracion sobre el estableci -- 

miento de un nuevo órden económico mundial, y la adopción de-

la carta de los Deberes y Derechos de los Estados aprobada el 

12 de diciembre de 1974. 

De la declaración sobre el establecimiento de un nuevo 

órden económico internacional del 2 de mayo de 1974 se anotan 

las partes más importantes relacionadas con el tema. 

"El. establecimiento de un nuevo órden mundial basado - 

en la equidad, la igualdad noberana, la interdependencia, el- 

intereo común y la cooperaeion de Uudw; lo,; omtadom cuatro 



quiera que sean SUS sistemas económicos y nociales,  que per 

mita corregir lel desigualdades crecientes entre los países 

desarrollados y los países en desarrollo y garantizar a las 

generaciones preaentes y futuran un denarkolie económico y- 

social que vaya acelerándose, en la paz ,.y la justicia" ... 

...." Los beneficios del progreso tecnológico no son 

compartidos equitativamente por todos los miembros de la co-

munidad internacional. Los paises en desarrollo <lúe conetitu 

yen el 70% de la población mundial, reciben únicamente el --

30% de los ingresos mundiales"... 

"Los:pailies•induatrializadoS Se. han Convertido - 

en un factor poderoso que hace sentir su influencia en to -- 

das las actividades del ámbito internacional" 	 

"La cooperación internacional para el desarrollo 

es el objetivo compartido y deber común de todos los paises, 

de esta forma el bienestar político, económico y social, de-

las generaciones futuras, depende más quo nunca de la coope-

ración entre todos los,  estados miembros de la comunidad in-

ternacional, basada en la equidad'y que permita eliminar las 

dinparidaden existentes en el mundo y ~Pitar la ProsPari - 

dad de todol," 

"Pl nuevo órdon económico interndH, al dcha basarse-

n el plrno re!Teto de 10!; niquient• r In illeipio!;: 



a).- La igualdad soberana de, los estados, la libre- 

aeterminacidn do, todos los pueblos 

b).- Lá inadmisibilidad de la adquisición de los te- 

rritorios por la fuerza, la Integridad territorial y la no-

ingerencia en los asuntos de otros 

La más amplia Cooperación entre los estados 

Miembros de la comunidad internacional. 

d).- El derecho dedada país :a MOptar el sistema 

político que más convenga a.sus intereses. 

e).- La plena soberanía permanente de los Estados s9 

bre sus recursos naturales y todas sus actividades económi-

cas, a fin de salvaguardar estos recursos todo estado tiene 

el derecho a ejercer un contrcl efectivo sobre de ellos y - 

su explotación con los medios ajustados a su propia situa—

ción incluso el derecho de nacionalización o transferencia-

de la propiedad a sus nacionales, siendo este derecho una - 

expresión de la plena soberanía pero no debe ejercerse pre-

sión a ningún estado con motivo de ejercer este derecho ina 

1 ienabie. 

f).- Todos len estados, territorios y pueblos some - 

tidos a la ocupación extranjera, a la dominación foránea o-

colonial o el apartheid tienen derecho a la restilmción de- 

nus 	nakuralP:1 y a la total indemnizaeión por la ey, 
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Plotacidn, el agotamiento ,y el deterioro de los recursos ne 

turales. 

El derecho de los paises en desarrollo y de los pue-

blos de territorios bajo dominio colonial y racial y ocupa-

ción extranjera a lograr su liberación y recuperar el con - 

trol efectivo sobre sus recursos naturales y sus activida 

des iconómicas". 

...."El establecimiento de relaciones justas y equi- 

tativas entre los precios, las materias primas, los produc- 

tos Primarios, los bienes manufacturados y Oemimanufactura-, 

dos, los productes primarios, los bienes manufacturados y - 

semimanufacturados, los productos básicos los bienes de capf 

tal y el equipo que importen con el objetode lograr un jus 

to equilibrio en la economía mundial".... 

..."La imperiosa necesidad de que todos los estados - 

pongan fin al despilfarro de los recursos naturales, inclui- 

dos los productos alimenticios" 	
 (99) 

Dentro del programa de acción sobre el establecimien-

to de un nuevo orden económico int u:nacional la asamblea ge-

neral. aprobó entre otros puntos dol programa, los coneernien 

tos a: Problemas fundamentales sobre soberanía de los recur-

sos naturales de los cuales insta a adoptar medidas Itifidinn- 

(q9) Asamblea General de la ONU, 2229 fiPniAn pi/maría, 2 do 
mayo 1974, docum~o. 



tes a recuperar, explotar, desarrollar, comercializar,. die, 

tribuir los recursos natUralel.OEPOcillMente delee países-

en vías dé desarrollo,: Trodurar poner fin a todas las for - 

mas de ocupación extranjera, diocrittineción racial, apar -- 

M1014. 40mingiciÓn.  y explotación colenial - neocolchill y ox  

tOljera  mediante el ejercicio. de la soberanía permanente - 

sobre sus recursos naturales. Facilitar alcomercio orga0.7 

do los productorea básicos,-el mejor aumento dé los iu 

gresos de exportación de los paises en desarrollo producto7 

res y sus relaciones de intercambio y el crecimiento sos - 

tenido de la economía mundial para beneficio de todos.: 

Establece el programa la necesidad de hacer todo lo- 

posible para ofrecer asistencia con el objeto de ejercitar- 

la soberanía permanente dolos estados sobre sus recursos -- 

naturales. Anular las tentativas de impedir el ejercicio -- 

libre y eficaz de los derechos de todo estado a la Bobera - 

nia plena y permanente sobre sus rocurson naturales. 

Responder por medio de las organizaciones componen - 

ten de le ONU a las solicitudes do asistencia a los paises-

en deuarrollo en relación con lo< medien de producción na - 

cionalizado5. 

b).- OPAEP (Organización de pal ,m Arabeh exportado- 

d,  pdr61,n).- Ehta agrupación ,.on :w de en Kuwaji qu, - 
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reune a los paises identificados religiosamente por el isla 

Mismo, los une también una larga lucha antiimperialista, - 

y ultimamente con la guerra de los pueblos Arabes por recu-

perar los territorios Palestinos. (loo)  

La actividad de esta organización tiene gran impar 

tancia dentro de la estructura de la industria petrolera --

mundial y sus actividades repercuten en la mayor e importaá 

.te organización de este tipo como lo es la OPIP, (Organiza 

ción de Paises txpOrtadores de petróleo)., la cual dada su --

importancia, se trata por separado en otro punto dentro de-

este apartado. 

Uno de los mayores aciertos que ha tenido la OPAEP - 

fué el embargo petrolero acordado en el mes de octubre de - 

1973, que sirvió de base para el incremento de los precios-

del petróleo. 

Hoy en dia participa activamente en la fase del ---

transporte marítimo y la industrialización de Los hidrocar-

buros bajo el programa de abastecimiento de energia petro 

lifero. 

En el año de 1968 se reunieron en Beirut los países-

¡traben y aprobaron las basen y objetivos de su organización 

(100) Arauz Luin, "Legislación petrolera intornaeional, sun 
va (tapa del proceso do libormlón", Bah:. Siglo XXI, 
Movie°, 1178. 



destacando entre ellos los siguientes: Declaran que 01 Perl/ 

leo es lal)rincipal fuente 40 ingreSos,per lo cual 100 P.41-

ses arabas deberán defenderle Para 'obtener el mayor benéfi - 

cio de el que para asegurar el'Ilenestar de las futuras go 

neractonea areboci, lesingichel:-'0or,eSte concepto deben in 

vertirse en obras productivas a largo plazo, que es necesa - 

no-guatas' naciones industrializadas, racionalicen-el)nso-

de.este recurso no renovable para el beneficio de la huMan1.7 

dad. 

El principal objetivo que tiene esta organización, es 

estrechar los lazos de cooperación entro los paises miembros 

en varios aspectos' de la actividad petrolera, en la determi-

nación de los medios y formas para salvaguardar sus logiti - 

mos interéses individuales y colectivos, en aunar esfuerzos-

para que el consumo del petróleo se realice en términos ade-

cuados. (101)  

La organización deberá tomar medidas para coordinar - 

la politica económica petrolera de sus miembros, tomar medi-

das para que los sistemas legales vigentes en los paises 

miembros sean homogéneos y generales para que la organiza --

ción pueda llevar adelante su cometido. 

Promover la cooperación para Lrabajar sobre problemas 

(101) Aranz Luis, opus;. cit. págli. 1(.7 y 1(..(1. 



comunes ale la industria petrolera, utilizar los recursos 

potenciales de la organización Tata crear empresas mixtas-- 

con el objeto de que intervengan:todos los países miembros-

en las inversiones de la industria petrolera. 

Declaran además que las estipulaciones hechal por 

esta:organización no afectarán a las dictadas por, la OPEP - 

sobre todo a las partes en qua se refiera a los derechos y-

obligaciones de cada país para con la OPEP. (102)  

c).- OL?DE (Organización Latinoamericana de Energía) 

Esta organización de la cual forma parte México abarca to—

dos los campos de la energía, reune los más diversos inte - 

reses, en lo referente a petróleo. Concurren en ella paí --

ses exportadores, importadores y los que han logrado cierto 

nivel de abastecimiento. 

El principal problema a que se enfrenta esta organi-

zación es la influencia política- económica que recibe por-

parte de los Estados Unidos de Norteamerica, principalmente 

influyente en la región de Latinoamerica a través de sus 

compañías petroleras que operan en gran parte de la región-

las cuales controlan ti dominio de la industria petrolera - 

caA en :;o totalidad, Lata situación aunada 	reacción 

(102) Aranz Luf:„ opon. ti t.. páqs. luí y 1.(,H, 



tenaz de le élites finencieras de cada pais que se ()Ponen 

cualquier cambio económico que pueda alterar el orden esta - 

tleejde en sus paises lo,cual resultarte contrario a elle 41 

teréses. 

Para tal efecto se reunieron en Lima, Perú, cm octu-

bre 'déH1973'en:le queConstituyil la I/X',reunión cOsultiva 

Y establecieron loa lineamientols de la 01,41)1.:Pecláran que 

teniendo 	cuenta que los pueblos Latinoamericanos tienen- 

el pleno e indiscutible derecho, a defender, salvaguardar - 

y Utilizar de la manera que cada cual considere más conve 

niente a sus intereses, los recursos naturales presentes 

en su territorio. Y que consideran que la utilización de --

los mismos, particularmente los energéticos es un factor --

más de integración regional, por lo cual deberán escogerse-

mecanismos adecuados para hacer frente a los desajustes pro 

vocados en sus economías por los paises industrializados, - 

deciden formar la Organización Latinoamericana de Energía. 

La OLADE tiene como sede la ciudad de Quito, Ecuador. 

La organización se considera como un organismo de coopera - 

ción, coordinación y annuoría con perl:ollalidad jurídica pro 

pia. 

Como ohj.tivon principal !!-; ontahlocon ton !Aquientes: 

La intcqracin, prob!ccVm, 	 apr~,hilrh,nto, 



coMercialitacion y defensa de los recursos energótidos do la 

región, y pera ello debo promovorse la solidaridad de sun -- 

acCiones entre los patees miembros, promover adeMás una pou 

tica efectiva y racional para la exploración, explotación, - 

transformación y comercialización de los recursos 

ces de sus miembros.
(103) 

Contribuir, a petición de todas lea partes directamen 

te involucradas, al entendimiento y cooperación entre los,ej  

tados miembros para facilitar un adecuado aprovechamiento de 

sus recursos naturales energéticos compartidos y de esta for-

ma evitar perjuicios mayores. 

Promover la creación de un mercado Latinoamericano --

de energía, iniciando este esfuerzo con una politica de pre-

cios que contribuya a asegurar una justa participación de --

los países miembros en las ventajas que se deriven del desa-

rrollo del sector energético. 

d).- FIE (Fondo Interamericano de Energía).- Con la - 

firma del llamado "Compromiso de Bogotá" entre los Estados - 

Unidos y Venezuela dieron un paso importante en su objetivo-

de establecer un "Programa Interamericano do Cooperación y - 

Coordinación Energética", llanada en una asociación Intima 

(103) Arauz Luis, opus, cit. pág. 191 y 192.. 



entre loe3aOhppoliospetroleros y_dírigido- a-establicer:,un•!. 

IoteraMericano de Energía" en el que pailas cómo:loá-. 

EstadosUnid6s,':Canatla, México, y Veneáuela itigatian un pa 

pel de primera línea.. 

La declaración de Bogota pone énfasis en el aspecto - 

declaratorio del "Compromiso" exaltando que a partir de los-

parámetros de sus respectivos programas y políticas naciona-

les de energía, los países miembros deben hacer sus mejores-

esfuerzos para aumentar la cooperación energética en lo que-

se refiere a suministros, transferencias de tecnología, i 

versiones y desarrollo técnico-científico. 

Sin embargo la creación de tal fondo, se considera --

en los medios políticos internacionales como una contraposi-

ción a los esfuerzos de la OLADE, pues en el fondo se pretera 

de dar entrada a un frente de monopolios que vendrían a ab--

sorver en su provecho los objetivos de tal fondo, una vez --

que con la creación de éste, lejos de avanzar en la direc --

ción de lograr una mayor autonomía respecto de los monopo -- 

líos, se consolidarían las relaciones subordinadas entre --- 

los paises y las compaMías petroleras. (104)  

(104) Maria Gonzalez Genaro, Artículo, inetitulado "PEMEX"--
Transnacional" publicado en n1 libro "Petróleo y Sobe-
ranía", Edit. Proceso Cisa, Tedsa. México, 19a1. pág.-
»5. 



En:la reunión xealizada a fines de1.980 en Rio 

noir°, Brasil, la delegación mexicana, con respaldo de las--

delegaciones de Ecuador y Colombia, propuso que se diera 

prioridad en todo caso al papel de la Secretaria Ejecutiva 

la 01,A0E, para explorar perspectivaa de financiamiente 

para programas de desarrollo energético en vez de la crea --

ción de un fondo semejante. 

e).- ARPEL (Asociación de Asistenplia Reciproca Petro-

lera Estatal Latino Americana).- Por iniciativa de Venezue - 

la se lograron aglutinar algunas empresas petroleras estata-

les de la región en ARPEL, constituida.en el ano de 1964, la 

cual tiene sus propios estatutos con duración ilimitada. 

Entre otros objetivos ARPEL tiene el de estudiar y --

recomendar a sus miembros acuerdos que les proporcione cola- 

boración mutua en apoyo de sus interéses comunes, con vista-

a la integración económica-técnica de Latinoamerica. (107)  

La asociación establece que debecutimular entre sus - 

miembros el intercambio de información y asistencia técni --

ca. 

Establece también que la asociación deber' de reali - 

zar estudior, tendientes a facilitar la expansión de la in --

dustria petrolera en América Latina y la conservación de los 

(107) Aran?. Luis, opus. cit. paus. 243, ;44 y 3573. 



hidrocarburos. 

Cabe hacer mención 'qffle México no forma parte de,dicba 

asociad/0n. 

f).- AIE (Agencia Internacional de EnergéticoS)..7 Los 

países miembros de la organización para la cooperación y.deT. 

sarrollo económico, con el fin de mantener el dominio de pus 

inter6ses en el campo energético resolvieron constituir la--

l'Igencia Internacional de Energéticos, cuyo objettvo princi ;-» 

pal ea el de contrarrestar las acciones de la OPEP, y buscar 

la independencia en el abastecimiento energético, para ello-

las naciones desarrolladas con excepción de Francia, firma - 

rón un pacto petrolero de las naciones consumidoras, en Bru-

selan, el 21 de Septiembre de 1974. (108) 

En sus declaraciones la Agencia afirma que su deseo - 

es promover un seguro abastecimiento de petróleo en condi --

cionen razonables y equitativas, y que sus miembros están --

resueltos a adoptar medidas efectivas comunes para satisfa - 

cer las emergencias de abastecimiento de petróleo, mediante-

el establecimiento de una común autosuficiencia de emergen - 

cia en suministro de petróleo, reestricción de la demanda --

y distribución de petróleo disponible entre los paises miem-

bros sobre una base equitativa. 

(lon) Atasz Luis, opus. cit. págs 243, 244 y 353. 
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El pacto _establece qúe los Países participantes deba-

trán. estableceresa común autosufiCienela dé emergencia desM 

ministro de petróleo mateniendo reservas-de emergencia sufi-

de sesenta, días por lo me - 

nos sin ninguna importadión neta do petróleo. 

.Pada participante en' el pacto, tendrá en todo momento 

listo un programa de medidas ocasionales reestrictivan 

manda de petróleo que le:permita teducir su tasa de consumo- 

final. 

Establece ademán que un país participante, en el que-

la suma de le•normal producción nacional y las reales impon,  

taciones•netás disponibles durante una emergencia, excedan - 

a su derecho de suministro, tendrá una obligación de distri-

bución, que requiera abastecer, directa o indirectamente, a-

otros paises participantes, con una cantidad de petróleo --

igual a dicho exceso. 

Loa países participantes deberán de establecer un sin 

tema de información general sobre la situación del mercado - 

internacional del petróleo y las actividades de las campa --

Idas petroleras. 

Dichos países su obligan a toma? medidas conducentes 

a reducir ron el plazo más corto su devlidencia del petróleo 

importado para satisfacer sus necesidades totales de errar 
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ata, por lo que dOen de adoptar: programas nacionales y de 

'cooperación internacional que inclUyals'participaciói de-

medios.lresfuerzowconvehientés para lograr catee ¡Anee. 

De esta forma loé miembros de la agencia se eptorzarán 

'por promover las relaciones de cooperación con los paises- 

productores de petróleo y con otros patees consumidoresi - 

incluyendo a los paises en vial de desarrollo. 

La Agencia Internacional de Energéticos está cohsti_ 

tuida por los siguientes paises: Los Gobiernos del Reino - 

de Bélgica. Canadá, el Reino de Dinamarca, la República Fe 

deral de Alemania, Irlanda, la República de Italia, Japón, 

el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino de los paises Da --

jos, el Reino de Norueba, el Reino Unido de la Gran Breta-

fía e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de Norteameri- 

ca . 

g).- OCDE (Organización de Cooperación y de Desarro 

llo Económico).- Como se ha selialado anteriormente, los - 

países desarrollados ante las perspectivas presentadas por 

la politice de la OPEP en cuanto al incremento de los pre-

cios del petróleo crudo en el mercado mundial, que trajo-- 

consigola llamada "crirds enerq6tica", decidieron formar-

un frent.e que cantrar~are laca accionen do la OPEP, en - 

a conuel!uemia de ello que se forma esta organizaeUrn. 



4't 

224 

Dentro de sus declaraciones constitutivas sOnalan 

que la prosperidad económica del mundo es eseandial para--

. alcanzar los objetivos de-.la ONU, salvaguardar las liberta 

des individuales y acrecentar el,bienestar'59neral. 

Estiman que pueden progresar más por el 

cooperación desarrollada entre e/los, puesto que reconocen 

que sus economies. dependen cada día de mayor forma unas de-

otras, que las naciones man avanzadas en el campo económico 

deben cooperar más con los paises en vías de desarrollo. 

Entre los principales objetivos de la OCDE se encuen 

tren los siguientes: Promover políticas para conseguir la - 

mayor expansión posible de la economía y del empleo, y mejo 

rar el nivel de vida de los paises miembros, contribuir a - 

la expansión del comercio mundial sobre una base multilate-

ral y no discriminatoria de acuerdo con las obligaciones in 

ternacionales. Para lograr los objetivos anteriores los paí 

sea miembros se comprometen a delinear políticas encamina - 

das a asegurar el crecimiento económico y la estabilidad fi 

nanciera y evitar que se desarrollen situaciones que pudie-

ran poner en peligro su economía ola de otros países.(105) 

(105) Arauz Luis, opus cit. pag. ":114. 
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h).- Ley de Comercio Exterior de los Eatados Unidon-

de Norteamerica.- Por considerar de interés en relación con 

el tema, se incluye esta importante ley dictada por Estados 

Unidos en represalia contra la Política de la OPEP y todos-

aquellos gobiernos que osaren afectar interéses Páblicos - 

o privados Estadounidenses, es en su parte coercitiva donde 

Be encuentran estas disposiciones, que a continuacién so 

transcriben las Inés importantes. 

"Sección 501.- Auttaización para Extender Preferen 

cies: 

n1 Presidente puede conceder tratamiento libre de 

dereChOs de•eduana a Cualquier articulo idóneo proveniente-

de cualquier pais en desarrollo beneficiario, de acuerdo --

con lo dispuesto en este Titulo". 

"Sección 502.- "Pais en Desarrollo Beneficiario"; 

a.-l.- "Para los efectos del presente titulo, el téll 

mino "pais en desarrollo beneficiario", significa cualquier 

pais respecto del cual existe efectivamente una orden ejecu 

tiva del Presidente de los Estados Unidos designando a di - 

cho pais como "pais en desarrollo beneficiario" para los - 

efectos del presente título" ... 

... "Ademán el Presidente no desimnará a nisqún país 

bajo esta sección como país beneficiario en vías do Mesa 
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rrollo. 

Si dicho país es país comunista, menos que: 

).- Los productos de tal país gocen de tratamiento - 

Indiscriminatorio. 

b).-.Dicho País sea contratante del Acuerdo General -

de Tarifas y Comercio, y miembro del Fondo Monetario Interna 

cional, y 

c).- Dicho palo  no  esté dominado o controlado Por el-

comunismo internacional. 

2.- Si dicho Pais es miembro de la Organización de --

Países Exportadores de Petróleo. 

5.- Si dicho patas' 

.- Ha nacionalizado, expropiado o asumido bajo otra 

forma el'cOntrol de, la propiedad'de un ciudadano estadouni 

dense o de una corporación de dicho país, sociedad o asocia-

ción que sea propiedad beneficiaria en un 50% o más por ciu-

dadanos de los Estados Unidos. 

6.- Si dicho país ho toma las medidas necesarias para 

impedir la entrada hacia los Estados Unidos de narcóticos y-

de otras sustancias controladas" (100  

2.- Carta de los Deberes y Derechos le los Estados. 

Dentro de los enunciados principalan de le Carta se - 

encuentran en el preámbulo de ésta declaraciones do la Asam- 



blea General de la ONU en los que ao proyectan los objetivos 

fandaMentelea de ella, entre dtros objetivos primordialee 

'se encuentran-loe yelatiVos e PrOmover'el establecimiento de 

Un nuevo orden econ0Mico Mundial beendo. en la equidad,la 

igualdad soberanai'IlinterdepenOcheil,e“literés común, y - 

laeooperaCión, entre todos los eetados do la comunidad sin - 

diétieciónde. Sistemas económicos Y-aecialeó. 

En  los  princiPios.fundamentales de la Carta'se esta 

bleeen que las relaciones políticas y de otra índole entre 

los estados, se regiOn entre otros prindipios 

guientest 

'a).- "Soberanía, integridad territorial e independen-

cia política de los Esadopu t 

Dentro dé las cuestiones relativas a la soberanía na-

cional por parte del Estado sobre sus recursos naturales y - 

sobre cuestiones relativas a las materias primas, se encuen-

tran en diversos artículos de la Carta, particularmente so - 

bre la forma del derecho a la nacionalización, del derecho - 

a la expropiación, del derecho a la asociación de producto - 

res; ,b11. establecimiento de un vinculo entre los precios de-

las milterias primas que exportan len whsen en vías de desa-

rrollo y los correspondientes al. previo (b lon productos que 



ellos importan; delcontról sobre actividad do empresas tras- 

nacionales o sobre el acceso a materias priman. 

3.- Plan Mundial de Energéticos. 

MhXicó se ha hecho presente dentro de los planteamien-, 

tos internacionales en materia de petróleo, al proponer un --

convincente programa sobre el uso y aprovechamiento a nivel 

mundial de los,recursos energéticos con que cuenta la humani-

dad hoy en día. 

El programa fue expuesto por el Presidente de la Repú-

blica Sr.. Lic. José López Portillo, ante la Asamblea General-

de'las fiabiones Unidas. López portillp'expuso que: "desde -- 

1973 el desorden de la economía mundial culminó dramaticamen-

te con los conflictos de la disponibilidad y precio real de -

los hidrocarburos que a su vez, directa o indirectamente in--

ciden, sobre el viejo desorden económico mundial, esto trae - 

como consecuencias un problema generalizado de los onergéti--

con y por ende afectan al bienestar y a las expectativas de - 

desarrollo el nivel de vida y aún las posibilidades de sobre-

vivencia de las Naciones" 

"Y por lo tanto existe le imperiona necesidad de deli-

near todo un amplio programa e nivel mundial. con respecto da-

los enorq(!ti.con que sea capaz de llevar a cabo programas para 

qm. entre utrou objntivou puedan r,:alizarne 1eu niluien 



(109) 
tut  

P4AN MUNDIAL, DE ENEUGETICOS 

"GSrantizat la soberanía plena y permanente:dé les - 

Pueblos sobre'eue recursos naturales". 

"Brindar la. Posibilidad para que'todás las nacieneS- 
Sr 

integren-.planes energéticos coherentes con la política mun-

cial a:Yin de asegUrar la congruencia y eficiencias do obje-

tiOs: contenidos e instrumentos". 

"Establecer un sistema que a corto plazo y como ac—

ción inmediata para resolver el problema de los países en - 

desarrollo, les garantice suministro: respeto de contratos; 

detenga la especulacionvestablezca compensación pot los in 

crementos de precio e incluso trato considerado por parte -

de los paises exportadores". 

"Crear fondos de financiamiento y fomento, que po -- 

drian constituirse con aportaciones proporcionales y equita 

tivas de paises desarrollados consumidores y de productores 

exportadores, para atender tanto Ion objetivos de largo pie 

zo como los apremios de los paises nubdenarrollados importa 

dores do petróleo". 

(LQ'.1)Mipez Portillo ,losé, "Los EnerfOticos Pesponsabilida-
compartida de la llumani.dad", discurso pronunciado en-
su intervención ante la Asamblea neneral di la Organi 
zación de las Naciones Unidas el día 27 de septiembre 
de 1979, P vista de Comercio Exterior, yolúmeu 29 no. 
11 Noviemae de 197q, publie:teión, níin. 1247, 1:413,_.. 
124' y 12!00. 



4.- LA OPEP (Organización de Países Productores de- 

Petróleo) 

El mundo ha venido desarrollando sus aotividades ecce 

n6micas dentro de un marco establecido por los palmen induil 

trializadoa  a través  do varios siglos de  dominación  en el - 

mercado mundial de esta forma ellos non los que dictan las- 

reglas del juego, sin embargo a últimas fechan han tenido - 

que enfrentarse a una cada vez mayor por parte de Ion pai - 

els subdesarrollados poseedores de importantes materias pri 

mas indiapensables:parael desarrolló sostenido que han al- 

canzado los paises desarrollados,,buncando de esta forma un 

justo equilibrio en el'reparto de la riqueza mundial. 

es el caso de la OPEP la cual conmovió la economía mundial 

en 1973, debido a que sus miembros decidieron llevar a cabo 

una sustancial elevación de precios en la venta de petró --

leo. El aumento fuó de casi un 366%, de un barril de petró-

leo crudo tipo "light" (ligero) con costo en el primer tri-

mestre de 1973 de 2.48 dólares en cl mercado regulados  y --

de $ 2.15 dentro del mercado "spot' (libre) pasó al costo - 

de 11.56 dólares en el mercado regulado y a 10.25 dólares - 

dentro del. mercado spot para finales do 1973. Esto signifi-

có para los paises miembron do la ()PEP un triunfo dentro do 

sun objetivos que son los d,  rev,Iluar el preoio dol mismo,- 



Y por otra parte pararlos paises industrializados, acostum 

orados a bajes precios en materia de petróleo, significó 

lal.lamada "energy crisis" . (Crisis energética Mundial) que 

sacudió desde sus cimientos a las estructuras indUstrialdo 

de DeCidente las:cuales basan su funcionamiento, en un (35Y, 

de energía petrolífera. (110)  

Dado que loa, países industrializadósi los cuales 

representan menea de la tercera parte de la población mun-

dial como ya se ha dicho consumen el 85% del total del pe-

tróleo producido en el mundo y en cambio los paises subde-

sarrollados, que corresponden al 70% de la población mun - 

dial, apenas pueden hacer uso del 15% del petróleo restan-

te, el impacto de la llamada crisis energética dentro de - 

sus economías fue desvastador y tuvo serios resultados de-

tipo político y nocial.
(111) 

Algunos patona desarrollados reaccionaron con una - 

campana publicitaria sin precedentes en contra de la OPEP, 

asignandolen la responsabilidad de la inflación mundial, - 

el desastre de la economía capitalista, el ahondamiento --

del retraso de los paises subdesarrollados y la causa na—

tural del aumento del precio de diversos productos escen--

cial.es para el desarrollo normal. de la vida cotidiana de - 

(110) y (111) "Mi!¡ no.morial;" Dr. DPnrry Ktunin(wr, Edit.. - 
S.A. B"on Aíra:;, 1979. p:iq. 11 



los pueblos 

Dentro de esta Camparía en algunos paises danarrolia 

dos la histeria política llegó al grado déconsiderar una-

liaerVenaión militar para obligar a los Paipes miembros -- 

de la, OPEP W.reconeiderar su decisión y lograr 

ción de losPrecióo. 

Eo cambio la reacción de lai mayoría- de loa paisea 

zubdesarróllados que no:peonan petróleo lejos de aceptar-

estas preocupadiones paternalistao no unieron solidaria --

mente a la descisión de la OPEP. En razón de identifica --

ción de sus problemas de.explótaciówde sus recursos natu-

rales en benéficio dedos paises desarrollados, por ello - 

se daban cuenta que la lucha emprendida por la OPEP, no al 

lo ora unicamente una lucha por la elevación de loa pre --

ciclo al petróleo, sino que significaba el comienzo de la - 

lucha por cambiar la injusta estructura de las relaciones-

económicas internacionales. 

En cuanto a las empresas petroleras internaciona 

les, no resultaron perjuidicadas poes éstas de inmediato - 

reaccionaron trasladando el aumento n sus consumidores, --

así mismo los precios de los productos derHados del pn --

trole() nulderon el valor de los servicios, raanufaeturas, - 

y teenoloqia, a parte de ocultarlos eon 	oljeto itr on(•1- 



recerlos, y en un momento dado imponer nuevos precios. De  

esta forma las compaftias petroleras llegaron a aumentar 

sus ganancias en cifras que jamas hubieran podido  ganar 

normalmente. 

Loe palses do la OPEP tomaron conciencia de la in-

cidencia en la elevación de los precios de las econoMias-

do otros paises subdesarrollados, y la OPEP en un gesto - 

de solidaridad y cooperación con estos paises, 

tieron su ayuda en más de 22 000 millones do dólares para 

suavizar el impacto en las débiles economías de los pai-

ses pobres. (112)  

Dentro deA3ste proceso de cambios ocurridos en esii. 

te breve lapso, comenzó al mismo tiempo la adquisición de 

la propiedad de las =Taínos petroleras trasnacionales -

quo operaban hasta ese entonces en sus territorios, así - 

lo determinaron, Argelia, Irak y Libia que nacionalizaron 

el 100% de las compaBias petroleras Estadounidenses, In - 

glenas, y Holandesas; De las compradas Francesas y Bel --

gas, Argelia solo nacionalizó el 75%, mientras que Irak -

y Libia nacionalizaron el 51% de len compartías Francesas-

y Alemanas; Kuwait y Qatar compraron el 100% de toda la-

erillotación petrolera de sun territories; Nigeria el 55Y- 

(112) Arauz Luis, opus. cit. páq 13. 



Emiratós Arabes ampr9ndieron un pro - 

grama de nacionalización a madiano plazo comenza00 por - 

adquirir el 65% de las compartías patroletas estadouniden 

Bes, Inglesas, Holandesas,'Alematas• y Belgas, el resto se-

negociarla a más tardar en Ocho efes, hasta alcanzar la 

transfarencip total: Ecuador logró adquirit el 25% de lag» 

compañias petroleras estadounidenses y Venezuela que logró 

la nacionalización de su industria petrolera. (113)  

La OPEP es una organización internacional formada - 

el 14 de Septiembre de 1960 por los paises exportadores --

de petróleo de mayor importancia de Medio Oriente, Arrica, 

Asia, América Latina. 

La OPEP tiene por objetivos: 

"Coordinar, y armonizar las políticas petroleras de 

los paleen productores de petróleo; Y. 

Determinar la mejor forma de salvaguardar indivi -- 

dual y colectivamente sus intereses" (114)  
' . 

Está rgnstituida por 13 miembros: 5 de ellos funda- 

doren Arabia Saudita, Irán, Irak, Kuwait, y Venezuela; len 

(113) Arauz Luis, opus, cita, páq. 13 y 25. 
(114) Estatutos de la OPEP, docu~ntil 
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qUe ingreastOn desPués son: Qatar, Indonesia, Libia, Egra- ,  

tos Arabas (Abu Dhabi), Argelia, W-90ria, Ecuador, y  GabOnt 

en los atios de 1961, 1962,,1967,. 1969.:1971, 1973,  y  1971 - 

respectiVamente. 

La OPEP conWends una superficie de 12.761 765 KmJ7 

aproximadamente y una poblaCión del &den de loa 272 130 mí 

llonee de habitantes. 

A la organización concurran gobiernos de tipo sonar-

quica y repúblicanas. con diversos sistemas de gobierno, --

los hay de corte militar, socialistas, democráticos y dem6-

creta popular socialista. 

Para ser miembro de la OPEP se requiere ser un país- 

exportador neto de petróleo, tener intreses similares con - 

los paises miembros contar con el voto favorable de las ---

tren cuartas partes de la organización, la aceptación unáni 

me de los cinco miembros fundadores y la ratificación de --

todos los gobiernos. También puede haber miembros observa--

dores, aparte de los asociados. 

De su trat.-elm constitutivo se puede hacer una sínte-

sin de la siguiente forma: 

En cuanto a su organización fue creada como una or—

ganización intergubernamental permanente, de conformidad --

con lan renolucionen de la Conferencia de Representante;: 



de los Gobiernos de Irán, Irak, Kuwait, Arabia Saudita y Ve 

nezuela, celebrada en Bagdad  del 10 al 14 as septiembre de- 

Por lo que toca a la integraci6n y- funcionamient0 de 

sus órganos, 14 OPEP tiene ana'estrUctura otgánida!-funcjo 

nal de tres niveles que sonc: La Conferencia, La Junta do --

Gobernadores y Secretario General. 

La Conferencia está constituida ver los ministros --

que tienen a su cargo la actividad petrolera o los jefes---

de delegación designados por los gobiernos que representan. 

La conferencia constituye la suprema autoridad de la orga 

nización. Se reúne ordinariamente dos veces al alio y extra-

ordinariamente según las circunstancias. 

En estas reuniones se fija la politica, se discuten-

los problemas, se analizan los estudios y se aprueban las 

resoluciones. 

La Junta de Gobernadores está formada por los gober- 

nadores nombrados, uno por cada país; duran en el cargo dos 

anos: se reúnen dos veces al ano; analizan los trabajos de-

la Secretaria General; revisan las estudios; elaboran las - 

recomendacionest preparan la agenda de las conferencias; 

en ella tienen funciones de asesoría de control. 



La;Secretaria General es el 6rganó ejecuthro de la 

Organización cuenta con un Secretario General, un Secreta --

'rio General  Miento y la colaboración de los departamentos-

técnicos, económicos, legal, adminintrativo, de información 

y de ejecución. 

;El Secretaria General es nombrado por la Conferenci4 

y ejerce funciones de Secretario de la Conferencia, dura --

dos anos en funciones, es seleccionado por paises, según --

el orden alfabético, debe tener por lo menos 35 anos, forma 

ción universitaria, 15 anos de experiencia y contar con la-

aprobación de la Junta de Gobernadores. 

Se complementa la estructura administrativa con las- 

secciones especializadas como lo son el Departamento Admi—

nistrativo, que es el responsable de todos los métodos de - 

organización de los servicios generales y de Conferencia, - 

asi como de los asuntos de personal, de presupuestos, de la 

contabilidad y control interno. Se mantendrá al tanto de 

las políticas administrativan corrientes y de los cambios - 

en la industria petrolera internacional que puedan afectar-

a la Organización o que puedan tener Interés para olla. 

El Departamento Económico: examina los aspectos eco-

nómicos do la industria petrolera mundial y realiza un pro-

grama continuo 'le estudios económicos con el propósito de - 



lograr un pronto 	cumplimiento de los fines de la DI 

El Departamento legal: examina los aspectos legalea-., 

de la industria petrolera mundial y realiza un programe de-

continuos entudioS"'legales con el propósito de lograr un 

pronto y cabal cumplimiento de los fines de la Organización 

Además dentro de la Organización funcionan reuniones 

consultivas y órganos especializados; las primeras se inte-

gran por los jefes de las delegaciones de los paises miem - 

bros, y tienen por objeto adoptar decisiones o recomendacil 

nes para ser adoptadas en las próximas Conferencias a rea 

lizarse. Los segundos se crean en medida que lo requieran - 

las circunstancias con el objeto de asistir en cirtos pro - 

bleman de particular atención. 

Los gastos de la Organización se dividen en partes - 

iguales entre los miembros y se pagan en dos cuotas anua -- 
(115) 

les. 

La Organización tiene su sede en la Cd. do Viena y - 

del resultado de Bus reuniones se aprueban resoluciones que 

son considerarlas como conclusiones obligatorias para todos-

sus miembros, dichas resoluciones que non emitidan en ¡dio- 

__ 
(115) Estatutos de la OPEP, documento. 



r, 

ma inglés se refieren 'al funcionamiento de la 

producción de hidrocarburos, a la armonización de contabill 

dad, precios de preferencia, nivelaciones tributarias,compa 

ginaciones legales, aplicación de:sanciones legales dentro-

del marco de sus.  Políticas establecidas, etc,'(116) 

Las disposiciones tomadas en cuanto a los precios 

del petróleo, no constan en ninguna resolución oficial de 

la Organización, y se les conoce tan solo pormedio de lost.! 

boletines emitidos a la prensa en cada reunión junto con -- 

las medidas adoptadas por los paises miembros. 

Los analistas consideran .cuatro etapas importantes--

en la vida de la OPEP, la primera consistente en la afirma-

ción de la entidad y de la lucha por estabilizar los pre --

cios del petróleo; luego la de alcanzar mejores precios del 

petróleo, incrementar la participación fiscal y transferir-

al estado el poder de decisión; la tercera, la de imponer - 

los precios en el mercado mundial y propiciar el dominio --

efectivo de los paises productores en la propiedad y explo-

tación de sus recursos naturales, en ente caso el petróleo, 

y une G1 tima, la de vanguardia, en e1 proceso de liberación 

(11(1) Entetutos de la OPEP, documento. 



económica do- los pueblos sUbdesarrollado0. 

El peder real de esta organización rádiea án que es 

duma del 55% de la produeción mundial de petróleo, llega- 

a controlar al 87% de las exportaciones y tiene más del sfr. 

66% de las reservas probadas Mundiales de 

(117) 

Zas resoluciones que orientan la política petrolera 

de sus países miembros y las politices y principios que de. 

ben mantener todos los países miembros do esta organiza 

ción para alcanzar una verdadera soberanía en la explota 

ción de sus riquezas petroleras, se encuentran en las re 

soluciones siguientes: 

Resolución 1-1.- (Bagdad, Septiembre de 1960). 

1.- "Que los miembros no podrán por más tiempo per-

manecer indiferentes ante la actitud adoptada hasta ahora-

por las compaBias petroleras al efectuar modificaciones --

al precio. 

2.- Que los miembros exigiran que las compaBias pe-

troleras mantengan sus precios establos y libres de toda - 

fluctuación innecesaria" 	 

(117) Arauz Luis, opus. cit. páu. U. 
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3.- Que los miembros estcdiarán y ferMularán unila 

toma Pala'aMegUrarla:IletabiliAación de los-precios entró-. 

otros medios, por la regulación de lt producción con lA 

bida atención hable loé intereses do las naciones produc - 

taras y, de, lata 

RecolUción XVI.,90 (Viena, Junio de 1968). 

Declaración sobre politica petrolera de los palAes-i.' 

miembros. 

"Reconociendo que los recursos de hidrocarburos de-

los países miembros son una de sus principales fuentes de-

ingresos y divisas, y por tanto, constituyen la base prin-

cipal para su desarrollo económico. 

Teniendo presente que los recursos de hidrocarburos 

son limitados y agotables y que su explotación apropiada - 

determina las condiciones del desarrollo económico de los-

paises miembros, tanto del presente como del futuro. 

Teniendo presente también que el, derecho inaliena--

ble de todos los paises a ejercer uno soberanía permanen - 

te sobre sus recursos naturales, en el interés de su desa-

rrollo nacional, cs un principio de Derecho Público uni --

Vernalmente reconocido y ha sido reafirmado rep?tidamente-

por Va Asamblea General de la ONU, muy especialmeni:e en su 

resulueión XXI, 5t del 25 de Noviembre de 1066. 



Considerando taffibién, que con el fin de asegurar el 

ejercicio de una soberanía permanente sobre los recursos 

de hidrocarburos, es  esceneíal  que su explotación debería-

do dirigirse a asegurar el mayor beneficio para los países 

miembros .... 

Los gobiernos de los países miembros' se esforzarán, 

en la medida de lo posible, por explorar y desarrollar sus,  

recursos de hidrocarburos directamente. El capital, los, es 

pedialistas y la promoción de los canales de mercado ro --

querido para ese,desarrollo directo pueden ser complementa 

dos cuando sea necesario con fuentes alternativas, sobre - 

una base comercial". 

Resolución XXXIV. 155 (Viena, 27 y 28 de Junio de 

1973) 

Declaración política de la OPEP. 

"Tomando en consideración que segán las condiciones 

del mercado energhtico mundial que prevalecen actualmente-

y que se espera prevalecerán en el futi.u. , lou países micro 

bros no sólo deben esforzarse por conseguir un precio ---

apropiado para su petroleo, sino que también deben reali - 

zar negociaciones con miran a lograr las condiciones que - 

estimulen eficazmente las fuent es de iniresos permanentes-

y diversificados de sus respectivos países .... 
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Declaran: 

Que la  exPlotac109 Y comercialización do los hi-

drocarburospertenecientes a los países miembros deberían - 

de estar unidos de un modo 'u otro a un desarrollo económico 

nacional y acelerado de estos P91999. 

Qué Cualquier acción concreta que tomen- 1:1Iva-

Industrializedes é importadores, cen <11 objeto de soca-. 

las - legitimas aspiracioneli'de los países miembros, 

conseguirán perjudicar las buena:: relaciones que existen --

habitualmente entre dichos paises y los miembros de la OPEP 

sólo ocasionaría efectos perjudiciales a la economía mun --

dial" (118)  

Nota: Se aclara que en este capitulo se ha hecho referen --
coa a varias disposiciones legales, las cuales se han 
citado por su fecha de publicación en el Diario Ofi - 
cial y por el Nombre de las Secretarias de Estado tal 
y como fueron publicados en la fecha de referencia, -
de tal manera que hay discrepancias entre el nombre -
que aparece en los Diarios Oficiales y la nomenclatu-
ra actual. 

(11Fi) Resoluciones de la Organización de Países Productores 
de Petróleo (OPEP), documontos. 



CAPITULO TERCERO 

LA IMPORTANCIA DEL Pornorao 

El petróleo ha sido siempre un fenóMeno de carácter - 

determinante An lo quO raspean ar:desarrollo económico, Po..

lítice Y. social de los paises. 

EL petróleo, ha Condicionado y determinado fanómenosl. 

que por su escencia Inciden en el desarrollo glóbal de los - 

pueblos, ejemplo de ello sowloa imperios económicos que se-

han cimentado en la base de su explotación y comercializa---

ción en:1112119a Cómo Inglaterra, Holanda, y-los Estados Dni--

dos.-Peró en ocasiones Wriqueza petrolera también ha trai.' 

do el desplome de las economías sustentadas unicamente en 61, 

o ha sido el factor de cambios políticos drásticos que han - 

derivado en violentas revoluciones, Venezuela es ejemplo del 

primer fenómeno, e Irán del segundo. 

Los efectos del petróleo y sus derivados dentro del -

contexto comercial, son necesariamente de carácter interna--

cional, así ha quedado demostrado en su despliegue y efectos. 

El petróleo a través de su desarrollo histórico han - 

concurrido en fenómenos que por su escencia son internacio—

nalnn, tales como la segunda revolución industrial (revolu—

ción elontffica y tecnológica) la formación de monopoltos y-

del Imperialtsmo industrial, a:d. como tambión 01emenlin scet1 



té 

eta]. dentro de las dos conflagraciones mundiales que han  ea- 

El-petróleo ha traido, en conclusión, ciertas 

jas y desventajas,económiCas que repercuten en el desarrollo 

de los paíves que lo poseen, Latá Ventajas que para mialquier• 

pais tienen el poseer petróleo ha prendido en la conciencia-

popular, descubrir petrólepa-finales del siglo XX, parece - 

un atenuante y desahogo a las limitaciones iMpuestas por laL 

economía agobiante que vive el mundo actualmente. Sin embar- 

go las perspectivas de bienestar que plantea el poseer petr6 

leo no siempre son tan halaguemas como ya se.ha dicho tam—

bién ofrece amplias desventajas, pues <late puede desCubrirae 

en medio do situaciones tan diferentes, que de no saberse ma 

aojar su óptimización éste, lejos de traer aparejado un bie-

nestar y desarrollo, puede devenir en lo contrario. 

Desde principios del siglo el petróleo comenzó a to--

mar gran importancia, pero no es sino hasta la década de los 

cincuentas cuando desplaza al carbón como principal energéti 

co, hoy en día presenciamos la grandiosa era del petróleo - 

que para las minorías pertenecientes a los países industria-

lizados he significado riqueza y desarrollo, mientras que pa 

ra len mayorías, pertenecientes a los países su5desarrolla--

dos poseedores de las tres cuartas partes del. petróleo exim- 
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tente en el mundo, ha venido significando en ocasiones la ah 

plotación desmedida de su riqueza, acompaftada de un feroz 

eOlonialismo y el sometimiento violento por parte de los. poi . • 

ces fuertes ,̀y en otras significa' una lücha constante por la 

reiVinditedión de'eus derechos soborañOs y la lucha por 01:-

establecimiento de un nuevo órden económico mundial., 

Con el objeto de evitar extenderse en un tema que pot 

Di solo resultaría, eTiCaz punto do investigación para es,--

tructurar un trabajo de tósis, este capítulo será 'tratado 

sustancialmente en lo que corresponde a nuestro país, a raíz 

de sus recientes descubrimientos. 

A.- EL PODER DEL PETROLEO COMO INSTRUMENTO DE NEGOCIACION IN 
TERNACIONAL. 

Los analistas del mundo contemporáneo están de acuer-

do en destacar el poder que tiene el petróleo como elemento-

de negociación internacional. 

La anterior apreciación ha cobrado importancia parti-

cularmente a partir del embargo petrolero Arabe de 1973, que 

se sabe mantuvo en jaque económico al mundo induotrializado-

de occidente y el Japón, e hizo que varias naciones indus—

trializadas cambiaran Tau politica exterior en relación con - 

los ¡mines miembros de 1s OPAEP y de la OPEP, tal fue el ca-

so de Japón que en relación al conaicio Aralie-Israelf, tuvo 



que Cambiar su política de apoyo a• Israel y de 'condena a los 

países Arabes,  si quería seguir siendo abastecido del precio 

do elemento. 

Por otra parte se esté de acuerdo en afirmar que debJ 

do al petróleo se perfila hoy en día un nuevo tipo de estro- 

tificación. internacional que tendré fuertes repercuciones ea 

bre la división tradicional del poder mundial, 

Hasta fechas recientes se clasificaba el podor de ca- 

da pata en base de sus capacidades económico-militares; pero. 

hoy en día se está poniendo ánfasis a los energéticos como 

un elemento clave adicional para clasificar a:les Palles sn, 

cuanto a su poder de acción militar; conforme _a este elemen-

to los países que componen el mundo contemporáneo pueden cle 

sificarso en tres: 

1.- Países que poseen petróleo. 

2.- Países que no lo poseen pero que cuentan con re--

cursos financieros suficientes para adquirirlo y, 

3.- Paises que no tienen petróleo, ni recursos para - 

adquirirlo. 

Este nuevo elemento de estratificación internacional-

ha venido a revolucionar la estructura política de hoy en - 

día debido a que todas las patentes industrializadas, tal 

vez con excepuilin de la URSS, pero inuluyendo a los EfAadoli- 



Drádos, son en mayor grado dependientes de importaciones de 

(119) 
hidrocarburos paro abastecer su ,  demande interna. 

1. Comercio Exterior.- Pot:principió los paLsel ex 

portan con el fin de adquirir en e/ extranjero los produc 

tod que; no :producen internamente. Sin embargo'unos 

ren de comerciar más que otros. De tal forma que se puedo - 

afirmar. entonces que un pais está 

naturales del mercado internacional, estando relacionado di 

rectamente al grado de autosuficiencia o dependencia respec 

to del Comercio Exterior. 

Así encontramos que palees como Japón al que se le -

presenta el gravo dilema de comerciar o sucumbir, sino to—

talmente, al memos como potencia económica. Para México el- 

comercio exterior ha significado apenas un diez por ciento- 

de su desarrollo potencial aproximadamente. 
(120) 

 

(119) Está basado en el modelo de Ojeda Mario, publicado en 
la revista Poro Internacional No. 61, sobre el arti—
culo intitulado "El Poder Negociador del Petróleo, el 
Caso de México", publicación del Colegio de México, -
México D.F., julio-septiembre de 1980. págs. 44 y 45. 

(120) Anuario Estadístico de]. Comercio Exterior, Dirección- 
General de Estadistica, Móxico 197% publicación, 	- 
págs. 45. 



La importaneil del Cómercio Exterior dependo para mo-

chos paises del, elemento cualitativo de Lo que exporta, del-

cual depende ein gran medida el buen desarrollo de éste, En - 

otras palabras la 'posición de solidéz o debilidad negociado-

ras de un país dependen del tipo do productos que se exporf-

tan y so importan Eáto depende a su vez de si estos produc- 

tos son esenciales o no, son o no escasos, el grado de esca-

sez que determina el precio se vé influido por la existencia 

y numero de competidores, así como por el grado en que los - 

distintos,productos pueden ser sustituidos, ya sea por pro—

ductos similares o por productos sintéticos. 

Así, por ejemplo desde un punto de vista teórico, por-

un lado estarían los paises con gran solidéz en su posición-

negociadora derivada de expotar bienes de capital, u otros - 

bienes esenciales tales como energéticos y alimentos básicos, 

a cambio de importar materias primas de las llamadas "blan—

das" o artículos de consumo suntuario. Por otro lado se tie-

ne a los paises con una estructura de intercambio totalmente 

opuesta, o sea importadores netos de bienes de capital, (mor 

Oticos o alimentos básicos, a base de importar materias pri 

mas o artículos suntuarios. 

Entre estos don extremos existen todas las posibilidu 

des en cuanto al grado de dependencia comercial. 



Einalmente deede un: punto de vista teórido, la Pon-

ól6n negociadora qué puede ejercer cada pata en su comercio 

exterior, puede estimarse-por el grado de concentración o 

diversificación de las exportaciones en uno o yertos merca-

des. Lo mismo puede deciree de las importa-cienes en rela.-

ción a la concentración o diversificación de las fuentes de 

abastecimiento. 

2.- El singular caso del petróleo.- En cuanto al pe-

tróleo puede decirse que es un caso muy singular, pues su - 

carácter peculiar radica en varios elementos que lo han Ile 

vado a clasificarlo dentro del ámbito comercial internacio-

nal como una materia prima "duras por excelencia. 

En cuanto a los elementos singulares del petróleo .-, 

por principio de cuentas hay que considerar que se trata de 

un recurso natural no renovable y que por Lo tanto tiende - 

fatalmente hacia su aec,-.amiento, en segundo lugar que pre--

senta un grado de escasez relativo entre reservas probadas- 

y las estimadas, en tercero su demanda generalizada y por• - 

último su importancia estratégica (11 el desarrollo económi- 

(1.21) Ojeda Mario, articulo cit. 	pága. 45 y 4(í. 



co y militar. 

El petróleo deriva su importancia económica de la 

gran versatilidad que tiene como elemento de producción. El-

petróleo puede ser usado ya sea como materia,prima para ser-

transformado en otros productos, o bien transformado como 

energético, ten solo en nuestro país el petróleo es utiliza-

do como materia prima para la elaboración de elementos béai-

coú de muchos productos. 

Por su comparabilidad loa energéticos presentan un ma 

yor némero de ventajas, comparado con el poder energético 

del sistema solar, o el aprovechable do la fuerza del viento 

o de la caída del agua, es mucho mayor al rendimiento compa-

rado con el del carbón de piedra o hulla, comparada con la - 

energía nuclear, aparte de que apenas se encuentra ésta en - 

desarrollo representa un menor peligro en su uso convencio-

nal, La única fuente que en un futuro podrá llenar el vacio-

que dejará el petróleo será la energía colar, sólo que ésta-

se encuentra apenas en sus primeros pasos y hoy en dia tiene 

escasa utilidad en la industria y ninguna en el vital medio-

de tranuporte. (122)  

(l22) 0luda Mario, articule cit. págs. 49 y 50. 



bre  pero la diferencia es quo ésto éltimo es susceptible do 

(123) 

Gesde-otrO puntode vista el•éxito de la OPEP ea que 

Uno de sus miembros, Arabia. Saudita, el mayor exportador 

del Tséndo es capéz de jugar un papal determinante entre 1a-7 • 

oferta y la demanda, pues Arabia Saudita no necesita prodU-, 

cir de acuerdo,a un enorme potencial y puede.cerrar en un 

momento dado su. plataforma de producción ,y-exportación a 

fin de reducir la oferta mundial y mantener el precio fija- 

do por la OPEP, ésto sin necesidad de enfrentar graves cos- 

tos internos con repercuciones económicas, sociales o poli-.  

ticas debido a su escasa población, su economía poco dese--

rrollada y poco diversificada. 

Gran parte de las ganancias obtenidas por el petrel--

leo, Arabia las ha convertido en inversiones en el «tenor 

en forma do adquisición de empresas y en depósitos banca—

rios. En consecuencia Arabia Saudita hoy en día no le con--

viene elevar los precios del petróleo pues esto traería co-

mo consecuencias un desajuste de la economía capitalista, - 

de la cual sus inversiones ya forman parte, de ésta forma - 

(1.23) "El Petróleo en México y en el Mundo", Ciencia y Dona 

rrollo, CONACTP, 2a. ed. México, 1980. págs. 199 - 

201. 



4 

.- El poder efectivó delipettóleo.-'n ee ha plantea 

do laHimportancia. a nivel' teórico del poder negociador del 

petróleo, concluyéndose que éste deriva en gran parte desu.:-

carácter singular. Sin eMbargo es obvio que su poder como ax. 

ma  de negociación comercial tiene sus limites, éstos limites 

dependen a su vez de varios factores los cuales pueden ser - 

tanto de tipo estructural como conyuntural. 

En los de tipo estructural tenemos que atender en prl 

mer lugar al grueso o importancia que tenga el pais u orga- 

nizacidn exportadora de petróleo dentro del contexto mundial 

como abastecedor del mismo, sr.i tenemos como ejemplo a la 

OPEP que ha tenido un éxito relativo en la fijación de pre--

cios, por ejemplo si se compara a La OPEP con la CIPEC (Orga 

nización de paises exportadores de cobre, formada por Chile, 

Perd, Zambia y Zaire), que busca los mismos fines que la 

OPEP en relación a otra de las llamadas "materias duras", la 

diferencia en éxito obtenido es notable: 

En primer lugar la OPEP controlaba en 1973 el Ti% de-

la producción total de petróleo mientras que la CIPEC contro 

la solamente el 65% (1977); además el petróleo no compite - 

con ninqfin otro elemento parecido, mientras que el f:ohre com 

pite 1.ant.0 con el hierro como con el aluminio; y por filLimo- 

el peUrrfleo en un producto no renovable al tqual que el co-- 



el problema se les revertiría, sin eflbargo estos constituye 

un elemento adicional al poder negociador de Arabia Saudita, 

que segán los observadores es tan alto el monto y la gran - 

liquidez de su inversión en el exterior la cual Puede usar-

se como arma de presión a.t.i:avés de amenazar al país recep* 

tor con un rápido retiro, a pesar de esta apreciación ha 

quedado demostrado que ésta arma tiene sus límites, pues AL 

cha inversión puede ser congelada (tal es el. caso de Irán - 

después de la caída del Sha) por parte del pais receptor. 

Otro factor de estructura es el de la posibilidad de 

medir el poder efectivo del petróleo como elemento de nego-, 

del grueso que el país exporta--
, 

dor tenga como abastecedor del país importador; por ejemplo 

Arabia Saudita e Irán, éste áltimo hasta la caída del Sha,-

han gozado de gran influencia en los Estados Unidos debido-

a que han constituido el primer y segundo abastecedor de - 

petróleo importado en el mercado norteamericano respectiva-

mente. 

Otro factor estructural es La posición económica in-

ternar:tonal que ocupa el país exportador, o sea un nivel de 

solvencia económica, si comparamos el. cano de Arabia Saudi-

ta con Móxico, resulta que nuestro paín ocupa una posición-

de deudor neto (crónico défiat c)movetal, y elevada deuda- 

elación, en la importancia 



Interna) Por su Parte Arabia Saudita ea un país acreedor, y 

aunque si bien es cautiva de su propia inversión hecha en - 

Occidente persiste el, hecho de ser un país acreedor, por lo 

tanto puede reducir su plataforma de exportación de petró-

leo y  como ya  se dijo, _sin resultar con importantes  reperc 

sienes internas. 

Otros factores de estructura como son la relación de 

poder que exista entre el país exportador y el país importa 

dor, ea obvio que hay, una gran diferencia entre vender a un 

país pequen° y débil y exportarle a una gran potencia. ,Es 

elareel grado:de influencia de un país pueda derivar della 

capacidad exportadora, por ejemplo el grado de influencia 

que puede tener México derivada de exportarle 7 500 barri-

les diarios de petróleo a Costa Rica y 7 500 a Nicaragua - 

(Julio de 1981), es mucho mayor que la que pueda derivar de 

exportarle 733 barriles diarios a Estados Unidos o 100 mil- 

(124) 
a Japón. 	Independientemente del grosor que dichas ci- 

fras puedan representar para cubrir la demanda de dichos - 

paises, es obvio que los Estados Unidos por ejemplo son una 

gran potencia que tiene muchos elementos que negociar al - 

(124) "Momoris de Labores", PEMEX, 1901. págs. 19 y 20. 



quejapón,-Mientrás que Costa Rica y Nicaragua es po- 

co lo:queitn ésta' Materit.puedewbfrecer 'a cambio. 

Finalmente otrP:elemento eatructural que condiCionaT 

a1; poder negociador efectivo doi potróleo ,es la situacién - 

geopOlitica qUe se pueda dar,, por ojemlo Arabia Saudita' 'e 

trén estén situadOs a miles de kilómetros de distado/4'de - 

sus principales clientes de Occidente como lo son: Estados-

Unidos, Canadá, Reino Unido, Holanda etc.-, y también de 

Asia como lo son; Japón y Corea del Sur; cosa distinta se--

ría si su principal cliente fuera por, ejemplo la URSS. 

En cambio otros países exportadores de petróleo cono, 

son Canadá, México y Venezuela estén ubicados dentro de la-

esfera de influencia de su principal cliente que son los Es 

tados Unidos, esto hace que Washington pueda llegar a ac---

tuar con mayor libertad político-militar llegado el caso - 

dentro de la región Americana, sin las complicaciones a que 

se vería Limitado para una acción de esto tipo en el Medio-

Oriente por ejemplo. 

Por otra parte se plantea que La importancia del pe-

tróleo como poder efectivo inmediato se debe a algunos as--

pecton de tipo coyuntural que pueden darne y que también a-

fectan en un momento dado el poder de negociación del petró 

leo. Entos factores conyunturalen no nada más están relaci9 



el pasado reciente habla tenido que enfrentarse a iniciar su 

gest/6n teniendo encima una crisis generalizada y tan inten-

sa como fue la triple crisis que hered6 el Gobierno de José-

López Portillo, en forma económica, política y social. 

Pocos gobiernos han tenido que comenzar su gestión 

con tan poco grado de movilidad económica tanto en lo inter-

no como, en lo externo. Desde el, primar día de su mandato el. 

gobierno actual tuvo que enfrentar un erario en bancarrota - 

una deuda Obliea desorbitante, un dáfieit comercial altisi 

mo, pérdida creciente en la autosuficiencia de alimentos bá-

sicos, fuga de capital, ,contracción de la inversión privada- 

y.per encima de toda una reCesi6n-inflac16n. 

El conjunto de todos estos problemas trajo como conse 

cuencia la reducción notoria del poder de negociación inter-

na y externa del estado mexicano, por ello se explica la po-

lítica petrolera del gobierno actual. 

Por una parte esté claro que el gobierno sufrió un - 

marcado retroceso en cuanto a su capacidad de negociación - 

real, frente a los grupos internos de poder, este fue el ca-

so frente a los empresarios y granden agricultores del Noro-

este del país, a los cuales tuvo que hacérseles jugonas con 

cesiones con la esperanza de que mantuvieran altas lasas de- 



nados con las fluCtuaciones de la oferta y la demanda 'del 

petróleo en el mercado mundial, sino que so derivan de cri. 

sis y cambios políticos, ejemplo de ello Lo és la revolu—

ción en Irán,. que afecto por ejemplo la oferta mundialAe. 

petróleo a corto plazo:Y ello elevó en consecuencia y en 

forma automática, el poder negociador de los otros paises 

exportadores de petróleo, este caso iraní fue més  allá pues 

su revolución ordenó un cambio dentro de sus políticas in—

ternacional de energ6ticcs y decidió cancelar sus envios 

de petróleo a Israel, al cual venia abasteciendo entre un 

60 y un 70% del total que consumía la nación judia, Este 

súbito cambio no sólo afecto las relacionen entre Irán e 

Israel, sino que tuvo grandes repercuciones en la política- 

del Medio Oriente y extra región, esto obligó a Israel a - 

buscar nueves proovedores por todo el mundo, encontrando a- 

su principal abastecedor en México, situación que más ade.- 

lente ne explica, y que hizo ganar influencia a Móxico con- 

(125) 
Israel. 

(125) Ojeda Mario, articulo cit. pág, 52 



La ecnYunture también  puelle actuar comò  una IiIiitante 

41 poder efectivo de negoeiaci6n del petróleo, ejemplo de 

elle es el case:reciente- de México, 

do no haber sido por:las crisis económicas que tuvo que 

afrontar eLpain en 1976-1977, he se hubiera decidido el go-

bierno mexicano tal vox a convertirse en exportador de patrd 

leo. Pero la misma crisis obligó a nuestro pafs a buscar 

esas divisas o través de la exportación de petróleo con el - 

objeto do romper el cuello de botella, derivado del déficit-

comercial y del limite impuesto a México por el Fondo Moneta 

rio Internacional, en cuanto a su política económica ha se--

guir para la posible recuperación de la misma y de poder de-

esta forma, cumplir con el pago de la deuda externa; esta si 

tuación obligó al pais a negociar sus reservas petroleras - 

con urgencia, esto limitó en alto grado el poder de negocia- 

ción que nos hubiera dado el petróleo bajo otras circunstan- 

(126) 
cies de mayor grado financiero. 

4.- El petróleo y la coyuntura interna de m6xico, 

arios 1976-1977.- Parece ser que ningán gobierno mexicano en- 

(126) Ojeda Mario. articulo citado. pág. 56. 



En el plano externo el gobierno también vió reducido 

enormemente su capacidad de negociación al tener que salir— 

al extranjero a solicitar la ampliación y reconsideración - 

del tiempo de pago de la deuda externa con el rondo Moneta- 

rio Internacional. En Lo externo la crisis se vio gravada- 

adn más con la desfaVorable balanza comercial para nuestro- 

en todo caso su comercio exterior global; y al endure 

cimiento de la politica de los Estadon unidos respecto del-

viejo problema de los braceros. 

De esta forma, el primer problema que se dispuso a - 

solucionar el Gobierno del presidente López Portillo, fue - 

el de la enorme desconfianza en La estructura económica del 

pais, confianza que trató de devolver a la opinión pública-

y al seetor do inversiones privadas tanto nacional como ex-

tranjero, en base de la perauación de la oportunidad que 

tendrían el pais de una pronta recuperación económica en ba 

se de lo industria petrolera, la cual se aseguraba contaba-

con enormes magnitudes de reservas proba'au y probables; 

por lo tanto la industria petrolera mexicana, :sabría de con 

vertirne en una industria de producción y exportación de 

(1.27) -Ojeda Mario, opus. cit. pál. 54. 



considerable'IMpertanciw. Per esta razdn. se intenatfic6-,de-,. 

inmediato la exPloradi6a de distintos mantos petrolíferos,-

contratando a varias firmas espeaializadaa de amplia solVon 

cia moral en el mundo del petrdleo. con ol objeto de certi-

'ficar la magnitud de loa nuevos hallazgos. De tal'forma quo 

a cada nuevo hallazgo importante le seguía una campafta ene 

(128) 
memento publicitaria. 

Lo anterior no tardó en volver en forma paulatina pe 

ro segura la confianza en las finanzas 	estado a corto - 

plazo; por parte de los sectores más desconfiados, Lo cual-

provocó ciertas consecuencias que más adelante se analizan. 

La confianza comenzó a tener sus frutos dentro de la 

misma industria petrolera, y de esta forma los primeros au-

mentos de ingreso por concepto de exportación pasaron de 436 

a 1019 millones de dólares entro 1976 y 1977 respectivamen- 

(129) 
te 	= los cuales aliviaron bastante las presiones de La- 

balanza de pagos y sirvió para que los inversionistas nacip 

nales y extranjeros, así como el pdblico en general recobra 

rán en parte la confianza perdida en la economía nacional,-

el valor de las exportaciones siguió aumentando y a finales 

(128) 01t1da Mario, epu% cit. pág. 54 

(129) mmorla ae Labores, PEMEX, 1977. 



de 1978, llegó ,a un total de 1,725 millones de dólaree. 

Los excedentes petroleros, que son loa que se exportan 

sirvieron tambión para aumentar la capacidad financiera del - 

pais y la del propio Estado, le dieren capacidad Para amen—

tar y autofinanciar en mayor grado el gasto Pdblico; inatru—

mento básico para reactivar y orientar el desarrollo pconómi- 

co del pais. Para septiembre de 1979 el Presidente López Por-

tillo informaba a-la nación que: "El petróleo ea nuestra po—

tencialidad de autodeterminación, económica porque nos haré - 

menos dependientes del financiamiento externo y mejorará mies 
(131) 

tras relaciones económicas internacionales". 

Con el petróleo el Estado Mexicano recuperó su capaci-

dad de negociación frente a los empresarios privados, el pe—

tróleo amplió el espacio de maniobro del estado frente a sus-

fuentes crediticias exteriores ejemplo de ello, son las nego-

ciaciones llevadas a cabo con el FMI n1 cual aprobó el finan-

ciamiento para La construcción del gasoducto a Cadereyta. El-

pais había convenido anteriormente en 1977, con el FMI un to-

pe de endeudamiento fijado en 3 000 millones de dólares, pero 

(130) Dir. Gral. do Estadfutica, Anuario cit. ptiq. 34 
(131) do06 López Portillo, Segundo Informo de Gobierno, 1970-

doc. páci. 40, 



el Gobierno Mexicano había decidido en ose mismo ano la cona 

tracción del gasoducto que conectaría 100 nuevos osmPne petr2 

usos con la frontera norte a fin de exportar los excedentes-

de gas a,los E.M., sin embargo enfrentaba el problema de como 

financiar una obra tan gigantesca, eetleeda-  originalmente en!7. 

unos de 1 500 millones de,Ylólarea, de los cuales México podía 

hacer uso de su crédito. por 3 ,000 millones de dólaresy  y B0.-

brorle todavía otros 1 500 millOnes, pero esto 

dejar de aplicar, esta suma total ya. destinada para ,03:65.pró»  

gramas también importantes, fue /1111. - como se finanCió con un 

nuevo Préstamo de L 228 millones de: dólarps, .10 cuáles otor-

gó  el FMI, Pare construcción (bel gasoducto al cual lo Conside 

r6 el fondo como una inversión de sana política económica, 

puesto que el ramal de gas estaba destinado a la exportación- 

y esto constituía una forma rápida y segura de llegarse a fon 

dos. (132) 

5.- El Impacto del Petróleo en Las Relaciones Mexico - 

Israel, (anos 1975-1977).- Por el ano de 1975, México otorgó-

su voto en la Asamblea General de la ONU, junto con 71 países 

miembros, en favor de una declaración conceptual que definía- 

(132) °luda Mario, artículo citado. pAq. 57. 



al Sionismo como una forma de racismo. 	
43) 

 

Esta postura mexicana tuvo una rubccibn en centre has 

tante fuerte por parte de Israel, y en si de toda la comuni-

dad judia internacional, la cual emprendió un boicot do 100-

judios.norteamericanos contra nuestro país Los cueles, deci.1*-

dieron no viajar más a México, como represalia a dicho voto-

mexicano en la ONU. 

El boicot emprendido fue todo un éxito, pues a los pa, 

cos días de haber sido publicado el llamamiento al, boicot 

por medio de un desplegado en el periódico °The New York 

Times", fueron  canceladas 57.000 reservaciones entre turbe--

tas y congresistas de diferentes convenciones todas ellas ju 

(134) 
dias. 

Aparte del boicot se especuló en los medios políticos 

del país acerca de que grupos de judios mexicanos estaban re 

tirando fuertes sumas de capital de los bancos de México. 

Analizando la reaccion israelí, su irritación resul 

taba exagerada ni se toma en cuenta varios aspectos, el pri-

mero de ellos en que sólo se trataba de una declaración, le-

gue en realidad sucedió fue que esa declaración fue tomada - 

(133) Excelsior, México 25 de Noviembre de 1975, noticia. 
(134) Excebior, México 29 de Noviembre de 1979, información. 



como ia culminación de una serie de actos-y POSturas.interna 

eionales de nuestra politica exterior, los Cuáles habla:1'91-

do consideradoo por Israel. como agravioó haciá:elloa en afee 

to con antelación al voto emitido por México, en NovieMbre—

do 1975, el enconces Presidente dé la República Luie EcheVe- , 

rrla se había entrevistado con 91 lider de la OLP (Organiza- 

, ción para la-Liberación de Paleetina), fruto de'esa entrevía 

ttufueel anuncio hecho acerca de que la OLP establecería 

una oficina de información en México, ello significaba con=- 

forme a la práctica internacional, un reconocimiento tácitó- 

del Gobierno Mexicano a laOLP.. 

Un segundo aspecto del porqué resultaba exagerada - 

la irritación Israel/ era el de considerar que junto con Mé- 

xico hablan votado conjuntamente otros 71 paises en el mismo 

sentido, sólo que en ese entonces nuestro país sirvió de es-

carmiento por el alto grado de vulnerabilidad que resultaba-

de un boicot al turismo, pues este resultaba ser un blanco - 

perfecto para un pais como el nuestro que depende altamente-

del turismo. Pero además está claro que México no era en 

1975 importador de petróleo Arabe, algo que como en el caso-

rio brasil podia justificar su voto emitido en contra do In-- 

riel, lo que aucedi6 es que ~tico buscaba establecer una po 

lítica exterior bien independiente, cosa que ea imposible lo 



grar si se en una nación con tal alto grado'de vulnerébilt-- 

Debido a:los desastrosos efectos que causó:él 

boicot a nuestro turismo, el canciller mexicano se vio en - 

la necesidad de viájar,  a /srael para aellar,que "belga sido 

un mal entendido", (135)  habiendo pide recibido por el Vice 

ministro de ese pais, e invitado para ''ObsérVar la democra-- 
(1.36) 

cia existente en Israel", > 	a lo, que al final de su vía- 

je nuestro canciller delcaró "No hay discriminación en Sión- 
(137) 

y donde no hay discriminación no hay racismo". 

Sin, embargo, al comenzar a amainar el boicot judio-

debido a las negociaciones referidas, este volvió a recrude-

cerse, con motivo de la critica que el Gobierno Mexicano hi-

zo con relación a la expedición de los comandos Israelitas al 

aeropuerto de Entebee, para rescatar a los pasajeros y tripu 

lación de una aeronave de la compañia judia estatal "El Al", 

que había sido plagiada por elementos de terroristas de la - 

OLP, en esta ocasión el recrudecimiento del boicot duró va—

rios meses los cuales ocasionaron la disminución considera-- 

(135) Declaraciones del Secretario de Relaciones Exteriores-
de México, Canciller Emilio O. Rabasa, "Excelsior" By 
11 de diciembre de 1975, primera plana. 

(136) Declaración del Viceministro de Israel 
"Excelaior" 8 do diciembre de 1975, información. 

(137) Rebasa O. Emilio Declaraciones, fuente citada. 



ble de corriente turistica proveniente de los Estadoe Unido° 

y Canadá principalmente. De esta forma el ingrego global por 

concepto de turismo se contrajo durante los altos de 1975 a - 

`1976 a 800 y 835 respectivamente, respecto de 1974, cuando 

alcantó la, cifra de 892 millones de dólares. (138)  

Las relaciones de Mexico pon Israel y con las agru- 

paciones politices jÚdio7norteamericanas, comenzaron a mejo- 

rar,poclo después del cambio de gobierno en 1976. Esta rela- 

ción de distención entre los dos paises cambió ario y medio - 

después debido en su totalidad al petróleo, pues Israel pre- 

viniendo un brusco cambio dentro de la politica interna de - 

Irán (único proveedor del medio Oriente da petróleo a Israel 

hasta 1978) que desatarla una ola anti-judia en el ánimo de-

los revolucionarios islámicos, por lo cual baria efectiva el 

arma del petróleo en su contra como lo hablan venido ami,-

ciando sus dirigentes revolucionarios, se vió en ].a necesi-

dad de anticiparse a los acontecimientos que inmediatamente-

le afectarian tomando medidas precautorias, entre las cuales 

la principal era el como obtener el petróleo que ya no le - 

surtiría Irán, de esta forma comienza un acercamiento propi-

ciado por Israel hacia su otra critica nación Mexicana con - 

la cual logra concentrar un acuerdo por medio del cual Móxi-

U9 aceptaba proveer a Israel de todo el petróleo que pudie-- 



re necesitar en caso de una emergencia, acuerdo que se mate-

rializó meses más tarde cuando el gobierno del Ayatola Kho—

meini, decidió cancelar totalmente sus exportaciones a Is--- 

Para mediados de 1979 las relaciones de MáxiCo con-

Israel eran ya excelentes debido a lás 

de petróleo crudo mexicano las cuales ascendían a 33 mil be-
(139) 

rriles diarios) 	y que habian rescatado a Israel del 

cot Iraní, debido a ello el ministerio' de Energía Israeli 

declaraba:"me halaga de nobremanera que el pueblo de Israel-.  

considere a México como una nación amiga y, que la considere- 
(140) 

también como una futura potencia mundial". 

Más importante aún en la reconciliación México-Is—

rael, fun la reacción de las agrupaciones judiar-norteameri-

canas, que durante el viaje que realizó en 1979 el Presiden-

te López Portillo al pleno de la Asamblea General de las Na-

ciones Unidas en New York, lo visitaron durante su estancia-

en esa ciudad un grupo de dirigentes del poderoso Comite Ju- 

dio Norteamericano, con el objeto de agradecer a nuestro 

(139) Ojeda Mario, articulo citado, pág. 61. 
(1,40) "Memorias de Labores'; PEMEZ, 1979 pág. 19 
(141) Declaración del Sr. Izjac Modai Ministro de Energía de 

Israel "Excelsior°1o. de agosto de 1979, información. 



Pais ,e1 cambio de politica hacia au pala, 'y IaegreiaciOnee 

amistosas que le ha'ofreeldo a Israel espeoialmente 'en el 

camlode lotOlnetgOticos, ~Ola:situación no pard'abl. si 

no que además &d'U dirigentes ofrecieron: "intervenir ante 

las autoridades Norte Americanas para lograr que la situa--7 

ción de los trabajadores Mexicanos en los Estados Unidos, :in 

documentados o no, canana en forMa pOsitiva para quo so fi-7 

Jen cuotas moderadas de entrada, o para que se declaro una - 

amnistía en favor de los indocumentados que residen un los 

Estados Unidos y para que los beneficios que otorga la Cons-

titución de los Estados Unidos de Norteamerica se hagan ex--

tensivos a cada uno de los trabajadores migrantes sin que 
(142) 

importe su situación legal". 

La anterior exposición es una prueba clara de que - 

el petróleo es sin duda una arma poderosa de negociación, 

que sirve para obtener ventajas inclusive hasta adicionales, 

independientemente de los logros que se pueden alcanzar en - 

base de su buena negociación. 

(142) Excelsion México 28 de septiembre de 1979., informa—
ción. 



6.- DisminUción:del»Poder Negociador del Petróleo,- 

en:el caso de la Venta de Zas 	invasligoor histó-. 

rico Lorenzo Meyer en la ponencia que presentó durante él. - 

simposium organizado por el'Colegio de México intitUlado "Pe. 

tróleo y Gas: problemas y Perspectivas" en ol que afirma que 

el, poder de negociación del Gobierno Mexicano para replan,---• 

tear la venta de gas natural a los Estadog Unidos, "ha queda 

do terriblemente reducido" tras las imprudencias cometidas 
(143) 

por los directivos de Petróleos Mexicanos. 

Entre las imprudencias que resalta el investigador-

Meyer, se encuentran las siguientes: en priMer lugar las ne-

gociaciones que PEMEX trató de llevar a cabo con las compa—

ñías privadas estadounidenses, sin tomar en cuenta la politi 

ca de energéticos emprendida por el gobierno de James Carter, 

este lamentable error se puede resumir de la siguiente mane- 

ra: 

"México en una muestra de confianza a sus aliados-

ocasionales, inició el tendido del gasoducto antes de tener-

la aceptación del gobierno Norteamericano, y con gran disgun 

to de México ue vino abajo la operación a principios de 1978, 

(143) Mayer Lorenzo, "Petróleo y Gas: problemas y perspecti-
vas", ponencia presentada durante el Simposio del. mis-
mo nombre celebrado por el Colegio Je México, documen-
to, nov. de 1978. 
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lo que dejóa.PEM# «tuna situaciénbastante:dilicil pues - 

en realidad' Méxicw,se habla metido en un terreno el mu612 

constituye uno de los Mayores problemas para loti Estados'Uni 

dos, el concerniente al suministro de'energéticos, su uso y-. 

racionalización dentro del programa que eeguia el gobierno - 

de Carter, de esta forma por haber manejado los contratos de 

suministro de gas a los Pstados Unidos al nivel de las tompa 

Alas privadas, haciendo a'un lado al gobierno de ese país. - 

México se colocó dentro del grupo de la iniciativa privada - 

que al azar se oponian tenazmente a la ley de energía que el 

presidente Carter presentó al Congreso en 19770  

La forma en que se trató en 1977 la posible venta-

de gas a Estados Unidos, aunada a la reacción de los lideres 

de opinión en México, llevaron al gobierno mexicano a decla-

rar a fines de 1977 y en principios de 1976, que el precio - 

del gas no era negociable, posición tan clara y firme seria-

loable sino fuera porque la iniciación del gasoducto ya ha--

bia dado comienzo, y sus perspectivas de éxito eran mínimas-

sin el mercado norteamericano, para el gobierno mexicano el-

campo de maniobra babia quedado reducido tanto para la opi—

nión púbJlca nacional, como frente a los Estados Unid00. 

(144) Meyor Lorenzo, ponencia citada. 



Acerca de la dieminución real del poder negociador 

que nos había concedido el petróleo en esa época se puede  d2  

sir que fue desaprovechada, porque otra cosa bmbiera sido sí 

el gobierno mexicano comienza por estudiar las condiciones,- 

no solamente de mercado que había en los Estellós Unidos en 

ese momento, sino lo mas importante, si la estructura polit 

ce de energéticos permitía que nuestro pals.concurriera con-

su producto en una materia como lo . es.la energética, dentro-

de la cual se libran verdaderas guerras económicas entre los 

grandes intereses de las compartías ahí representadas, darse-

cuenta primero, si era factible. concurrir a ese mercado, y 

bajo que condiciones, o bien estar a la expectativa y espe-

rar el momento adecuado para hacer una proposición a nivel - 

bilateral bajo un acuerdo oficial de gobierno que garantiza-

rá, por principio de cuentas,que si habla interés en la com-

pra de grandes volumenes de gas, y en segundo lugar que di--

cha venta quedaría respaldada a nivel oficial, para que asi-

ya con toda seguridad se pudiera dar comienzo al gasoducto,-

pero de ningúna forma antes de cualquier negociación segura. 

Do esta forma nuestro poder de negociación en base 

del gas fue totalmente desaprovechada, aparte de las razones 

que expone el investigador Lorenzo Meyer, hay otra que pare- 

ce en la mas lógica, dió el analista y especialista en teman 
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petroleros Carlos Marin que °La experiencia mexicana tiene 

Por certeza que las campantes petroleras norteamericanas qUe 

antes de la exportación opereron en México, y que son las 

que actualmente operan en los Estados Unidas 'en la venta 

`distribución delgas,tienen el apoyo del gobierno norteame.. 

ricen° y por ello es fácil:entender la confianza que en esta 

ocasión mostraron los funcionarios de PEMEX, para dar por he: 

cho que sus negociacióneo con las empresas privadas norteame 

ricanas estaban de hecho apoyadas por el gobierno estadouni-

dense, y estaban en lo correcto, porque esa siempre ha sido-

la protección brindada, pero en este caso esas compallias pri 

vadea al hacer esas compras de gas a México entrarían en con 

flicto con su propio gobierno, el que de inmediato les negó-

cualquier Corma do apoyo para contratar con México a un pre-

cio por debajo del que las mismas compañías exportadores de- 

gas pretendían obtener de sus ventas a las companias impor-

tadoras de gas dentro de los mismos Estados Unidos, do esta-

farme estas compartías junto con PEMEX entraban en conflicto-

contra los intereses que Washington consideró como de bite-- 
(145) 

rós nacional y la compra no se realizó". 

(145) Marin Carlon, "Las imprudencias redujeron el poder ne-
gociador del petróleo", Revista "Proceso" 13-nov. 191d, 
articulo. 



En conclueión se' Pued“ecir que el interle mexicá 

no en sil:relación del caso especifico tratado, pude dar fru,. 

tos si se forma y activa una Unión con aMboS intereses 

nes, sobre todo porque ahora la pUgnwinterna en los Estados 

EpidOres muChOmtis'Itlerte y compleja que en el pasado.  
uno y otro lado hay fuertes intereses en juego, en esto caso 

por, ejemplo los grados productores y exportadores de petró--

leo y gas del estado de Texas.,contra los estados importado 

res netos de petróleo y gas de los estados de Illinois, 

Oregón etc. 

De todas formas en cualquier caso en el futuro, -

hay que Medir bien la capacidad de loo paises aliados, medir 

el grado de compromiso con ellos, y en ante caso de E.U. ca-

librar el valor de la posición mexicana ante las fluctuacio-

nes económicas y politices de ese pais. 



comERc/AIIZACION INTERNACIONAL DEL PETROLEO MEXICANO  

En este cuarto capitulo se trata de hacer un análisis 

de la estrategia de comercialización del petróleo, que ha vs 
nido siguiendo el gobierno dentro dol programa de  una políti.  

ca petrolera tanto interna Como externa, y su relación con - 

la politica exterior del veis; se trata de demostrarla 

trecha vinculación que existe entre'. una y otra-, el porqué de 

este fenómeno, su significado y criterios que han sido apli-

cados. 

• Se aborda la participación de Móxico en el foro inter 

nacional del petróleo, de sus relaciones con la OPEP, de --

sus posibilidades de mercado mundial, de su política de di--

versificación comercial de mercados y la cooperación que - - 

nuestro país ofrece al desarrollo de los pueblos econ6mica--

mente débiles. 

A.- ESTRATEGIA DE COMERCIALIZACION INTERNACIONAL.- Da 

dos los volumenes tan considerables de reservas de hidrocar-

buros que posee el país, el tenü acerca de como debe realizar 

su comercializacién exterior, bajo que emtrategias debe de - 

guiarme émta, qué, alcances debe t ener y qué metas deben fi--

jarse para el logro de su optimizacién; ha nido el motivo de 

una gran polémica en el interirJr del pal, y todavía mis en- 



cenadas y contradictorias ban sido las opiniones que se emi-

ten en cuanto a la vinculación que debe de haber entre la es 

trategia petrolera y su relación con la Politica exterior. 

muchas han sido las opiniones, posturas, declaracio 

nos, etc. Y este trabajo de investigación no tiene por-obje-

to formular aún más el elevado número de criterios .exprusados 

por individuos y agrupaciones; añadir a este caudal de afir-

molones y preyjuestas una mayor cantidad 

xecerla un acto temerario, sin embargo la justificación de - 

ser un trábajo, de tesis donde se puede tomar una postura 

la` irresistible idea de intervenir en:01:-Intercambio de 

ideas acerca del-  significadopelitico, económico, y social .; 

que entraña el petróleo, dado que es un tema que implica di- 

rectamente el presente y futuro de todos los mexicanos, las- 

ideas no exponen y,valgan en ellas, la modesta y las :imita 

cienes propias del nivel de pasantía. 

Si bien es cierto que el tema de este capitulo es el -. 

de examinar las relaciones entre le estrategia petrolera y la 

política exterior de México, es útil comenzar por analizar al 

gunos aspectos de la controversia en el interior del país,gue 

se han venido dando a raíz de la abundando reciente de man--

tos petroleros ea el sureste de M6xico, los cuales requieren 

de una estrategia adecuada que logre la mejor optimizaci6n de 
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E1 sistema que se lleva a cabo os de ir examinando las 

difereateapellOrós tanto lasHoficisl(Wcomo las naofieiales 

que se hayan en contrapasición,'para du esta forma ir obte-

niondó conclusiones que pUedan estableeer una idea general - 

sobre el tema.  (146) 

forma se tiene que la postura dp la opósicióW.• 

(entendida a ésta no cómo una entidad homogéljea ni monolitieu 

sino representada en si por todas aquellas posturas y opinio-

nes que son del conocimiento pablico y qua están en contra de • 

la posición oficial) casi siempre ha sido do contraposición - 

con lá postura oficial. 

La opinión ha sostenido por ejemplo las siguientes pos 

turas: 'una de ellas es la hipótesis de que los gobiernos come 

terán un grave error si se empeñan en seguir explotando y co-

mercializando el petróleo del país a altas tasas y en los vo-

lumones presentes y previstos para el futuro (la producción 

de petróleo crudo durante el año de 1981, fue de 2 millones - 

312 mil barriles por día aprox. y no provee llegar en 1892 a- 

(14(,) Tomado del modelo de Berkstein Samuel publicado en la - 
revinta "Poro Internacional" No.nl, .obre el artículo - 
intitulado 	.'x leo: Entrategta Petrolera y Politica Ex- 
terior", publicad% del. Colegio de M6xico, M6xico D.F. 
julio-neptiembre de 19130. pfel 54. 



la suma  .de 2 millones 700 	por día). (147) late 

juicio critico se dirige especialmentwa loó propósitos o 

cialed.de comereiallzación internacional de nuestro :petróleo. 

De acuerdo con el criterio do algunos indivl040s Pétérteulull 

tes a la °Posición, el petróleo qué P0Xmanece en él eubsUele 

posee más valor que si es extraído y puesto a lá venta en--

grandes volumenest sobre todo alegan, que si se toma. en cu0D., 

ta la presente situación y las perspectivas para el futuro - 

del mercado petrolero. 

Se puede estar de acuerdo en la base de esta linea de 

argumentación planteada coirectamento, debido a que todo pa 

rece indicar que el proceso de producción mundial, del petró- 

leo crudo ha provocado sobresaturación en el mercado de éste 

y que por ello es necesario disminuir el volémen de produc— 

ción y ventas al exterior con el objeto de que el precio de- 

nuestro petróleo ne mantenga dentro de ese mercado sobresatu 

rado del producto. 

Como se sabe bien, el mercado internacional del petró 

leo está sujeto a una serie de cambios donde a veces la de--

manda supera a la oferta situación que beneficia a Ion pai-- 

(147) Informe Anual de Laboren 1981, PEMEX, 18 de marzo de -
].')82, Cd. Lázaro Cárdenau, informe rendido por e] Dir. 
(;ral. de PEMEX, uenor Lic. Julio Podolfo Moetezuma Cid, 
documento. pág 13. 



ses'produCtores porque tienen asegurado; su mercado, 

ocasiones -en que sucede. -lcvcontrarie, ejemplo de ello feo lo - 

sucedido en el segundo trimestre de 1981 en que la Oferta en - 

esté casósupero a la demanda establecida, a raiz de este fonl 

melló se origine) el descenso del precin en el mareado mundial -

del petróleo, que en el caso nuestro condujo a PEMEX a efec-,-

tuar un ajuste en sus precios para mantener en el mercado, pe-

ro no obstante este ajuste, el precio del petróleo continuó --

descendiendo, por lo que meses más tarde, PEMEX se vio en la - 

necesidad ya no de otros ajustes solamente para mantener la - 

competividad, sino que estableció una nueva estrategia de pro-

ducción y exportación petrolera el cambio fue en efectuar una-

reducción do 250 000 barriles diarios en su plataforma de pro-

ducción y exportación externa "Con el objeto de evitar que con 

tinue el descenso de los precios en el mercado internacional", 

(148). Temblón en el rubro ¿c las exportaciones el gobierno me 

xicano ha tenido que ajustarse a 	las condiciones del merca- 

do internacional por lo que el Secretario de Patrimonio y Fo—

mento Industrial declaró que "el gobierno pretende ser realis-

ta por lo que ajustandose a las condiciones del mercado inter-

nacional nos hemos solidarizado con la postura de otros paises 

(148) "Se estudia un nuevo aumento a la eanolinat" Oteyza de-- 
claractone3, periodico "Uno mtin 'Ino", 22-abril- 



exportadOres Acá crUdo"-149). 

Como ya se ha dicho lá15.nea de argumentación- de:la 

oposición ea Correcta pOrque Parece que el mismo gobierno - 

recogió estas tesis para aplicarlas porque se ha Convencido-

y racionalizar ou comercialización - 

exterior es lo correcto, porque todo parece indicar que la - 

revaluación de los recursos-petroleros habrá de continuar en 

un futuro previsible. No obstante de esta revaluación en los 

precios del petróleo, no debe descartarse que el ritmo en :,.' 

el incremento de los precios se verá afectado con toda segu-

ridad por varias razones tales como: las tasas de crecimien-

to de los paises industriales importadores do grandes canti-

dades de pet roleo, las estrategias comerciales de los pai—

ses miembros de la OCDE, en el sentido de seguir almacenando 

el petróleo crudo en "cavernas" ( nombre que se le ha dado - 

en el medio petróleo internacional a los grandes depósitos - 

de petróleo crudo que activamente almacenan paises como Esta 

dos Unidos, Japón, Inglaterra, Delgica, Holanda y Luxemburgo) 

(150) con el propósito de obligar al descenso del precio en-

el marcado mundial, la dinámica de fuerzas y de intereses - 

(149) "So estudia un nuevo aume 	a la gasolina:" Oteyza de 
elaraciones, periódico "Uno 	Uno', 22-aLril- 1932. 

(150) Nehrinq Riehard "Campos petrnleros qigantes y Recursos 
Mundiales de petróleo", (informe preparado para la CIA), 
publieael6n Ciencia R-2284- CIA-juni de 197d. y Desa-
rrollo, CONACYT, M6x. 1980. pág 91 



slentro•da.la OPEP, la eó4raqa al mercado mundial de nuevos 

abastecedores, o las fluctuaciones e influencial- respeptiVas 

de un mercado. libro ,(spot). El argumentó presentado por' la 

oposición' tiene validez plena como se,ha 

oculta un defecto de suma importancia que es el siguientOldo 

do que los problemas económicos y sociales de México son de-

tal evergadura y tan numerosos que difícilmente podría verse 

como una alternativa visible y sensata lá de desaprovechar 

la oportunidad que los ingresos por concepto de la venta ex-

terna del petróleo; parecen ofrecer, no para solucionar por - 

entero dichos problemas, pero si para ayudar a resolver en - 

parte Sin «albergó lo que no se puede asegurar es que esos - 

ingresos provenientes del petróleo sean utilizados inteligea 

te y apropiadamente. (151) 

Otra afirmación que ha venido manejando la oposición. 

es  que de seguir adelante con los planes oficiales de explo-

tación y comercialización internacional a esos mismos nive--

les que ha venido efectuhndose 2 millones 312 mil 144 de ba-

rriles primedio por día, con ventas al, exterior por la canti 

dad promedio de 1 millón 098 mtl 021 barrilen de crudo por - 

día, durante el arlo de 1981) (152). Ello habrá de eignificar 

(151) Berkstein Samuel, articulo pu7A. Colegio de M67.ico,ci-
páq 67. 

(152) Momoria lo labores, PEMEX, 191;1 pág 19. 
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el privar a les generaciones futuras do mexicanos. un recurso 

91slis y de gran valor. 

Sin- enibargo se pasa por alto que una UtilizaCiÓn'acer-

tada, racional y.coherente-cón los ingresos petroleros, puede 

beneficiar más a-las generaciones dól•futuro si ese eMploo do 

los ingresos•provenientes-del petróleo. sirve para transmitir-

a loa mexicanosdel maga.na un pairo social y económicamente es 

t ructurado y por conáiguiente más avanzado en las bases, de - 

un desarr011o sano, además si'bien•ed•cierto que' las fUtUras-

generaciones son importantes, lo es más eón la generación pro 

sonte, puesto que es algo que ya existe: y dadas las tensio--

nes bólico-militares de hoy en día ¿quien puede asegurar que-

existirá•ese mañana?. El presente es importante y en nuestro-

país se está dando una generación que se preparara para el ma 

lana; por otra parte resulta utSpico preparar esa edad dorada 

del manana, pues ósta siempre acaba por posponerse en un mur;_ 

do como el que vivimos, y los sacrificios que siempre se han-

exigido a tan generaciones presentes terminan por extenderse-

en su complejidad y temporalidad a las generaciones nuevas. 

Una variante de la anterior argumentación sostiene que 

el desarrollo de la politica de explotaciAn y comercializa- - 

ción Internacional petrolera debe ser contenida por ahora, o-

en todo caso se ha de disminuir en forma considerable el im--

pulso de su fuerza actual dado el riesgo iu se corre d(' ha-- 



cer un uso irracional, inModerado, torpe de nuestros 

sos petroleros a causa del carácter capitalista de nuestra so 

• ciodad, sin eM4aigo.la oposición olvida quo en México existe-, 

la base legal e histórica para que el Estado pueda intervenir 

en la actividad - económica con el propósito de corregir y - - 

orientar:las fUerzas del mercado que,'etvalOn momento dado,- 

podrían generar situaciones socialmente indeseables. 

Pór otra parte- quienes se muestran'opuestos a gue 01 

gobierno continuo por el camino que ha seguido y se propone - 

seguir en materia petzolera, advierten que de continuarse por 

esa ruta, él país; se verá expuesto a una crisis y una ruptu 

ra del orden social semejantes a las que ocurrieron en Irán-

en el invierno ae 1978-1979. si bien ea verdad que altas ta-

sas aceleradas do cambio económico y social pueden producir - 

:Ibais inaceptables de estabilidad social y política que pue-

dan llevar eventualmente a la quiebra del orden establecido - 

en una sociedad, éste no es de ninguna forma el caso de Méxi-

co por las siguientes razones: En primer lugar, México a dife 

rencia de Irán cuenta con una base de infraestructura econbo4.  

ca y social capaz de asimilar cuantiosos ingresos por concep-

to de comercialización internacional del petróleo, esta capa-

cidad está desde luego en función de una administración racio 

nal e inteligente Ile ghlms recursos. En 16rminos de recursos 

humanos calificadut. iIi rapacidad administsativa, de nivel(!;- 



de alfabetismo y edUcación, de instituciones de seguridad 

de servicios públicos-(sanidad alumbrado, etc.), da 

vías de,  comunicación, de capacidad productiva de sectores '0.9. 

trategicos (agiidultura, ganadería, acero, petroquímicap-ds-

bienes de capital, etc), de condicionas de mercado etc. la - 

nos ofrece como una sociedad en mejor.,  

disposición para absorver los  ingretos provenientes (lel pé - 

tróleo, que la posición de 'Irán, otra consideración que so - 

anota.es que en México a diferencia de lo que ocurrió en 

Irán (en la época del Sha) se ha desarrollado una infraes T.-

tructura politica (partidos políticos de diversas corrientes, 

grupos de interés y de presión, asociaciones de varios tipos, 

etc.), canales de movilización y participación que, no (abatan 

te de sus rasgos autoritarios y de ion defectos en sus formas 

de acción, ofrece mayores oportunidades de participación a --

un buen número de participantes en el giro, político. Por otra 

parte Mexico no se encuentra en una situación geopolítica se-

mejante a la de Irán, por lo cual el gobierno do Mohammed Re- 

za Pahlevi se veía en la imperiosa noconidad de destinar con-

siderable suma de dinero para le compra de armamento bastan - 

te moderno y sofisticado, además, de que por razones leo ----

graficau el gobierno del Sha se vio obligado a crear y robus-

tecer continuamente su aparato de !lequridad nacional (Savak, po 
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licia militar), aparato que irritaba a las maYoríae que eran 

objeto de represión, el lugar preferido que se otorgaba a mi.  

iitures distrala los recursos económicos que la sociedad bu-

biera preferido fuesen invertidos en la economía y servicios 

Sociales necesarios. (153) 

En México si bien es cierto que aún se enfrenta a, prs2, 

blomas de marginalidad social y étnica, también es cierto que ' 1 

estos no poseen características semejantes a las que pe die-

ron en Irán, el proceso de modernización de Irán asentado en 

las bases de la explotación y comercialización de gran esca-

la de su petróleo, acentuó las rivalidades y disparidades 

étnicas y sociales las cuales tenían un carácter agudo,final 

mente y en conexión con los factores sociales y religiosos,-

la estructura de valores de la sociedad mexicana no se ve - 

el cambio como algo inconsecuente con otras normas y valores 

de la población, en Irán en cambio la experiencia de cambio-

acelerado que introdujo el Sha significó para el pueblo un - 

serio conflicto entre esa experiencia de cambio y los valo—

res tradicionales particularmente los religiosos de la gran-

mayoría del pueblo 

Otro caso que la oposición continuamente menciona es- 

(153) Berketein Samuel, articulo cit. pág 71 y 72. 



la dealértar a la epinión páblica sobre los riesgos qUOM.6xt 

co corre de seguir la política petrolera actual, es 00 caer - 

en la "Venezolización" o sea el riesgo de convertirse hl igual 

que Venezuela en un país mono exportador (en este, caso de pe-

tróleo) y en importador masivo'do toda clase de bienes, sit0a• 

ción que se da en el país Sudamericano. 

Sin embargo es rebatible esta postura de la oposición, 

puesto que por principio dé cuentas la base de la economía dé 

la sociedad mexicana actual ha alcanzado niveles de producti-

vidad superiores a los que prevalecían en Venezuela cuando eg. • 

te país se internó por la ruta de la producción y comerciali-

zación petrolera a gzan escala, la economía y mercados mexica 

nos a diferencia de los de Venezuela, se encuentran en posi—

ción máa favorable que las de la Venezuela de aquel entonces, 

las estructuras, económicas, sociales y políticas de nuestro-

país debidamente organizadas, y orientadas por una política - 

económica racional e inteligente, no solo pueden neutralizar 

loe posibles efectos negativos de la política de explotación-

y comercialización internacional del potr6leo, sino que tam—

bi6n non capaces de promover y robustecer un desarrollo con—

tinuado. (154) 

054) Azurovy Victoria "VenezollzacI6n, pago de deuda> o fo-

mento auricola", articulo publicado en el libro "Petrt'?.  
11.,o y Soberanía", edit. 	'Pedan, M6xieo l9n1, plg 

2,t2. 



También-la. oposición ha señalado que la estrategia 

trolera puesta en marchwpOr el gobierno de México conduce a 

agravar les '.desequilibrios sociales yeconómices que.énotony 

en México, aunque debe aceptarse en principio que estos -----

riesgos existei también en conveniente pensar que en primer_ 

lugar qUe no es inevitable que las cosas se desarrollen así, 

y en segundo lugar. 'gue el abandono de la estrategia petrole 

ra actual, no eliminaría. y quizá profundizaría más dichos de 

sequilibrios si se toma en cuenta que la oposición propone - 

la reducción de la plataforma de producción y dt-  comercian-

zación lo que reduciría en forma notable los ingresos necesa 

ríos para los programas que se han estructurado a largo pla 

zo tales como el SAM (Sistema Alimentario Mexicano), el Plan-

Global de Desarrollo,el Plan Nac;onal do Desarrollo Indus- - 

trial, etc. 

Si la politica do explotación y comercialización in--

ternacional del petróleo va acompañada do un conjunto de po-

líticas apropiadas en el terreno fiscal, laboral, monetario, 

educativo, y de inversión publica, aqui:111a politica estará - 

en posibilidad de auxiliar a la corrección de un buen número 

de desequilibrios que afectan al. desarrollo do nuestro pais. 

Tambi6n 1. oposición ha repetido que de persistir pa-

ra el futuro la polltica diseñada por el gobierno actual,nueis 



tro País  se vinculará más estrechamente a la economía y  a - 

los intereses estrategicos  da los Estados Unidos, debido a - 

que este país es el principal destinatario de nuestras expoz. 

taciones petroleras, sin embargo si se vn desde otro punto - 

do vista podemos establecer algunos beneficios derivados de- 

esta vinculación comercial la cual, no necesariamente trae -- 

beneficios a ventajas para un solo país, no debe tener pre-- 

sente que tanto- la vecinada.geográfica como loa Estados Uní- 

dos, como las tasas do crecimiento de la economía mexicana - 

ofrecen la oportunidad para nuestro país de alcanzar benefi-

cios reales en sus intercambios económicos con aquólla na- - 

ción. Desde luego que esta cercanía geográfica con el merca-

do norteamericano y la configuración de nuestras estructuras 

y procesos económicos no son suficientes para lograr esos be 

neficios por el simple hecho de comerciar con un país tan po 

deroso, se requiere de estructurar una política inteligente-

y bien diseñada para hacer uso de las oportubidades que brin. 

da el poder comercializar el petróleo con una nación la cual 

representa un mercado amplio y seguro, (155) 

La comercialización internacional del petróleo mexica 

no no eutá deutina(ia a hacer mári vulnerable la economía de - 

(155) Vaeio Carlo5, Preve 011a id ir una encala de i.ntei 
venei6n de Estados Unidos un Mexico", art. puh)icado en 
el libro "Petr6],y) y Soberanla" 	 Teda, --
Mex. 3981. Páu 272. 



nuestro país frente al ceso especifico do comercializarlo 

coYI un país 'tan poderoso económicamente como lo es E.U. debi- , 

do a las fluctuáciones de la economía que puedan darse en (a-

vecino pata,  la capacidad de respuesta de la economía mexica-

na ante los acontecimientos en Ion Entedon iinidos dependerá en-

gran medida, de lo que los gobiernos mexicanos decidan hacer 

con los ingresos derivados del petróleo en materia de desalra 

llo y fortalecimiento de la economía nacional, aaí como el 

grado de diveri!lficación comercial y económica que Mance 10T 

gre alcanzar, empresa en la cual juega un papel importante. 

El continuar con la comercialización del petróleo ha-

cia los E.U. no conduce de ninguna forma a incrementar la vul, 

nerabilidad de nuestra seguridad nacional en el plano bilate-

ral, porque debe de admitirse que la seguridad de México con-

o sin el petróleo, se encuentra intimamente ligada a los cál-

culos de seguridad de los dirigentes norteamericanos y esto - 

de ninguna forma va a cambiar porque se deben a cuestiones --

geopolíticas. (156) 

Algunos afirman ver serios riesgos para la seguridad - 

del país en caso de continuar la politica petrolera actual ha 

cia los E.U. plantean su preocupación que de seguir exportan- 

(156) hilrk2tein Samuel, artículo citado. págs 13, 74 y 75. 



do-ciertas,lantidades (por cierto-altae) al-vecino-país'del-

norte, el díaque nuestro pala intenteun,:cambio.al respecto 

de diérninuir por convenir así a sus intereses'el nivel de -- 

sus exportaciones a los E.U.éste'pais podría reaccionar to-

mando . represalias comerdiales tales pomo el effibargO'S la ven 

ta de slimentos, materiaa.primas, maquinaria y:refecciones,-

negar. prestamos oficiales y privados (157) suspensión de 41 

portacionos mexicanas etc; semejantes planteamientos adole-

cen de serias fallas tales como no tomar en cuenta los cos—

tos políticos y económicos que debería enfrentar el gobierno 

norteamericano que decida:aplicar este tipo de sanciones - 

pues no podría pasarse por alto que gran parte de la socio--

das norteamericana establecida en los estados del sur de los 

E.U. se compone y se cuentan por millones de habitahtes de - 

origen mexicano entre residentes, ciudadanos mexico-norteame 

ricanos, trabajadores mexicanos con permiso, etc. que forzo-

samente habrían de tener una reacción de apoyo hacia nuestro 

país, 'por lo que sin duda se convertiría en un grave problema 

polítiol, esto sin contar ademtlu las repercusiones que para 

el comercio fronterizo estadounidense tendrian el tomar medi 

das de este tipo, pues es bien nubido que casi todo el comer 

(157) Pacio Carlos, articulo citado. Pág 3.53. 



cio de la faja fronteriza del sur estadounidense subsiste - 

y obtiene jugosas ganancias debido al poder adquisitivo do- 

los mexicanos que las hacen  sostenerse  y que se ha converti-

do este mercado fronterizo en uno denlos prinCipalés de loa-

E.U. Tampoco se toma en cuenta entre las posibilidades de t., 

mar una 'medida reprehivA de tipo comercial. contra M4xico, que 

los dirigentes norteamericanos procurarán que la economía do 

supaís llegue a ser tan dependiente de una sola fuente ax--

t ranjera de abastecimiento petrolero, como para verse obli-

gados a elegir entre aplicarle medidas represivas a su único 

abastecedor o al menos el principal, o sufrir graves trastos 

nos en el funcionamiento de su economía. Tampoco se toma en-

cuenta que México está log rando una amplia diversificación-

del mercado para su petróleo y que de aplicarle E.U. ese ti-

po de represalias a México, no hay que olvidar tenemos ya un 

amplio mercado con paises de la Europa Occidental, y países-

del campo socialista con los cuales podríamos sortear una sk 

tuaci6n así,y sino tampoco hay que olvidar que México ya lo-- 

gr6 hacer frente u las acciones represivas de este tipo cuan 

do el conflicto de la expropiación petrolera. 

Finalmente debe de tomarse en cuenta otra punible di-

rección que pecina tomar ente asunto de la seguridad naco-

nal: e) abastecimiento de petróleo mexicano a Entadon Unidos 

que bien puede mejorar la poniei6n de neguridad de nuestro - 



pais, al incrementarse el valor do nuestra defensa y seguri-

dad en los cálculos y Políticas de los gobiernos norteameri-

canos. 

El mercado mundial de los energ6tícpweb-muy adverso, 

complicado y en ocasiones hasta confuso, y la politicl que .-

debo de segUirse a veces, frentd a un mercado tan eingular.- 

os a base de estrategias cambiantes. Un ejemplo de ello es - 

el anuncio dadó a conocer a finales do abril de 1982, en voz 

del Secretario de Patrimonio y Fomento IndUst4lal, Josó An--

Oree de Oteyzal:en el sentido de que nuestro pais diaminuiria 

sU-producdión petrolera en 250 mil:barriles diarios, m';Sea 

de pasarHde 2 millones 750 'milbarriles diarios a 2 millones 

500 mil barriles diarios en la plataforma de explotación pe-

trolera (158). 

Lo anterior significa un cambio en la estrategia polj 

tica petrolera debido a la baja real y existente que se venia 

presentando en la explotación, pero sobre todo se debe a una 

eficáz determinación politica frente al adverso mercado mun-

dial de hidrocarburos. Dicha decW6n responde a las dificuL 

tades que nuestro petróleo sigue afrontando en el mercado in 

ternacional, a raíz de las fluctuaciones que se presentaron - 

(158) 	 ou de José A. de Oteyza, "Excelsior",de abrIl 
th, 19132. 



en el segundOtriMestre de 1981, en el cuál se'inicia él des 

:cense en al mercado exterior-del'petróleó, lo cuálha ItTOVO-

C4do que se efectúen sucesivos ajustes de precios .a• fin de 

mantener nuestra competividad. 

Cabe hacer mención que en éste renglón,' debido a 1.147, 

constantes fluctuaciones que sedan, éstas _siempre producen- 

tensiones económico-politices dentro de los paises abastece-. 

dores dol mercado mundial y 116xico no fue la excepción, por 

lo que en los primeros días del mes de junio ele 1981. PEMEX- 

se vid en la necesidad de llevar a cabo un reajuste por 30 - 

días en la venta al exterior del petróleo crudo, con el obje 

to de no perder clientes y de esta forma mantenerse dentro - 

de un mercado donde la oferta comenzó a superar a la demanda, 

de ahí el desplome en el precio del petróleo crudo, (159) el, 

tuación provocada a raíz de que los paises desarrollados ha-

bían dejado de comprar petróleo a los abastecedores mundia-

les por el hecho de haber estado almacenado por un periodo - 

continuo de 23 meses grandes cantidades de petróleo, con el-

objeto de obligar a la baja en el precio del mercado interna 

cional de éste, con lo cuál los paises abastecedores se vie-

ron obligados, por un lado a reducir el precio de su crudo,o 

hien a la reducción de su plataforma de producción y ele ex-- 

(159) Lic. Julio Rodolfo Moctezuma Cid, Informe de labores -
cit. doc. Pág. 9 



portaci6n. 

Deseo apuntar sin darle Un Unge o matiz p¿lid.Cp:a 

éste trabajo de taracter ciantifipo en la totalidad lela 

voatigaci6n, elhedho de que tales fluctuaciones dentro 

mercado mundial delos hidrocarburos, originan tensiones 

ticas y econ6micaa dentro de los paises abastecedores ya que 

estas repercusiones son naturalés, y forman parto de la lu--

cha que naturalmente se da en los mercados mundiales de mer-

cancías dé cualquier índole, en esto caso son más.  graves las 

repercusiones por tratarse de energ6ticos, y los ajustes en-

esta materia siempre inciden de manera espectacular dentro - 

de la política interior de los países que concurren al merca 

do mundial. Ejemplo de ello fue lo sucedido a nuestro país - 

cuando en loa primeros días de junio de 1981, PEMEX anunció-

la baja en 4 dISlares al precio del barril de petróleo tipo - 

"maya' (retróleo de tipo pe::ado) que sufrió la baja de 34.50 

a 30.60 dólares por barril (160). Medida ésta que fue califi 

cada oficialmente como "precipitada", y que costó la renun—

cia del Director General de Petróleos Mexicanos, Jorge Díaz-

Serrano, el cuál fue criticado en su política de convertir--

al petróleo mexicano en una mercancía, y no darle trato de - 

(160 ) Memorian de laboren, PEMEX, 1/11I. Pnq Id 



295,  

recurso natural. Pero ante este ,punto de viera se puede afir  

mar que el ex-Director General de Petróleos Mexicanos no te-

riu$ otra.  Posioián  más que,la ónice alternativa que existía 

en esos momentos, que era la de sostenerse en el mercado in-

ternacional con el objeto de evitar la pérdida inminente de-

clientes (los cuales obviamente buscarían comprar al abaste-

ceder que ofreciera mayores ventajas en sus precios), con la 

cual se provocaría una fuerte disminución do las ventas al - 

exterior, y por consiguiente la privaciónde ingresos itme-. 

diatos que forzosamente tendrían una repercusión fatal den--

tro de la economía y al desarrollo de planes a inmediato pla 

zo. 
Ademán debe observarse que el mercado mundial de hi--

drocarburos tiene eminente y nustancialmentc un carácter co-

mercial, no tienen er ningún momento un carácter o una linea 

de base convergente a un orden económico mundial, donde arlo 

ron principien de justicia económica y de solidaridad, no, - 

de ninguna forma; se trata por el contrario de un mercado ne 

tamente mercantil con caracteristican y razgos especulativos, 

monopollaticon, con fluctuaciones hiel, agudas, donde hay ten 

doneian definidas y políticas extremadamente contrarias como 

en ul caso dp la OPEP y la OCDE las cuáles provocan sus pe-

culiaridade:: c.iracterísticas de inestal,HHad, riesgo laten- 
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te e inquietud debido a la lucha constantb de los sectores - 

de apalees que tratan de imponer su propia linea política den 

tro de ese mercado mundial, otro caso es el de la existencia-

de un mercado libre o mercado spot, el cual también provoca - 

severas fluctuaciones,  situación que más  adelante Os analiza- 

por separadc. 

Por otra parte no debe de olvidarme de que a La admi—

nistración de PEMEX, encabezada por Jorge Díaz Serrano, se le 

había encargado el desarrollo de una política interna en con-

cordancia con una política petrolera de exportación. Constitu 

yendo esta última la gran experiencia por vez primera de con-

vertir a México en un exportador de petróleo en gran escala,-

,se le encomendó ademas, la experiencia del sacar a nuestro --

pela hacia Ia :lucha en, un mercado mundial bien complicado. Y-

dada la coyuntura económica-política y social en que el país-

había quedado después del sexenio anterior, las condiciones - 

hacían apremiantes  la búsqueda de divisas provenientes de la 

venta al exterior de los excedentes petroleros y cuando la in 

dustria petroleta mexicana empezó a ascender en escala impor-zz 

tante en el mercado mundial, obtuvo buena respuesta. 

De data forma se trata de demostrar que una cosa es de 

linear una política interior de enerOticon y otra muy diferen 

te al hacrJa coincidir en su desarrollo, manejo y criterios,- 
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ante un mercado mundial tan especulativo y agresivo. Por ello 

os necesario que dichas estrategias de comercialización inter,  

nacional, en primer lugar deben de emerger de una política Pe 

trolera interna, pero en base da la experiencia de junio de - 

1981, estas estrategias deberán manejarse, o bien con mayor - 

realidad del mercado dent:ro del cuál pretenden.darse, o como-. 

una aproximación Política de conjunto a las acciones de los - 

paises exportadores do petróleo organizados. 

Ahora bien todo parece indicar que el gobierno se enfL 

la hacia una nueva estrategia petrolera anunciada en los últi 

mos dias de abril de 1982 consistente en la desición de sumar 

esfuerzos a los de otras naciones exportadoras de Petróleo -

que están están disminuyendo sus cuotas de exportación• don el chic 

to de ver reducidas las existencias de curdo, acumuladas por-

los países desarrollados, lo cual ya se está logrando, pues 

según el comite de estrategias de la OPEP y los cálculos be--

chos por la AIE (Agencia Internacional de Energía) se están - 

reduciendo alrededor de 2 millones de barriles diarios de las 

roserveas acumuladas por los países desarrollados, por lo que 

se provee la pronta recuperación del mercado a su favor. (161) 

La nueva estrategia mexicana puesta en marcha reciente 

(161) "11 nuevo horizonte petrolero Juan María Alponte, artí-
culo publicado, períodica Uno mío Uno, 24 de abril de --
1982. 



mente; cona4ittjYe la acción concrota y:m*I'firme:que laya 

prandido:jainas en favor de los exportadoras de:petróleo chau 

cenjuntO, y se antoja verla como una apróximaci6n politica a-, 

la estrategia dela OPEP, y como una contribuci6n espacifica7 

para el repunte del mercado, y al mismo tiempo como un .acto 

de diplomacia para responder a los cr6ditoa y apoyo financie-

ro qúe los países arabas pudieran hacer efectivo a nuestro 

país, ya sea mediante la reedocumentacilin con ellos de la deu 

da externa o bien a cambio de una eventual colocación en sus - 

mercado::! de manufacturas mexicanas (Rectbatemento la Chrysler 

de 116xico acaba da:exportar 600 .unidades automotrices diver— 

sas hacia Qatar y Kuwait cano el primer envio de un nuevo pro 

grama de exportaCiones a clieib paises) (162) o por cualquier - 

forma que adquieran los apoyos que los gobiernos hrabes ofre 

ceo a las naciones exportadotas io potrl"liw). 

La participación de Mi5xico dentro del mercado mundial-

de los hidrocarburos, con esta nueva estrategia de comerciali 

zacif.m inrnaci.nal puedo efectivamentl:significar una con--

tribuel,:in al repunt,e dol mrJrcad %undial dol petr6io. 

H.- POLITICA EXTERIOR PETROLERA. 

Se puede entender por politica exterior petrolera; al- 

( 1 	./. 	ce I 	24 	19r-2 	 irifariba i 
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conjunto de prog ramas, metas y diversos criterios que se esto 

blecen sobre uba linea de acción encaminada a lograr la mejor - 

6ptimización de'la venta de los excedentes de la producción 

petrolera, dentro del 4mblto internacional, con el pr6Posito 

de generar divisas para sor aplicadas. al desarrollo dei.anii—

e.1.6n. (163) 

Si se revisa ,la política petrolera del gobierno actual, 

se encuentra que esta se haya ligada estrechamente a la politl 

ca exterior del país. 

la línea de acción en materia petrolera de la actual 

ministración sé puede sintetizar de la siguiente manera: (164) 

1).". "Vincular la política petrolera y energ6tica en 

neral con los objetivos de desarrollo especificamente dentro 

del Programa de Energía". 

2).-'11bareelmiesto prer.eronetal al mercado inti:xno en 

toda 	línea de euetg6tices atendiend,: 4 lo creciente demanda 

interna de productos petrolíferos y petroquímicos." 

(163) Esta anotact.11in, no pletenc.S., 	ohu dcfinicil;n en el. tw,-- 

plio sentido de la palabra; bino una aproximación o soso 
yu de lo quo debe enbenderbe pez política exterior potro 

lera; dicha aproximación el; el ienuitadr) de una opinión-

personal, la cual ha nido estructurada de acib7rdo a los-
elementos que conforman la politiza exterior petrolera - 

.1d.h embargo esto no quiere decir.  que deba do aceptarse -

la existencia academico-formal du. tan singular política. 

(1(Al fa sintetización ha uido elaburadii de acuerdo con los di 

lfA'entes pllintamtenLm mancjadc. tanto en declarocioae:, 

.lituleb hechas por el Prpuident 	le República e tvq.  

(1, 	in! nnuel; 	 ,,):110 loa ditJ1).••:j.  

d01()! 	 rp't 	 G1 cabal di• 

13•!, 



3).- "Politica-de:exportaciones 4O:potróloo consecueW-, 

te con4a capacidad de nuestra economía, para abserver pte-! 

dlotivamente recursos del exterior uuLvez cubierta la demilnda 

interna." (165) 

4).7"Procuzar. que dichas exportacio ros tengan mayor 

valer." 

5).- "Utilizar las exportaciones de hidrocarburos para 

diveraificar el comerció exterior mexicano." 

6).- "Aprovechar las ventas externas de gas y petróleo 

para absorver tecnología moderna, desarrollar más rápidamente 

la fabricación nacional de bienes de capital, tener accesos a 

nuevos mercados para la exportación de manufacturas y lograr-

mejores condiciones de financiamiento." 

7).- "Cooperar con otros paises en desarrollo" 

8).- "Buscar el apoyo internacional a la preocupación-

mexicana por encontrar respuestas globales, racionales y equk 

tativas a los problemas de conservación, explotación y distri 

bución de los recursos energóticos, sin que se vea mermado el 

control pobre esos recursos". (166) 

(1.65) bort puntos 1, 2 y 3, correnponden al Programa de Energia 
aprobado mediante decreto publicado en el D.O. el día --
4-11-1981. 

(166)"Fllosofla Política de dont.. lhpez Portillo". Cuadernos de 
Filosofía Política y Secretaría de Programaci6n y Presu- 
puesto. Dr. Gral. de Documentari()o y análftis, 	ju 

nio de 1981. pág 357. 



Ta¡lbjén do las siguientes declaraclenes oficiales so--

pueden desprender lo que constituye`su politica Petrolera: En 

', WIrias ocasiones el Gobierno de 3.e'Repdblisa.he-reletidOque-» 

e1 petróleo no os el objetivo final de losesfuerzOs del régj 

men, que sin elbargo éste entrala para Méxicoune ocasión hin 

tóxica': la oportúnidad de abandoSe definitivaMente el status-

de país que ha tenido un pasado colonial». (167) 

Entre otros criterios aplicados en la estructura de 

la politica petrolera, el gobierno ha Sellalado rofiriendOse 

a la fase de produCción que:"La plataforma establecida el 18-

de marzo le 1981, que es alrededor de 2 millones 700 mil ba-

rriles diarios, se alcanzará el próximo ofo y debe de donce--

birse como un apoyo, tanto para nuestra política económica 

interna, como hacia nuestra politica econónica externa. Refe-

rente a Lo interno mientras permanezcan len actuales condicio 

nes, satisface la demanda y sus incrementen; nos permitirá au 

todeterminación financiera y de lamedida y el ritmo del esfuer 

zo que deben realizar Ion sectores no petroleros de la econo-

mia dependerá su buen aprovechamiento. In le externo nos per-

mito, cumplir nuestros compromisos de exportación, asociados-

con nuestra politica de cooperación y establece los limites - 

(167) "Filosofía Politica de Jos López Portillo", cuadernos-
de Filosofía Politica Secretaria de Programaei6n y Pre-
nupuesto, Dr' Gral. de Doeumentaei6n y análisis, 14(xico 
junio de 19H1. pág 357. 



a los que estamos dispuestos a llegar si prevalecen  laa condi. 

cienes del 'actual orden econbdico internacional y del, corres-

pondiente desorden energótico imperante. Cumplimos nuestros - 

compromisos con 91 exterior sin especulaciones, ni distorcio_ 

nes de los precios internacionales". (150) 

Sin embargo a este respeCto debo hacerse mención al -- 

cambio decidido por 91 Gobierno en la reducción de 250 

rriles diarios en la.plataforma de producción, con 'el objeto-, 

de adherirse a las nuevas estrategias planteadasTor -los pai- 

ses abastecedores con el fin de lograr el repunte en el pre-- 

cio del pétróleo del mercado internacional. 

Destacan por su importancia sobre la capacidad de ab.-

sorción de las divisas generadas por la venta de los exceden-

tes petroleros, las siguientes declaraciones: "el cuidado --

que hemos puesto en fijar plataformas de explotación petrole-

ra, que no son tabGes sino consecuencia de análisis muy rigu-

rosas de nuestra realidad económica, nos está indicando que - 

tomemos en cuenta los procesos como los que se vieron en Irán, 

y en otros paises petroleros para que no nos ocurra lo mismo, 

no se trata de ingresar divisas-d6lares en forma desordenada 

sino exactamente aquellas que puedan digerir nuent,ra economía. 

(169) 

(168), (169) jos6 h6pez Portillo, cuadernos de Filn:;ofia Poli-
tlea s.p.p. (liados. pflipl, 357,456,4511,460,462. 



Eespectode la conveniencia de comerciaiizar el petrOL 

104 mexicano con los Estados Unidos, e1 Presidente López Pos.: 

tillo ha . declarado lo siguiente: "he dicho con frecuencia - 

que los'planes que en materia petrolera tiene México no con 

sideral: su posición respecto 'de otros paises, sine lo que --

convenga a ~leo. Para ello hemos fijado una plataforma deT  

producción que satisfacen nuestros querimientos, tanto de in 

versión como de ventas y no hemos considerado, como propósi.,  

to o meta primordial de nuestro desarrollo petrolero, vender 

le más o venderle menus a los Estados Unidos, Si os convenien 

te recordar que la variación de nuestra plataforma petrolera 

podría ocurrir en el caso de que so aceptara el Plan Mundial 

de Energía que hemos propuesto". (170) 

(170) Jou liniez Portillo, cuadernos de Filosofía Politica S.P. 
P. citados. págs, W7, 456, 458, 460, 462. 



304 

hasta aquí la politica petrolera antes expuesta roya 

la un gran vinculo con la Política exterior de nuestro Pais, 

esto es un hecho, pero ,a pesar de innegable valor de lo qua 

está en juego en la paítica petrolor esta no debe violon 

tar, someter, ni deformar loa criterios y olnsweraciogo en 

; , que se desenvuelve la política extoriorj 	Más que --

una relación de subordinación o heqemenia por parte de algu-

na de ellas con respecto de ta otxa,, debe, penuarse en una --

relación de coordinación entre la pelítica,potrolera y la --

política exterior, quizás el camino Más seguro de coordina - 

ción entre ambas seria el que la política petrolera se im --

plemente a los principios de funcionamiento de la politica -

exterior. 

En la consecución de las metan de la política en ma - 

terca del petróleo es muy probable que surge la tentación --

de ignorar la autonomía operativa y normativa de la política 

exterior, ceder ante Esta tentación podría tener consecuen-

cias negativas graves para los interesen internacionales del 

país, entre los que se debe incluir a algunos objetivos de - 

esa política petrolera. 

En ente orden de ideat se pueden ponmar en circunn -- 

tancian en lan cuales lora mecanismos do la diplomacia mo 
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xicana podrían apoyar y promover los propósitos de la polí-

tica petrolera. Así. de esta forma, es posible que se den - 

situaciones en las cuales la política petrolera exterior --

obstaculice o /imites en sus objetivos a la política petro-

lera exterior del país, en este caso la diplomacia mexicana 

debera asumir una actitud de responsabilidad, prudente y ra 

zonable ante los líMites de tolerancia de la autonomía fun-

cional que forma Parte del proceso de discusión, elabora --

ción y ejecución de la política exterior mexicana.(171)  

Las relaciones entre la 

tica exterior, deben acompafter. 

de diversificación económica y comercial Contemplado sobre"' 

todo en la politica petrolera, con un movimiento paralelo -

de la política exterior que procure diversificar y fortale-

cer nuestros lazos diplomáticos y políticos. 

En el terreno del bienestar, conviene recordar que 

la política exterior y particularmente su instrumental di - 

plomático fundado en la persuacion, negociación y el com --

promiso, está en posibilidad de brindar un servicio valioso 

(171) "El Petróleo de México y Politica de E.U. implicacio-
nes para los ochentas", David Pondfelt, Richard Neh--
ring, Arturo Gándara, trabajo presentado en el nemina 
rio de energéticos del Colegio de México, publ. en --
"Cuaderno sobre prospectiva energética". Col. de Méx. 
junio 19í30. 

política petrolera y la poli 

sus respectivos movimientos• 



al logro de los objetivos de la política petrolera. La con-

centración de acuerdos comerciales de contratos de suminis-

tro de petróleo, la apertura de nuevos mercados, el aCCeOg" 

a recursos financieros, la solución a desacklerdos y dispu 

tala con otros financieros,: la solución a detiacUerdos y die.» 

Putas Con otros participantes internacionales, la adopción-

enloros biláteralet y: multilaterales de-decisiones y nor---' 

mas de comportamiento internacional, consistentes con los 

deseos 'Y prcP001tos mexicanos, son entre otros los que po 

drían mencionarse como resultados positivos para nuestra --

política ,petrolera que nuestra diploMacia mexicana puede 

producir. 

Por otra parte la vinculación de la política exte --

rior con la política petrolera implica la necesidad de estar 

preparados para un proceso de negociación con::t7'.nte y cxi - 

gente, ani como el estar dispuestos a llegar 1 compromiso-

apropiado, la política petrolera en cuanto instrumento es 

tratégico debe impedir interferencias indebidas y deforma—

ciones inoportunas que puedan anular los beneficios proba - 

bien que la labor diplomática puede ofrecer a esa misma po-

laica y al bienestar general del 

Uno de len componentes de la pol itica pot.rolora que-

más directamente no 1lga con la polít.lea oxi.e.rior, y por -- 



ello es que adquiere mayor relevancia estratégica, es el 

relativo a' las .ideao  que el gobierno a prelsenadwa cenaid2 

ración de la Asamblea General de - la ONU en cuestión de Open. 

góticos. 

Uno de - los programas de política exterior qué puedo 

servir de'manera más efectiva a loa objetivos dé politica - 

petrolera, es aquel que en forma consistente y razonable ."7" 

combine los siguientes elementos: las tareas de diversifi-

cación diplomática y politica Paralelas a los esfuerzoi-de-,  

diversificación económica y social; el estudio y anticipa - 

delal::Condleiones de evolución lel mercado 'internada 

nal de energía en sus relaciones con los procesos políticos 

y económicos dentro del sistema internacional; finalmente - 

la coordinación de trabajo diplomático que simultáneamente-

debe desempeñar en diversos planos, asuntos y foros de ne - 

gociación internacional. (172)  

otro aspecto que debe de cuidarne es el de prestigio 

político internacional alcanzada por. Móxico, en cuanto a --

su conexión con la política exterior petrolera, prestigio - 

que deberá conservarse en base de una politica exterior pe- 

(172) 8erYstein Samuel artículo citado pág. 81 



trolera, prestigio que:deberá.conserVarbe en base de una - 

política exterior petrolera que se caracterice por la res 

ponsabilidad y la prudencia frente a loe normas. PrácticAP-

y valores que conforman el orden interneeional.
(173
) 

Por lo que se refiere al petréleo para programas de 

ayuda al exterior sea en forma de precios preferenciales o-

fondos para préstamos, nuestros gobiernos deben sor cuidado 

sos para impedir que consideraciones de prestigio ocasiones 

efectos adversos a la economía del pais y para las metas --

generales de la politica petrolera. Esos programas, si aca-

so llegaran a plantearse y crearse, por necesidad tendrán - 

que ser modestos y selectivOs en cuanto a su alcance y di - 

recciónt No deben distraer recursos necesarios para loa pro 

pósitos de desarrollo de nuestro país, y deben concentrarse 

en países o zonas geográficas en las cuelen otros objeti --

vos de la politica exterior de México rae vean favorecidos - 

por la presencia de esa ayuda. 

Se desprende de las anotaciones anteriores tres as - 

pecton que deben considerarse puefl importantes en nuestra - 

politica exterior petrolera, el primero de ellos es la po 

(173) herkstein Samuel, articulo citado. pág. 132 



stclón que guarda' MéXicO respecto de la.OPEP, C1:0090040 es 

el mercado internacional que sea propicio para México, y : 

159r410:lati fluottliciones del mercado "PPot? que pUdiuran 

repercutir soL¿0-.1os progralan de polítiCa exterior'de nues-

tro país. 

1).- México y la OPEP.- La política de exPortación 

petrolera mexicana es importante no solo en cuanto a su pro-

pia industria petrolera sino también por el impacto que pue-

da establecerse sobre otros estados productores particular--

mente aquéllos que son miembros de la OPEP. 

A comienzos de 1974, funcionarios mexicanos sugi - 

rieron que el país debería ingresar a la OPEP si bien no co-

mo miembro, al menos en condición de observador, más adelan-

te en mayo de 1975 el presidente Echeverría dijo que México- 

se convertiría en un miembro pleno de la OPEP, desde onton 

ces sin embargo, la política al respecto parece haber cambia 

do, una vez que México ha venido manifestando que no ingresa 

rá a la organización aunque continuará siguiendo la politi - 

ce de precios establecida por ella. 

Recientemente a raíz de haberse efectuado en el mes 

de mayo de 19132 la sexagóllma cuarta reunión ordinaria de la 

OPEP en la ciudad de Quito Ecuador el tema sobre el eventual 

ingreso de nuevos miembros a la organización fue abordado, - 



cobrando mayor interés el de 1t posibilidad de ingresó por-

parte de México, según .declaraCiones del ministro de Ener 

.gía y Minas de Venezuela, Sr. Calderón Vertí, en el sentido 

de que 't4éxico,eeria bienvenido al seno de la OPEP, por su - 

importarme como productor y eXportador, México debe ingre 

sar a la OPEP, pues cualquier resolución unilateral afecta - 

al mercado ,y a los precios de los hidrocarburos, pero su in-

greso está sujeto a que el gobierno mexicano manifieste su - 

decisión de pertenecer al organismo, ya sea como miembro ac-

tivo o como observador.... para los trece miembros seria ---

muy grato que México participara debido a su importancia co-

mo productor y exportador" (174)  

Sin embargo la postura del gobierno mexicano sigue 

siendo la negativa de ingreso, esta ha sido la respuesta de-

los funcionarios mexicanos al menos la del director de PE --

MEX: "Mexico no entrará en la OPEP, ni en los mercados es --

peculativos" (175)  tal negativa se acampana de in argumenta 

ció:: siguiente: México respeta los intereses e ideas de --- 

(174) Declaración del Sr. Cilder(fli Derti, Ministro de Ener -
gis y Minan de Vennzupla, pu-indico Uno más Uno, 30 de 
mayo 1982. 

(175) Declaración de Mactexema Cid en Nueva York, Exoelsior, 
25 mayo 19k12. 



otros países,en - desarrollo, y por encima de éstos. loa de la 

OPEP, concernientes a la defensa de; las materias primas. Sin .: 

embargo, al'allsmo tiempo, deseamos conservar intacto nuestra 

capacidad de negociación". (176)  

Analizando la negativa que hasta el presente ha noStn 

nido nuestro país para ingresar a la órganizAción de Paisee-

Productores de.  Petróleo a pesar dwlas reiteradas invitadio-

nea hechas por parte de la misma, se puede dende dos puntes 

de vista, primero la postura oficial de negativa de ingreso-

por razones de la supuesta pérdida de poder de negociación,- 

de esta argumentación oficial se puede decir que cae por si-

misma, puesto que con esas mismas bases México debería enton-

ces de renunciar por ejemplo a la OEA, ahora que con el asun 

to de las Malvinas ha quedado claro que dentro de esa organl 

nación no existe ningún poder de negociación para sus miem - 

broa. Pero ni se habla de organismos recordar a México como 

impulsor de la ALALC (Asociación Latinoamericana de Libre --

Comercio) o al frustrado intento por formar un mercado común 

en Centroamerica y el Oribe. México nunca se ha excluido --

de enton enfuerzos, incluso participó en el intento de for 

(170 Ef)etezuma Cid en Nueva York, períodien El Día, 25 de - 
mayti, de 19f12. 



mar una OPEP para el café y la plata, entonces ¿de dondo'Iné. 

hé el rechazo para iMgreaar e impulsar Unaórganizacióri. do - 

.países petroleros? 

La respuesta a esta interrogante es la que constitu--' 

ye el segUndo punto de vista a la negativa de ingreso por--
parte 'de México, y es la siguiente:14 realidad es, que Méxi 

co tendría poco que ganar si. ingresara a la OPEP, dé hecho 

tendría poco si lo hiciera, nuestro, ,paí1 recibo actualmente 

do los altos precios dei petróleo en el mercado mundial, los 

mismos beneficios que reciben los miembros del cartel y re - 

tiene además su propia libertad de acción, en eso aspecto --

no tiene la necesidad de seguir las decisión es de la OPEP --

en materias tales como descuentos de precios y controles de-

producción. COMO miembro México estaría sujeto a cualquier - 

corte de producción inducido por la organización, lo que po-

dría eventualmente sor daftino para nuestros planos de dese - 

rrollo. Y lo más importante aún es que Móxico está concien - 

te de que con su ingreso arriesgarra el status quo tiene con 

su comercio con los Estados Unidos. Por otra parte está cla- 

ro aún cuando nunca se acepte oficialmente que la negativa - 

de Ingreso a la organización es por motivo políticos, o sea- 

establecer con ese hecho una política de "buena voluntad" -- 



hacia100 plises impoidbres 	potr6100 IdOntretamente 

.Estados Unidos que incluso establece sanciones éUéU6micas 

:pararlos paises miembros dala OPEP (177). Ahora bien esa - 

polítielide Inuonarvoluntad"es bastante criticable Pues'--

en realidad'en el caso con los EstadosrUnicloa habría que 

revisar los actos de:no reciprocidad tales como el problema 

de loa indocuMentadoS, el problema del veto a los precios - 

previamente acordados del gas, cuando ya se construía el qa 

soducto, el problema del embargo al atan mexicano, etc. Lo-

que está claro es que no hay una clara correspondencia en - 

la politica de "buena voluntad". 

Continuando con la postura oficial a este respecto 

de negativa de ingreso, la politica del actual régimen en - 

materia exterior no contempla la incorporación de nuestro - 

país a la OPEP, lo ha expresado categoricamente el Presiden 

te de la República en varias ocasiones mediante declaracio-

nes aisladas, resaltando ,  entre ellas la siguiente: "Hemos - 

afirmado muchas veces: no pertenecemos a la OPEP, porque -- 

nuestra condición de pais productor de petróleo es distin - 

(177) "blóxico y la OPEP", Selección de Documentos del Con - 
',reno de los E.U. sobre relaciones bilaterales México 
Norteamericanas en materia de energéticos, publicados 
por la rev. "Poro Internacional" no. 78 oct-dic 1979. 
Off. '311. 



ta a"la filOsOfía que originó la formaciÓn de la propia OPEP, 

cual estableció un régimen de relación entre les paises 

quo concesionen:eu petróleo con las compabías qtie lo explo --

tan. Tenia que fijarse un precio unitario para regular el ,me 

cedo ,y beneficiar al país duetlodel petróleo. Nosotros en Mé-

xico nacionalizamos desde 1936 nuestro petróleo y en canse --

.Conncia la situación es distinta. 

Ahora 'Venezuela está como nosotros nacionalizó también 

su petróleo/ pero no estamos todavía en condiciones de hacer-

otra forma de relación; sin embargo, lo hemos dicho muchas --

veces:u no somos esquiroles de la OPEP. tenemos que entrar a - 

un mercado y a un comercio, cuyos precios están fijados por - 

la oferta, y a ella nos sumamos".(178)  

Por otra parte es dificil apreciar el número y la cali 

dad de las desventajas que para el bienestar de México repor-

taría nuestra adhesión a la OPEP, aparte de las que ya se ha-

hecho mención. Pertenecer a la organización trasladaría tam 

bién el centro de decisión en materia de producción petrolera 

de un contexto nacional a otro multilateral en donde opinio - 

nes, criterios e intereses muy diversos y no siempre conse --

cuenten con Ion de nuestro país y no política exterior, con - 

(1711) done López Portillo, Cuadernos de Filosofía Polltica, -
citados. Págs 451, 452, 4C:_. 



nuestra participación en la organización, tendriamee que 4a 

tmrvenir en la adopción de medidas do gran trascendeneuno 

solo para las sociedades y economias de los paises miembros 

sino para el funcionamiento de la economía mundial y la -- 

preservación del orden económico internacional, y en este - 

aspecto nuestro país siempre ha sido muy cuidadoso y ha m-

udado estas situaciones con absoluta independencia. Por --

último el ingreso de México' a la OPEP nos conduciría al 

centrO:de una intrincada red de maniobras y-contramaniobras 

que incliaióiii-son llevadas con habilidad y 4uen-Juicio 

a nuestro pais a verse envuelto en dis-

putas de mayor o menor grado o en conflictos ya sea de poca 

o mucha significación, pero que practicamente sin excepción 

llevan involucrados intereses los cuales Móxico los ha vis- 

to siempre como marginales y no decisivos para nosotros. 

2.- Mercado Internacional para M6xico.- Las ventas - 

de petróleo al exterior constituyen el principal renglón de 

exportación del país (ventas que tan solo en el ano de 1981 

fueron por la cantidad de 322 mil millones de pesos, no obs 

tante la tendencia a la baja de la demanda del mismo, en -- 

los mercados Internacionales durant 	(179) 
e ese ano. 	Por 	lo- 

tanto en preciso el mejor de los manejos de ente recurso --

energótteo en el ámbito del mercado Internacional. 

(179) julio Podolfo Moctezuma 	informe ,anual de labores 
cit. páq. 111 



POecurrir. a un mercado internacienal,de petról0O, 

significa como ya'se ha dieheeheaPítulos antorlOOsi uno 

de los mayores problemas a que se enfrentan las industriasT 

a nivel de exportación. El mantener,  una lista dé 

clientes, surtir oportuna y efectivaMente los compromisos 

contraídos, luchar dentro de las fluctuaciones mercantiles 

de ente mercado resulta difícil, así como tambilnlo es 

el observar una política de diversificación de mercado que-

resulte eficiente. 

En cuestión de oportunidad de mercado para nues - 

tres productos petroleros, el, mercado que nos resulta más - 

rentable es sin duda el que ofrecen los Estados Unidos. --

Por obvias razones geopolíticas ese mercado se nos ofrece 

bajo una cercanía favorable (a menos de cuatro días por ---

tierra de las refinerías norteamericanas ubicadas en el --

Golfo de México), y que ademáu tiene la mayor 'demanda de --

petróleo importado en el mundo, por estas razones es el mer 

cado que más conviene al pain. Por ello se traduce en uno - 

de los intereses económicos de bl6x1co, el vender su petró - 

leo e un oliente con tales caraeteristican ventajosas. Tes- 

timonio do ello son las siquienti ; observaciones, primera:- 

que resulta de analizar las cifran alcanzadas de las ventas 

bacín ene paln que para enero ele PVP) de ena prMuccion día 
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ria 4 1.5 millones de barriles diarios, cerca de 500 mil - 

terriies que destinó PEMEX para la exportación, corresPon 

dieron el 80% del total de esas exportaciones a las refine- 

rías de los E.U., entrando esas exPortaCiones en su mayoría 
• 

Por el Golfo de Mexico, hacia las costas texanas; (343°)00 - 

gunda observación de la importancia que tiene el nuIrcado --

estadounidense para México, es Al ejemplo siguiente: la ---

reducción en un monto de 20 centavos de dólar por barril --

que PEMEX se vió en la necesidad de hacer en el tercer tri-

mestre de 1979, Con'el objeto de atraer nuevos clientes y - 

de•esta formaneconcentrar-las ventas en m...a de un 50% en-

un solo cliente,'sin embargo a pesar de esta rebaja PEMEX - 

obtuvo más ganancias netas de sus ventas a las refinerías -

americanas establecidas en las costas texanas, que las que-

finalmente obtuvo de ventas a Japón por ejemplo u otros met 

cados europeos, debido escencialmento a los costos mucho -- 

(101) más bajos de transportarlo a los E.U. 	. Pero sin embar 

go nuestro país por razones de seguridad tanto política co- 

mo económica ha llevado adelante sus esfuerzos de estructu- 

rar un mercado más diversos para nuestro petróleo, que al - 

(100) "Móxico las promesas y los problemas del ptltróleo": Po 
liticas de exportación a corto plazo, documento, Selec 
ción do documentos del. Congreso de los E.M., sobre re-
lacionen bilaterales Móxico-E.M.. en materia do energó 
ticos, revista "Foro Internacional" no. 79, pub. del - 
Colegio de Móx. pg. 3113. 

(111) Mexieo las promesas y los problemas del petróleo", do-
cumPsto eit. pág. 321. 



mismo tiempo también busque diversificar los flujos del co- 

mercio exterior del país, bajo los siguientes criterios ge-, 

nerales convocados bajo las prioridades a que se refieren 

a la relación antro energía .y sector externo dentro del pu  

grama de Energía, el cual ostablmce (Mg criterios al-iiiiPqa 

Primero, Criterio de desconcentración: que estable-' 

ce que: "EubcandodiVeraificar, los flujos de comercio 'exte-

rior del país, se establecen los siguientes criterios gene-

rales: Tratar de evitar la concentración de más del 50 por-

ciento de:las exportaciones mexicanas de hidrocarburos en. 

un un solo país" (182)  

Segundos Criterio de estabilidad en el abastecimien-

to.- o sea el "Buscar mantener en menos del 20 por ciento - 

la participación de las exportaciones mexicanas en el total 

de las importaciones de crudo y productos petrolíferos de - 

cualquier país. Sólo en el caso de las naciones de Centro - 

america y del Caribe se abastecerá hasta un 50 por ciento-- 

de sun necesidades de hidrocarburos," (183) 

(182) Programa de Energía, objetiven y prioridades, decreto 
P.O, 4-11-1981 

(183) Programo de Energía, decreto citado. 



Como resultado de esta política de diversificación - 

del mercado petrolero, México inició oPeraciones  comercia - 

les cón diversos paises los cuales han ido aumentando ello-  

con ano. Un resumen de la desconcentración lograda desde 01 

ano de 1978 hasta el ano de 1981. sería el siguiente: en - 

1978. PEMEX  inicia oPeracionea comerciales con Esparta y Ora 

sil para exportar tanto petróleo crudo como productos bási-

cos para la maquila de polietileno y fabricación de•amonia-

coy taffibién en este ano se inicia la exportación de metano: 

en grandes, dantidades hacial.os Estados Unidos, España, 

11a Y:Paisee Bajos. (184); 'en'el ano de 1979 se logra. una - 

lmna diversifidación del mercado ya que lawexportaciones-

de crudo, combustóleo, gas licuado, amoníaco, etileno y me-

tanol so llevaron a cabo con 18 paises entre los cuales dei. 

tasan: E.U. Canada, Suiza, Israel, Francia, Italia, España, 

Puerto Rico y Turquía (185); en el ano do 1980 se logra aún 

una mayor diversificación de mercados, el vollmen de expor-

taciones de petróleo crudo tanto del tipo "Istmo" (tipo li-

gero), como del tipo "Maya" (tipo pesado) y demás productos 

(104) Memorias do Labores, PEMEX, 1978 
(1n s) Memorias de Laboreo, PEMEX, 1978 



derivadoa, se distribuyeron en paises tales como; Yugosla-

Japón, Suecia, Nicargagua, Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala etc. (l86); en el aho de 1981 las exportaciones-

4e petróleo crudo yderivados tuvieron como destino 32 val 

sea: Canadá, Estados Unidos, Guatemala, Costa Rica, Nica 

ragua, El Salvador, Brabados, Panamá, Jamaica , Haití, 11911 

duras, República Dominicana, Colombia, Brasil, Inglaterra, 

Francia, Esparta, Italia, Yugoslavia, Suecia, Portugal, 

pón, India, Corea del Sur, Israel, Filipinas etc.(187)  

3.- El Mercado Spot Internacional.- Por lo que se - 

refiere al petróleo y su comercialización internacional, - 

este se lleva a cabo de dos formas, una por vía del merca-

do establecido en base de los contratos, o acuerdos comer-

ciales que celebran tanto compartías privadas, compaftias es 

tatales, organizaciones, agencias y fondos, con diversos - 

compradores; In otra forma de comercialización internacio-

nal del petróleo, es a través del mercado spot o mercado - 

libre donde los precios y volumenes de crudo son objeto --

de especulación comercial por parí. de vendedores y compra 

doren. 

(186) hl: morían de Labores, PEMEX, 1988  
(187) Memoriali de Labores, PEMEX, 1081 0(1. 20 

Ja- 



Loe mercadas librewtámbién conocidos come•Mercadós .  

de entrega lamedilia, establecen precios do acuerdo con ln: 

oferta y demanda del crudo al momento de realizar las ope-

raciones de compra-venta. Sobre las aetividades de este tí 

po de:niereadós, los.Gobiernoa de los lugares donde se estg 

blecen adoptan una actitud do indiferencia (tal voz por - 

convenir de esta forma a sus intereses), permitiendo rea—

lizar dichas actividades sin injerencia de ningún tipo. 

Por otra parte es un hecho que las actividades de - 

este tipo de mercados influyen necesariamente en la bata - 

11a de los grandes consumidores contra organizaciones como 

la OPEP. 

Existen varios mercados spot en el mundo, siendo --

los más importantes los de Rotterdam en Holanda el de Los-

dres,e1 de New York, además existen algunos que se esta --

blecen temporalmente, como es el caso de Curazao, el de -- 

las Filipinas y el de Honk Kong (habiendo tenido éste úl - 

timo un gran auge durante la guerra de Viet Nam.)(188) 

Rotterdam es el mayor mercado libre especulativo. - 

Este mercado es manipulado por los famosos "Flyning Dut 

(188) Mehrinq Richard (Informe de la CIA), opus,cit. 
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chmen" (los holandeses voladores) que hacen las veces de -

vendedores y compradores del petróleo que llega a Rotterdami 

operan la mayoría de los arreglos que se realizan en este --

mercado. Estos vendedores y compradores, cuya cantidad ape--

nue rebasa la decana de ellos forma un grupo muy  peculiar de 

verdaderos ePpeculadOres. que cuentan con una red de aproxi-

madamente 600 agentes comerciales por todo 01 mundo:que tra-

bajan para elloa. (189) 

Comercian unos con otros sobre la base de la confian-

za mutua. 

Se hacen tratos multimillonarios por medio una sim - 

ple conversación telefónica o por telex, entre lugares tan 

distantes como Tokio y Touluse, y Birminhan y Bucarest, sin-

ningún contrato escrito u otro documento legal. 

Las mejores operaciones que realiza el mercado de Ro-

tterdam es con los distribuidores independientes, con algunas 

refinerías especialmente con las situadas alrededor del mar-

Mediterraneo, y gran número de refinerías sudamericanas, las 

cuales de hecho trabajan solamente para éste mercado; tam 

bién concurren los comerciantes en peque(lo, y ion agentes 

de todo el mindo con ventas al. detalle 
(190).  11n embargo 

(189) Nehring Pichard (Informe de la CIA) , oran. cit. 
(1.90) Vol a zeo Afluís t in , "Meneo en el. Denarrnl.lo Mundial, del 

Petra eo, Oportun idaden y Piel ifiron para BU DPB:1)-2-0110" 

trefe jo prelsentado en el !;emi nario (1,! Enerq(!tlicos (101 
Col (1 lo de 	ico y, pub(. icado en 1e;; "Cuadernos 
bre proepeettvas energetican" publleadog por n1 Cole- 
gio de Wodeo, junto de 1980. 



es común ver:el , altO número de compaftias poderosia0 como la 

EISO, la Gafo  etc. recurren a los agentes de RotterdaM na. 

ra lograr una colocación de sus productos en alguna parto-. 

del mundo o'hien para adquirir con urgencia algún tipo do-

potróletien especial. 

En los mercados spot la actividad comercial es de - 

intencidd, ya que en sus muelles atracan buques lie 

nos de petróleo, que sé venden inmediatamente sin mayor' --

inVestigación que no sea la de la calidad del producto que 

se está ofreciendo, no importando pues ni pu origen ni su-• 

situaciórilegal$ quien tengaa-petróleo de Cualquier forma - 

que lo haya obtenido puede ir al mercado spot a venderlo - 

y no tendrá ningún problema, a no ser el del regateo, que-

es común entre los corredores de todo el mundo especialmen 

te los holandeses. 

En cuanto a los volumenes de crudo que se comercia-

lizan en estos mercados no hay datos precisos, puesto que-

en ningúna operación realizada se deja constancia, ni mucho 

menos detalles de tales operaciones si acallo existen algu—

nas cifran entan son las asentarlas por la poderosa empresa-

londinense de sequion la Lloyds, la cual tiene cierta!) in--

formaciones nobre alqunoan volumenes en determinadan opera-

ciones, esto ha nido solamente por cuentionen de nequro ma- 



324 

ritimos que se cubren para el traslado de onergéticos.(191/  

De acuerdo con versiones recogidas en Publicaciones de 

países petroleros las ofertas de crudo en los mercados spot, 

provienen de organismos o de personas que logran zanjar las 

dificultades para extraer Oh forma clandestina el petróleo - 

de sus respectivos países y poder llevarlo al mercado spot --

comercializarlo en forma libre o particular Según la OPEP - 

ha dicho que el petróleo del mercado libre, proviene de dife-

rentes lugares del mundo, pero fundamentalmente de los países 

productores de petróleo que están fuera de la OPEP, principal 

mente de países del Golfo de Omán, de Egipto, Siria, algunos-

paiseii de Afrida, .del Mar del Norte, Inglaterra, Perú, la -

URSS y México. (192)  

El comportamiento del mercado spot tiene intima co ---

rrespondencia con el mercado establecido por los paises pro--

ductores, al cual han dado por llamar "mercado regulado", pa-

ra diferenciarlo del mercado spot; en épocas de estrechez ---

del mercado "regulado" el mercado spot no encuentra abundan - 

te, pero cuando hay abundancia en el mercado "regulado", en - 

toncon el'morcado Spot comienza a vender a precios muy por -- 

(191) Bennet duason "La Mano Negra tras el 
leo" art, publicado en el implemento 
riodico UNO MAS UNO, 31-V-1902. 

(192) Marin Carlon, "Revela la OPEP; Crudo 
mercadon libren dende 1911O" artículo 
bro "La caída de Díaz Serrano, edita. 
xico, 1901. 

Negocio del Petró-
"Sabado" del pe -- 

mexicano en Ion --
publicado en el 11 
PROCESO Tedna, Mó- 



debajo del precio promedio establecido por el mercado de 

productores,, as pkor ello que ante esta, situación los-prin!»,  

cipales productores. de petróleO culpan a' loe corredores --

del mercado libre de 

mercados petróleroe, que traen como cOnaecuenciala inevi - 

txible baja de los precios del petróleo, situación que so - 

he recrudecido en los últimos seis trimestres.(193)  

En los momentos más difíciles de la lucha por el pe, 

trdIeo, estos mercados, (especialmente el de Rotterdam) --

han sido los lugares donde los consumidores han recurrido-

a llenar a sus inventarios y reservas estrategicas, tam --

bión a abastecerse con el fin de encontrar el momento pro-

picio para negar compras a sus tradicionales abasteced° --

res a precios que consideren altos. 

De acuerdo con cálculos conservadores tanto en Ro- 

tterdam, New York, y Londres se comercializan como merca - 

do libre alrededor de 1 millón 550 mil barriles de diferen 

te clase de petróleo crudo que se embarcan en buques-tan - 

qucu con banderas griegas y holandesas principalmente.(194) 

En lo quo concierne a nuestro pais pese a que todas 

(113) Velazco Aquntin, trabajo prenentado en el seminario-
de energbticos del Colegio de MIco, cuadernos cita 
dos. 

(194) Bennet judnon, articulo citado. 



las exportaciones se realizan a través do contratos que en-

tlpulan la entrega a empresas refinadoras a los gobiernos.- 

se ha detectado la presencia de petróleo crudo mexicano en-_ 

los mercados spot, petróleode tipo "Istmoli (tipo light o 

ligero) considerado el de mejor celidad debido a su bajo 

contenido de azufre y por lo tanto su fácil refinación. De-

acuerde conlas 'estadísticas e inforMes de la OPEP.el istmo 

que se vende en los mercado iibres proviene de Reforma Chia 

(195) as 

Pese a . negativa de PEMEX a concurrir a los merca- 

dos libres de hidrocarburos, los informes de la Institución 

señalan que él, crudo mexicano ha. sido obieto do especula --

ción, ejemplo de ello es que-en enero de 19SO" el precio --

del barril se cotizó a 39 dólares el barril de petróleo ---

tipo "istmo",siendo que PEMEX lo vendió en el mercado regu-

lado en la cantidad de 32 dólares por barril.(196)  

C).- ACUERDO DE SAN JuSE DE COSTA PICA. 

México ha estructurado toda una politica bien deter - 

minada en cuanto a energía iie refiere, lon principios y cri- 

(195) Marin Carlos, articulo citado. 
(196) Petróleo Mexicano en Rotterdam declaraciones oficiales 

de Andrón de Oteyza, información Oficial. Excelslor 27-
julio do 1981. 



tercos "con los que ha de manejarse están establecidos den- 

tro del Programa de Energía. El cual a partir de sus obje-
. 

tivos establece ciertas 'prioridades que a su vez se agru - 

pan cm tres rubros generales, que son: 

1).- Energía e Industrializad-6e 

2),- Energía ,y Desarrollo Regional 

3).- Energía y Sector Externo (197)  

Ror':lo que toca a las prioridades en relación con --

la Energía-y Sector externo son: 

1).- "Exportar hidrocarburos en función de la capa-

cidad de la economía , para absorver productivamente recur 

sos del exterior, una vez cubierta la demanda interna. 

2).- Procurar que dichas exportaciones tengan un --

mayor valor agregado. 

3).- Utilizar la exportación de hidrocarburos para-

diversificar por paises el comercio exterior. 

4).- Aprovechar las ventas externas de petróleos y-

gas para absorver tecnologías modernas, desarrollar más ra 

pidamonte la fabricación en el país de bienes do capital - 

tenor acceso a nuevos mercados de exportación para las ma- 

(197) Programa de Energía, decreto, citado. 



nufacturse y lograrejores condiciones de financiamiento: 

5)....cooPerar:cen otros países en desarZollo en elo.g 

ministro del petróleo y en la busqueda y explotaciÓn de fuel 

tes locales-  de energía 	
(198) 

"- 

Respecto de este último inciso en 

ción, Mexico ha establecido junto con Venezuela un meeanis- 

*Lo de cooporacion energética en favor. de paises de Controamg 

rica y del Caribe, bajo la dirección apuntada por la propueg 

ta del Presidente López Portillo, ante la ONU de formular un 

Plan Mundial de Energía, nuestro país acopla su propuesta --

bajo los principios de solidaridad internacional que siempre 

ha mantenido, de esta forma México es solidario en la précti 

ca en cuanto a energéticos, con la región de Centroamerica - 

y del Caribe, dado que las condiciones económico-sociales --

de estos países es apremiante y necesitan de la ayuda de los 

paises hermanos más desarrollados. 

Los paises de estas dos regiones satisfacen sus nece-

sidades energéticas con recursos propios en un 49% y con re-

cursos del exterior 51%; estos recursos propios se constitu- 

(190 Programa de Energía decreto publicado en el Diario Oil 
cial 4-11-U1. 



Yen principalmente con recursos energeticos no comerciales, 

talen como la leva y carbón vegetal (27.950. Y bagazo do  

cana (10.01%), sin duda alguna el uso de estos cs-aásiztibles 

los permite cierto alivio de la carga que dignifica la (mar 

gia importada (petróleo y derivados en un 51%) (199) 

Sólo dos paises do la región son productores' modos 

tos de petróleo Barbados y Guatemala, sin que ese aporte 

soa significativo a sus propias estructuras de consumo enes 

gótico por lo que se refiere a las resorvas do hidrocarbu-

ros de estos dos paises, estas se estiman en 00 millones de 

petróleo crudo para Barbados y 11 millones para Guatemala - 

• (200) .  

Como se puede apreciar esta zona de América so encuen 

tra endeble, ante la afronta de las necesidades energéticas, 

por lo cual México y Venezuela han aplicado los principios 

de solidaridad y cooperación con los pueblos hermanos para 

inducirlos a generar su propio desarrollo. 

Bajo los beneficios del acuerdo entre México y Vena-- 

zuela han quedado los siguientes paises: Barbados, Costa Ri-

ca, El Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, Nicaragua, -- 

(199) holetín mensual publ, por la Comisión de Energéticos -
e la SEPAF1N agosto de 1981, pag. 1 y 6. 

(200) holetAs mrinual, publ. por la Comisión de Inergéticos-
(ln la SEPAFIN doc. citado Páq. 



Panamá. y  la  República Dominicana. Por lo que be refiera a 

las cantidades que reciben estos paises es la siguientel 

Jamaica recibe 13 mil barriles diarios en promodio 

Panama zucibe 12 mil 

Guatemala reciba 7 500 

Honduras recibe '7 500 

Nicaragua recibe 7 509:.  

por lo que se refiere al precio, este se ha establecido en 

un costo del 30 por ciento menos al precio que riga en el-

mercado mundial al momento de efectuar el envio, además --

de la facilidad de ser pagado a largo plazo. (202) 

Por considerar de interés la declaración conjunta - 

México-Venezuela y el "Programa de Cooperación Energética-

para Controamorica y el Caribe" se transcriben los aspec - 

tos más sobresalientes: 

"Los gobiernos de Venezuela y México. 

Reafirmando los estrechos lazos de amistad y coope-

ración que han existido tradicionalmento entro México y -- 

Venezuela asi como estos y Centrolmerica y el. Caribe: 

Convencidos de que accionen de cooperación solida 

(201) moletIn onformativo de la S.S.E. nobre el Acuerdo de 
San donó de Costa Rica, citado. 1-5 

(202) nolotin informativo de la S.P.E. citado. 1 a 15 
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ria entre paises en desarrollo son indisPensables para alcan 

zar sus objetivos de progreso económice y social en un am 

biente de paz y libertad; 

Conscientes de que todos los paises deben contribuir-

a la realización  de un nuevo orden econ6mico internacional 

basado en la justicia y la equidad y, en este contexto en 

contrar soluciones concretas que ordenen y que racionalícen-

la producción, la distribución el transporte y el consumo 

de energía: 

Reafirmando su convicción, en consonancia con la po - 

sión común adoptada Por el grupo de los 77, de continuar,  la-

lUcha por revalorar : las materias primas en el mercado 'inter-

nacional, diversificar las fuentes de energía y racionalizar 

su uso a escala mundial asi como propiciar, 'en general, la - 

superación de las actuales relacionas injustas entre el mun-

do industrializado y los paises en desarrollo; y 

Tomando en cuenta el propósito de ambas partes de dar 

prioridad al suministro de dar petróleo a otros paises en --

desarrollo y considerando, asi mismo, que independientemente 

de otras acciones bilaterales y multilaterales ya en prácti-

ca o a emprenderse, en oportuno llevar a cabo conjuntamente-

medidas concretas de carácter regional que contribuyan a se-

guir aliviando las necesidades apremtanten de paises impar - 



tádores netos de 'hidrocarburos de Centroamerica Ydel Cari- 

Venezuela y México Ponán en ejecución, ahora, el si-

guiente Programa de Cooperación Energética:Tara paises de 

Centroamerica y del Caribe: 

yenezUela y México se proponen atender el consumo in 

torno neto petrolero de origen importado de paises del área 

destinando para ello un volúmon total de hasta 160 mil ba - 

rtiles,diarios, y contribuit. ál financiamiento oficial co - 

rrespondiente. 

II 

En tal virtud, el consumo interno neto petrolero de 

origen importado de cada uno de los paleen beneficiarios--

del Programa será satisfecho, en parten iguales, por Méxi-

co y Venezuela. 

III 

Len suministros se efectuarán con arreglo a contra-

tos comerciales que establezcan por separado Venezuela y - 

México con los gobiernos de los países beneficiarion del - 

Programa. 



Los abastecimientos que Venezuela y México realicen 

dentro de este Prograna se regirán por las políticas y práz 

ticas comerciales usuales de cada uno, incluyendo las 

tivas a las calidades disponibles y a los precios de vente-

en sus respectivos mercados comerciales. 

Venezuela y MéXice, a través de tus entidadesfinan-

cieras oficiales otorgarán créditos a los paises beneficia, 

ríos por el 30 por ciento de sus respectivas 

troleras con plazo de 5 anos y una tasa de inter61 anual 

del 4 por ciento. Sin embargo, si los recursos derivados de 

estos créditos se destinan a proyectos prioritarios de desa 

rrollo económico, en particular aquéllios relacionados al - 

sector de energía, dichos créditos, podrán convertirse en - 

otros de hasta 20 anos con una tasa do interés anual del -- 

2 por ciento." (203) 

Cabe hacer mención que la vigencia de dicho acuerdo-

en de un ano a partir de la firma del "programa de coopera-

ción Energética para pateen do Cnntroamerica y del Caribe"- 

con la posibilidad de ser renovado por periodos subsecuen - 

tes. 

(703) Declaración conjunta Wzico-Venezuela y Programa de -
Cooperación EnorrOttica para Centroamerica y el. Caribe, 
documento. 



En La época porfirintaelcapital nacional ce»-

su actyidad en la explotación agrícola y sólo de manw!. 

tangencial.le•interesóen.la actividad ladultrtaIt esta-. 

última fue quedando en manos del capital foráneo. Lo que--

originó que una de las industrias mas importantes como es la 

del petróleo, quedará eh, manos extranjeras, situación que - 

ce procurada además por la dictadura de Porfirio Díaz, que-

incluso dictó leyes tales como la Ley Sobre ExploCación Pe- 

trolera dól primero do enero de 1906, con la cual su gobier 

no de hecho hace entrega de la riqueza petrolera a las o:in- 

pante» extranjeras establecidas en el pais bajo su benepla- 

cito y protección. 

2.- Al estallido de la revolución mexicana de 1910,-

comienza la intensa batalla entre el nuevo órden político - 

que pretendía la revolución y la tenaz resistencia entre --

las fuerzas externas que no querían perder nu status econó-

mico asentado en el palo, de esta forma se inicia pues la --

lucha por el control del petróleo mexicano. 

1.- El conflicto con las campanas petroleras ex ---

tranjeran desde aun inicios tuvo alcancen y consecuencias - 

de tipo Internacional las cuales el país y len dirigentes - 

revolucionarlos 	turno tuvieron que nortear para evitar - 



una intervención directa y de lleno de los paises que aP0-

yaban los intereses de SUS respectivas compaBías pstrole 

4.- Es de gUma importáncia. enelilar la, forma en que':. 

so va avanzando IlaCia la construcción dela estructura ju 

1.1dica en base del naoionaliamo.  de la revolución, con el - 

objeto de»rsivIndicar el derecho-a la eoberania plámude - 

la nación sobre eus recursos naturales. 

inserido la heterogeneidad en el pensamiento 

de los dirigentes revolucionarios, estos siempre coincidis 

ron en una misma linea dé acción y objetivos; el rescate - 

del petróleo para el pais. 

6.- A lo largo de esta batalla político-juridica, - 

resalta la obra legislativa de Carranza en torno al petró-

leo, y la enérgica desición del decreto expropiatorio do - 

Cárdenas: en lo personal pienso que estos dos personajes - 

de la vida politica del pais, constituyen los pilares del-

rescate de nuestra industria petrolera. 

7.- En un momento dado los lideren revolucionarios-

llegaron a considerar a la reforma petrolera como el ini - 

cin por la modificación de las relaciones entre México y - 

el rento del mundo. 

B.- La actual regulación jurídica de la industria - 
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petrolera :ea sin duda cil resultado del cúmulo de experien.7 

clan histórico júriclicas, Vertidawen torno del tema pe - 

troleroi'ss Por 'ello que la hace ser una regulación firmo,  

hermética, nadicinalista, y :prévisora,:si se toma en cuento  

el espirité de esta legislaCión petrolera. 

9.- En el:terreno internacionalnueatra legislación:  

es un ejemplo y desde el punto do vista hiátórico-juridi 

co de la misma constituye la prueba más fechacientn de --

que por el camino de lu legalidad se pueden ganar batallas 

en contra.de la sinrazón y de la fuerza del poder, ln le--

gislación petrolera mexicana es el ejemplo vigente para mu 

chas naciones que hoy en día libran batallas por la reivin 

dicación de su derecho a la plena soberanía de sus recur - 

sos naturales. 

10.- El petróleo en la actualidad juega un papel --

muy importante: descubrir y poseer petróleo a finales del-

siglo XX, parece ser un atenuante y desahogo a las limita-

ciones impuestas por la economía agobiante en que vive el-

mundo. 

11.- Sin embargo no basta con poseer petróleo, hay-

quo tener la capacidad adecuada para saber aprovechar Vas-

ventajas estructurales y coyunturales que no presenten, - 

allí como también naber sortear lan denvontaian que ello -- 



implica; dé tal forma que ante el poder de negociación que 

en ocasiones otorga el Petróleo y de su poder real 'y efec-

tivo que conlleva, saber pues sacar provecho do factores - 

eutructurales tales como: 

a).- el grueso o importancia quo tcnga el pais ex - 

portador de petróleo dentro del contexto mundial como alpes 

tocedor a paises importadores, la influencia que de esa --

relación resulte sobre algunos de esos paises. 

b).- aprovechar el grado de influencia que pueda A£ 

rivar de su capacidad exportadora, en base 	Cantidad- 
• 

de:Pétróleo que exporte a ciertos paises. 

c).-'de la posición económica internacional que ocu 

pe el pais exportador, o sea su nivel de solvencia °cortón!! 

ca como para manejar con cierta libertad de maniobra, su - 

política exterior petrolera. 

d).- Saber aprovechar la situación geopolítica que-

se presente para la optimización de su mercado internacio-

nal. 

Aprovechar los factores coyunturales tales como: 

a).- La experiencia de la coyuntura económica inter 

nn de México en los anos 1976-1977; es decir utilizar el - 

petróleo como poder de negociación frente a los capitales-

privados nacional en con el objeto de que el Estado Mexica- 



no pueda ampWr tu espatio de Maniobra politico-pConómiea, 

utilizar el peróleo como un impelente' de la confianza en - 

las finanzas internas del paint en lo personal pienso que - 

el petróleo hoy en din volverá a jugar este papel, en la --

correciónde la crisis desatada en los:últimos meses del --

gobierno de López Portillo. 

12.- El mejor aprovechamiento de la comercialización 

internacional de nuestro petróleo ha sidd motivo de un ele-

vado número de criterios expresados por individuos y agrupa 

cienes que en ocasiones han concordado con la posición ofi- 

cial, y en otras se han contrapuesto a ella, sin embargo -- 

puede afirmar que el Estado Mexicano no ha hecho un mal pa- 

pel en lo que a comercialización internacional de su petró- 

leo se refiere, la actitud y los resultados al respecto, no 

han podido ser otros, que los que se enperan de un pais --- 

(sin previa experiencia a gran escala en ese terreno) que - 

se adentra a la gran responsabilidad de convertirse en un- 

pais exportador de petróleo de grandes dimensiones por pri- 

mera vez. 

En resumen el papel desempeñado por el gobierno ac 

tual fue bueno, y n1 hubo en cierta forma fracaso, no pue— 

de imputarse 	lleno al actual. gobierno, deben de tomarl;e- 

en cuenta que do bocho 01 gobierno de 1,61w7. Portillo 



vilTconvertir,a1 País en exportador de' grandes'prOporcionea 

enMedio de-lo premura y la necesidad que con urgencia en 

pues el obtener divisan seguras e inmediatas 

por concepto de la venta al exterior.de los excedentes pa - 

troleros, 'parecía la alternativa más' viable para sacar ade-

- lente el pais de la crisis económica en que se encontraba - 

sumido deopués,del.SeXenio de 1970-1976. 

13.- Queda demostrado que una cosa es delinear una - 

política interior de energéticos y otra muy diferente el -- 

• pretender hacerla coincidir en su desarrollo, manejo, y cri 

terios ante los embates de un mercado mundial tan especula-

tivo y tan agresivo en lo económico. 

14.- También queda demostrada la existencia de una - 

bien definida y estracturada política exterior petrolera, - 

la cual «e encuentra intimamente vinculada a la política --

exterior del Estado Mexicano; y de la necesidad de que am - 

bas políticas mantengan una relación do coordinación para - 

aprovechar la autonomía y la experiencia que puede brindar-

la política exterior, en beneficio de la política exterior-

petrolera. 

15.- En cuanto a la relación de W'xico con la OPEP,-

la conclusión en (pie cal paln no debe ingresar a arta orqa -• 

njzaelón  por lan niquienton razonen: 
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a).- Dé hecho tendría poco que ganar si lo hiciera,.. 

puestosue el pata recibe actualmente dalos altos preciot-. 

del ;petróleo en el mercado-mundial,- los mismos beneficios-, 

.que reciben los miembros de la'DPEPvreteniendo ademb su -

propia libertad de acción, en eaté:sentido'no tiene la ne 

cesidad de-seguir las desicionos de:la OPEP, en materias 

télescolO descUentos de precios Tcontroles de producción.. 

b).- Se arriesgaría el status comercial que mantene-

mos con los Estados Unidos, pais que inclusive mantiene 

sanciones,comerciales contra paises miembros de la OPEP. 

c).- Pertenecer a la OPEP trasladaría el centro de - 

decisión de la producción petrolera nacional. 

d).- El ingreso a la OPEP de seguro nos conduciría - 

al centro do una intrincada red de maniobras y contramanio-

bras las cuales podrían llevar al pais a verse envuelto en 

disputas de mayor o menor grado o ya sea en conflictos de - 

poca o mucha significación pero que practicamente llevan --

involucrados Intereses los cuales México Ion ha visto siem-

pre marginales o no descicivos. 

En materia de mercado internacional para México 

el mercado quo resulta más rentable os f!OP tos Estados Uni-

dos, por obvias razones geopolíticas y por no alta demanda-

do petróloo importado. 



Sin embargo por razones de seguridad política-econó-

mica debe de continuarse con los esfuerzos do lograr  la 

verficiación del mercado exterior para el petróleo. 

17.- No cabe duda de las reparcuciones taanegativaS 

que proVocan en las políticas petrolpras de algunos países-

mportadores de crudo, todas las maniobran especulativas 

que acarrean enormes fluctuaciones tanto en las reservas 

come en los precios del crudo, y que se dan en los mercados 

spot o mercados libres. 

Para México el encuentro con este fenómeno dentro del 

mundo del petróleo, fue practicamente nuevo y por ello debe-

tomarse el provecho de la experiencia vivida en este terreno 

de mercados mundiales. 

18.- Si bien es cierto que México al firmar acuerdos-

internacionales como el firmado conjuntamente con Venezuela, 

bajo el Programa de Cooperación Energética para Centro Amé--

rica y del Caribe, con el objeto de brindar asistencia ener-

getica a los paises más débiles de la región, cumple con pos 

tulados propios de solidaridad y cooperación para el estable 

cimiento de un nuevo órden económico mundial, también es -- 

cierto que el país debe nnr mán cautelOso al concurrir a es-

te tipo de programan ron el objeto dn no contradecir su po—

lítica interior de energticou, sobre todo en lo que respee- 



ta a la raCionalización delos mismos, y las consecuencias 

que sobre todo un costos trae. 

Por lo que se 

ayuda a exterior sea  en forma de precios prelerenciales u- 

fondos para préstamos, nuestros gobiernos en adelante deba 

rán ser más cuidadosos para impedir que consideraciones de 

prestigio internacional ocacionen efectos adversob a la --

economía del país y para las metas generales de la Politi- 

ca petrolera. 

Esos programas, si acaso llegarán a plantearse y --

crearse por necesidad, tendrán que ser modestos v selecti-

vos en cuanto a su alcance y dirección, y no deben dis ---

traer recursos necesarios para los propósitos del desarro-

llo do nuestro pais. 
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